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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

S
SALTA, 09 JUN 2014 

DECRETO N° 841 
REFERENCIA: EXPTE. N°  34199-SG-2014.- 

 
VISTO que a fs. 01/04 obra copia de la Resolución Nº 111/14 
emitida por el Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Secretaria de Asuntos Municipales de la Provincia de 
Salta, en la que se Aprueba el Convenio que transfiere a esta 
Comuna la suma de            $ 9.822.515,00 (pesos nueve millones 
ochocientos veintidós mil quinientos quince con 00/100) que será 
destinada para afrontar los costos que demande la implementación 
del Programa Copa de Leche, año lectivo 2014 para los 
establecimientos secundarios y escuelas técnicas, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE a fs. 05 obra Cedula que Notifica a esta Comuna del contenido 
de la Resolución Nº 111/14; 

 
QUE la Subsecretaria de Finanzas (fs. 07) y Subsecretaria de 
Contaduría General (fs. 08) han tomado conocimiento y 
procedieron a la registración del citado Convenio; 

 
QUE la implementación del Programa Copa de Leche para los 
establecimientos secundarios  y escuelas técnicas que se detallan 
en el Anexo I, es complementario del Programa implementado por 
la Cooperadora Asistencial de la Ciudad de Salta;  

 
QUE a fin de que se concentre en un solo Organismo, la 
distribución de la copa de leche entre los establecimientos 
primarios, secundarios y escuelas técnicas, se torna procedente 
que la Cooperadora Asistencial de la Ciudad de Salta, sea el 
Organismo, que tenga a  su cargo la administración de los fondos 
que remita la Provincia conforme clausula primera del convenio, 
con oportuna rendición de cuentas a la misma, como así también 
la responsabilidad de la distribución de la copa de leche en los 
citados  establecimientos; 

 
QUE a tales efectos, la  Secretaria de Hacienda, previa 
registración, deberá transferir los fondos, al Organismo señalado 
oportunamente;  

 
QUE en Dictamen N° 834 del Tribunal de Cuentas Municipal se 
indica que ese Órgano de Control Externo debe analizar con 
carácter obligatorio los actos administrativos cuya importancia 
económica iguale o supere las 50.000 unidades tributarias, debe 
entenderse que lo habilita para analizar y, en su caso, formular 
observación legal, a todos los actos administrativos que se emitan 
en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal y del Concejo 
Deliberante. Esto es, no solamente aquellos que importen 
erogaciones para el Municipio, sino también los que importen 
ingresos para la Comuna, o la constitución o levantamiento de 
gravámenes sobre bienes del patrimonio municipal;  

 
QUE a fs. 11/13 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría de Hacienda, emite dictamen en el cual considera 
conveniente la emisión del instrumento legal que apruebe el Convenio 
referenciado;      

 
QUE en merito a lo expuesto se dicta el presente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.-APROBAR en todas sus partes el CONVENIO 
celebrado entre la PROVINCIA DE SALTA, representada por el 
Secretario de Asuntos Municipales del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos C.P.N. Ricardo Aybar, y la 
MUNICIPALIDAD DE SALTA, representada por el Sr. Intendente 
Dn. Miguel Ángel Isa, el se adjunta y forma parte del presente para 
el año lectivo 2014.- 
 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Secretaria de Hacienda, previa 
registración, a transferir los fondos girados por la Provincia  conforme lo 
estipulado en la clausula primera del Convenio, a la     Cooperadora 
Asistencial de la Ciudad de Salta, quien deberá implementar el 
programa    citado y administrar los fondos transferidos con oportuna 
rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 3º.-REMITIR el Expediente de referencia con copia 
legalizada del presente Instrumento Legal al Tribunal de Cuentas 
Municipal, conforme lo establecido por el art. 15 de la Ordenanza Nº 
5552, modificado por Ordenanza Nº 14257.- 
 
ARTICULO 4°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda.- 

 
ARTICULO 5º.-CUMPLIDO, con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3º.  Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y Archivar.- 
 
ARTICULO 6º.- REMITIR  por Secretaria de Hacienda, copia del 
presente al Secretario de Asuntos Municipales del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, 
C.P.N. Ricardo Aybar.- 
 

ISA – DURAND – SABBADINI- SOTO  
Y a/c secretaria general 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 27 JUN 2014 

DECRETO N° 949 
REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 9728/2014. 
 
VISTO el reintegro a sus funciones del que suscribe en el día de la 
fecha, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo preceptúa el Art. 31º de la Carta Municipal 
corresponde dictar el instrumento legal pertinente quedando 
reasumidas las funciones de Intendente Municipal delegadas, en la 
persona del Sr. Presidente del Concejo Deliberante, Ing. RICARDO 
GUILLERMO VILLADA; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- REASUMIR por parte del que suscribe, las funciones 
de Intendente Municipal de Salta, a partir del día 27 de Junio de 2.014 a 
horas 10:00. 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete y remitir copia del 
presente al Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de 
Gabinete y Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaria General. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

ISA – DURAND – SABBADINI 
a/c secretaria general 
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SALTA, 30 JUN 2014  
DECRETO Nº 0950 
REFERENCIA: Expediente N° 006.367-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
JULIÁN TORRES, DNI N° 5.264.797, Agrupamiento Mantenimiento y 
Producción, Tramo Ejecución, Nivel 6, de la División Mantenimiento de 
Espacios Verdes de la Dirección Viveros y Mantenimiento de Espacios 
Verdes de la Dirección General de Espacios Verdes, dependiente de la 
Sub Secretaría de Servicios Públicos y Control Ambiental, dependiente 
de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, presenta su 
renuncia a partir del día 01.02.14, para acogerse a la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación emitidos por la 
ANSeS, de fecha 16.12.13, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01215 de fecha 06.12.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Torres hizo real prestación de servicios hasta el día 31.01.14 y 
a partir del 01.02.14 renuncia por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Planilla de Asistencia Diaria Nº 
1; 
 
QUE a fs. 07 la Jefa de División Registro y Control de Licencias informa 
que el citado agente no se encuentra comprendido en los términos del 
Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya razón no 
corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 08 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado,  no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 09 el Jefe de Departamento de la Dirección General de 
Patrimonio informa que el Sr. Torres no posee elemento alguno 
perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 10 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 12 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección Supervisión de Haberes informa que en fecha 31.01.14, 
registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE a fs. 16/17 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5387/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia a partir del día 01.02.14 presentada por el nombrado 
agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 

advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 01.02.14, la renuncia 
presentada por el agente Sr. JULIÁN TORRES, DNI N° 5.264.797, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 6, 
de la División Mantenimiento de Espacios Verdes de la Dirección 
Viveros y Mantenimiento de Espacios Verdes de la Dirección General 
de Espacios Verdes, dependiente de la Sub Secretaría de Servicios 
Públicos y Control Ambiental, dependiente de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 

     
      

ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º. REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. JULIÁN TORRES.- 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA – ABELEIRA 
                                          A/C SEC GRAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                       SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 0951 
REFERENCIA: Expediente N° 055.415-SG-2013. 
 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
MÁXIMO ANTONIO VÁZQUEZ, LE. N° 8.184.425, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Supervisión, Nivel 10, Jefe de 
División Notificaciones de la Dirección General Despacho, dependiente 
de la Secretaría de Turismo y Cultura, presenta su renuncia a partir del 
día 01.09.13, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.976            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio y del Detalle de Liquidación del Beneficio emitidos por la 
ANSeS, de fecha 01.07.13, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01209 de fecha 14.06.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Vázquez hizo real prestación de servicios hasta el día 31.08.13 
y renuncia a partir del 01.09.13, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Planilla de Asistencia Diaria 
Nº 132 que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 la Jefa de División Registro y Control de Licencias informa 
que el citado agente no se encuentra comprendido en los términos del 
Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya razón no 
corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
citado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
VÁZQUEZ no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 13 la Jefa del Departamento Control de Novedades informa 
que en fecha 31.08.13, registró la baja interna del agente Vázquez; 
 
QUE a fs. 17/18 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5011/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente a partir del día 
01.09.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 a) – b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.09.13 la renuncia 
presentada por el agente Sr. MÁXIMO ANTONIO VÁZQUEZ, LE. N° 
8.184.425, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo 
Supervisión, Nivel 10, Jefe de División Notificaciones de la Dirección 
General Despacho, dependiente de la Secretaría de Turismo y Cultura, 
por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, 
a través de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado la 
agente Sr. MÁXIMO ANTONIO VÁZQUEZ. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Turismo y Cultura y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ANTONELLI – ABELEIRA 
                                   A/C SEC GRAL. 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 0952 
REFERENCIA: Expediente N° 041.554-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
MARCELO EUGENIO MACÍAS, LE. N° 8.182.917, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Supervisión, Nivel 10, Jefe la 
División Comunicaciones, dependiente de la Sub Secretaría de Tránsito 
y Seguridad Vial de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, presenta 
su renuncia a partir del día 01.07.13, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio y del Detalle de Liquidación de Beneficio emitidos por la 
ANSeS, de fecha 06.05.13, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01207 de fecha 25.04.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Macías hizo real prestación de servicios hasta el día 30.06.13 y 
a partir del 01.07.13 renuncia por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha Reloj Nº  152 que rola a 
fs. 06; 
 
QUE a fs. 10 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
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términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 11 el Director General de Sumarios informa que el agente 
citado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 12 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Macías, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 15 la Directora de Supervisión de Haberes, informa que en 
fecha 30.06.13, registró la baja interna del agente Macías; 
 
QUE a fs. 20/21 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5306/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente, a partir del día 
01.07.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos    meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.07.13 la renuncia 
presentada por el agente Sr. MARCELO EUGENIO MACÍAS, LE. N° 
8.182.917, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo 
Supervisión, Nivel 10, dependiente de la Sub Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole 
las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través 
de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial 
y  de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de 
este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado la 
agente Sr. MARCELO EUGENIO MACÍAS. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Tránsito y Seguridad Vial y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI -  CARUSO – ABELEIRA 
                                   A/C SEC GRAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  30 JUN 2014 
DECRETO Nº 0953 
REFERENCIA: Expediente N° 063.205-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
JOSÉ FRANCISCO CARRIZO, LE. N° 8.179.767, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Supervisión, Nivel 8, Encargado de 
Servicios Generales de la Dirección de Mantenimiento Vial de la 
Dirección General de Obras Públicas, dependiente de la Unidad de 
Pavimentación de la Secretaría de Obras Públicas, presenta su 
renuncia a partir del día 01.10.13, por haberse acogido a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio de la ANSeS, de fecha 12.08.13, mediante la cual se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01211 de fecha 05.08.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Carrizo  hizo real prestación de servicios hasta el día 30.09.13 y 
renuncia a partir del 01.10.13, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de Reloj Nº 109 que- 
rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Carrizo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del agente Carrizo y que no corresponde el agregado de los 
Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación de 
Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
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QUE a fs. 13 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.09.13, registró la baja interna del nombrado; 
 
QUE a fs. 17/18 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 4953/13 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente, a partir del día 
01.10.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.10.13 la renuncia 
presentada por el agente Sr. JOSÉ FRANCISCO CARRIZO, LE. N° 
8.179.767, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo 
Supervisión, Nivel 8, Encargado de Servicios Generales de la Dirección 
de Mantenimiento Vial de la Dirección General de Obras Públicas, 
dependiente de la Unidad de Pavimentación de la Secretaría de Obras 
Públicas, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°.TOMAR razón Secretarías de Obras Públicas y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este 
Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. JOSÉ FRANCISCO CARRIZO. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Obras Públicas y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

IS A – DURAND – SABBADINI – GARCIA – ABELEIRA 
a/c sec. general 

SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 0954 
REFERENCIA: Expediente N° 062.465-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
ISABEL OLGA LERA de FLORES, LC. N° 5.891.336, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 7, de la Dirección 
Servicios Generales de la Dirección General de Mantenimiento y 
Servicios Generales, dependiente de la Sub Secretaría de Planificación 
y Control Económico de la Secretaría de Hacienda, presenta su 
renuncia a partir del día 01.10.13, por haberse acogido a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de Notificación de Acuerdo de 
Prestación de la ANSeS, de fecha 05.08.13, mediante la cual se pone 
en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo 
Colectivo Nº 01210 de fecha 29.07.13, se le otorgó el beneficio de 
Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por 
Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias 
y reglamentaciones vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que la 
agente Lera de Flores hizo real prestación de servicios hasta el día 
30.09.13 y renuncia a partir del 01.10.13, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de Reloj 
Nº 89 que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que la citada agente no se encuentra comprendida en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que la agente 
mencionada, no registra causa administrativa como imputada; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que la Sra. 
Lera de Flores, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación de la agente Lera de Flores y que no corresponde el 
agregado de los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –
Certificación de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a 
que no está previsto en la normativa previsional vigente la obligación de 
ser emitida por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 13 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección Supervisión de Haberes informa que en fecha 30.09.13, 
registró la baja interna de la nombrada; 
 
QUE a fs. 17/18 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5297/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por la nombrada agente a partir del día 
01.10.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 a) – b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio de la renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
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advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.10.13 la renuncia 
presentada por la agente Sra. ISABEL OLGA LERA de FLORES, LC. 
N° 5.891.336, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo 
Ejecución, Nivel 7, de la Dirección Servicios Generales de la Dirección 
General de Mantenimiento y Servicios Generales, dependiente de la 
Sub Secretaría de Planificación y Control Económico de la Secretaría 
de Hacienda, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificada la 
agente Sra. ISABEL OLGA LERA de FLORES. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  30 JUN 2014              

DECRETO Nº 0955 
REFERENCIA: Expediente N° 041.745-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
ANDRÓNICO HIPÓLITO PARADA, LE. N° 4.708.051, Agrupamiento 
General, Tramo Supervisión, Nivel 12, Jefe del Departamento Control 
de Calidad de la Dirección General de Higiene Urbana, dependiente de 
la Sub Secretaría de Saneamiento y Políticas Ambientales de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, presenta su 
renuncia a partir del día 01.07.13, por haberse acogido a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio y del Detalle de Liquidación del Beneficio emitidos por la 
ANSeS, de fecha 29.04.13, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 

Nº 01207 de fecha 19.04.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Parada  hizo real prestación de servicios hasta el día 30.06.13 y 
a partir del 01.07.13 renuncia por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Planilla de Asistencia Diaria S/ 
Nº, que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
citado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Parada, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 13 la Directora de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.06.13, registró la baja interna del agente Parada; 
 
QUE a fs. 18/19 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5266/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente a partir del día 
01.07.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 a) – b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.07.13 la renuncia 
presentada por el agente Sr. ANDRÓNICO HIPÓLITO PARADA, LE. 
N° 4.708.051, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, de 
la Dirección General de Higiene Urbana, dependiente de la Sub 
Secretaría de Saneamiento y Políticas Ambientales de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. ANDRÓNICO HIPÓLITO PARADA. 
  
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA – ABELEIRA 
A/C SEC GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014  

DECRETO Nº 0956 
REFERENCIA: Expediente N° 085.534-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
GUSTAVO ADOLFO RODRÍGUEZ, LE. N° 8.173.069, Agrupamiento 
Profesional, Tramo Superior, Nivel 14, dependiente de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, presenta su renuncia a partir del 
día 01.01.14, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Prestación y del Detalle de Liquidación de Prestación emitidos por la 
ANSeS, de fecha 19.08.13, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01211 de fecha 08.08.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Rodríguez hizo real prestación de servicios hasta el día 
31.12.13 y a partir del 01.01.14 renuncia por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Planilla de 
Asistencia Diaria Nº  14 que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 09 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
citado, no registra causa administrativa como imputado; 

QUE a fs. 11 la Directora General de Patrimonio informa que el 
nombrado no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 12 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 14 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección  Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31.12.13, 
registró la baja interna del agente Rodríguez; 
 
QUE a fs. 18/19 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5299/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente a partir del día 
01.01.14, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 a) – b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.01.14 la renuncia 
presentada por el agente Sr. GUSTAVO ADOLFO RODRÍGUEZ, LE. 
N° 8.173.069, Agrupamiento Profesional, Tramo Superior, Nivel 14, 
dependiente de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 
por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, 
a través de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
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ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. GUSTAVO ADOLFO RODRÍGUEZ. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  30 JUN 2014                
DECRETO Nº 0957 
REFERENCIA: Expediente N° 062.449-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
RAMÓN ENRIQUE HERRERA, LE. N° 6.187.158, Agrupamiento 
Fiscalización, Tramo Ejecución, Nivel 7, Inspector de Obras de la 
Dirección General de Obras Civiles, dependiente de la Sub Secretaría 
de Obras Públicas de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, presenta su renuncia a partir del día 01.10.13, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de Notificación de Acuerdo de 
Prestación de la ANSeS, de fecha 29.07.13, mediante la cual se pone 
en conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo 
Colectivo Nº 01210 de fecha 23.07.13, se le otorgó el beneficio de 
Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por 
Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias 
y reglamentaciones vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Herrera hizo real prestación de servicios hasta el día 30.09.13 y 
renuncia a partir del 01.10.13, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de Reloj Nº 07 que 
rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 09 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 11 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Herrera, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 12 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del agente Herrera y que no corresponde el agregado de los 
Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación de 
Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 14 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.09.13, registró la baja interna del nombrado; 
 
QUE a fs. 18/19 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5217/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 

la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente a partir del día 
01.10.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 a) – b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.10.13 la renuncia 
presentada por el agente Sr. RAMÓN ENRIQUE HERRERA, LE. N° 
6.187.158, Inspector de Obras de la Dirección General de Obras 
Civiles, dependiente de la Sub Secretaría de Obras Públicas de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de 
su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. RAMÓN ENRIQUE HERRERA. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA – ABELEIRA 
A/C SEC GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  30 JUN 2014  

DECRETO Nº 0958 
REFERENCIA: Expediente N° 041.542-SG-2013. 
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VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
MIGUEL VARCAS, LE. N° 8.049.195, Agrupamiento Mantenimiento y 
Producción, Tramo Supervisión, Nivel 8, Encargado o Capataz Cuadrilla 
Bacheo Concreto Asfáltico 2 de la Dirección de Mantenimiento Vial de 
la Dirección General de Obras Públicas, dependiente de la Unidad de 
Pavimentación de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, presenta su renuncia a partir del día 01.07.13, para acogerse 
a la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan fotocopias de la Resolución Nº RNT-E 
01781/13 de la ANSeS, de fecha 22.05.13, mediante la cual se requiere 
la documentación referida al cese y ampliación de la foja de servicios y 
remuneraciones; 
 
QUE a fs. 06 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Varcas hizo real prestación de servicios hasta el día 30.06.13 y 
a partir del 01.07.13 renuncia para acogerse a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de Reloj Nº 138, que rola 
a fs. 07; 
 
QUE a fs. 09 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado,  no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 11 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Varcas, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 12 a 14  se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.07.13 
como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de 
empleo público municipal; 
 
QUE a fs. 15 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 17 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección de Supervisión de Haberes informa que en fecha 30.06.13, 
registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE a fs. 22/23 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5320/14 del cual surge que corresponde aceptar la 
renuncia presentada por el nombrado agente para acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria a partir del 01.07.13; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 

goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 01.07.13, la renuncia 
presentada por el agente Sr. MIGUEL VARCAS, LE. N° 8.049.195, 
Encargado o Capataz Cuadrilla Bacheo Concreto Asfáltico 2 de la 
Dirección de Mantenimiento Vial de la Dirección General de Obras 
Públicas, dependiente de la Unidad de Pavimentación de la Secretaría 
de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, para acogerse a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
      
    
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar 
copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. MIGUEL VARCAS. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA – ABLEIRA 
A/C SEC GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 0959 
REFERENCIA: Expediente N°052.041-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. JULIÁN 
TORRES, DNI. N° 5.264.797, solicita la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las 
causas de rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se 
trate de personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación 
Ordinaria”;  
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QUE en fecha 08.08.13 el Sr. Torres presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a Subsecretaría de Auditoría Interna toma conocimiento y 
considera que el procedimiento impuesto es legítimo y razonable en el 
tramo analizado y ajustado a derecho; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                         

 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JULIÁN 
TORRES, DNI. N° 5.264.797, en cuanto a la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en virtud de los 
motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

SALTA,  30 JUN 2014 
DECRETO Nº 0960 
REFERENCIA: Expediente N° 063.535-SG-2013. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. 
MÁXIMO ANTONIO VÁZQUEZ, DNI. N° 8.184.425, solicita la 
liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del 
Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las 
causas de rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se 
trate de personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación 
Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 27.09.13 el Sr. Vázquez presenta solicitud de pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 

QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                       

 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por Sr. MÁXIMO 
ANTONIO VÁZQUEZ, DNI. N° 8.184.425, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 0961 
REFERENCIA: Expediente N° 029.097-SG-2013. 

 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales el Sr. 
MARCELO EUGENIO MACÍAS, LE. N° 8.182.917, solicita la liquidación 
y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 03.05.13 el Sr. Macías presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                         

 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. MARCELO 
EUGENIO MACÍAS, LE. N° 8.182.917, en cuanto a la liquidación y 
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pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 

A/C SEC. GRAL  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 0962 
REFERENCIA: Expediente N° 035.410-SG-2013. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. JOSÉ 
FRANCISCO CARRIZO, DNI. N° 8.179.767, solicita la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 28.05.13 el Sr. Carrizo presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                         

 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JOSÉ 
FRANCISCO CARRIZO, DNI. N° 8.179.767, en cuanto a la liquidación 
y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 0963 
REFERENCIA: Expediente N° 047.827-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. ISABEL 
OLGA LERA de FLORES, LC. N° 5.891.336, solicita la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 22.07.13 la Sra. Lera de Flores presenta solicitud de 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

                                                                                         

 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. ISABEL 
OLGA LERA de FLORES, LC. N° 5.891.336, en cuanto a la liquidación 
y pago del Beneficio de Reconocimiento, por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 0964 
REFERENCIA: Expediente N° 025.924-SG-2013. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. 
ANDRÓNICO HIPÓLITO PARADA, LE. N° 4.708.051, solicita la 
liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  
 
QUE en fecha 19.04.13 el Sr. Parada presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                         

 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. ANDRÓNICO 
HIPÓLITO PARADA, LE. N° 4.708.051, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 0965 
REFERENCIA: Expediente N° 050.434-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. 
GUSTAVO ADOLFO RODRÍGUEZ, LE. N° 8.173.069, solicita la 
liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 

             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  
 
QUE en fecha 02.08.13 el Sr. Rodríguez presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                         

 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. GUSTAVO 
ADOLFO RODRÍGUEZ, LE. N° 8.173.069, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 0966 
REFERENCIA: Expediente N° 053.922-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. RAMÓN 
ENRIQUE HERRERA, DNI. N° 6.187.158, solicita la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del 
Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las 
causas de rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se 
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trate de personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación 
Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 16.08.13 el Sr. Herrera presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                         

 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. RAMÓN 
ENRIQUE HERRERA, DNI. N° 6.187.158, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 0967 
REFERENCIA: Expediente N° 045.750-SG-2013. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. MIGUEL 
VARCAS, LE. N° 8.049.195, solicita la liquidación y pago del Beneficio 
de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 12.07.13 el Sr. Varcas presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente                                                                                         

 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. MIGUEL 
VARCAS, LE. N° 8.049.195, en cuanto a la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en virtud de los 
motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014  

DECRETO Nº 0968 
REFERENCIA: Expedientes N°s 030.319-SG-2012, 011.583-SG-2013 y 
018.543-SG-2014. 
 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales el Sr. 
MARIO ALBERTO PALACIOS, LE.  N° 8.182.091, solicita la liquidación 
y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 24.05.12 el Sr. Palacios presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                         

 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. MARIO 
ALBERTO PALACIOS, LE.  N° 8.182.091, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 
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ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014  

DECRETO Nº 0969 
 
VISTO los Decretos Nºs. 0818/14 y 0831/14; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el Decreto Nº 0818/14, se incorpora en el ámbito de 
Intendencia la Coordinación de Programas Educativos, a partir del 
04.06.14;  
 
QUE mediante el Decreto Nº 0831/14 en su Artículo 1º se establece: 
“DESIGNAR a la agente Sra. FANI AZUCENA CEBALLOS de MARIN, 
DNI. N° 3.930.770, en el cargo de Coordinadora de Programas 
Educativos, dependiente de Intendencia, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° punto 2 del Decreto Nº 1357/09, a partir de 
la fecha de su notificación”;  
 
QUE resulta necesario modificar la denominación del cargo en el 
Decreto Nº 0818/14, Anexo I”I” y en su Artículo 2º, donde dice  
“COORDINACIÓN DE PROGRAMAS EDUCATIVOS”, debe decir 
“COORDINACIÓN GENERAL, ÁREA EDUCATIVA Y CULTURAL”; 
 
QUE en el Decreto Nº 0831/14 en su Artículo 1º se consigno 
equívocamente a la Sra. Ceballo de Marin el cargo de “Coordinadora 
de Programas Educativos”, cuando en realidad correspondería el de: 
“COORDINADORA GENERAL, ÁREA EDUCATIVA Y CULTURAL”, 
por lo que corresponde rectificar el mencionado Decreto; 

 
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
  
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

           EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR el Artículo 1º del Decreto Nº 0831/14, el 
cual quedará redactado de la forma que a continuación se transcribe: 
 
“DESIGNAR a la agente Sra. FANI AZUCENA CEBALLOS de MARIN, 
DNI. N° 3.930.770, en el cargo de Coordinadora General, Área 
Educativa y Cultural, dependiente de Intendencia, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 2 del Decreto Nº 
1357/09, a partir de la fecha de su notificación” 
 
ARTÍCULO 2°. RECTIFICAR el Decreto Nº 0818/14, Anexo I”I” y en su 
Artículo 2º, perteneciente a Intendencia, en la parte procedente a la 
denominación del cargo, donde dice “COORDINACIÓN DE 
PROGRAMAS EDUCATIVOS.”, debe decir “COORDINACIÓN 
GENERAL, ÁREA EDUCATIVA Y CULTURAL” 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
      
      
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,  30 JUN 2014 

DECRETO Nº 0970 
 
VISTO que el 31.12.13 operó el vencimiento del Contrato de Locación 
de Servicios con Factura celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. CARLOS ADOLFO REYES, DNI. Nº 25.140.401,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el servicio laboral del nombrado, son estrictamente necesarios en 
la Secretaría de Hacienda, por lo tanto impera la necesidad de 
prorrogar los términos acordados en el respectivo instrumento locativo; 
 
QUE la prórroga de los contratos constituye una potestad implícita del 
estado municipal en orden al “Ius variando” que supone la continuidad 
de los servicios prestados, siempre que no mediare alteración alguna 
en las condiciones tenidas en cuenta al momento de suscripción del 
mismo y que fuera necesaria la prestación de los servicios para atender 
intereses públicos; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal emite Dictamen del cual 
surge que analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, no 
existe objeción alguna para la contratación mencionada; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO   

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                         
ARTÍCULO 1°. DISPONER la Prórroga desde la fecha de su 
notificación hasta el 31.12.14, del Contrato de Locación de Servicios 
con Factura, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y el 
Sr. CARLOS ADOLFO REYES, DNI. Nº 25.140.401, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda, aprobado por Decreto Nº 0820/12 y 
prorrogado por Decreto Nº 0089/13, declarando subsistente en todas 
sus partes la finalidad de tal contratación y demás condiciones del 
Contrato originario y sus respectivas modificaciones. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
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ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 0971 
REFERENCIA: Expediente N° 016.977-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. JUAN 
JOSÉ LUNA, DNI. Nº 32.162.106, presenta su renuncia a las funciones 
que desempeña en esta Comuna,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el nombrado se encontraba vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios aprobado por Decreto Nº 0120/11 -
prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12, 0106/13 y 0072/14, para 
cumplir funciones en la Sub Secretaría de Acción Social y Coordinación 
General, dependiente de la Secretaría de Acción Social; 
 
QUE la Dirección de Supervisión de Haberes informa que se procedió a 
dar la baja interna del nombrado, a partir del 01.05.14; 
 
QUE la Dirección de Inspección de Personal toma conocimiento de los 
obrados; 
  
QUE la Cláusula Cuarta del Contrato de Locación suscripto entre las 
partes establece: “LA MUNICIPALIDAD” podrá rescindir en cualquier 
momento este Contrato mediante comunicación cursada por algún 
medio fehaciente, sin expresión de causa ni necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial previa, sin que “EL PRESTADOR” adquiera 
derecho a reclamar indemnización de ninguna índole…”; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                    
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01.05.14, la renuncia presentada 
por el Sr. JUAN JOSÉ LUNA, DNI. Nº 32.162.106 y en consecuencia 
declarar rescindido el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y el nombrado, aprobado 
por el Decreto Nº 0120/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12, 
0106/13 y 0072/14. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General. de Acción Social y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – MARINARO RODO – ABELEIRA 
                                A/C SEC GRAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 0972 

REFERENCIA: Expediente Nº 26.752-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. CINTIA 
CARINA PAOLA ROJAS, DNI. N° 34.225.822, presenta su renuncia, a 
las funciones que desempeña en esta Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0762/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria Estamento de Apoyo en la Subsecretaria de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE a fs. 02 la Directora de Supervisión de Haberes informa que se 
procedió a dar la baja interna de haberes del nombrado, a partir del 
01.05.14; 
 
QUE a fs. 03 el Director de Inspección de Personal toma conocimiento 
de los obrados; 
 
QUE obra Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal del cual 
surge que la renuncia es la manifestación voluntaria de una persona de 
no querer seguir perteneciendo o formando parte del personal de la 
Comuna y teniendo en cuenta la situación del caso planteado y la 
normativa en vigencia, no existe objeción alguna para aceptar la 
renuncia presentada y en consecuencia dejar sin efecto la designación 
de la Sra. Rojas, dispuesta por el citado Decreto; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
  EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                    
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01.05.14, la renuncia 
presentada por la Sra. CINTIA KARINA PAOLA ROJAS, DNI. N° 
34.825.222, personal designado en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo en la Subsecretaria de Recursos Humanos de Secretaria de 
Hacienda y en consecuencia dejar sin efecto su designación dispuesta 
por Decreto N° 0762/12. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General,  y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 0973 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. NÉLSON ALFREDO ORTEGA ROJAS, DNI. 
12.803.092, en Jefatura de Gabinete, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
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QUE las tareas del Sr. Ortega Rojas resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a Jefatura 
de Gabinete y a los fines de optimizar los servicios que se prestan a la 
Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. NÉLSON ALFREDO ORTEGA 
ROJAS, DNI. 12.803.092, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, 
en Jefatura de Gabinete, con el Nivel Remunerativo establecido en el 
Artículo 1° Nivel 12 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014  

DECRETO Nº 0974 
REFERENCIA: Expediente Nº 018.045-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
designación de la Sra. NOEMÍ MUÑOZ, DNI. Nº 14.709.891, en la 
Dirección General de Inclusión y Militancia Social, dependiente de la 
Sub Secretaría de Bienestar Social de la Secretaría de Acción Social, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Muñoz resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Acción Social y a los fines de optimizar los servicios que 
se prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación de la Sra. Muñoz se efectúa por la baja de la 
agente Silvia Fontana; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. NOEMÍ MUÑOZ, DNI. Nº 
14.709.891, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la Dirección 
General de Inclusión y Militancia Social, dependiente de la Sub 
Secretaría de Bienestar Social de la Secretaría de Acción Social, con el 
Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 11 del Decreto 
N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a 
partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Acción Social y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – MARIANO RODO – ABELEIRA 
                          A/C SEC. GRAL  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 0975 
REFERENCIA: Expediente Nº 023.582-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
designación del Sr. RAMIRO JAVIER ULIVARRI, DNI. Nº 20.012.159, 
en el cargo de Director General de Registración de Infracciones del 
T.A.F., dependiente de la Presidencia del Tribunal Administrativo de 
Faltas, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 1018/12 y sus modificatorios, se aprueba la 
Estructura Orgánica Superior del Tribunal Administrativo de Faltas, en 
la cual se encuentra comprendido el cargo de Director General de 
Registración de Infracciones del T.A.F., el cual se encuentra vacante; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir de la  fecha de su notificación, al 
Sr. RAMIRO JAVIER ULIVARRI, DNI. Nº 20.012.159, en el cargo de 
Director General de Registración de Infracciones del T.A.F., 
dependiente de la Presidencia del Tribunal Administrativo de Faltas, con 
la remuneración establecida en el Artículo 1º Punto 3 del Decreto N° 
1357/09. 
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ARTÓCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Estructura Política carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÓCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Tribunal Administrativo de Faltas y 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
    
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014  

DECRETO Nº 0976 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. ELIANA VANESA RODRÍGUEZ, DNI. Nº 
36.934.503, para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, y;  
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE en tal sentido se solicita se deje sin efecto la designación de la 
Sra. MARÍA DE LOS ÁNGELES COSTILLA, DNI. N° 34.389.186, en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo en la Sub Secretaría de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, 
dispuesta mediante Decreto Nº 1182/13; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Rodríguez resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Hacienda y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                       
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
COSTILLA, DNI. N° 34.389.186, en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo en la Sub Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda, dispuesta mediante Decreto Nº 1182/13. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR a la Sra. ELIANA VANESA RODRÍGUEZ, 
DNI. Nº 36.934.503, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en la 
Sub Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° 
Nivel 9, del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 
1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 

 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
      
      
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 0977 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. MELINDA MILAGRO ROMERO, DNI. Nº 
29.295.494, para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, y;  
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE en tal sentido se solicita se deje sin efecto la designación del Sr. 
EDGAR GABRIEL PEREYRA, DNI. N° 32.857.431, en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, dispuesta 
mediante Decreto Nº 0133/13; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Romero resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Hacienda y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                      
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del Sr. EDGAR GABRIEL PEREYRA, DNI. 
N° 32.857.431, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo en la Sub 
Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, dispuesta mediante Decreto Nº 0133/13. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR a la Sra. MELINDA MILAGRO ROMERO, 
DNI. Nº 29.295.494, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en la 
Sub Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° 
Nivel 3, del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 
1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
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ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.  
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 0978 
REFERENCIA: Expediente Nº 003.268-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
inclusión del agente Sr. JORGE FRANCISCO GUANCA, DNI. Nº 
11.944.898, en el Adicional por Riesgo de Vida, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el nombrado agente revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Supervisión, Nivel 12, cumpliendo las funciones de Jefe 
del Departamento Inspecciones Comerciales de la Dirección Inspección 
Comercial de la Dirección General Inspecciones, dependiente de la Sub 
Secretaría de Control Comercial de la Secretaría de Hacienda, 
conforme surge del Decreto Nº 0953/09; 
 
QUE a fs. 03 vta. el Jefe del Departamento Personal Operativo de la 
Sub Secretaría de Control Comercial informa que el agente Guanca 
cumple funciones de personal de fiscalización –Inspector de calle y que 
según lo estipulado en el Decreto Nº 0955/10 corresponde que perciba 
el Adicional por Riesgo de Vida;  
 
QUE a fs. 04 el Sub Secretario de Control Comercial toma conocimiento 
de lo informado y presta conformidad para la prosecución del trámite 
pertinente de autos; 
 
QUE a fs. 07 la Jefa del Departamento Control de Adicionales informa 
que según registros obrantes en esa dependencia, el agente Guanca 
no percibe adicional alguno; 
  
QUE la situación del caso en cuestión tiene previsión legal en lo 
dispuesto por el Decreto N° 0030/03, el cual fija un nuevo régimen del 
Adicionales, en el Artículo 1º del Capítulo I de Enumeración de 
Adicionales, se refiere al Adicional por Riesgo de Vida y dice: “FIJAR 
como Adicionales del Personal de Planta Permanente del Municipio de 
la Ciudad de Salta, los siguientes: inciso e) establece que: “ADICIONAL 
POR RIESGO DE VIDA: …El que se abonará a los agentes que 
efectivamente, cumplan funciones como Inspector de Tránsito, 
Inspector de Control, e Inspector de Transporte (todos estos Servicios 
de Calle). El presente adicional se liquidará en forma proporcional al 
ejercicio real de la función…; 
 
QUE el Decreto 1330/03, en su Anexo, detalla en sus incisos las tareas 
calificadas como Riesgo de Vida, en cuyo inciso b) se encuentra 
comprendido el Inspector de Control; 
 
QUE el Decreto Nº 0955/10 modifica el Artículo 37 del Anexo II del 
Decreto Nº 1350/09 y establece: “La liquidación y pago del adicional 
jerárquico de Jefe de Departamento, Jefe de Departamento Profesional, 
Inspector General 12, Sub Jefe de Departamento, Sub Jefe de 
Departamento Profesional,…está condicionada a: a) la prestación 

efectiva de funciones jerárquicas durante la jornada normal de trabajo, 
b) a la disponibilidad del agente en relación a las necesidades de 
servicios requeridas, c) haber sido designado en el cargo por Decreto 
del Departamento Ejecutivo Municipal”; 
 
QUE a fs. 13 obra Dictamen Nº 4954/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia corresponde hacer lugar, a partir de la fecha de 
notificación, a lo tramitado en estas actuaciones conforme surge de los 
Decretos Nº 0030/03 y 1330/03, inciso b); 
 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;   

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. INCLUIR, a partir de la fecha de su notificación, al 
agente de planta permanente Sr. JORGE FRANCISCO GUANCA, DNI. 
Nº 11.944.898, Jefe del Departamento Inspecciones Comerciales de la 
Dirección Inspección Comercial de la Dirección General Inspecciones, 
dependiente de la Sub Secretaría de Control Comercial de la Secretaría 
de Hacienda, en el cobro del Adicional Riesgo de Vida, de 
conformidad a lo dispuesto en el Decreto Nº 0030/03 y en el inciso b) 
del Anexo del Decreto Nº 1330/03. 
                        
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
      
ARTÍCULO 5º. El presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014  

DECRETO Nº 0979 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la Sra. MARÍA DOLORES DIZ, DNI. Nº 32.784.256, 
para cumplir funciones en la Dirección de Contralor Fiscal Judicial de la 
Dirección General de Ejecuciones Fiscales, dependiente de Procuración 
Adjunta de Procuración General, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE en tal sentido solicita rescindir la contratación de la Sra. MARÍA 
EVA HERRERA, DNI. Nº 23.749.724, dispuesta por Decreto N° 
0185/12 -prorrogado por los Decretos Nºs. 0106/13 y 0072/14, para 
cumplir funciones en la Dirección de Contralor Fiscal Judicial de la 
Dirección General de Ejecuciones Fiscales, dependiente de Procuración 
Adjunta de Procuración General, con vigencia hasta el 31.12.14; 
 
QUE las tareas de la Sra. Diz resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a 
Procuración General y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.976            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

QUE la Cláusula Cuarta del respectivo Contrato de Locación de 
Servicios expresa: “LA MUNICIPALIDAD” podrá rescindir en cualquier 
momento este Contrato, mediante comunicación cursada por algún 
medio fehaciente, sin expresión de causa ni necesidad de interpelación 
judicial o extra judicial previa, sin que “EL PRESTADOR” adquiera 
derecho a reclamar indemnización de ninguna índole…”, por lo que 
analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, es viable hacer 
lugar a lo solicitado en estos actuados;  
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO  

     Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

     DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º. RESCINDIR, a partir de la fecha de su notificación, el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta y la Sra. MARÍA EVA HERRERA, DNI. Nº 
23.749.724, aprobado mediante Decreto N° 0185/12 -prorrogado por los 
Decretos Nºs. 0106/13 y 0072/14. 
                                                                                                                       
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MARÍA DOLORES DIZ, DNI. Nº 32.784.256, 
para desempeñarse en la Dirección de Contralor Fiscal Judicial de la 
Dirección General de Ejecuciones Fiscales, dependiente de Procuración 
Adjunta de Procuración General, con el nivel remunerativo, función y 
plazo que establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se 
adjunta al presente. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Procuración Genera y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias.  

          
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6º. El presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014  

DECRETO Nº 0980 
REFERENCIA: Expediente N° 020.263-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita 
contratación del Sr. FEDERICO ALEJANDRO BARRERA, DNI Nº 
36.802.212, para cumplir funciones en la Sub Secretaría de  
Organización Territorial, dependiente de la Secretaría de Gobierno; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del Ejecutivo 
Municipal realizar la contratación de estos recursos humanos bajo la 
modalidad de Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE las tareas del Sr. Barrera resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Gobierno y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 

QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. FEDERICO ALEJANDRO BARRERA, DNI Nº 
36.802.212, para desempeñarse en la Sub Secretaría de  
Organización Territorial, dependiente de la Secretaría de Gobierno, 
con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                 

DECRETO Nº 981 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. Rojas Pablo Exequiel, DNI. N° 39.037.550, para que 
se desempeñe como auxiliar administrativo en la Subsecretaria de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE los servicios laborales del Sr. Rojas resultan necesarios, atento al 
considerable incremento de las tareas correspondientes a la 
Subsecretaria de Recursos Humanos y a los fines de optimizar los 
servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación del Sr. Rojas se efectúa por la baja de la agente 
Rojas Cintia; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. Rojas Pablo Exequiel, DNI. N° 
39.037.550, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Subsecretaria de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° 
Nivel 3 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 
1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.976                      

 

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 982 
 
REFERENCIA: Expediente Nº 018.045-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. SILVIA 
FONTANA, DNI. N° 29.737.320, presenta su renuncia a partir del 
07.02.14, a las funciones que desempeña en esta Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0166/14, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Dirección General de Militancia Social, dependiente de la Sub 
Secretaría de Bienestar Social de la Secretaría de Acción Social; 
 
QUE la Dirección de Supervisión de Haberes informa que se procedió a 
dar la baja interna de haberes de la nombrada; 
 
QUE la Dirección de Inspección de Personal toma conocimiento de los 
obrados; 
 
QUE obra Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal del cual 
surge que la renuncia es la manifestación voluntaria de una persona de 
no querer seguir perteneciendo o formando parte del personal de la 
Comuna, decisión que solo queda en su ámbito privado, por lo que 
teniendo en cuenta la situación del caso planteado y la normativa en 
vigencia, no existe objeción alguna para aceptar la renuncia presentada 
y en consecuencia dejar sin efecto la designación de la Sra. Fontana, 
dispuesta por Decreto 0166/14; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
  EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA      
                                                                            

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 07.02.14, la renuncia 
presentada por la Sra. SILVIA FONTANA, DNI. N° 29.737.320, 
personal designado en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo de la 
Dirección General de Militancia Social, dependiente de la Sub 
Secretaría de Bienestar Social de la Secretaría de Acción Social y en 
consecuencia dejar sin efecto su designación dispuesta por Decreto 
N° 0166/14. 
 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Acción Social y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  

 
ISA – DURAND – SABBADINI – RODO -  ABELEIRA 

        Y a/c secretaria general 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*- 

SALTA, 30 JUN 2014                     
DECRETO Nº 983 
REFERENCIA: Expediente Nº 021.151-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. MARÍA 
JOSÉ BIURRUN, DNI. N° 29.738.522, presenta su renuncia, a las 
funciones que desempeña en esta Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0024/12, modificado por Decreto Nº 0946/12, 
se designa a la nombrada en Planta Transitoria - Estamento de Apoyo, 
para cumplir funciones en la Secretaría de Turismo y Cultura; 
 
QUE a fs. 04 la Directora de Supervisión de Haberes informa que se 
procedió a dar la baja interna de haberes de la nombrada a partir del 
01.04.14; 
 
QUE la Dirección de Inspección de Personal toma conocimiento de los 
obrados; 
 
QUE obra Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal del cual 
surge que la renuncia es la manifestación voluntaria de una persona de 
no querer seguir perteneciendo o formando parte del personal de la 
Comuna, decisión que solo queda en su ámbito privado, por lo que 
teniendo en cuenta la situación del caso planteado y la normativa en 
vigencia, no existe objeción alguna para aceptar la renuncia presentada 
y en consecuencia dejar sin efecto la designación de la Sra. Birrum, 
dispuesta mediante el citado Decreto; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
  EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                    
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01.04.14, la renuncia 
presentada por la Sra. MARÍA JOSÉ BIURRUN, DNI. N° 29.738.522, 
personal designado en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo de la 
Secretaría de Turismo y Cultura y en consecuencia dejar sin efecto su 
designación dispuesta por Decreto Nº 0024/12, modificado por Decreto 
Nº 0946/12. 
  
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura y de 
Hacienda con sus respectivas depen-dencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Turismo y Cultura y de Hacienda. 
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ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ANTONELLI 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                 

DECRETO Nº 984 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. GUSTAVO MATÍAS GUANTAY, DNI. Nº 
25.110.878, en la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 
y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Guantay resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y a los fines de 
optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. GUSTAVO MATÍAS GUANTAY, DNI. 
Nº 25.110.878, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 18 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la vigencia del Decreto Nº 0743/14. 
  
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA - ABELEIRA 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                    SALTA, 30 JUN 2014                     

DECRETO Nº 985 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. FEDERICO MAXIMILIANO VILLAFAÑE, DNI. N° 
25.571.821, como responsable de la Unidad de Apoyo, dependiente de 
la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, y; 
CONSIDERANDO: 

 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Villafañe resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y a los fines de 
optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
      
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al agente de planta permanente Sr. 
FEDERICO MAXIMILIANO VILLAFAÑE, DNI. N° 25.571.821, como 
Responsable de la Unidad de Apoyo, dependiente de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, con el Nivel Remunerativo establecido 
en el Artículo 1° punto 5 del Decreto Nº 1357/09, a partir de la 
vigencia del Decreto Nº 0742/14._ 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el agente de planta permanente Sr. 
Villafañe, retiene el Nivel, Tramo y Agrupamiento, conforme a la 
normativa legal vigente 
  
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.  
        
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.       
   

ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA - ABELEIRA 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                 

DECRETO Nº 986 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. CARLOS IGNACIO MAJUL, DNI. Nº 29.030.263, 
en la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Majul resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y a los fines de 
optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. CARLOS IGNACIO MAJUL, DNI. Nº 
29.030.263, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 18 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la vigencia del Decreto Nº 0743/14._ 
  
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda._ 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA - ABELEIRA 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                

DECRETO Nº 987 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. JUSTO ANTONIO HERRERA, DNI. Nº 31.194.851, 
en la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Herrera resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y a los fines de 
optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. JUSTO ANTONIO HERRERA, DNI. 
Nº 31.194.851, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 18 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la vigencia del Decreto Nº 0743/14. 
  
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA - ABELEIRA 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                    SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 988 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. MATÍAS EMANUEL VERÓN MUNAFO, DNI. N° 
29.335.521, como responsable de la Unidad de Apoyo, dependiente de 
la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Verón Munafo resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y a los fines de 
optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
      
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al agente de planta permanente Sr. 
MATÍAS EMANUEL VERÓN MUNAFO, DNI. N° 29.335.521, como 
Responsable de la Unidad de Apoyo, dependiente de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, con el Nivel Remunerativo establecido 
en el Artículo 1° punto 5 del Decreto Nº 1357/09, a partir de la 
vigencia del Decreto Nº 0742/14 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el agente de planta permanente Sr. 
Verón Munafo, retiene el Nivel, Tramo y Agrupamiento, conforme a la 
normativa legal vigente._ 
  
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
     
     
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
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ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar._ 

      
ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA - ABELEIRA 

        Y a/c secretaria general 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                    SALTA, 30 JUN 2014                    
DECRETO Nº 989 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. DIEGO ENRIQUE PERETTI FIGUEROA, DNI. N° 
30.344.689, como responsable de la Unidad de Apoyo, dependiente de 
la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Peretti Figueroa resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y a los fines de 
optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
     
    
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al agente de planta permanente Sr. DIEGO 
ENRIQUE PERETTI FIGUEROA, DNI. N° 30.344.689, como 
Responsable de la Unidad de Apoyo, dependiente de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, con el Nivel Remunerativo establecido 
en el Artículo 1° punto 3 del Decreto Nº 1357/09, a partir de la 
vigencia del Decreto Nº 0742/14. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el agente de planta permanente Sr. 
Peretti Figueroa, retiene el Nivel, Tramo y Agrupamiento, conforme a la 
normativa legal vigente._ 
  
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
     
     
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 

       
ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA - ABELEIRA 

        Y a/c secretaria general 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
                    SALTA, 30 JUN 2014                     

DECRETO Nº 990 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. LAURA GARCÍA DE LEONARDUZZI, DNI. N° 

12.790.639, como responsable de la Unidad de Apoyo, dependiente de 
Jefatura de Gabinete, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. García de Leonarduzzi resultan necesarias, 
atento al considerable incremento de las funciones correspondientes a 
Jefatura de Gabinete y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
      
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                              
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la agente de planta permanente Sra. 
LAURA GARCÍA DE LEONARDUZZI, DNI. N° 12.790.639, como 
Responsable de la Unidad de Apoyo, dependiente de Jefatura de 
Gabinete, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 
2 del Decreto Nº 1357/09, a partir de la vigencia del Decreto Nº 
0742/14._ 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la agente de planta permanente 
Sra. García de Leonarduzzi, retiene el Nivel, Tramo y Agrupamiento, 
del cual es titular, conforme a la normativa legal vigente._ 
  
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 

imputación presupuestaria correspondiente. 

     
     
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas depen-dencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. _ 

       
ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA - ABELEIRA 

        Y a/c secretaria general 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                    SALTA, 30 JUN 201 
DECRETO Nº 991 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. ANA PAULA VIDES ALMONACID, DNI. N° 
24.981.970, como responsable de la Unidad de Apoyo, dependiente de 
Jefatura de Gabinete, y; 
| 
|CONSIDERANDO: 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Vides Almonacid resultan necesarias, atento 
al considerable incremento de las funciones correspondientes a 
Jefatura de Gabinete y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
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QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  
      
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA                              
 
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la agente de planta permanente Sra. 
ANA PAULA VIDES ALMONACID, DNI. N° 24.981.970, como 
Responsable de la Unidad de Apoyo, dependiente de Jefatura de 
Gabinete, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 
3 del Decreto Nº 1357/09, a partir de la vigencia del Decreto Nº 
0742/14. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la agente de planta permanente 
Sra. Vides Almonacid, retiene el Nivel, Tramo y Agrupamiento, 
conforme a la normativa legal vigente. 
  
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
     
     
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas depen-dencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  

       
ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 

        Y a/c secretaria general 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 JUN 2014                   
DECRETO Nº 992 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. JUAN MANUEL CHALABE, DNI. Nº 32.347.649, 
para cumplir funciones en Jefatura de Gabinete, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Chalabe resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a Jefatura 
de Gabinete y a los fines de optimizar los servicios que se prestan a la 
Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
      
                                                                                     
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. JUAN MANUEL CHALABE, DNI. Nº 
32.347.649, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en Jefatura 
de Gabinete, con los Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° 
Niveles 20 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 
1357/09 y 1175/12, a partir del 01.06.14. 
 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y de Hacienda con 
sus respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 993 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. DANIEL ROBERTO SIMEONI, DNI. Nº 23.316.939, 
para cumplir funciones en la Unidad de Apoyo, dependiente de Jefatura 
de Gabinete, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Simeoni resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a Jefatura 
de Gabinete y a los fines de optimizar los servicios que se prestan a la 
Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                      
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. DANIEL ROBERTO SIMEONI, DNI. 
Nº 23.316.939, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Unidad de Apoyo, dependiente de Jefatura de Gabinete, con los Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Niveles 17 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la vigencia del Decreto Nº 0743/14. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098._ 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y de Hacienda con 
sus respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. _ 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
        Y a/c secretaria general 
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SALTA, 30 JUN 2014                   
DECRETO Nº 994 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. GRACIELA IVON HERMOSILLA, DNI. Nº 
22.785.280, para cumplir funciones en la Unidad de Apoyo, dependiente 
de Jefatura de Gabinete, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Hermosilla resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a Jefatura 
de Gabinete y a los fines de optimizar los servicios que se prestan a la 
Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                       
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. GRACIELA IVON HERMOSILLA, 
DNI. Nº 22.785.280, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Unidad de Apoyo, dependiente de Jefatura de Gabinete, con los Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Niveles 18 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la vigencia del Decreto Nº 0743/14. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y de Hacienda con 
sus respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 995 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. GABRIELA ALEJANDRA POLLIOTTO, DNI. Nº 
21.310.831, para cumplir funciones en la Unidad de Apoyo, dependiente 
de Jefatura de Gabinete, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Polliotto resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a Jefatura 
de Gabinete y a los fines de optimizar los servicios que se prestan a la 
Comuna; 

QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                     
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. GABRIELA ALEJANDRA 
POLLIOTTO, DNI. Nº 21.310.831, en Planta Transitoria –Estamento de 
Apoyo, en la Unidad de Apoyo, dependiente de Jefatura de Gabinete, 
con los Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Niveles 18 del 
Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la vigencia del Decreto Nº 0743/14._ 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098._ 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y de Hacienda con 
sus respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. _ 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA, 30 JUN 2014                   

DECRETO Nº 996 
REFERENCIA: Expediente Nº 024.197-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
designación de la Sra. CLAUDIA BEATRIZ MENDIENTA, DNI. Nº 
20.683.890, para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Desarrollo 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Acción Social, y;  
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE en tal sentido se solicita se deje sin efecto la designación del Sr. 
JORGE RAÚL YAÑEZ BENITEZ, DNI. N° 12.225.898, en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo en la Sub Secretaría de Desarrollo 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Acción Social, dispuesta 
mediante Decreto Nº 0365/12; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Mendieta resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Acción Social y a los fines de optimizar los servicios que 
se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                       
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del Sr. JORGE RAÚL YAÑEZ BENITEZ, 
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DNI. N° 12.225.898, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en la 
Sub Secretaría de Desarrollo Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Acción Social, dispuesta mediante Decreto Nº 036512. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR a la Sra. CLAUDIA BEATRIZ 
MENDIENTA, DNI. Nº 20.683.890, en Planta Transitoria – Estamento 
de Apoyo, en la Sub Secretaría de Desarrollo Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Acción Social, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 9, del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificació 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098._ 

 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.  
      
    
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependen-cias._ 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 

 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Acción Social y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. _ 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – RODO - ABELEIRA 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 997 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. DAVID EMANUEL ORELLANA, DNI. Nº 
38.275.197, para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, y;  
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE en tal sentido se solicita se deje sin efecto la designación del Sr. 
IVAN ANDRES FUENTES RUIZ, DNI. N° 32.805.600, en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Hacienda, dispuesta mediante Decreto Nº 
0777/12, modificado por Decreto Nº 1103/12; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Orellana resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Hacienda y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                       
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir del 01.06.14, la designación 
del Sr. IVAN ANDRES FUENTES RUIZ, DNI. N° 32.805.600, en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, en la Sub Secretaría de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Hacienda, dispuesta mediante Decreto Nº 
0777/12, modificado por Decreto Nº 1103/12._ 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR al Sr. DAVID EMANUEL ORELLANA, DNI. 
Nº 38.275.197, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, en la Sub 
Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 
18, del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 
y 1175/12, a partir del 01.06.14._ 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098._ 

 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.  
      
    
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 

 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda._ 
  
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                 

DECRETO Nº 998 
REFERENCIA: Expediente Nº 023.200-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Turismo y Cultura solicita la designación de la Sra. MARCELA 
CECILIA BORJA, DNI. Nº 21.541.955, en la dependencia a su cargo, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Borja resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Turismo y Cultura y a los fines de optimizar los servicios 
que se prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación de la Sra. Borja se efectúa por la baja de la agente 
María José Biurrun; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. MARCELA CECILIA BORJA, 
DNI. Nº 21.541.955, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Turismo y Cultura, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 10 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.976            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Turismo y Cultura, de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA - ANTONELLI 
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                 

DECRETO Nº 999 
 
REFERENCIA: Expediente Nº 013.485-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. 
Coordinadora General solicita la designación de la Sra. PATRICIA 
SANDRA MOLINA, DNI. Nº 21.311.020, en la Coordinación General, 
dependiente de Intendencia, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Molina resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Coordinación General, dependiente de Intendencia y a los fines de 
optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación de la Sra. Molina se efectúa por la baja de la 
agente Ana Lucia Ontiveros; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. PATRICIA SANDRA MOLINA, 
DNI. Nº 21.311.020, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Coordinación General, dependiente de Intendencia, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 3 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la fecha de su notificación._ 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Coordinación General de Intendencia y 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda._ 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA  
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1000 
 
VISTO las presentes actuaciones de la referencia mediante las cuales 
se tramita la designación del Sr. HARALD GERD ROY, DNI. Nº 
93.994.397, para cumplir funciones en la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0984/11, se designa al nombrado en el 
cargo de Sub Secretario de Financiamiento e Inversión, dependiente de 
la ex Secretaría de Financiamiento y Desarrollo Local, por lo que previo 
a su nueva designación corresponde dejar sin efecto la mencionada; 
 
QUE las tareas del Sr. Roy resultan necesarias, atento al considerable 
incremento de las funciones correspondientes a la Secretaría de 
Hacienda y a los fines de optimizar los servicios que se prestan a la 
Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias             

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

                                                                                        
   
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del Sr. HARALD GERD ROY, DNI. Nº 
93.994.397, en el cargo de Sub Secretario de Financiamiento e 
Inversión, dependiente de la ex Secretaría de Financiamiento y 
Desarrollo Local, dispuesta mediante Decreto N° 0984/11. 
 
ARTÍCULO 2º. DESIGNAR al agente Sr. HARALD GERD ROY, DNI. 
Nº 93.994.397, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Hacienda, con los Nivel Remunerativo establecido en el 
Artículo 1° Niveles 20 del Decreto nº 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Estructura Política carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 4º. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.  
 
ARTÍCULO 5º. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda. 
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ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA  
        Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                  

DECRETO Nº 1001 

 
VISTO las presentes actuaciones mediante la cuales se tramita la 
modificación del nivel remunerativo de la Sra. MARIANELA PÉREZ, 
DNI. Nº 23.953.654, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE por el Decreto Nº 0824/12, se designa a la nombrada en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Secretaría de Turismo y Cultura, con el nivel remunerativo dispuesto en 
el Artículo 1º Nivel “13” del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12; 
 
QUE las tareas de la Sra. Pérez resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Turismo y Cultura y a los fines de optimizar los servicios 
que se prestan a la Comuna; 
 
QUE en virtud de las funciones encomendadas a la citada, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
Decreto Nº 0824/12, de la Sra. MARIANELA PÉREZ, DNI. Nº 
23.953.654, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, quien cumple 
funciones en la Secretaría de Turismo y Cultura, asignándole el nivel 
retributivo correspondiente al Artículo 1° Nivel “15” del Decreto Nº 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria corres-pondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Turismo y Cultura y de Hacienda.  
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar._ 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ANTONELLI - ABELEIRA 
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1002 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
modificación del nivel remunerativo del Sr. BENJAMIN GEBHARD, 
DNI. Nº 32.305.652, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE por el Decreto Nº 0270/14, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Sub 
Secretaría de Prensa y Comunicación, dependiente de la Coordinación 
General de Políticas Públicas de Intendencia, con el nivel remunerativo 
dispuesto en el Artículo 1° Nivel “16” del Decreto Nº 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12; 
 
QUE las tareas del Sr. Gebhard resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Coordinación General de Políticas Públicas y a los fines de optimizar los 
servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE en virtud de las funciones encomendadas a la citada, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias               

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

                                                                                         
ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
Decreto Nº 0270/14, del Sr. BENJAMIN GEBHARD, DNI. Nº 
32.305.652, Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, quien cumple 
funciones en la Sub Secretaría de Prensa y Comunicación, dependiente 
de la Coordinación General de Políticas Públicas de Intendencia, 
asignándole el nivel retributivo correspondiente al Artículo 1° Nivel “20” 
del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la fecha de su notificación._ 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Coordinación General de Políticas 
Públicas y Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General y de Hacienda.  
 
ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA 
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1003 
REFERENCIA: Expediente N° 016.977-SG-2014. 
 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Acción Social solicita la contratación del Sr. GUSTAVO 
ALEJANDRO LIENDRO, DNI. Nº 24.638.467, para cumplir funciones 
en la Sub Secretaría de Acción Social y Coordinación General, 
dependiente de la Secretaría de Acción Social; 
 
CONSIDERANDO:  
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QUE según lo dispone la Carta Municipal, es atribución del Ejecutivo 
Municipal realizar la contratación de estos recursos humanos bajo la 
modalidad de Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE las tareas del Sr. Liendro resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Acción Social y a los fines de optimizar los servicios que 
se prestan a la Comuna; 
 
QUE la contratación del Sr. Liendro se efectuará por la baja del agente 
Juan José Luna; 
 
QUE es necesario disponer la aprobación de dicho Contrato mediante 
la emisión del presente instrumento legal; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
   
ARTÍCULO 1°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes, celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. GUSTAVO ALEJANDRO LIENDRO, DNI. Nº 
24.638.467, con el nivel remunerativo, función, dependencia y plazo 
que establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Acción Social y de Hacienda. 
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA - RODO 
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                     

DECRETO Nº 1004 
VISTO los Decretos Nºs. 0742/14, 0743/14 y 0744/14; 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el Decreto Nº 0742/14, se designa a las personas de 
planta permanente, que cumplirán funciones en los distintos cargos de 
conducción en la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, a 
partir del 23.05.14, conforme a la nómina que se consigna en los 
Anexos I, II y III;  
 
QUE mediante el Decreto Nº 0743/14, se designa a las personas de 
Estructura Política, que cumplirán funciones en los distintos cargos de 
conducción en la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, a 
partir del 23.05.14, conforme a la nómina que se consigna en los 
Anexos I y II;  
 
QUE por Decreto Nº 0744/14 se aprueba el Cuadro de Cargos de la 
Estructura Orgánica Superior de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos; 
 
QUE se observa que al redactarse el Anexo III del Decreto Nº 0742/14 
se designó erróneamente al agente de Planta Permanente Sr. HUGO 

MARCELO MARTÍNEZ, DNI. Nº 20.919.510, en el cargo de Director de 
Coordinación de Contrataciones;  
 
QUE habiendo advertido un error administrativo involuntario, debido a 
que el cargo antes citado, le corresponde al Sr. HUGO ORLANDO 
MARTÍNEZ GARCETE, DNI. Nº 26.289.210, al mismo hay que 
regularizar tal situación y en consecuencia corresponde excluir al Sr. 
HUGO MARCELO MARTÍNEZ, DNI. Nº 20.919.510, en el cargo 
mencionado; 
 
QUE se observa que al redactarse el Anexo I del Decreto Nº 0743/14 se 
dejó sin efecto la designación erróneamente del agente Sr. RODRIGO 
RUBÉN FANTI, DNI. Nº 29.735.346, en Planta Transitoria – Estamento 
de Apoyo de la Secretaría de Hacienda y de la Sra. LUCIA 
ANTONELLA LOPEZ, DNI. Nº 31.194.445, como Directora de 
Emprendimientos y Fortalecimientos MiPyME de la Dirección General 
de Desarrollo Local, dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo y 
Cooperación de la Secretaría de Financiamiento y Desarrollo Local, por 
lo que corresponde excluirlos del mencionado anexo; 
 
QUE en el Decreto antes mencionado en su Anexo I, se dejó sin efecto 
equívocamente al Sr. CARLOS ALBERTO MAJUL, DNI. Nº 8.531.177, 
cuando en realidad corresponde que sea el “Sr. CARLOS IGNACIO 
MAJUL, DNI. Nº 29.030.263”, por lo que corresponde regularizar tal 
situación; 
 
QUE en el Anexo anteriormente mencionado se dejo sin efecto la 
designación del Sr. GUSTAVO DANIEL GUANTAY, DNI. Nº 
22.146.291, cuando en realidad corresponde que sea: “Sr. GUSTAVO 
MATIAS GUANTAY, DNI. Nº 25.110.878”, por lo que corresponde 
corregir este equivoco; 
 
QUE en el Anexo I del Decreto Nº 0744/14, se citó de manera errónea 
al agente Sr. HUGO MARCELO MARTÍNEZ, DNI. Nº 20.919.510, 
cuando en realidad corresponden al Sr. HUGO ORLANDO MARTÍNEZ 
GARCETE, DNI. Nº 26.289.210; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
  
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. EXCLUIR del Anexo III del Decreto N° 0742/14, al 
agente de planta permanente Sr. HUGO MARCELO MARTÍNEZ, DNI. 
Nº 20.919.510, y en consecuencia dejar sin efecto la designación al 
cargo de Director de Coordinación de Contrataciones de la Sub 
Secretaría de Contrataciones, dependiente de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, a partir de la fecha de emisión 
del citado Decreto._ 

                                           
ARTÍCULO 2°. EXCLUIR del Anexo I del Decreto Nº 0743/14, al agente 
Sr. RODRIGO RUBÉN FANTI, DNI. Nº 29.735.346 y a la Sra. LUCIA 
ANTONELLA LOPEZ, DNI. Nº 31.194.445, a partir de la fecha de 
emisión del citado Decreto. 
 
ARTÍCULO 3°. RECTIFICAR el nombre del agente establecido en los 
Anexos I del Decreto Nº 0743/14, donde dice “CARLOS ALBERTO 
MAJUL, DNI. Nº 8.531.177” debe decir: “CARLOS IGNACIO MAJUL, 
DNI. Nº 29.030.263”, de conformidad a lo expuesto en los 
Considerandos. 
 
ARTÍCULO 4°. RECTIFICAR el nombre del agente establecido en los 
Anexos I del Decreto Nº 0743/14, donde dice GUSTAVO DANIEL 
GUANTAY, DNI. Nº 22.146.291 debe decir: “GUSTAVO MATIAS 
GUANTAY, DNI. Nº 25.110.878”, de conformidad a lo expuesto en los 
Considerandos. 
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ARTÍCULO 5°. INCLUIR en la Anexo I del Decreto Nº 0743/14, al 
agente Sr. HUGO ORLANDO MARTÍNEZ GARCETE, DNI. Nº 
26.289.210, en Planta Transitoria -  Estamento de Apoyo, en la Sub 
Secretaría de Contaduría General, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, dispuesta por el Decreto N° 0799/12 modificado por el 
Decreto N° 1148/13, a partir de la fecha de emisión del citado Decreto. 
 
ARTÍCULO 6°. INCLUIR en la Anexo II del Decreto Nº 0743/14, al 
agente Sr. HUGO ORLANDO MARTÍNEZ GARCETE, DNI. Nº 
26.289.210, en el cargo de Director de Coordinación de Contrataciones 
de la Sub Secretaría de Contrataciones, dependiente de la Secretaría 
de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° punto 5 del  Decreto N° 1357/09, a partir 
de la fecha de emisión del citado Decreto. 
 
ARTÍCULO 7°. RECTIFICAR el nombre del agente establecido en los 
Anexos I del Decreto Nº 0744/14, donde dice “HUGO MARCELO 
MARTÍNEZ, DNI. Nº 20.919.510” debe decir: “HUGO ORLANDO 
MARTÍNEZ GARCETE, DNI. Nº 26.289.210”, de conformidad a lo 
expuesto en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 8°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 9°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal     
     
ARTÍCULO 10°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 11°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA - GARCIA 
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1005 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. FACUNDO SEBASTIÁN VILLAGRA CORDOBA, 
DNI. Nº 35-477.501, para cumplir funciones en la Secretaría de Acción 
Social;  
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE en tal sentido se solicita se deje sin efecto la designación del Sr. 
ENRIQUE ANDRÉS VILLAGRA, DNI. N° 17.791.306, en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo en el Departamento Carlos Xamena 
de la Dirección de Coordinación de Complejos Deportivos de la 
Dirección General de Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de 
Desarrollo Humano de la Secretaría de Acción Social, dispuesta 
mediante Decreto Nº 0514/14; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Villagra Cordoba resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Acción Social y a los fines de optimizar los servicios que 
se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal;  

POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 

                                                                                       
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación del Sr. ENRIQUE ANDRÉS VILLAGRA, 
DNI. N° 17.791.306, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo en el 
Departamento Carlos Xamena de la Dirección de Coordinación de 
Complejos Deportivos de la Dirección General de Deportes, 
dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo Humano de la 
Secretaría de Acción Social, dispuesta mediante Decreto Nº 0514/14. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR al Sr. FACUNDO SEBASTIÁN VILLAGRA 
CORDOBA, DNI. Nº 35-477.501, en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo, en el Departamento Carlos Xamena de la Dirección de 
Coordinación de Complejos Deportivos de la Dirección General de 
Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo Humano de 
la Secretaría de Acción Social, con el Nivel Remunerativo establecido 
en el Artículo 1° Nivel 9, del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098 

 
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete, Secretarios General, de Acción Social y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA - RODO 
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-**-*-* 
SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1006 
REFERENCIA: Expediente N° 035.005-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
LUIS COPA, DNI. N° 12.054.944, Agrupamiento Mantenimiento y 
Producción, Tramo Supervisión, Nivel 8,  Encargado Chofer de equipos 
pesados de la Dirección Mantenimiento Vial de la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Unidad de Pavimentación de la Secretaría 
de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, presenta su renuncia a partir 
del día 01.06.13, para acogerse a la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan fotocopias de la Resolución Nº RNT-E 
01655/13 de la ANSeS, de fecha 03.05.13, mediante la cual se requiere 
la documentación referida al cese y ampliación de la foja de servicios y 
remuneraciones; 
 
QUE a fs. 06 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Copa hizo real prestación de servicios hasta el día 31.05.13 y a 
partir del 01.06.13 renuncia para acogerse a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de reloj Nº 655, que rola 
a fs. 07; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
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QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado,  no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Copa, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 11 a 13  se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.06.13 
como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de 
empleo público municipal; 
 
QUE a fs. 14 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 16 la Jefa del Departamento Control de Novedades informa 
que en fecha 31.05.13, registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE a fs. 21/22 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5256/13 del cual surge que corresponde aceptar la 
renuncia presentada por el nombrado agente para acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria a partir del 01.06.13; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprendida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante;  
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 01.06.13, la renuncia 
presentada por el agente Sr. LUIS COPA, DNI. N° 12.054.944, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Supervisión, Nivel 8,  
Encargado Chofer de equipos pesados de la Dirección Mantenimiento 
Vial de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Unidad de 
Pavimentación de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, 
a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones._ 

     
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS._ 
 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. LUIS COPA.- 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda._ 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA - GARCIA 
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 1007 
REFERENCIA: Expediente N° 048.856-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
RENÉ RICARDO DURÁN, LE. N° 7.850.746, Agrupamiento 
Uniformados de la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial, 
Tramo Ejecución, Nivel 7, de la Dirección General Gestión del Tránsito, 
dependiente de la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial de la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, presenta su renuncia a partir 
del día 01.08.13, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio y del Detalle de Liquidación de Beneficio emitidos por la 
ANSeS, de fecha 27.05.13, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01208 de fecha 22.05.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Durán hizo real prestación de servicios hasta el día 31.07.13 y a 
partir del 01.08.13 renuncia por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha Reloj Nº  109 que rola a 
fs. 06; 
 
QUE a fs. 10 la Jefa de División Registro y Control de Licencias informa 
que el citado agente no se encuentra comprendido en los términos del 
Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya razón no 
corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 11 el Director General de Sumarios informa que el agente 
citado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 12 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Durán, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 15 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección  Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31.07.13, 
registró la baja interna del agente Durán; 
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QUE a fs. 20/21 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5281/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente, a partir del día 
01.08.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.08.13 la renuncia 
presentada por el agente Sr. RENÉ RICARDO DURÁN, LE. N° 
7.850.746, Agrupamiento Uniformados de la Dirección General de 
Tránsito y Seguridad Vial, Tramo Ejecución, Nivel 7, de la Dirección 
General Gestión del Tránsito, dependiente de la Sub Secretaría de 
Tránsito y Seguridad Vial de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, 
por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, 
a través de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial 
y  de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de 
este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º. REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. RENÉ RICARDO DURÁN. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Tránsito y Seguridad Vial y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar._ 
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA - CARUSO 
Y a/c secretaria general 

 

SALTA, 30 JUN 2014                    
DECRETO Nº 1008 
REFERENCIA: Expediente N° 041.544-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr.  
HÉCTOR HUGO CHOCOBAR, LE. N° 4.620.611, Agrupamiento 
General, Tramo Superior, Nivel 13, Director (I) de Apoyo Logístico de la 
Dirección General Gestión del Tránsito, dependiente de la Sub 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial de la Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial, presenta su renuncia a partir del día 01.07.13, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio y del Detalle de Liquidación de Beneficio emitidos por la 
ANSeS, de fecha 29.04.13, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01207 de fecha 22.04.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Chocobar hizo real prestación de servicios hasta el día 
30.06.13 y a partir del 01.07.13 renuncia por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Planilla de 
Asistencia Diaria S/Nº  que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 10 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 11 el Director General de Sumarios informa que el agente 
citado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 12 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Chocobar, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 13 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 15 la Directora de Supervisión de Haberes, informa que en 
fecha 30.06.13, registró la baja interna del agente Chocobar; 
 
QUE a fs. 20/21 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5290/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente a partir del día 
01.07.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 a) – b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
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pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.07.13 la renuncia 
presentada por el agente Sr.  HÉCTOR HUGO CHOCOBAR, LE. N° 
4.620.611, Agrupamiento General, Tramo Superior, Nivel 13, de la 
Dirección de Apoyo Logístico de la Dirección General Gestión del 
Tránsito, dependiente de la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial 
de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial 
y  de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de 
este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. HÉCTOR HUGO CHOCOBAR 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Tránsito y Seguridad Vial y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA - CARUSO 
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                              SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1009 
REFERENCIA: Expediente N° 070.958-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
ELVIRA TEJADA, LC. N° 5.747.809, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 8, Encargada Administrativa de la Dirección de 
Cementerio Santa Cruz y San Antonio de Padua de la Dirección 
General de Servicios Públicos, dependiente de la Sub Secretaría de 
Servicios Públicos y Control Ambiental de la Secretaría de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos, presenta su renuncia a partir del día 
01.11.13, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de Notificación de Acuerdo de 
Prestación de la ANSeS, de fecha 02.09.13, mediante la cual se pone 

en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo 
Colectivo Nº 01211 de fecha 14.08.13, se le otorgó el beneficio de 
Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por 
Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias 
y reglamentaciones vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Jefe del Departamento de Inspección de Personal 
informa que la agente Tejada hizo real prestación de servicios hasta el 
día 31.10.13 y renuncia a partir del 01.11.13, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de Reloj 
Nº 23 que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que la citada agente no se encuentra comprendida en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que la agente 
mencionada, no registra causa administrativa como imputada; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que la Sra. 
Tejada, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación de la agente mencionada y que no corresponde el agregado 
de los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –
Certificación de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a 
que no está previsto en la normativa previsional vigente la obligación de 
ser emitida por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 13 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección Supervisión de Haberes informa que en fecha 31.10.13, 
registró la baja interna de la nombrada; 
 
QUE a fs. 17/18 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5324/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por la nombrada agente a partir del día 
01.11.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 a) – b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio de la renunciante; 

 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:  
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Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.11.13 la renuncia 
presentada por la agente Sra. ELVIRA TEJADA, LC. N° 5.747.809, 
Encargada Administrativa de la Dirección de Cementerio Santa Cruz 
San Antonio de Padua de la Dirección General de Servicios Públicos, 
dependiente de la Sub Secretaría de Servicios Públicos y Control 
Ambiental de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 
por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, 
a través de su trabajo en esta Municipalidad 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificada la 
agente Sra. ELVIRA TEJADA._ 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General,  Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda._ 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar._ 
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA - GARCIA 
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1010 
REFERENCIA: Expediente N° 041.571-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
DEMETRIO GUZMÁN, LE. N° 8.283.498, Agrupamiento Mantenimiento 
y Producción, Tramo Supervisión, Nivel 8, Encargado de Mantenimiento 
de la Dirección Cementerio de la Santa Cruz y San Antonio de Padua 
de la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la Sub 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, presenta su renuncia a partir del 
día 01.07.13, para acogerse a la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan fotocopias de la Resolución Nº RNT-E 
01782/13 de la ANSeS, de fecha 22.05.13, mediante la cual se requiere 
la documentación referida al cese y ampliación de la foja de servicios y 
remuneraciones; 
 
QUE a fs. 06 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Guzmán hizo real prestación de servicios hasta el día 30.06.13 
y a partir del 01.07.13 renuncia para acogerse a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de reloj Nº 05, que rola a 
fs. 07; 
 
QUE a fs. 09 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 

QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado,  no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 11 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Guzmán, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 12 a 14  se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.07.13 
como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de 
empleo público municipal; 
 
QUE a fs. 15 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 17 la Directora de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.06.13, registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE a fs. 21/22 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5296/14 del cual surge que corresponde aceptar la 
renuncia presentada por el nombrado agente para acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria a partir del 01.07.13; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 01.07.13, la renuncia 
presentada por el agente Sr. DEMETRIO GUZMÁN, LE. N° 8.283.498, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Supervisión, Nivel 8, 
de la Dirección Cementerio De la Santa Cruz y San Antonio de Padua 
de la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la Sub 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, para acogerse a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios 
prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad 
 
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones.    
     
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS._ 
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ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. DEMETRIO GUZMÁN. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda._ 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. _ 
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA - GARCIA 
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                         SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1011 
REFERENCIA: Expediente N° 062.432-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
SALOMÓN CRUZ, LE. N° 7.884.312, Agrupamiento Mantenimiento y 
Producción, Tramo Ejecución, Nivel 7, del Departamento Limpieza de 
Calzadas de la Dirección General de Higiene Urbana, dependiente de la 
Sub Secretaría de Saneamiento y Políticas Ambientales de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, presenta su 
renuncia a partir del día 01.10.13, para acogerse a la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan fotocopias de la Resolución Nº RNT-M 
00820/13 de la ANSeS, de fecha 04.09.13, mediante la cual se requiere 
la documentación referida al cese y ampliación de la foja de servicios y 
remuneraciones; 
 
QUE a fs. 06 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Cruz hizo real prestación de servicios hasta el día 30.09.13 y a 
partir del 01.10.13 renuncia para acogerse a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de reloj Nº 168, que rola 
a fs. 07; 
 
QUE a fs. 09 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado,  no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 11 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Cruz, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 12 a 14  se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.10.13 
como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de 
empleo público municipal; 
 
QUE a fs. 15 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 17 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección Supervisión de Haberes informa que en fecha 30.09.13, 
registró la baja interna del agente mencionado; 
 

QUE a fs. 21/22 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5238/14 del cual surge que corresponde aceptar la 
renuncia presentada por el nombrado agente para acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria a partir del 01.10.13; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 01.10.13, la renuncia 
presentada por el agente Sr. SALOMÓN CRUZ, LE. N° 7.884.312, del 
Departamento Limpieza de Calzadas de la Dirección General de 
Higiene Urbana, dependiente de la Sub Secretaría de Saneamiento y 
Políticas Ambientales de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, 
a través de su trabajo en esta Municipalidad 

 
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
             
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. SALOMÓN CRUZ._ 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA - GARCIA 
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1012 
REFERENCIA: Expediente N° 070.955-SG-2013. 
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VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
JOSÉ DAMIÁN GUTIÉRREZ, LE. N° 5.409.094, Agrupamiento 
General, Tramo Supervisión, Nivel 8, Encargado Administrativo de la 
Dirección General de Patrimonio, dependiente de la Sub Secretaría de 
Finanzas de la Secretaría de Hacienda, presenta su renuncia a partir 
del día 01.11.13, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Prestación y del Detalle de Liquidación de Prestación emitidos por la 
ANSeS, de fecha 19.08.13, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01211 de fecha 07.08.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Jefe de Departamento Inspección de Personal informa 
que el agente Gutiérrez hizo real prestación de servicios hasta el día 
31.10.13 y a partir del 01.11.13 renuncia por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha Reloj Nº  
144 que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
citado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que el 
nombrado no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 13 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección  Supervisión de Haberes, informa que en fecha 31.10.13, 
registró la baja interna del agente Gutiérrez; 
 
QUE a fs. 17/18 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5301/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente, a partir del día 
01.11.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 a) – b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 

Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.11.13 la renuncia 
presentada por el agente Sr. JOSÉ DAMIÁN GUTIÉRREZ, LE. N° 
5.409.094, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 8, de la 
Dirección General de Patrimonio, dependiente de la Sub Secretaría de 
Finanzas de la Secretaría de Hacienda, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. JOSÉ DAMIÁN GUTIÉRREZ. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA  
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                              SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1013 
REFERENCIA: Expediente N° 049.010-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
MARÍA TERESA ARAIS de CAÑIZARES, DNI. N° 10.494.326, 
Agrupamiento General, Tramo Superior, Nivel 12, Jefa del 
Departamento Administrativo de la Dirección General de Habilitaciones, 
dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 
de Hacienda, presenta su renuncia a partir del día 01.08.13, por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de Notificación de Acuerdo de 
Prestación de la ANSeS, de fecha 22.07.13, mediante la cual se pone 
en conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo 
Colectivo Nº 01210 de fecha 22.07.13, se le otorgó el beneficio de 
Prestación Básica Universal, Compensatoria, Adicional por 
Permanencia, según disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias 
y reglamentaciones vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que la 
agente Arais de Cañizares hizo real prestación de servicios hasta el 
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día 31.07.13 y a partir del 01.08.13 renuncia por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Planilla diaria 
S/N° que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 la Jefa del Departamento de Registro y Control de 
Licencias informa que la citada agente no se encuentra comprendida en 
los términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en 
cuya razón no corresponde reintegro de haberes por parte de la misma; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que la agente 
mencionada, no registra causa administrativa como imputada; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que la Sra. 
Arais de Cañizares, no posee elemento alguno perteneciente al 
Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación de la agente mencionada y que no corresponde el agregado 
de los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –
Certificación de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a 
que no está previsto en la normativa previsional vigente la obligación de 
ser emitida por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 13 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 31.07.13, registró la baja interna de la nombrada agente; 
 
QUE a fs. 17/18 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5261/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por la nombrada agente a partir del día 
01.08.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio de la renunciante; 

 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.08.13 la renuncia 
presentada por la agente Sra. MARÍA TERESA ARAIS de 
CAÑIZARES, DNI. N° 10.494.326, Agrupamiento General, Tramo 
Superior, Nivel 12, de la Dirección General de Habilitaciones, 
dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 
de Hacienda, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 

ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones.                                       
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificada la 
agente Sra. MARÍA TERESA ARAIS de CAÑIZARES. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA  
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
              SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1014 
REFERENCIA: Expediente N° 070.960-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
MARCOS ALBARES, LE. N° 6.611.642, Agrupamiento Mantenimiento 
y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 7, Sereno de la Dirección General 
de Mantenimiento y Servicios Generales, dependiente de la Sub 
Secretaría de Planificación y Control Económico de la Secretaría de 
Hacienda, presenta su renuncia a partir del día 01.11.13, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación emitidos por la 
ANSeS, de fecha 26.08.13, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01211 de fecha 13.08.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Jefe del Departamento Inspección de Personal informa 
que el agente Albares hizo real prestación de servicios hasta el día 
31.10.13 y a partir del 01.11.13 renuncia por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Planilla de 
Asistencia Diaria Nº 01, que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
citado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Albares, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
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QUE a fs. 13 la Jefa del Departamento Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en 
fecha 31.10.13, registró la baja interna del agente Albares; 
 
QUE a fs. 17/18 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5270/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente a partir del día 
01.11.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 a) – b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.11.13 la renuncia 
presentada por el agente Sr. MARCOS ALBARES, LE. N° 6.611.642, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 7, 
de la Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales, 
dependiente de la Sub Secretaría de Planificación y Control Económico 
de la Secretaría de Hacienda, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados 
a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. MARCOS ALBARES. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, y de Hacienda._ 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA  
Y a/c secretaria general 

SALTA, 30 JUN 2014                    
DECRETO Nº 1015 
REFERENCIA: Expediente N° 071.068-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
ANTONIO PABLO MADRIGAL, LE. N° 8.205.626, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 3, de la Dirección General de Mesa de 
Entradas General, dependiente de la Secretaría General, presenta su 
renuncia a partir del día 01.11.13, para acogerse a la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de la Resolución Nº RNT-E 
02805/13 de la ANSeS, de fecha 27.09.13, mediante la cual se requiere 
la documentación referida al cese y ampliación de la foja de servicios y 
remuneraciones; 
 
QUE a fs. 05 el Jefe del Departamento Inspección de Personal informa 
que el agente Madrigal hizo real prestación de servicios hasta el día 
31.10.13 y a partir del 01.11.13 renuncia para acogerse a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de Reloj Nº 170, 
que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado,  no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Madrigal, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 13 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección de Supervisión de Haberes informa que en fecha 31.10.13, 
registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE a fs. 17/18 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5304/14 del cual surge que corresponde aceptar la 
renuncia presentada por el nombrado agente para acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria a partir del 01.11.13; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
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POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 01.11.13, la renuncia 
presentada por el agente Sr. ANTONIO PABLO MADRIGAL, LE. N° 
8.205.626, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 3, de la 
Dirección General de Mesa de Entradas General, dependiente de la 
Secretaría General, para acogerse a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones._ 
      
    
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías General y de Hacienda con 
sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. ANTONIO PABLO MADRIGA 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA  
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                         SALTA, 30 JUN 2014                    

DECRETO Nº 1016 
REFERENCIA: Expediente N° 064.193-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
VIRGINIA TOMASA PÉREZ de LUCENA, DNI. N° 10.511.621, 
Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 9, Jefa de Sección 
Operativa de la Dirección de Espacios Públicos de la Dirección General 
de Operativa, dependiente de la Sub Secretaría de Control Comercial 
de la Secretaría de Gobierno, presenta su renuncia a partir del día 
01.11.12, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio de la ANSeS, de fecha 20.08.12, mediante la cual se pone en 
conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01199 de fecha 14.08.12, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que la 
agente Pérez de Lucena hizo real prestación de servicios hasta el día 
31.10.12 y a partir del 01.11.12 renuncia por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de Reloj 
N° 268, que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 la Jefa de División Registro y Control de Licencias informa 
que la citada agente no se encuentra comprendido en los términos del 
Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya razón no 
corresponde reintegro de haberes por parte de la misma; 

 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que la agente 
mencionada, no registra causa administrativa como imputada; 
 
QUE a fs. 10 la entonces Directora de Patrimonio informa que la Sra. 
Pérez de Lucena, no posee elemento alguno perteneciente al 
Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación de la agente Pérez de Lucena y que no corresponde el 
agregado de los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –
Certificación de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a 
que no está previsto en la normativa previsional vigente la obligación de 
ser emitida por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 13 la Jefa del Departamento de Control de Novedades, 
dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 31.10.12, registró la baja interna de la nombrada agente; 
 
QUE a fs. 18 la entonces Dirección de Personal ha emitido Dictamen N° 
4099/13 del cual surge que se encuentran verificados en debida forma 
los requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de 
empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar la renuncia 
presentada por la nombrada agente, a partir del día 01.11.12, por 
haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio de la renunciante; 

 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.11.12 la renuncia 
presentada por la agente Sra. VIRGINIA TOMASA PÉREZ de 
LUCENA, DNI. N° 10.511.621, Agrupamiento General, Tramo 
Supervisión, Nivel 9, Jefa de Sección Operativa de la Dirección de 
Espacios Públicos de la Dirección General de Operativa, dependiente 
de la Sub Secretaría de Control Comercial de la Secretaría de 
Gobierno, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a la 
comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones._ 
                                            
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS. 
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ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificada la 
agente Sra. VIRGINIA TOMASA PÉREZ de LUCENA. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – DURAND – SOTO - SABBADINI –- ABELEIRA  
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                

           SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 1017 
REFERENCIA: Expediente N° 006.636-SG-2013. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. LUIS 
COPA, DNI. N° 12.054.944, solicita la liquidación y pago del Beneficio 
de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 27.05.13 el Sr. Copa presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                       

 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. LUIS COPA, 
DNI. N° 12.054.944,  en cuanto a la liquidación y pago del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados, en virtud de los motivos 
expuestos en los Considerandos._ 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspon-diente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI–- ABELEIRA  
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                

           SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 1018 
REFERENCIA: Expediente N°021.215-SG-2013. 

 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales el Sr. 
RENÉ RICARDO DURAN, LE.  N° 7.850.746, solicita la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 

“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 27.03.13 el Sr. Duran presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                       

 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. RENÉ 
RICARDO DURAN, LE.  N° 7.850.746, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspon-diente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal.  
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA - CARUSO 
Y a/c secretaria general 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014  

DECRETO Nº 1019 
REFERENCIA: Expediente N° 025.827-SV-2013. 
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VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales el Sr. 
HÉCTOR HUGO CHOCOBAR, LE.  N° 4.620.611, solicita la liquidación 
y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 19.04.13 el Sr. Chocobar presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                        

 POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. HÉCTOR 
HUGO CHOCOBAR, LE.  N° 4.620.611, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos._ 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspon-diente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
ISA – DURAND – SABBADINI –- ABELEIRA - CARUSO 

Y a/c secretaria general 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                
            SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 1020 
REFERENCIA: Expediente N° 049.857-SG-2013. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. 
ELVIRA TEJADA, DNI. N° 5.747.809, solicita la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 

QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 31.07.13 la Sra. Tejada presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                       

 POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. ELVIRA 
TEJADA, DNI. N° 5.747.809, en cuanto a la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en virtud de los 
motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 1021 
REFERENCIA: Expediente N° 024.373-SG-2013. 
 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales el Sr. 
DEMETRIO GUZMAN, LE.  N° 8.283.498, solicita la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 12.04.13 el Sr. Guzman presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 
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QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                        

 POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. DEMETRIO 
GUZMAN, LE.  N° 8.283.498, en cuanto a la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en virtud de los 
motivos expuestos en los Considerandos. 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

 
DECRETO Nº 1022 
REFERENCIA: Expediente N° 041.162-SG-2013. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. SALOMÓN 
CRUZ, LE. N° 7.884.312, solicita la liquidación y pago del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del DecretoNº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 25.06.13 el Sr. Cruz presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                        

 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. SALOMÓN 
CRUZ, LE. N° 7.884.312, en cuanto a la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en virtud de los 
motivos expuestos en los Considerandos. 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

SALTA, 30 JUN 2014  
DECRETO Nº 1023 
REFERENCIA: Expediente N° 046.329-SG-2013. 

 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales el Sr. JOSÉ 
DAMIÁN GUTIERREZ, LE.  N° 5.409.094, solicita la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 16.07.13 el Sr. Gutierrez presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                         

 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JOSÉ 
DAMIÁN GUTIERREZ, LE.  N° 5.409.094, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
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ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 1024 
REFERENCIA: Expediente N° 050.938-SG-2013. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. MARÍA 
TERESA ARAIS DE CAÑIZARES, DNI. N° 10.494.326, solicita la 
liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 05.08.13 la Sra. Arais de Cañizares presenta solicitud de 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                        

 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. MARÍA 
TERESA ARAIS DE CAÑIZARES, DNI. N° 10.494.326, en cuanto a la 
liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, en virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
  
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

SALTA, 30 JUN 2014 
DECRETO Nº 1025 
REFERENCIA: Expediente N° 068.936-SG-2013. 
 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales el Sr. 
MARCOS ALBARES, LE.  N° 6.611.642, solicita la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 21.10.13 el Sr. Albares presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                        

 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. MARCOS 
ALBARES, LE.  N° 6.611.642, en cuanto a la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en virtud de los 
motivos expuestos en los Considerandos. 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 1026 
REFERENCIA: Expediente N° 073.498-SG-2013. 
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VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales el Sr. 
ANTONIO PABLO MADRIGAL, DNI. N° 8.205.626, solicita la 
liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del 
Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las 
causas de rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se 
trate de personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación 
Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 06.11.13 el Sr. Madrigal presenta solicitud de pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                        

 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. ANTONIO 
PABLO MADRIGAL, DNI. N° 8.205.626, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal.  
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
AC SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 1027 
REFERENCIA: Expediente N° 049.462-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. 
VICENTE TIMOTEO MEDINA, DNI. N° 8.174.168, solicita la 
liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             

QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del 
Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las 
causas de rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se 
trate de personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación 
Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 22.08.12 el Sr. Medina presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                       

 POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. VICENTE 
TIMOTEO MEDINA, DNI. N° 8.174.168, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 1028 
REFERENCIA: Expediente N° 049.403-SG-2012. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. VÍCTOR 
FELIPE GUTIÉRREZ, LE. N° 7.674.995, solicita la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del 
Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las 
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causas de rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se 
trate de personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación 
Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 22.08.12 el Sr. Gutiérrez presenta solicitud de pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                        

 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. VÍCTOR 
FELIPE GUTIÉRREZ, LE. N° 7.674.995, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 1029 
REFERENCIA: Expediente N° 078.244-SG-2011. 

 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. 
ERNESTO DI SANTOLO, DNI. N° 8.056.317, solicita la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del 
Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las 
causas de rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se 
trate de personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación 
Ordinaria”;  

 
QUE en fecha 29.12.11 el Sr. Di Santolo presenta solicitud de pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 

QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                         

 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. ERNESTO DI 
SANTOLO, DNI. N° 8.056.317, en cuanto a la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en virtud de los 
motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 1030 
REFERENCIA: Expediente N° 003.449-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra.  LIDIA 
CAROLINA MOSSO de SAGLE, LC. N° 5.890.872, solicita la 
liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del 
Decreto N° 0553/11 y sus modificatorios; 

 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las 
causas de rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se 
trate de personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación 
Ordinaria”;  
 
QUE en fecha 16.01.13 la Sra. Mosso de Sagle presenta solicitud de 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 

 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;                                                                                        

 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra.  LIDIA 
CAROLINA MOSSO de SAGLE, LC. N° 5.890.872, en cuanto a la 
liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, en virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal.  
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA 

A/C SEC. GRAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
SALTA, 30 JUN 2014 

DECRETO Nº 1031 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 014075-SG-2013. 
 
VISTO la nota de la Sra. GIMENEZ, MIRTA ESTELA, D.N.I. Nº 
10.384.849, con domicilio denunciado en calle Gral. Deheza 213 B° 
Ciudad del Milagro de esta ciudad, solicitando la concesión de uso a 
perpetuidad del Lote Nº 576, Sección “O”, Zona 1º, ubicada en el 
Cementerio de la Santa Cruz, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 04/05 se acompaña aceptación de las Cláusulas Generales 
que regirá el otorgamiento de concesiones de Lotes a perpetuidad, 
firmado por  la Sra. Giménez Mirta Estela, D.N.I. Nº 10.384.849; 
 
QUE a fs. 06 rola copia certificada del D.N.I. de la solicitante;  
 
QUE a fs.08/11 constan copias de los comprobantes de pagos N° 
00066201,   N° 00068071, N° 00069422 y N° 00070131, respecto al 
Lote en cuestión, en concepto de compra del terreno por un total de $ 
4.430.40 (pesos cuatro mil cuatrocientos treinta con 40/100);  
 
QUE a fs. 12 rola informe del Cementerio de la Santa Cruz donde 
comunica que la  peticionante, adquirió los derechos sobre el Lote  Nº 
576, Sección “O”, Zona 1º, de dicha Necrópolis; 
 
QUE a fs. 16 la Dirección de Catastro y Topografía informa que se tomo 
nota y registro en plano del Cementerio de la Santa Cruz del lote 
mencionado; 
 
QUE a fs. 18/19 rola Dictamen Nº 271 de la Asesoría Jurídica de la 
entonces Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, la cual concluye 
que encontrándose cumplidos los requisitos previstos por la normativa 
aplicable corresponde hacer lugar a la concesión de uso a perpetuidad 
del lote referido;  
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales de la Ordenanza Nº 14699/14, resulta procedente la 
emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.-  ADJUDICAR a favor de la Sra. GIMENEZ, MIRTA 
ESTELA, D.N.I. Nº 10.384.849, con domicilio denunciado en calle Gral. 
Deheza 213 B° Ciudad del Milagro de esta ciudad, la concesión de uso 
a perpetuidad del Lote Nº 576, Sección “O”, Zona 1º, del Cementerio de 
la Santa Cruz, siendo sus medidas cuatro metros (4 mts.) de frente por 
cuatro metros (4 mts.) de fondo, lo que hace una superficie total 
dieciséis metros cuadrados (16 mts2).- 
 
 ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de estos terreno será a 
PERPETUIDAD- Ordenanza 14699/14.- 
   
ARTICULO 3º.-  DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 30º  del la Ordenanza 
14699/14.- 
 
ARTICULO 4º.- EL concesionario contrae la obligación de presentar 
una solicitud dentro de los (6) meses a partir de la fecha de inscripción 
en el Registro de Concesiones y Transferencias de Sepulcros del 
Decreto constitutivo del Titulo de la Concesión y de concluir la obra 
dentro del plazo de (1) año a partir de la fecha de aprobación de los 
planos. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones producirá 
la caducidad de la concesión, en forma establecida por el Art. 25º inc. 
“C” de la Ordenanza. 14699/14.- 
 
ARTICULO 5º.- EL concesionario queda obligado a abonar anualmente, 
hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del Cementerio de la 
Santa Cruz, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás 
contribuciones que determina el Código Tributario Municipal – 
Ordenanza Nº 6330 -Texto Ordenado Nº 13254 y sus modificatorias, 
siendo sus aranceles los establecidos en  la Ordenanza Tributaria Anual 
en vigencia.-  
 
ARTICULO 6º.- EL concesionario se regirá por las disposiciones 
establecidas por Ordenanza  14699/14.- 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias. La 
Administración del Cementerio de la Santa Cruz, perteneciente a la 
Dirección del Cementerio de la Santa Cruz y San Antonio de Padua, 
procederá a inscribir, dejar una copia simple en el correspondiente 
Registro de Concesiones y Transferencias, notificar del presente 
Decreto a la Sra. Giménez Mirta Estela con las formalidades de ley, en 
el domicilio constituido a tal efecto, y demás trámites administrativos.- 
 
ARTICULO 8º.- El presente Decreto será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete, los señores Secretarios  General de Hacienda y de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 9º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-    
SALTA, 02 JULIO 2014 

DECRETO  Nº 1032 
SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA 
 
VISTO que el Señor Secretario de Turismo y Cultura, Dn. RODOLFO L. 
ANTONELLI, se ausentará de sus funciones por razones oficiales a 
partir del día 2 de Julio del corriente año a partir de horas 15:00 y hasta 
el 04/07/2014 a horas 22:00, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE con motivo del viaje a la ciudad de Tarija-Bolivia-, para asistir a la 
Inauguración de la Casa de Salta y a fin de no resentir el normal 
desenvolvimiento de la Secretaria de Turismo y Cultura, resulta 
necesario encomendar la atención de la misma al Señor Secretario de 
Hacienda CPN Carlos Abeleira; 
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QUE a tal fin es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
 
POR ELLO:  
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A:  

 
ARTICULO 1º.-   ENCOMENDAR al SEÑOR SECRETARIO DE 
HACIENDA CPN CARLOS ABELEIRA  la atención de la 
SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA a partir  del día 02/07/2014 
a horas 15:00 y hasta el día 04/07/2014 a horas 22:00, por los motivos 
enunciados en el Considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-   TOMAR razón las Secretarías que componen el 
Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3º.-  EL presente Decreto será firmado por  la Señora  
Secretaria General, y Señores Secretarios: Hacienda, Gobierno y de 
Turismo y Cultura - 
 
ARTICULO 4º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA – SABBADINI – ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

  SALTA, 03 JUL 2014 

DECRETO N° 1033.- 
REFERENCIA: Nota  SIGA  Nº 9839/2014. 
 
VISTO el viaje en Misión Oficial a realizar por parte del suscrito, a las 
Ciudades de Tarija del Estado Plurinacional de Bolivia, a partir del día 
03/07/14 a hs. 12:20, hasta el día  05/07/14 a hs. 11:20, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo establece el Art. 31º de la Carta Municipal, 
corresponde delegar las funciones de Intendente Municipal en el Sr. 
Presidente del Concejo Deliberante, Ing. RICARDO GUILLERMO 
VILLADA; 
 
QUE a tal fin, procede la emisión del instrumento legal pertinente;  
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.- DELEGAR las funciones de INTENDENTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA en el Sr. Presidente del Concejo 
Deliberante Ing. RICARDO GUILLERMO VILLADA, a partir del día 
03/07/14 a hs. 12:20, hasta el día  05/07/14 a hs. 11:20, por los motivos 
citados en el Considerando. 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete y remitir copia del 
presente al Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretaria General y de Hacienda. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCIONES 
 

SALTA, 25 DE JUNIO DE 2014 
 
 
RESOLUCION Nº 291.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 42782-SG-2013, NOTA SIGA Nº 14533/13.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 29 por el Sr. Diego 
Orlando Alfaro en contra de la Resolución S/Nº de fecha 09/09/2013, 
emitida por la Dirección General de Rentas mediante la cual se rechaza 
el pedido, con respecto a la modificación de fecha de alta Tributaria del 
dominio LYD 692, y; 
                            
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición de dicho Recurso el Sr. Alfaro manifiesta que a 
partir de la entrada al país del vehículo por disposición de la AFIP y 
Aduana no tenía derecho a uso. Por otro lado agrega que la entrega se 
efectuó en fecha 11/11/2012 y que asimismo se le indico que las 
correspondientes boletas para el pago de patente le llegarían a su 
domicilio lo cual no ocurrió, por lo que se dirigió a oficinas municipales y 
se anotició de que las mismas corrían a partir del periodo enero 2012. 
Atento lo expuesto solicita que se modifique el alta a partir de fecha 
12/11/2013; 

 
QUE a fs. 35/37 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría de Hacienda emite dictamen en el cual manifiesta que en 
primer término se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código 
Tributario Municipal. Atento a que la Resolución S/Nº de fecha 
09/09/2013 de fs. 25 fue notificada según cédula de notificación de fs. 
28 el día 03/10/2013, y que la presentación del Recurso se formalizó el 
día 18/10/2013, concluye que fue presentado en legal tiempo y forma; 

 
QUE el Código Tributario Municipal expone en su articulado Nº 253 que 
“los vehículos automotores en general, acoplados, casas rodantes, 
motonetas micro-coupes y afines, radicados en jurisdicción del 
municipio de Salta, se abonará un impuesto de acuerdo con la escala y 
clasificación que fije la Ordenanza Tributaria Anual. Salvo prueba en 
contrario, se considerara radicado en el municipio de Salta todo 
vehículo automotor o acoplado que sea de propiedad o tenencia de 
personas domiciliadas dentro de la jurisdicción municipal. El impuesto 
será proporcional al tiempo de radicación del vehículo”; 

 
QUE el envió de boletas al domicilio del contribuyente es un servicio 
adicional que brinda el municipio, no siendo este obligatorio, por lo que 
el Sr. Alfaro no puede alegar aquella circunstancia como reprochable a 
la Municipalidad de Salta; 

 
QUE de la documentación adjuntadas a las actuaciones, es decir copia 
del tirulo automotor e informe histórico del dominio LYD 692, surge 
fehacientemente que la fecha de adquisición de aquel se efectivizo en 
periodo Enero/12 no siendo relevante a los fines del pago del impuesto 
a la Radicación de Automotor lo solicitado por el Sr. Alfaro, dado que es 
la primera la que se considera para efectuar el alta tributaria; 

 
QUE en la interposición del Recurso Jerárquico no aportó nuevos 
elementos probatorios a las actuaciones. Considerando lo 
anteriormente expuesto y como se destaca en la doctrina, 
“habitualmente la Administración, al dictar el acto recurrido, tenia ya 
todos los elementos de juicio. Si adopta una decisión lo lógico es que la 
mantenga, a no ser que excepcionalmente se le aporten nuevos 
elementos, a la vista de los cuales resuelva rectificar lo decidido” 
(Martin Mateo, Ramón, Manual de Derecho Administrativo – Madrid, 
Trivium, 1999, pp. 417-18); 

 

QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaria aconseja, rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el 
Sr. Alfaro, debiéndose emitir el Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1°.- RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por el 
Sr. Diego Orlando Alfaro DNI. Nº 24.436.669, en contra de la 
Resolución S/Nº de fecha 09/09/2013, emitida por la Dirección General 
de Rentas, por los motivos expuestos en el considerando y confirmar la 
misma en todas sus partes.- 

 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR al Sr. Diego Orlando Alfaro, del contenido 
de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 

 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 25 DE JUNIO DE 2014 

 
RESOLUCION Nº 293 

SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 31001-SG-14.- 

 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01356/14 (fs. 06), mediante la cual 
Subsecretaría de Servicios Públicos y Control Ambiental, área 
dependiente de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 
solicita la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 30 
(TREINTA) BAÑOS QUÍMICOS”, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 10 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 

 
QUE a fs. 11 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 30 días Factura 
Conformada; 
 
QUE a fs. 12/12 vta., Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto; 

 
QUE a fs. 12 vta., Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 39.000,00 
(Pesos treinta y nueve mil con 00/100), resolviendo autorizar la 
continuación del trámite respectivo, debiendo ajustar la contratación al 
monto autorizado; 
 
QUE a fs. 14 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) 
del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 

 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que regirá el 
llamado a Licitación Pública;    

 
QUE a fs. 17 Subsecretaría de Servicios Públicos y Control Ambiental 
sugiere funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación, 
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quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis 
del acto convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo 
Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALQUILER DE 30 (TREINTA) BAÑOS QUÍMICOS”, el 
cual forma parte del presente instrumento legal.- 

 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para la contratación mencionada en 
el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS TREINTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 39.000,00).- 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera:- 
 
C.P.N. ELIZABETH ANGÉLICA BAEQUEN: Directora de 
Fiscalización de Servicios Concesionados- Secretaría de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos.  
Dr. SANTIAGO VELAZCO: Director Gral. de Legal, Técnica y de 
Servicios Especiales- Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos. 
Sr. NORMANDO F. ZUÑIGA: Subsecretario de Servicios Públicos y 
Control Ambiental- Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 

 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación. 

 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 

 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

ABELEIRA 
_______________________________________________ 
El pliego que forma parte de la presente resolución se encuentra a 
disposición en la oficina del Boletin Oficial Municipal 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 25 DE JUNIO DE 2014 
RESOLUCION Nº 294 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 39454-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
QUE a fojas 01 el Sr. José D. Vilaseca, Subsecretario de Ceremonial y 
Audiencia, solicita la liquidación de viáticos y pasajes vía aérea Salta-
Buenos Aires-Salta para el Sr. Intendente Municipal Miguel Ángel Isa, 
quién viajará en misión oficial conjuntamente con el Ing. Jorge García, 
Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y el Dr. Carlos 
Carusso, Secretario de Tránsito y Seguridad Vial. Fecha de salida día 
jueves 26/06/14 a horas 09:45, regresando el día viernes 27/06/14 a horas 
12:40; 
 
QUE a fojas 05 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 9.188,36; 
 
QUE a fojas 06 Dirección General de Presupuesto informa la 
imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 07/07 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fojas 07 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 9.188,36 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera; 
 
QUE a fojas 08 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 09); 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

                                                                   RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 9.188,36 (PESOS NUEVE 
MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO CON 36/100), en concepto de 
liquidación de viáticos y pasajes vía aérea, con oportuna rendición de 
cuentas, según el siguiente detalle: 

 
                                MIGUEL ÁNGEL ISA – INTENDENTE MUNICIPAL 
(GRUPO A).- 
 
Viático 1 (un) día y 1/3 a razón de $ 360,00 p/día (desde el 26/06 al 
27/06/14)…… ………$      480,00 
                                Diferencia Pasajes Vía Aérea SALTA-BUENOS 
AIRES-SALTA (Empresa Aerolíneas 
                                Argentinas).Se utilizará Pasaje Abierto Salta-
Mendoza-Salta (Expte. Nº 37231-SG-2014).$     400,00 
TOTAL 
……………………………………………………………………………………
………...$      880,00 
 
JORGE DANIEL GARCÍA – SECRETARIO DE AMBIENTE, OBRAS Y  
SERVICIOS PÚBLICOS (GRUPO A).- 
 
Viático 1 (un) día y 1/3 a razón de $ 360,00 por día (desde el 26/06 al 
27/06/14)……….$         480,00 
Pasajes Vía Aérea SALTA-BUENOS AIRES-SALTA (Empresa 
Aerolíneas Argentinas)…$     3.674,18 
TOTAL…………………………………………………………………………
…………….........$      4.154,18 
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CARLOS GUILLERMO CARUSO- SECRETARIO DE TRÁNSITO Y  
SEGURIDAD VIAL (GRUPO A).- 
Viático 1 (un) día y 1/3 a razón de $ 360,00 por día (desde el 26 al 
27/06/14)……………….$   480,00 
Pasajes Vía Aérea SALTA-BUENOS AIRES-SALTA (Empresa 
Aerolíneas Argentinas)…….$ 3.674,18 
TOTAL…………………………………………………………………………
……………………...$ 4.154,18 
 
TOTAL A 
LIQUIDAR………………………………………………………………………
….….$     9.188,36 
 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 01 DE JULIO DE 2014 
RESOLUCION Nº 296 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 10310-SG-13.- 
 
VISTO la Resolución Nº 174 ( fs. 171) de fecha 31/03/2014, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el citado instrumento legal aprueba el proceso selectivo llevado a 
cabo para contratar bajo la modalidad de Contratación Directa- Libre 
Elección por Negociación Directa para la “Adquisición de elementos de 
seguridad destinados a la Dirección General de Obras Eléctricas” y 
adjudica los ítems Nºs 04, 05 y 09 a la firma DISTRIBUIDORA 10 DE 
OCTUBRE de CARLOS ESTEBAN RODRIGUEZ BOSCHERO; 
 
QUE la Dirección de Contrataciones denomina a la contratación 
convocada Contratación Directa Nº 1203/13;   
 
QUE a fs. 176/177 vta. Dirección General de Contrataciones, manifiesta 
que ante la falta de cumplimiento por parte de la firma DISTRIBUIDORA 
10 DE OCTUBRE de CARLOS ESTEBAN RODRIGUEZ BOSCHERO, 
de la constitución de la garantía de adjudicación, a quien la Dirección de 
Contrataciones intimó en dos oportunidades (28/04/14 y el 21/05/14) 
para que en un plazo no mayor a 48 hs. de recibida la notificación 
presente Certificado Definitivo de Proveedores Municipales, Copia 
certificada de Libre Deuda o Deuda Regularizada y constituya garantía 
de adjudicación, y a pesar del tiempo transcurrido, el adjudicatario no se 
ha presentado a otorgar documento de garantía ni la documentación 
faltante, adoptando así una postura de indiferencia y negligencia frente 
a la Comuna, por lo que corresponde la aplicación de las sanciones 
establecidas en el pliego de condiciones y en la ley. El art. 27 del Pliego 
de Condiciones establece que “LOS OFERENTES O 
ADJUDICATARIOS serán pasibles de las penalidades que se 
establecen a continuación: b) Por no integración de la garantía de 
adjudicación: Pérdida de la garantía de oferta…”. Por su parte, el art. 29 
establece las SANCIONES aplicables por las transgresiones en que 
incurran los oferentes o adjudicatarios SIN PERJUICIO de las multas, o 
pérdidas de garantías establecidas en el art. 29…a) Apercibimiento. 1) 
A toda firma que incurriera en la comisión de incorrecciones que no 
lleguen a constituir hechos dolosos; 
 
QUE asimismo entiende que correspondería aplicar a la firma 
DISTRIBUIDORA 10 DE OCTUBRE de CARLOS ESTEBAN 

RODRIGUEZ BOSCHERO, la pérdida de garantía de oferta (art. 27 inc. 
b pliego de condiciones) y apercibimiento por la no integración de la 
garantía de adjudicación; 
   
QUE la Dirección General de Electricidad, deberá en caso de persistir la 
necesidad de los insumos disponer la confección de una nueva Nota de 
Pedido, generando así también un nuevo número de expediente, para 
dar tramitación a otra convocatoria ; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-DEJAR sin efecto en todas sus partes la Resolución Nº 
174 de fecha 31/03/2014, por los motivos expresados en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-DECLARAR FRACASADO el 2º llamado a Contratación 
Directa Nº 1203/13.- 
 
ARTICULO 3º.-APLICAR a la firma DISTRIBUIDORA 10 DE 
OCTUBRE de CARLOS ESTEBAN RODRIGUEZ BOSCHERO la 
penalidad de pérdida de la garantía de oferta conforme lo establece en 
el art. 27 inc. b) del Pliego de Condiciones Generales, por falta de 
integración de la garantía de adjudicación.- 
 
ARTICULO 4º.-APLICAR a la firma DISTRIBUIDORA 10 DE 
OCTUBRE de CARLOS ESTEBAN RODRIGUEZ BOSCHERO la 
sanción de APERCIBIMIENTO prevista en el art. 29 inc. a) del Pliego de 
Condiciones Generales.- 
 
ARTICULO 5º.-POR Subsecretaría de Contaduría General disponer la 
desafectación de la partida presupuestaria respectiva.- 
 
ARTICULO 6º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a la firma DISTRIBUIDORA 10 DE OCTUBRE de CARLOS 
ESTEBAN RODRIGUEZ BOSCHERO.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por SECRETARÍA DE AMBIENTE, 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 DE JULIO DE 2014 
RESOLUCION N° 299 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 9720-SG-14.- 
                            
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación 
Pública Nº 27/14, convocada para la “ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA 
Y REPUESTOS DESTINADOS A LA SUBSECRETARIA DE 
PREVENCIÓN Y EMERGENCIAS”, autorizada por Resolución Nº 
233/14 (fs. 18) de esta Secretaría, y;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
CONSIDERANDO: 
        
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 69 (fs. 73) se deja 
constancia de la no presentación de ningún sobre; 
QUE la Dirección de Contrataciones a fs. 74 solicita la emisión del 
instrumento legal pertinente que Declare Desierta la Licitación Pública 
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Nº 27/14, debiendo realizarse una Contratación Directa en los términos 
del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, el cual dice: 
“Cuando los procedimientos en los artículos anteriores no hubiesen 
logrado su finalidad. La contratación deberá hacerse con bases y 
especificaciones semejantes a las del Procedimiento fracasado y en su 
caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que 
estime necesarios la entidad. La publicidad del acto se ajustará a lo que 
determine la reglamentación; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto   
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1°.-DECLARAR DESIERTO el llamado a Licitación Pública 
Nº 27/14, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCION DE 
CONTRATACIONES, dependiente de la Dirección General de 
Contrataciones a contratar bajo la modalidad de CONTRATACION 
DIRECTA LIBRE ELECCION POR NEGOCIACION DIRECTA, en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, la 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y REPUESTOS DESTINADOS A 
LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y EMERGENCIAS”, por una 
inversión aproximada de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 45.254,00).- 
 
ARTICULO 3º.-ESTABLECER que la autorización de la Convocatoria 
mencionada en el Artículo Nº  2, son con las bases y especificaciones 
semejantes a las del procedimiento fracasado, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.838 Art. 13, inc. b).- 
 
ARTICULO 4º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 DE JULIO DE 2014 
RESOLUCION Nº 300 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 76965-SV-13 y 11830-SG-14.- 
 
VISTO las Notas de Pedido Nºs 02364/13 (fs. 02) y 00393/14 (fs. 16), 
mediante las cuales la Secretaria de Transito y Seguridad Vial y 
Subsecretaria de Microdatos, área dependiente de esta Secretaría 
solicitan la “ADQUISICIÓN DE TONER, CARTUCHOS Y KIT DE 
IMPRESIÓN”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 14/14 vta. y 25/25 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa 
el análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del 
gasto; 
 
QUE a fs. 14 vta. y 25 vta. Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 25.643,72 (Pesos veinticinco mil seiscientos cuarenta y tres con 
72/100), resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo; 
QUE a fs. 26 Dirección de Contrataciones conforme lo establecido por 
el Decreto Reglamentario Nº 0931/96, Art. Nº 03, incs. 3) y 6), solicita a 

Subsecretaría de Contaduría General la confección y/o unificación del 
Comprobante de  Compras Mayores y la Unificación de la Factibilidad 
Financiera de los Expedientes de referencia; 
 
QUE a fs. 29 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 30 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 15 días Factura 
Conformada; 
 
QUE a fs. 32 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo 
en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto 
en el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 
10, inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios; 
 
QUE a fs. 37 Secretaría de Transito y Seguridad Vial emitió Resolución 
Nº 826/14, mediante la cual se aprueba el Pliego de Condiciones que 
regirá el llamado a Concurso de Precios y sugiere funcionarios para 
integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el 
estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio 
pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 
0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la “ADQUISICIÓN DE 
TONER, CARTUCHOS Y KIT DE IMPRESIÓN DESTINADOS A LA 
DIRECCIÓN DE APOYO LOGÍSTICO y A LA SUBSECRETARIA DE 
MICRODATOS”, por una inversión aproximada de PESOS 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 72/100 
($ 25.643,72).- 
 
ARTICULO 2º.-DESIGNAR la COMISION DE PRE-ADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sr. ERNESTO E. RABAGLIA: Director de Apoyo Logístico - 
Secretaría de Transito y Seguridad Vial.  
Sr. DAMIAN ALEJANDRO MARTINEZ: Secretaría de Transito y 
Seguridad Vial. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 3º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 5º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
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ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 DE JULIO DE 2014 
 
RESOLUCION Nº 301 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4143-SG-14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00144/14 (fs. 02/03), mediante la cual 
Dirección Cementerio San Antonio de Padua, área dependiente de 
Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, solicita la 
“ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 09/10 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 11 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 15 días factura 
conformada; 
 
QUE a fs. 14/14 vta., Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 14 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 36.056,42 
(Pesos treinta y seis mil cincuenta y seis con 42/100), resolviendo 
autorizar la continuación del trámite respectivo, debiendo ajustar la 
contratación al monto autorizado; 
 
QUE a fs. 16 Dirección General de Contrataciones indica que teniendo 
en cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto 
en el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 
1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública; 
 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que regirá el 
llamado a Licitación Pública;    
 
QUE a fs. 24 Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos 
sugiere funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación, 
quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis 
del acto convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo 
Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICIÓN DE 
HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN DESTINADOS A 
LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIO SAN ANTONIO DE PADUA”, el 
cual forma parte del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para la contratación mencionada en 

el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS TREINTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS CON 42/100 ($ 
36.056,42 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sr. ALEJANDRO JAVIER RODRIGUEZ: Secretaria de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos.  
Sr. ARMANDO RODOLFO CRUZ: Secretaria de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos. 
Sr. FELICIANO SERAPIO: Secretaria de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

El pliego correspondiente a la resolución Nº 301 de Hacienda se 
encuentra a disposición en la oficina del Boletin Oficial Municipal 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 DE JULIO DE 2014 
RESOLUCION Nº 302 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 18200-SG-14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00647/14 (fs. 21//27), mediante la cual 
Secretaria General, solicita la “ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE 
LIBRERÍA DESTINADOS A LA SECRETARIA GENERAL”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 11/17 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 18 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 15 días factura 
conformada; 
 
QUE a fs. 28/28 vta., Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 28 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 39.114,73 
(Pesos treinta y nueve mil ciento catorce con 73/100), resolviendo 
autorizar la continuación del trámite respectivo, debiendo ajustar la 
contratación al monto autorizado; 
 
QUE a fs. 29 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.976            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que regirá el 
llamado a Licitación Pública;    
 
QUE a fs. 34 Secretaria General sugiere funcionarios para integrar la 
Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, 
evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, 
conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICIÓN DE 
ARTÍCULOS DE LIBRERÍA DESTINADOS A LA SECRETARIA 
GENERAL”, el cual forma parte del presente instrumento legal.-_ 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para la contratación mencionada en 
el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO CATORCE CON 73/100 ($ 
39.114,73 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
C.P.N. GLORIA CECILIA ZERPA: Directora General de 
Administrativa Contable – Secretaria General.  
Sra. ANA ROSA MARIN: Directora de Logística – Secretaria 
General. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

.ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 02 DE JULIO DE 2014 
 
RESOLUCION Nº 305 
SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 109112-IM-2007, NOTA SIGA Nº 
15903/13.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 57 por el Sr. Jesús 
Roberto Falcón, en contra de la Resolución S/Nº de fecha 02/09/2013 
emitida por la Dirección General de Rentas, en la cual resuelve que por 
la División Acreditación de Importes, se proceda a emitir, previa 
presentación de comprobante original, Nota de Crédito, por el importe 
de $ 1.144,00, para ser acreditados a futuros pagos, y; 
 
CONSIDERANDO:                        
                                                       
   QUE la Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría, 
procede a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código Tributario Municipal. 
Atento a que la Resolución S/Nº de fecha 02/09/13 de fs. 55 fue 
notificada, según cédula de notificación de fs. 56, el día 09 de 
Septiembre del 2013, que el contribuyente en fecha 10/09/13 solicita 
prorroga de 10 (diez) días, luego en fecha 09/10/13, trascurrida la 
prórroga solicitada, se presenta y manifiesta que no está de acuerdo 
con el monto a acreditar por parte del municipio a su favor por lo 
presenta nota de reclamo y que ésta fue presentada en fecha 12/11/13, 
se concluye que el reclamo efectuado fue presentado 
extemporáneamente; 
 
QUE vale destacar que la suma a reintegrar al Sr. Jesús Roberto 
Falcón, previa presentación de documentación original y/o certificado, 
es la que resulta de los pagos efectivamente realizados por el agente y 
que obran a fs. 37, con la reducción correspondiente del 20 % es decir 
$1.144,00 (Pesos: Un Mil Ciento Cuarenta y Cuatro), no constándose 
en la actuaciones lo afirmado por el solicitante en cuanto a que el monto 
a acreditar, según dictamen de fs. 28, fuera de $3.520,00 (Pesos: Tres 
Mil Quinientos Veinte);  
                                  
QUE compartiendo lo dispuesto por la Dirección General de Rentas, 
correspondería, precia presentación de comprobantes originales y/o 
certificados, emitir nota de crédito por la suma de $1.144,00 (Pesos: Un 
Mil Ciento Cuarenta y Cuatro) para ser acreditados a futuros pagos; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaria, sugiere 
rechazar por extemporáneo el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. 
Falcón, en contra de la Resolución S/Nº de fecha 02/09/2013 emitida 
por la Dirección General de Rentas, correspondiendo la emisión del 
instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO:             
                                                                                                                          

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SALTA                 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.-RECHAZAR por extemporáneo el Recurso Jerárquico 
interpuesto por el Sr. Jesús Roberto Falcón, D.N.I. Nº 7.242.753, en contra 
de la Resolución S/Nº de fecha 02/09/2013 emitida por la Dirección General 
de Rentas y confirmar la misma en todas sus partes.- 
 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón  SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
      
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR al Sr. Jesús Roberto Falcón, del contenido de 
lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                                 Salta, 13 de Junio de 2014 
     Salta 30 de Mayo de 2014                                                                       
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REF.: Expte. N° 26441-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 631/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 404/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1056/14, solicitado por la Secretaria de Turismo y 
Cultura; y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del “Servicio de 
Iluminación”, Destinado al Festival por la Vida-Cuarta Edición, a llevarse 
a cabo en Plaza 9 de Julio, el día 31 de Mayo del Corriente año, a partir 
de 19:00 a 02:00 horas, con una duración del servicio de 7 horas, 
organizado por la Secretaria de arriba citada. 
   
Que a fs. 09, la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
         
Que a fs. 10, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 (treinta) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 12 y 12 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
merito, conveniencia y oportunidad del gasto,  
 
Que a pie de fs. 12 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto total de $ 11.500,00 (Pesos Once Mil 
Quinientos con 00/100). 
 
Que a fs. 13, la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 12 de la Ley 6838/96: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $15.000 (Pesos 
Quince Mil)”; criterio compartido por la Dirección General de 
Contrataciones a pie de fs. 13.- 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 30/05/14 a horas 09:15, se presentó la firma NOA LIVE 
SHOW de Mamani Gonzalo Mauricio, según consta en acta de fs. 16. 
             
Que a fs. 20, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante 
en la cual, manifiesta que la firma NOA LIVE SHOW de Mamani 
Gonzalo Mauricio, se ajusta a las necesidades solicitadas, teniéndose 
en cuenta su calidad, idoneidad, y demás condiciones de la oferta, 
haciendo notar que la misma no supera el monto autorizado.- 
  
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 22 y 22 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 79 del Dcto. 318/04, 
y realizado el análisis de la oferta presentada, como así también al 
informa técnico, surge la conveniencia de adjudicar a la firma NOA 
LIVE SHOW de Mamani Gonzalo Mauricio, por ajustarse a lo 
solicitado, cotizar dentro del presupuesto oficial autorizado; como así 
también atento a la necesidad de contar con el servicio solicitado. 
  

POR ELLO 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación del “Servicio de Iluminación1”, solicitado por la Secretaria 
de Turismo y Cultura, en la Nota de Pedido Nº 1056/14, con un 

presupuesto oficial de $ $ 11.500,00 (Pesos Once Mil Quinientos con 
00/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
79 del Decreto 318/04 a la firma NOA LIVE SHOW de Mamani 
Gonzalo Mauricio, C.U.I.T. Nº 20-32347400-2, por el monto total de $ 
10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100) con la condición de pago: A 30 
(Treinta) Días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 
en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 13 de Junio de 2014 

REF.: Expte. N° 34352-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 706/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 449/14 
 
 VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1466/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación por el 
Servicio de Iluminación con Pantalla Led para el Festival que se 
realizará en homenaje al Paso a la Inmortalidad del Héroe Gaucho 
Martín Miguel de Güemes, el día 15 de Junio del corriente año con una 
duración de 4 horas en la Plaza España, desde horas 20:00 a las 24:00; 
 
Que a fs. 09 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 10 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 11 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 15.000,00; 
 
Que a fs. 12 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 12 del 
Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con 
precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $ 15.000 (Pesos 
Quince Mil); criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 12; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 13/06/14, a horas 09:45 y habiéndose cursado invitaciones a 6 
firmas del medio, se presentaron las Firmas NOA LIVE SHOW de 
GONZALO MAURICIO MAMANI y SONOTECH de FEDERICO 
FERNÁNDEZ BERNAL, quienes presentan cotización, según consta en 
Acta de Apertura de fs. 18, obrando cuadro comparativo a fs. 25; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 27 emitido por la dependencia 
solicitante informa que la firma NOA LIVE SHOW de GONZALO 
MAURICIO MAMANI se ajusta a las necesidades solicitadas; 
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Que la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 29 y 29 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, menor precio, encontrarse 
dentro del presupuesto autorizado, como así también en especial 
consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 

POR ELLO 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por el Servicio de Iluminación con Pantalla Led, solicitado 
mediante Nota de Pedido Nº 1466/2014 y con características expuestas 
en el Formulario de Cotización, con un presupuesto oficial de $ 
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, la oferta presentada por la Firma NOA 
LIVE SHOW de GONZALO MAURICIO MAMANI, CUIT Nº 20-
32347400-2, por la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100) 
y en las Condiciones de Pago A 30 días C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de  Junio de 2014                                                                              
REF.: Expte. N° 26601-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 623/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 464/14            
 
VISTO 
 
La Nota Pedido Nº 1095/14 solicitada por la Dirección General de 
Coordinación dependiente de la Secretaria de Hacienda y;  
 
CONSIDERANDO:    
          
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de 384 (trescientos 
Ochenta y Cuatro) Servicios de Almuerzos diarios con destino al 
personal perteneciente a la mencionada Dirección, y 1 (un) agente  e la 
Subsecretaria de RRHH, que cumplen funciones en horario extensivo, 
cuya nómina rola a fs. 02 con una duración de (3)  meses  
aproximadamente; 
          
 Que a fs. 08  la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
         
Que a fs. 09  la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: Contado Fac. Conf. 
 
Que a fs. 10 y 10 vta. la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto;  
 
Que a fs. 10 vta. el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
autoriza el monto de $ 14.976,00 (Pesos  Catorce Mil Novecientos 
Setenta y Seis  con 00/000);  

Que a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en  el Art. 12 del Decreto 
931/96: “Contratación Directa con precio testigo. (Art. 12 Ley 
6.838)…El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá 
exceder de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)”; criterio compartido por la 
Directora General de Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que habiéndose Programado la Apertura de sobres del Primer llamado 
al Contratación de referencia para el día 02/06/14 a hs. 10:00 y 
habiéndose cursado invitaciones a 3 (Tres) firmas del medio, se 
presentó la firma  LA ROSADITA de Julio O. Aquino con su respectiva 
cotización, conforme surge de Acta de fs. 14; 
 
Que a fs.19 rola Informe Técnico emitido por la Dirección General de 
Coordinación, en el cual indica que la firma LA ROSADITA de Julio O. 
Aquino se ajusta a las necesidades requeridas, señalando que la 
misma  les prestó servicios desde hace más de un año, destacando 
calidad y variedad en los menú ofrecidos, encontrándose además, 
dentro del presupuesto oficial  autorizado; 
 
Que  la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 21 y 21 
vuelta en el cual concluye que del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable conforme los principios rectores en materia de 
Contratación Pública;  
          
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra se procede a adjudicar, ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial ampliado y 
autorizado a la firma LA ROSADITA de Julio O. Aquino, como así 
también atento a la  necesidad de contar con el servicio solicitado.- 
 

POR ELLO 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la Contratación del Servicio de 384 (Trescientos Ochenta y Cuatro) 
Almuerzos diarios, solicitados por la Dirección General de Coordinación 
dependiente de la Secretaria de Hacienda, mediante la Nota de Pedido 
Nº 1095/14, con un presupuesto oficial  autorizado de $ 14.976,95 
(Pesos Catorce Mil Novecientos Setenta y Seis con 95/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma  
LA ROSADITA de Julio O. Aquino CUIT. Nº 20-08555622-4 en el 
marco de lo dispuesto, por el monto de $14.976,00 (Pesos Catorce Mil 
Novecientos Setenta y Seis con 00/100) con la condición de Pago: 
Contado Fact. Conf. por resultar lo más conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Junio de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº  481/14 
REF.: Expte. N° 026457-SG-14.- 
C. DIRECTA Nº 776/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01066/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por el dictado de 
talleres de coro para adultos, a cargo del Sr. Edilberto Ferrer Lotoisón, a 
llevarse a cabo los días 30 de Junio, 01, 02, 03, 04 y 05 de Julio del 
corriente año, en el Hogar de Ancianos San Vicente de Paul, sito en 
calle Caseros Nº 108, con una duración de dos horas casa uno, en el 
horario de 17:30 a 19:30 horas; conforme nota de reprogramación de fs. 
16. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma 
FUNDACIÓN FERRER representada por su presidente el Sr. Edilberto 
Ferrer Lotoisón, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra, refrendado 
por el Secretario de Turismo y Cultura;  
 
Que a fs. 04 a 07 obra acta constitutiva de la Fundación;  
 
Que a fs. 10 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 11 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 14 y 14 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 14 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 6.500,00; 
 
Que a fs 15 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 20 y 20 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma FUNDACIÓN FERRER, en representación del Sr. 
EDILBERTO FERRER LOTOISÓN, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del grupo de artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 

POR ELLO 
LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por el dictado de talleres de coro para adultos, a cargo del 
Sr. Edilberto Ferrer Lotoisón, a llevarse a cabo los días 30 de Junio, 01, 
02, 03, 04 y 05 de Julio del corriente año, en el Hogar de Ancianos San 

Vicente de Paul, sito en calle Caseros Nº 108, con una duración de dos 
horas casa uno, en el horario de 17:30 a 19:30 horas, solicitado por la 
Secretaría de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido Nº 01066/2014 
con un presupuesto oficial de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
FUNDACIÓN FERRER – CUIT Nº 30-71231344-3, en representación 
del Sr. EDILBERTO FERRER LOTOISÓN,  por el monto de $ 6.500,00 
(Pesos Seis Mil Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 
30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

AGUILAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
              Salta, 25 de Junio de 2014 

 
REF.: Exptes. N° 46051-SG-2013,  
46965-SG-2013 y 47607-SG-2013. 
C. DIRECTA Nº 694/14.- 
RESOLUCIÓN Nº  482/14 
 
 VISTO 
 
Las Notas de Pedido Nº 1962/2013, 1969/13 y 1977/13 mediante la cual 
la Subsecretaría de Ingresos Públicos, solicita la “Adquisición de 
herramientas varias destinadas  a la Dirección de Cementerios de la 
Santa Cruz y San Antonio de Padua y el Departamento de Limpieza de 
Calzadas de la Dirección de Higiene Urbana”, ascendiendo el monto 
autorizado a la suma de $ 87.205,71 (Pesos Ochenta y Siete Mil 
Doscientos Cinco con 71/100); 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fs. 224 obra Resolución Nº 255/14 de la Secretaría de Hacienda 
la cual declara inadmisible la oferta presentada por la firma VELEZ LA 
BULONERA de Carlos Plinio Vélez, al haber incurrido en 
incumplimiento del Art. 1 inc. f) del Pliego de Cláusulas Particulares y 
autoriza a la Dirección de Contrataciones a contratar bajo la modalidad 
de Contratación Directa – Libre Elección por Negociación Directa, en los 
términos del Art. 13 inc. b) de la Ley Nº 6838, por lo que se convoca a 
Contratación Directa Nº 694/14; 
 
Que habiéndose cursado invitaciones 7 (siete) Firmas del medio, a fin 
de participar como proponentes en la apertura de sobres del Primer 
Llamado a la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 
23/06/14 a horas 09:00, la misma resultó DESIERTA por falta de 
oferentes, conforme se verifica mediante Acta de apertura 
correspondiente. 
 

POR ELLO 
LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: Declarar Desierto por falta de oferentes el Primer 
Llamado de la Presente Contratación Directa, realizada para la 
“Adquisición de herramientas varias destinadas  a la Dirección de 
Cementerios de la Santa Cruz y San Antonio de Padua y el 
Departamento de Limpieza de Calzadas de la Dirección de Higiene 
Urbana”. 
 
ARTÍCULO 2°: Convocar un Segundo Llamado a Contratación Directa 
con las mismas bases y condiciones del anterior. 
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ARTÍCULO 3°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
       

AGUILAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  27 de  Junio de 2014                                                                              
REF.: Expte. N° 25032-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 688/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 483/14            
 
VISTO 
 
 La Nota de Pedido Nº 991/2014 solicitada por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales dependiente de  la Secretaria de 
Hacienda y;  
 
CONSIDERANDO:    
          
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del Servicio de 
Cerrajería (copias de 350 (Trescientos cincuenta) llaves, 50 (cincuenta) 
cerraduras cajoneras colocadas, 15 (quince) candados 40 mm y 10 
(diez) cerraduras de baños colocadas) con destino al CCM y demás 
dependencias Municipales requerido por la mencionada  Dirección; 
          
Que a fs. 09  la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 10  la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
Pago: A 15 días Fact. Conf. 
 
Que a fs. 11 y 11 vta. la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto;  
 
Que a fs. 11 vta. el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
autoriza el monto de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos con 
00/000);  
 
Que a fs.12 la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en  el Art. 12 del Decreto 931/96: 
“Contratación Directa con precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838)…El 
monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá exceder 
de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Sra. 
Directora General de Contrataciones a pie fs. 12; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
a la Contratación Directa de referencia para el día 13/06/2014 a horas 
12:00, y habiéndose cursado invitaciones a 3 (tres) firmas del medio a 
ofertar, se presentaron las firmas CERRAJERIA ALVARADO y  
CERRAJERIA de Héctor Olivera, con sus respectivas cotizaciones, 
conforme surge de Acta de fs.15, obrando cuadro comparativo de las 
ofertas en fs. 20; 
               
Que a fs.22 rola Informe Técnico emitido por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales, en el cual indica que la firma 
CERRAJERIA ALVARADO de Oscar  Ricardo Gutiérrez  se ajusta a  
las necesidades requeridas; 
 
Que  la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 24 y 24 
vuelta en el cual concluye que del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
Contratación Pública; 
 
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra se procede a adjudicar, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado a la 

firma CERRAJERIA ALVARADO de Oscar Ricardo Gutiérrez como 
así también atento a la necesidad de contar con el servicio solicitado.- 

 
POR ELLO 

LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
 ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la contratación del Servicio de cerrajería (copias de 350 llaves, 50 
cerraduras cajoneras colocadas, 15 candados 40 mm y 10 cerraduras 
de baños colocadas) solicitado por la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales, dependiente de la Secretaria de 
Hacienda, mediante la Nota de Pedido Nº 991/14, con un presupuesto 
oficial autorizado de $13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos con  
00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma 
CERRAJERIA ALVARADO de Oscar Ricardo Gutiérrez CUIT. Nº 23-
16815893-9, por el monto de $13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos 
con 00/100) con la condición de Pago: A 15 días Fact. Conf. por resultar 
lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

AGUILAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Junio de 2014 
REF.: Expte. N° 22495-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 695/2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 484/14 
 
VISTO 
  
La Nota de Pedido Nº 778/2014 emitida por la Dirección General de 
Integración Comunitaria y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación por la 
Renovación de 6 (Seis) Obleas de Revisión Técnica Obligatoria” con 
destino a los vehículos que se detallan en el Formulario de Cotización y 
por período de 1 (un) año; 
  
Que a fs. 14 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 15 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 24 y 24 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 24 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 2.550,00; 
 
Que a fs. 25 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 12 del Decreto 931/96 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 25;  
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
de la contratación de referencia para el día 13/06/2014, a horas 12.30, 
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se presentó la firma R.T.O. SALTA S.A., en carácter de único oferente, 
según consta en Acta de fs. 28; 
 
Que a fs. 36 la dependencia originante emite Informe Técnico, en el 
cual manifiesta que la firma R.T.O. SALTA S.A. se ajusta técnicamente 
a las necesidades requeridas, señalando que el precio cotizado resulta 
razonable; 
                                       
Que a fs. 38 y 38 vuelta, la Subsecretaría de Auditoria Interna emite 
informe en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a 
las disposiciones legales vigentes, considerando válido y razonable el 
cumplimiento de la normativa vigente; 
 
Que de acuerdo a los Art. 31 de la Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 
931/96 y habiéndose realizada el análisis de la oferta presentada, 
resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la firma 
R.T.O. SALTA S.A. por ser la única firma cotizante, ajustándose a lo 
solicitado y cotizar dentro del monto autorizado.- 
                                     

POR ELLO 
LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para la 
“Contratación por la Renovación de 6 (Seis) Obleas de Revisión 
Técnica Obligatoria” solicitado por la Dirección General de 
Integración Comunitaria mediante la Nota de Pedido Nº 778/2014 
con un presupuesto oficial de $ 2.550,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
Cincuenta con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación a la firma R.T.O. SALTA 
S.A. CUIT Nº 30-71227900-8, por el monto de $ 1.700,00 (Pesos Un 
Mil Setecientos con 00/100) con la condición de pago Contado 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

AGUILAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

   Salta, 27 de Junio de 2014 
REF.: Expte. N° 30790-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 729/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 485/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1247/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación por el 
Servicio de Transporte Salta-San Salvador de Jujuy-Salta, por el 
camino de cornisa, en combi de 19 asientos para el traslado de los 
invitados al FAM PRESS, cuya salida está programada para el día 26 
de junio del corriente año a hs. 9:0 y su retorno a hs. 19:00 
 
Que a fs. 17 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 18 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 19 y 19 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie fs. 19 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 1.728,00; 
 
Que a fs. 20 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 12 del 
Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con 
precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $ 15.000 (Pesos 
Quince Mil); criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 20; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 23/06/14, a horas 11:00 y habiéndose cursado invitaciones a 7 
(siete) Firmas del medio, se presentó la Firma NORDIC TRAVEL EVT 
de ADRIANA INES RODRIGUEZ, en carácter de único oferente, según 
consta en Acta de Apertura de fs. 23; 
 
Que analizada la oferta presentada por la de la firma NORDIC TRAVEL 
EVT de ADRIANA INES RODRIGUEZ se advierte que supera el monto 
autorizado en un 67,82 % y atento a nota de la dependencia solicitante 
que rola a fs. 26, en la que informa que la nombrada firma no se ajusta 
a las necesidades específicas para el FAM PRESS, ya que superó el 
presupuesto autorizado, surge la necesidad de declarar FRACASADO 
el llamado de la presente contratación por inconveniencia de precio de 
la única oferta presentada y DEJAR SIN EFECTO la contratación 
directa. 
 

POR ELLO 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º llamado y DEJAR SIN 
EFECTO la presente contratación, por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación de la partida presupuestaria a fs. 17. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR al oferente lo resuelto por ésta Dirección. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto 
por esta Dirección. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

AGUILAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

    Salta, 27 de Junio de 2014 
REF.: Expte. N° 27752-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 604/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 486/14 
 
 VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1116/2014 solicitada por la Secretaría de Turismo 
y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde al Servicio de Impresión de 
10.000 folletos “Paseo Balcarce”, Castellano-Inglés, que serán 
distribuidos en las tres oficinas de informes y en los distintos workshop 
(Córdoba, Mendoza y Rosario) y ferias de turismo Nacionales y 
regionales; 
 
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
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Que a fs. 09 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 11 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 9.156,80; 
 
Que a fs. 12 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 12 del 
Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con 
precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $ 15.000 (Pesos 
Quince Mil); criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 12; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 26/05/14, a horas 10:00 se presentaron las Firmas ARTES 
GRÁFICAS S.A. y CARTOON S.A., quienes presentan cotización, 
según consta en Acta de Apertura de fs. 15, obrando cuadro 
comparativo a fs. 21 y 22; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 24 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la oferta de la firma ARTES GRÁFICAS S.A., se 
ajusta a las necesidades solicitadas, el precio cotizado resulta 
conveniente y por haber trabajado en otras oportunidades con esa 
firma; 
 
Que a fs. 25 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 568,09, lo cual equivale a un incremento 
del 6,20% en relación al Presupuesto Oficial autorizado, ascendiendo la 
Contratación a la suma total de $ 9.724,89, incremento que se autoriza 
a fs. 29 por la Dirección de Control del Gasto y la Subsecretaría de 
Planificación y Control Económico, previa intervención de la Dirección 
General de Presupuesto y la Dirección General de Finanzas a fs. 27 y 
28; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 31 y 31 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que en virtud al Informe Técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, menor precio, como así 
también en especial consideración a la necesidad de contar con éstos 
elementos. 

POR ELLO 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para al 
Servicio de Impresión de 10.000 folletos “Paseo Balcarce”, solicitado 
mediante Nota de Pedido Nº 1116/2014, con un presupuesto oficial 
ampliado de $ 9.724,89 (Pesos Nueve Mil Setecientos Veinticuatro con 
89/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, la oferta presentada por la Firma 
ARTES GRÁFICAS S.A., CUIT Nº 30-50032158-6, por la suma de $ 
9.724,89 (Pesos Nueve Mil Setecientos Veinticuatro con 89/100) y en 
las Condiciones de Pago A 30 días C.F.C., por resultar conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

AGUILAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta 27 de Junio de 2014 
                                                                              Salta 27 de Junio de 2014                                                                      
REF.: Expte. N° 8242-SV-2014.- 
C. DIRECTA Nº 526/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 487/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 753/14, solicitado por Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial; y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 6 (Seis) Butacas 
de 5 (Cinco) Asientos Cada Una”, con destino al salón donde se 
encuentran las Oficinas de Licencias de Conducir, a los efectos de 
mejorar las condiciones de estadía de los contribuyentes que 
diariamente concurren a realizar dicho trámites.- 
   
Que a fs. 10, la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
         
Que a fs. 11, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 14 y 14 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
merito, conveniencia y oportunidad del gasto,  
 
Que a pie de fs. 14 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto total de $ 13.356,00 (Pesos Trece Mil 
Trescientos Cincuenta y Seis con 00/100). 
 
Que a fs. 15, la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 12 de la Ley 6838/96: 
“Contratación Directa con precio testigo… El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $15.000 (Pesos 
Quince Mil)”.- 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 19/05/14 a horas 11:00, se presentó la firma RICARDO J. 
JUAREZ S.R.L., en carácter de único oferente según consta en acta de 
fs. 18. 
             
Que a fs. 22, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante 
en la cual, manifiesta que analizada la única oferta, la cual se ajusta a 
necesidades solicitadas, sugiere la contratación de la firma RICARDO 
J. JUAREZ S.R.L., teniendo en cuenta su calidad, el precio, la 
idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 24 y 24 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de la oferta presentada, como así también al 
informa técnico, surge la conveniencia de adjudicar a la firma RICARDO 
J. JUAREZ S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, cotizar dentro  del 
presupuesto oficial autorizado y ser único oferente; como así también 
atento a la necesidad de contar con el material solicitado. 
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POR ELLO 
LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de 6 (Seis) Butacas de 5 (Cinco) Asientos Cada Una”, 
solicitado por la Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, mediante la 
Nota de Pedido Nº 753/14, con un presupuesto oficial de $ 13.356,00 
(Pesos Trece Mil Trescientos Cincuenta y Seis con 00/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
12 de la Ley 6838/96 a la firma RICARDO J. JUAREZ S.R.L., C.U.I.T. 
Nº 33-70925021-9, por el monto total de $ 12.018,00 (Pesos Doce Mil 
Dieciocho con 00/100) con la condición de pago: A 15 (Quince) días 
C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

AGUILAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de  Junio de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº 488/14   
REF.: Expte. N ° 30378-SG-2014 
C. DIRECTA Nº 726/14 
 
 VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1228/2014, mediante la cual la Secretaria de 
Turismo y cultura, solicita la Contratación del Servicio de Almuerzo 
diario, con destino al personal  de las distintas áreas que cumple 
funciones en horario continuo, cuyo monto total autorizado asciende a 
la suma de $14.960,00 (Pesos Catorce Mil Novecientos Sesenta con 
00/100), por lo que se encuadra en Compra Directa, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente 
ejercicio y habiéndose cursado invitaciones a 3 (Tres) firmas del medio, 
a fin de participar como proponentes en la apertura de sobres de la 
Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 18 de Junio de 
2014, a horas 10:00, la misma resultó  DESIERTA  por falta de 
oferentes. 

 
POR ELLO 

LA DIRECTORA  GENERAL DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Declarar  DESIERTO el  Primer Llamado de  la Presente 
Contratación. 
 
Artículo 2°: Convocar un Segundo Llamado con las mismas bases y 
condiciones que el primero.- 
 
Artículo 3°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
AGUILAR 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de  Junio de 2014                                                                              

REF.: Expte. N° 19161-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 616/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 489/14            
 
VISTO 
 

La Nota Pedido Nº 748/2014 solicitada por la Dirección General de 
Integración Comunitaria dependiente de Secretaria de Gobierno y;  
 
CONSIDERANDO:    
          
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación del servicio de 
10.000 (diez mil) Fotocopias, simples o doble faz, A4 u oficio según 
necesidades del servicio, destinadas a la mencionada Dirección, y los 
Cinco Centro Integradores Comunitarios, con una duración de (6) Seis 
meses aproximadamente; 
          
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 08  la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
Pago: A 15 días Fac. Conf. 
         
Que a fs. 09 y 09 vta. la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto;  
 
Que a fs. 09 vta. el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
autoriza el monto de $ 2.500,00 (Pesos  Dos Mil Quinientos con 
00/000);  
 
Que a fs. 10 la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en  el Art. 12 del Decreto 931/96: 
“Contratación Directa con precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838)…El 
monto máximo de la operación, para la adquisición de bienes o 
servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá exceder 
de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Sra. 
Directora General de Contrataciones a pie fs. 10; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
a la Contratación Directa de referencia para el día 29/05/2014 a horas 
10:00, y habiéndose cursado invitaciones a 3 (tres) firmas del medio a 
ofertar, se presentaron las firmas BUGS -BUNNY de Elías H. Juárez y 
JULIA MARTA RAMIREZ DE LOPEZ  con sus respectivas 
cotizaciones, conforme surge de acta de fs.13, obrando Cuadro 
Comparativo de las ofertas a fs. 21 y 26; 
 
Que a fs. 23 rola Informe Técnico emitido por la Dirección General de 
Integración Comunitaria, en el cual indica que las ofertas de las firmas 
JULIA MARTA RAMIREZ DE LOPEZ y BUGS-BUNNY de Elías H. 
Juárez se ajustan técnicamente a las necesidades requeridas; 
  
Que  la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 25 y 25 
vuelta  en el cual concluye que del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
Contratación Pública; 
 
Que a fs. 27 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
Mayor Monto por la soma de $500,00 (Pesos Quinientos con 00/100) 
ascendiendo el valor total de la Contratación a la suma de $ 3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100 ), monto que equivale a un incremento del 
20,00 %, en relación al presupuesto oficial, el cual se autoriza mediante 
la correspondiente intervención a fs. 29 de la Dirección de Presupuesto, 
Subsecretaría de Finanzas a fs. 30 y  Dirección de control del Gasto a 
fs. 31; 
 
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra se procede a adjudicar, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial  ampliado y 
autorizado a la firma BUGS-BUNNY de Elias H. Juárez, como así 
también atento a la necesidad de contar con el servicio solicitado.- 
                                                                         

POR ELLO 
LA DIRECTORA GENERAL  DE CONTRATACIONES 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la Contratación del Servicio de 10.000 fotocopias (simples o doble faz, 
A4 u oficio según necesidades de servicio) solicitado por la Dirección 
General de Integración Comunitaria, dependiente de la Secretaria de 
Gobierno, mediante la Nota de Pedido Nº 748/14, con un presupuesto 
oficial ampliado y autorizado de $3.000,00 (Pesos Tres Mil  con 
00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma 
BUGS-BUNNY de Elías H. Juárez CUIT. Nº 20-24453202-1, por el 
monto de $3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100) con la condición de 
Pago: A 15 días Fact. Conf. por resultar lo más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.                           
 

AGUILAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

              Salta, 27 de Junio de 2014 
REF.: Exptes. N° 16827-SG-2014 y 19460-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 700/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 490/14 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedidos Nº 475/2014 y 777/2014, solicitadas por la 
Dirección General de Integración Comunitaria dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que los citados Pedidos corresponden a la Adquisición de Repuestos, 
Reparación y Service de Furgonetas, destinados a los vehículos de la 
dependencia mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 09 y 29 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 10 y 30 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma 
de pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 16, 16 vuelta, 38 y 38 vuelta  la Dirección de Control del 
Gasto evalúa el mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 16 vuelta y 38 vuelta  el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $ 1.786,31 y $ 2.725,00, 
respectivamente; 
 
Que a fs. 39 se solicita la unificación de los Comprobantes de Compra 
Mayores y de las factibilidades financieras correspondientes a los 
expedientes de referencia, por tratarse de pedidos de un mismo rubro; 
 
Que a fs. 42 la Dirección General de Presupuesto realizó la unificación 
de los comprobantes mencionados en el párrafo anterior, por un monto 
total de $ 4.511,31; y a fs. 43 el Subsecretario de Finanzas procede a la 
unificación de la factibilidad financiera indicando la forma de pago: 
“Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 44 ésta Dirección emite Resolución interna mediante la cual 
se procede agrupar los Expedientes de referencia; 
 
Que a fs. 45 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 12 del 
Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con 

precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $ 15.000 (Pesos 
Quince Mil); criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 45; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 18/06/14, a horas 11:00 se presentó la Firma FADUA S.A., en 
carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 49; 
 
Que analizada la oferta presentada y atento a que la propuesta de la 
firma FADUA S.A. supera ampliamente el presupuesto oficial en un 
315,76 %, como así también el monto establecido por el Art. 12 de la 
Ley 6.838, surge la necesidad de declarar FRACASADO el Primer 
llamado de la presente por inconveniencia de oferta. 
 

POR ELLO 
LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el Primer Llamado de la 
presente Contratación por los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: COMUNICAR al oferente lo resuelto por ésta Dirección. 
 
ARTÍCULO 3°: CONVOCAR un Segundo Llamado con las mismas 
bases y condiciones. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

AGUILAR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de  Junio de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº 491/14   
REF.: Expte. N ° 24322-SG-2014 
C. DIRECTA Nº 765/14  1º llamado 
 
 VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 985/2014, mediante la cual la Dirección General 
de Rentas Municipales, dependiente de la Subsecretaria de Ingresos 
Públicos, solicita la Contratación del Servicio de Almuerzo diario, con 
destino al personal  que cumple funciones en horario corrido, cuyo 
monto total autorizado asciende a la suma de $14.972,00 (Pesos 
Catorce Mil Novecientos Setenta y Dos con 00/100), por lo que se 
encuadra en Compra Directa, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que habiéndose verificado la imputación presupuestaria al presente 
ejercicio y habiéndose cursado invitaciones a 3 (Tres) firmas del medio, 
a fin de participar como proponentes en la apertura de sobres de la 
Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 25 de Junio de 
2014, a horas 11:30, la misma resultó  DESIERTA  por falta de 
oferentes. 
 

POR ELLO 
LA DIRECTORA  GENERAL DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Declarar  DESIERTO el  Primer Llamado de  la Presente 
Contratación. 
 
Artículo 2°: Convocar un Segundo Llamado con las mismas bases y 
condiciones que el primero.- 
 
Artículo 3°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

AGUILAR 
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Salta,   30  de Junio de 2014.- 
 
 
RESOLUCIÓN GENERAL Nº  020/2014.- 
Referencia: Procedimiento Administrativo para la emisión de la 
Constancia de No Sujeción.- 
 
VISTO la Ordenanza Nº 6.330 (Código Tributario Municipal) y sus 
modificatorias, la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia 
de Salta Nº 5.348, y Resoluciones Generales de la Sub-Secretaría de 
Ingresos Públicos Nº 007/14 y 008/14; 
 
CONSIDERANDO 
Que resulta conveniente establecer normas con relación al 
procedimiento y tramitación de la emisión de la Constancia de No 
Sujeción,  a los fines de contar con un circuito ágil para la recepción, 
atención y otorgamiento de la misma; 
Que a tal fin se hace necesario la implementación de un sistema de 
recepción y control de información, verificar la situación tributaria, como 
así también establecer pautas claras y concretas, estableciendo formas 
y demás requisitos que se deberá observar en su tramitación, a través 
de la emisión de un Instructivo a los fines de trabajar en forma 
coordinada para resguardar el patrimonio municipal; 
Que conforme a las atribuciones conferidas por el Art. 18 del Código 
Tributario Municipal (Ordenanza Nº 6.330 y sus modificatorias); 
 POR ELLO: 
LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- LAS personas físicas,  jurídicas y/o terceros 
responsables que no sean sujetos pasivos de la Tasa por Inspección, 
Seguridad, Salubridad e Higiene por no configurar el hecho imponible,  
previsto para dicho tributo municipal , podrán solicitar al Organismo 
Fiscal una Constancia de No Sujeción.- 
 
ARTICULO 2°.- LAS personas físicas,  jurídicas y/o terceros 
responsables, deberán presentar una solicitud y la documentación 
exigida por el Organismo Fiscal,  conforme Formulario que se adjunta 
(Anexo I).- 
 
ARTICULO 3º.-RECEPCIONADA la mencionada solicitud junto con la 
documentación respaldatoria, se le asignará número de expediente, 
dándosele ingreso en el Módulo creado a tal efecto.- 
 
ARTICULO 4º.-EL Organismo Fiscal emitirá un Informe sobre 
antecedentes y situación tributaria del solicitante a través de la 
Dirección de Recaudación – Departamento de Padrones Comerciales o 
dependencia que en el futuro lo reemplace.- 
 
ARTICULO 5º.-EL expediente será remitido a la Dirección de 
Fiscalización Externa para efectuar la inspección ocular en el domicilio 
declarado, a los fines de constatar o no el desarrollo de cualquier 
actividad comercial, industrial, de servicios, extractiva, agropecuaria y 
de cualquier tipo a título oneroso en establecimientos, oficinas u otro 
local y verificar antecedentes en todos los demás tributos. Luego, el 
expediente será remitido a la Dirección de Operativa – Oficina Tasa por 
Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene y a la Dirección General 
de Habilitaciones,  a los fines de verificar antecedentes comerciales.- 
 
ARTICULO6º.-LA Dirección de Fiscalización Interna o dependencia que 
en el futuro la reemplace, procederá al análisis de las condiciones de 
admisibilidad de lo peticionado y  su otorgamiento,  si correspondiere. 
En caso de no corresponder su otorgamiento, notificará a la persona 
física, jurídica y/o tercero responsable para que aporte nueva 
documentación y con los antecedentes obrantes,  será remitido a la 
Dirección General de Rentas para la emisión del instrumento legal 
correspondiente, previo dictamen de la Dirección General de Legal y 
Técnica.- 
Luego, la Dirección de Recaudación a través del Departamento de 

Padrones Comerciales o dependencia que en el futuro la reemplace, 
procederá a la emisión de la Constancia de No Sujeción, con la firma 
del funcionario de la Dirección General de Rentas (Anexos II).- 
 
ARTICULO 7º.-TOMEN conocimiento Sub-Secretaría de Ingresos 
Públicos, las distintas áreas de esta Dirección General, de la Dirección 
General de Administrativo Tributaria, Dirección General de 
Habilitaciones y Dirección General de Legal y Técnica Tributaria.- 
 
ARTICULO8º.- PUBLIQUESE en el Boletín Municipal y ARCHÍVESE.- 
 

CALERMO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

    SALTA,   25   JUN   2014.   
RESOLUCIÓN Nº 0145 
REFERENCIA: Expediente N° 053.741-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
LORENA GISELA LEAL, DNI. N° 30.049.200, solicita la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se encuentra vinculada a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 02 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), según Decreto 
N° 0312/11- prorrogado por los Decretos Nº 0029/12, 0106/13 y 
0072/14, para cumplir funciones de Auxiliar Administrativa en la Sub 
Secretaría de Coordinación, dependiente de la Secretaría de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos; 
 
QUE el 15.08.13, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado de 
Polimodal “para la Educación de Adultos en Humanidades y Ciencias 
Sociales” con su respectivo Analítico, emitido por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, que obran a fs. 02/03; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidará en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE a fs. 06 obra Dictamen N° 4840/13 de Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
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POR ELLO:  
EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 15.08.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1º del Decreto Nº 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto Nº 1357/09, a la agente contratada Sra. 
LORENA GISELA LEAL, DNI. N° 30.049.200, Agrupamiento General, 
Tramo Ejecución, Nivel 02, de la Sub Secretaría de Coordinación, 
dependiente de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.  
      
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Obras Públicas y 
dependencias pertinentes de la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar._ 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014   
RESOLUCIÓN Nº 0146 
REFERENCIA: Expediente N° 052.880-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
NANCY SUSANA LÓPEZ, DNI. N° 17.792.666, solicita la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se encuentra vinculada a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Agrupamiento Mantenimiento y 
Producción, Tramo Ejecución, Nivel 2, para cumplir las funciones de 
operario de radio en la Dirección General de Atención Ciudadana, 
dependiente de la Sub Secretaría de Prevención y Emergencias de la 
Secretaría de Gobierno, según Decreto N° 0709/13, prorrogado 
mediante Decreto Nº 0072/14; 
 
QUE en fecha 13.08.13, se adjunta fotocopia autenticada del Título 
correspondiente al plan de “Bachillerato con Orientación Docente”, 
emitido por el Ministerio de Educación y Justicia de la República 
Argentina, que obra a fs. 02/03; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 06 obra Dictamen N° 4831/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 

tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar, a partir del 
13.08.13, a lo solicitado en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 13.08.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, a la agente contratada Sra. 
NANCY SUSANA LÓPEZ, DNI. N° 17.792.666, Mantenimiento y 
Producción, Tramo Ejecución, Nivel 2, operaria de radio de la Dirección 
General de Atención Ciudadana, dependiente de la Sub Secretaría de 
Prevención y Emergencias de la Secretaría de Gobierno 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.  
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Gobierno y dependencias 
pertinentes de la Dirección General de Personal._ 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
  

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014   
RESOLUCIÓN Nº 0147 
REFERENCIA: Expediente N° 057.429-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
TATIANA GISELA MENDIETA, DNI. N° 35.481.835, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se encuentra vinculada a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0151/11-prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12, 0106/13 
y 0072/14, para cumplir funciones de Auxiliar Administrativa en la 
Dirección General de Atención Ciudadana, dependiente de la Sub 
Secretaría de Prevención y Emergencia de la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE en fecha 03.09.13, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Educación Polimodal “Modalidad Economía y Gestión de las 
Organizaciones” con su respectivo Analítico, emitido por el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Salta, que obra de fs. 02 a 04; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
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decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE a fs. 07 obra Dictamen N° 4843/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 03.09.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, a la agente contratada Sra. 
TATIANA GISELA MENDIETA, DNI. N° 35.481.835, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Dirección General de Atención 
Ciudadana, dependiente de la Sub Secretaría de Prevención y 
Emergencia de la Secretaría de Gobierno._ 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Atención 
Ciudadana y dependencias pertinentes de la Dirección General de 
Personal._ 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
  

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014   
RESOLUCIÓN Nº 0148 
REFERENCIA: Expediente N° 057.957-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
VÍCTOR EDUARDO TOLABA, DNI. N° 14.488.703, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0120/11 –prorrogado por los Decretos Nºs. 0029/12, 
0106/13 y 0072/14, para cumplir las funciones de auxiliar administrativo 
en la Secretaría de Acción Social; 

 
QUE el 04.09.13, se adjunta fotocopia autenticada del Título  “Bachiller 
y Auxiliar Jurídico Notarial”, emitido por el Ministerio de Educación de la 
Provincia de Salta, que obra a fs. 02; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 

revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”;  
 
QUE a fs. 05 obra Dictamen N° 4842/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir del 04.09.13, la liquidación y pago 
de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo dispone el 
Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del Artículo 11º del 
Decreto N° 1357/09, al agente contratado Sr.  
VÍCTOR EDUARDO TOLABA, DNI. N° 14.488.703, Tramo Ejecución, 
Nivel 2 de la Secretaría de Acción Social 

 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de PersonalARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría 
de Acción Social y dependencias pertinentes de la Dirección General de 
Personal. 
   
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar      
  

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014        
RESOLUCIÓN Nº 0149 
REFERENCIA: Expediente N° 062.740-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
PATRICIA FACUNDA SARMIENTO, DNI. N° 30.636.503, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Títulos Secundario o Polimodal y 
Universitario, y;  
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se encuentra vinculada a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 02 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), para cumplir las 
funciones de Auxiliar Administrativa en la Dirección de Servicios 
Generales de la Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales, dependiente de la Sub Secretaría de Planificación y Control 
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Económico de la Secretaría de Hacienda, según Decreto Nº 0678/13 –
prorrogado por Decreto Nº 0072/14; 
 
QUE en fecha 25.09.13 y de fs. 02 a 07, se adjunta fotocopias 
autenticadas de los Títulos “Bachiller con Orientación Docente” y  de 
“Enfermera Universitaria” con sus respectivos Analíticos, emitidos por el 
Ministerio de Educación de la Provincia de Salta y la Universidad 
Nacional de Salta –Facultad de Ciencias de la Salud; 
 
QUE en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 0556/11 –modificatorio 
del Decreto Nº 1350/09- dispone que los títulos universitarios y 
terciarios solo se bonifican al personal de planta permanente; 
 
QUE  la Bonificación o Asignación por título Secundario, se encuentra 
contemplada por el Convenio Colectivo de Trabajo en su Articulo 45º, 
inciso e), entendiéndose como tal el obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por estos y que habiliten para el ingreso a la 
Municipalidad. Es requisito esencial para el pago, que los Certificados 
sean otorgados, reconocidos y homologados por el Ministerio de 
Gobierno y/o Educación.; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modificatorio del Artículo 11º del Decreto 
N° 1357/09 expresa que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE el fundamento legal para el otorgamiento de la Bonificación por 
Título Secundario a los agentes contratados bajo la figura del Contrato 
de Locación de Servicios, es el Decreto Nº 0555/11, pero deben tenerse 
en cuenta los niveles y tramos vigentes a la fecha y la absorción del 
tramo transición;  
 
QUE a fs. 10/11 obra Dictamen N° 4999/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, 
corresponde hacer lugar parcialmente a lo solicitado en el presente, 
esto es el pago de bonificación por título secundario desde la fecha de 
presentación en legal forma conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 
0555/11; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a la liquidación y pago de 
Bonificación por Título Universitario solicitado por la agente contratada 
Sra. PATRICIA FACUNDA SARMIENTO, DNI. N° 30.636.503, en virtud 
de lo dispuesto por el Decreto Nº 0556/11, modificatorio del Decreto Nº 
1350/09. 
 
ARTÍCULO 2°. DISPONER, a partir de fecha 25.09.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, a la agente contratada Sra. 
PATRICIA FACUNDA SARMIENTO, DNI. N° 30.636.503,  Tramo 
Ejecución, Nivel 02, de la Dirección de Servicios Generales de la 
Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales, 
dependiente de la Sub Secretaría de Planificación y Control Económico 
de la Secretaría de Hacienda. 
      
   
ARTÍCULO 3° NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
      
   
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda y dependencias 
pertinentes de la Dirección General de Personal 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,   25   JUN   2014   

RESOLUCIÓN Nº 0150 
REFERENCIA: Expediente N° 059.710-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
CÉSAR RAÚL CARDOZO, DNI. N° 27.980.451, solicita la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0120/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12, 0106/13 
y 0072/14, para cumplir funciones de Operario en la Dirección General 
de Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo Humano 
de la Secretaría de Acción Social; 
 
QUE en fecha 02.12.13, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “de Adultos en Economía y Gestión de las 
Organizaciones” con su respectivo Analítico del Centro de E.G.B. 3 y 
Polimodal entorno de Trabajo Nº 7.164, emitido por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, que obran de fs. 09 al 11; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
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presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE el fundamento legal para el otorgamiento de la Bonificación por 
Título Secundario a los agentes contratados bajo la figura del Contrato 
de Locación de Servicios, es el Decreto Nº 0555/11, pero deben tenerse 
en cuenta los niveles y tramos vigentes a la fecha y la absorción del 
tramo transición; 
 
QUE a fs. 12/13 obra Dictamen N° 5046/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 02.12.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, al agente contratado Sr. CÉSAR 
RAÚL CARDOZO, DNI. N° 27.980.451, Agrupamiento Mantenimiento y 
Producción, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Dirección General de 
Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo Humano de 
la Secretaría de Acción Social. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Acción Social y 
dependencias pertinentes de la Dirección General de Personal. 
    
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014   
RESOLUCIÓN Nº 0151 
REFERENCIA: Expediente N° 070.922-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
ARIEL AUGUSTO VEGA, DNI. N° 33.090.593, solicita la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0714/13 -prorrogado por Decreto Nº 0072/14, para cumplir 
funciones de Auxiliar Administrativo en la Sub Secretaría de Educación 
y Formación Ciudadana de la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE en fecha 28.10.13, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “Humanidades y Ciencias Sociales”, emitido por el 
Ministerio de Educación de la Provincia de Salta, que obra a fs. 02; 

QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE el fundamento legal para el otorgamiento de la Bonificación por 
Título Secundario a los agentes contratados bajo la figura del Contrato 
de Locación de Servicios, es el Decreto Nº 0555/11, pero deben tenerse 
en cuenta los niveles y tramos vigentes a la fecha y la absorción del 
tramo transición; 
 
QUE a fs. 05 obra Dictamen N° 4972/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 28.10.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, al agente contratado Sr. ARIEL 
AUGUSTO VEGA, DNI. N° 33.090.593, Agrupamiento General, Tramo 
Ejecución, Nivel 2, de la Sub Secretaría de Educación y Formación 
Ciudadana de la Secretaría de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal 
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Gobierno y dependencias 
pertinentes de la Dirección General de Personal. 
   
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB                                                                                                                                                     
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014   
RESOLUCIÓN Nº 0152 
REFERENCIA: Expediente N° 071.225-SG-2013. 
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VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
FERNANDO MARTÍN SOLÍZ, DNI. N° 32.043.200, solicita la liquidación 
y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0101/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12, 0106/13 
y 0072/14, para cumplir funciones de Auxiliar Administrativo en la 
Dirección de Inspección de Personal de la Dirección General de 
Personal, dependiente de la Sub Secretaría de Recursos Humanos de 
la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE en fecha 29.10.13, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “modalidad Humanidades y Ciencias Sociales”, emitido 
por el Ministerio de Educación de la Provincia de Salta, que obra a fs. 
02; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE el fundamento legal para el otorgamiento de la Bonificación por 
Título Secundario a los agentes contratados bajo la figura del Contrato 
de Locación de Servicios, es el Decreto Nº 0555/11, pero deben tenerse 
en cuenta los niveles y tramos vigentes a la fecha y la absorción del 
tramo transición; 
 
QUE a fs. 05 obra Dictamen N° 4971/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 29.10.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, al agente contratado Sr. 

FERNANDO MARTÍN SOLÍZ, DNI. N° 32.043.200, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Dirección de Inspección de 
Personal de la Dirección General de Personal, dependiente de la Sub 
Secretaría de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias._ 
   
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar._ 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 SALTA,   25   JUN   2014  
RESOLUCIÓN Nº 0153 
REFERENCIA: Expediente N° 065.490-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
MARÍA ELENA TORRES MENDOZA, DNI. N° 31.548.365, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 2, para cumplir las funciones de 
auxiliar administrativa en la Secretaría de Acción Social, según Decreto 
Nº 1169/12; 
 
QUE en fecha 04.10.13, se adjuntan fotocopias autenticadas del 
Certificado de Educación Polimodal “Modalidad Producción de Bienes y 
Servicios Orientación Informática”, emitido por el Ministerio de 
Educación Ciencia y Tecnología, que obra a fs. 02; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso e) expresa: “25% 
(veinticinco por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título secundario o 
Polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la 
Universidad.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 05 obra Dictamen N° 4847/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 04.10.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el inciso e) del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, 
modificatorio del Decreto Nº 1008/07, a la agente de planta 
permanente Sra. MARÍA ELENA TORRES MENDOZA, DNI. N° 
31.548.365, de la Secretaría de Acción Social. 

      
             

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Acción Social y 
dependencias pertinentes de la Dirección General de Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014   
RESOLUCIÓN Nº 0154 
REFERENCIA: Expediente N° 076.555-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
MATIÁS EMMANUEL AVILA, DNI. N° 32.857.957, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se encuentra vinculada a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0225/11 - prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12, 
0106/13 y 0072/14, para cumplir funciones de Auxiliar Administrativo en 
la Dirección Uso del Suelo de la Dirección General de Obras 
Particulares, dependiente de la Sub Secretaría de Control Urbano de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos; 
 
QUE en fecha 19.11.13, se adjuntan fotocopias autenticadas del 
Certificado de Polimodal “Economía y Gestión de las Organizaciones – 
Economías Regionales”, emitido por el Ministerio de Educación de la 
Provincia de Salta, que obran de fs. 02/03; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE el fundamento legal para el otorgamiento de la Bonificación por 
Título Secundario a los agentes contratados bajo la figura del Contrato 

de Locación de Servicios, es el Decreto Nº 0555/11, pero deben tenerse 
en cuenta los niveles y tramos vigentes a la fecha y la absorción del 
tramo transición; 
 
QUE a fs. 06/07 obra Dictamen N° 5062/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 19.11.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, al agente contratado Sr. MATIÁS 
EMMANUEL AVILA, DNI. N° 32.857.957, Agrupamiento General, 
Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Dirección Uso del Suelo de la Dirección 
General de Obras Particulares, dependiente de la Sub Secretaría de 
Control Urbano de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal._ 
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y dependencias pertinentes de la Dirección General 
de Personal._ 
    
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

 AYUB                                                                                                                                                     
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014   
RESOLUCIÓN Nº 0155 
REFERENCIA: Expediente N° 080.324-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
MARCELO SIGFRIDO MAIER, DNI. N° 14.593.361, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0120/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12, 0106/13 
y 0072/14, para cumplir funciones de Operario en la Dirección General 
de Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo Humano 
de la Secretaría de Acción Social; 
 
QUE en fecha 03.12.13, se adjunta fotocopia autenticada del Título 
“Perito Mercantil” con su respectivo Analítico, emitidos por el Ministerio 
del Interior y Transporte de la Provincia de Buenos Aires, que obran a 
fs. 03/04; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
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ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE el fundamento legal para el otorgamiento de la Bonificación por 
Título Secundario a los agentes contratados bajo la figura del Contrato 
de Locación de Servicios, es el Decreto Nº 0555/11, pero deben tenerse 
en cuenta los niveles y tramos vigentes a la fecha y la absorción del 
tramo transición; 
 
QUE a fs. 07/08 obra Dictamen N° 5070/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 03.12.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, al agente contratado Sr. 
MARCELO SIGFRIDO MAIER, DNI. N° 14.593.361, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Dirección 
General de Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo 
Humano de la Secretaría de Acción Social 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Acción Social y 
dependencias pertinentes de la Dirección General de Personal. 
    
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014   
RESOLUCIÓN Nº 0156 
REFERENCIA: Expediente N° 074.616-SG-2013.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
JUAN JOSÉ BRIZUELA, DNI. N° 24.246.992, solicita la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 

QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0264/13 -prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12 y 
0072/14, para cumplir las funciones de auxiliar administrativo en la 
Dirección de Atención al Contribuyente de la Dirección General de 
Administrativo Tributario, dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos 
Públicos de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE en fecha 12.11.13, se adjuntan fotocopias autenticadas del Título 
“Bachiller Acelerado en Informática” con su respectivo Analítico, 
emitidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, que obra 
de fs. 02 a 04; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE el fundamento legal para el otorgamiento de la Bonificación por 
Título Secundario a los agentes contratados bajo la figura del Contrato 
de Locación de Servicios, es el Decreto Nº 0555/11, pero deben tenerse 
en cuenta los niveles y tramos vigentes a la fecha y la absorción del 
tramo transición; 
 
QUE a fs. 08/09 obra Dictamen N° 5061/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 12.11.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, al agente contratado Sr. JUAN 
JOSÉ BRIZUELA, DNI. N° 24.246.992, Agrupamiento General, Tramo 
Ejecución, Nivel 2, de la Dirección de Atención al Contribuyente de la 
Dirección General de Administrativo Tributario, dependiente de la Sub 
Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda. 
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ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
    
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

SALTA,   25  JUN   2014    
RESOLUCIÓN Nº 0157 
REFERENCIA: Expediente N° 081.718-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
RAFAEL ALBERTO JURADO, DNI. N° 14.709.375, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Supervisión, Nivel 9, Jefe de Sección Inspecciones III B 
de la Dirección de Inspecciones Edilicias de Grandes Obras de la 
Dirección General de Obras Particulares, dependiente de la Sub 
Secretaría de Control Urbano de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos, según Hoja de Consulta Individual, que rola a fs. 04;  
 
QUE en fecha 06.12.13, se adjunta fotocopia autenticada del Título 
“Bachiller Acelerado en Informática” con su respectivo Analítico, 
emitidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, que 
obran a fs. 02/03 vta.; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso e) expresa: “25% 
(veinticinco por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título secundario o 
Polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la 
Universidad.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 06/07 obra Dictamen N° 5065/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a la 
bonificación por título secundario solicitado por la agente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 06.12.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 

dispone el inciso e) del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, 
modificatorio del Decreto Nº 1008/07, al agente de planta permanente 
Sr. RAFAEL ALBERTO JURADO, DNI. N° 14.709.375, Agrupamiento 
General, Tramo Supervisión, Nivel 9, Jefe de Sección Inspecciones III B 
de la Dirección de Inspecciones Edilicias de Grandes Obras de la 
Dirección General de Obras Particulares, dependiente de la Sub 
Secretaría de Control Urbano de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y dependencias pertinentes de la Dirección General 
de Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB                                                                                                                                                     
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014    
RESOLUCIÓN Nº 0158 
REFERENCIA: Expediente N° 081.732-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
MILAGRO CATALINA CHAVES, DNI. N° 23.319.189, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 2, cumpliendo las funciones de Auxiliar 
Administrativa en la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, según Decreto Nº 1147/10;  
 
QUE en fecha 06.12.13, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “de Adultos en Economía y Gestión de las 
Organizaciones” con su respectivo Analítico, emitido por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, que obran a  fs. 02/03; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso e) expresa: “25% 
(veinticinco por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título secundario o 
Polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la 
Universidad.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 06/07 obra Dictamen N° 5037/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a la 
bonificación por título secundario solicitado por la agente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 06.12.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el inciso e) del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, 
modificatorio del Decreto Nº 1008/07, a la agente de planta 
permanente Sra. MILAGRO CATALINA CHAVES, DNI. N° 23.319.189, 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 

 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y dependencias pertinentes de la Dirección General 
de Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,   25   JUN   2014 

RESOLUCIÓN Nº 0159 
REFERENCIA: Expediente N° 001.090-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
HÉCTOR FLORENCIO MANZARA, DNI. N° 25.884.495, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revista en planta permanente, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 3, para cumplir las 
funciones de Operario en la Dirección General de Espacios Verdes, 
dependiente de la Sub Secretaría de Servicios Públicos y Control 
Ambiental de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 
según Decreto Nº 0882/10;  
 
QUE en fecha 07.01.14, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “para la Educación de Adultos en Economía y Gestión de 
las Organizaciones”, emitido por el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, que obra a fs. 02; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso e) expresa: “25% 
(veinticinco por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título secundario o 
Polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la 
Universidad.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 05 obra Dictamen N° 5102/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 

tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a la 
bonificación por título secundario solicitado por el agente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 07.01.14, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el inciso e) del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, 
modificatorio del Decreto Nº 1008/07, al agente de planta permanente 
Sr. HÉCTOR FLORENCIO MANZARA, DNI. N° 25.884.495, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 3, 
Dirección General de Espacios Verdes, dependiente de la Sub 
Secretaría de Servicios Públicos y Control Ambiental de la Secretaría 
de Ambiente, Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y dependencias pertinentes de la Dirección General 
de Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar._ 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014   
RESOLUCIÓN Nº 0160 
REFERENCIA: Expediente N° 002.985-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
ANA MABEL CHILO DIAZ, DNI. N° 12.790.803, solicita la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se encuentra vinculada a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0312/11 - prorrogado por los Decretos Nºs 0029/12, 
0106/13 y 0072/14, para cumplir funciones de Auxiliar Administrativa en 
la Sub Secretaría de Coordinación, dependiente de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos; 
 
QUE en fecha 13.01.14, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “de Adultos en Economía y Gestión de las 
Organizaciones” con su respectivo Analítico, emitidos por el Ministerio 
de Educación de la Provincia de Salta, que obran de fs. 02/03; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
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General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE el fundamento legal para el otorgamiento de la Bonificación por 
Título Secundario a los agentes contratados bajo la figura del Contrato 
de Locación de Servicios, es el Decreto Nº 0555/11, pero deben tenerse 
en cuenta los niveles y tramos vigentes a la fecha y la absorción del 
tramo transición; 
 
QUE a fs. 06/07 obra Dictamen N° 5104/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 13.01.14, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, a la agente contratada Sra. ANA 
MABEL CHILO DIAZ, DNI. N° 12.790.803, Agrupamiento General, 
Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Sub Secretaría de Coordinación, 
dependiente de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal 
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y dependencias pertinentes de la Dirección General 
de Personal. 
    
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB                                                                                                                                                     
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014   
RESOLUCIÓN Nº 0161 
REFERENCIA: Expediente N° 066.042-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
CECILIA GRACIELA SERRANO, DNI. N° 32.804.806, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se encuentra vinculada a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0811/13 -prorrogado por Decreto Nº 0072/14, para cumplir 
las funciones de auxiliar administrativa en la Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial; 

QUE en fecha 26.12.13, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “en Ciencias Naturales” con su respectivo Analítico, 
emitidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, que 
obran a fs. 09 y 03 respectivamente; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE el fundamento legal para el otorgamiento de la Bonificación por 
Título Secundario a los agentes contratados bajo la figura del Contrato 
de Locación de Servicios, es el Decreto Nº 0555/11, pero deben tenerse 
en cuenta los niveles y tramos vigentes a la fecha y la absorción del 
tramo transición; 
 
QUE a fs. 14/15 obra Dictamen N° 5161/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 26.12.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, a la agente contratada Sra. 
CECILIA GRACIELA SERRANO, DNI. N° 32.804.806, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y 
dependencias pertinentes de la Dirección General de Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

 AYUB                                                                                                                                                     
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SALTA,   25   JUN   2014    
RESOLUCIÓN Nº 0162 
REFERENCIA: Expediente N° 072.318-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
AMERICO LUCIO QUIPILDOR, DNI. N° 11.557.179, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 7, para cumplir las funciones de 
músico en el Departamento Banda de Música de la Dirección de 
Promoción de Cultura de la Dirección General de Gestión Cultural, 
dependiente de la Sub Secretaría de Cultura y Promoción de la 
Secretaría de Turismo y Cultura, según Hoja de Consulta Individual, 
que rola a fs. 3;  
 
QUE en fecha 17.01.14, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “de Adultos en Economía y Gestión de las 
Organizaciones” del Centro de E.G.B. 3 y Polimodal entorno de Trabajo 
Nº 7.164 con su respectivo Analítico emitidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, que obra a  fs. 09/10.; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso e) expresa: “25% 
(veinticinco por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título secundario o 
Polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la 
Universidad.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 13 obra Dictamen N° 5098/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a la 
bonificación por título secundario solicitado por la agente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 17.01.14, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el inciso e) del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, 
modificatorio del Decreto Nº 1008/07, al agente de planta permanente 
Sr. AMERICO LUCIO QUIPILDOR, DNI. N° 11.557.179, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 7, del Departamento Banda de Música 
de la Dirección de Promoción de Cultura de la Dirección General de 
Gestión Cultural, dependiente de la Sub Secretaría de Cultura y 
Promoción de la Secretaría de Turismo y Cultura. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal._ 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Turismo y Cultura y 
dependencias pertinentes de la Dirección General de Personal._ 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014 
RESOLUCIÓN Nº 0163 
REFERENCIA: Expediente N° 062.324-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
JORGE ALEJANDRO CHOQUE, DNI. N° 23.118.641, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revista en planta permanente, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 2, para cumplir las 
funciones de pintor en la Dirección de Obras Civiles, dependiente de la 
Sub Secretaría de Obras Públicas de la Secretaría de Ambiente, Obras 
y Servicios Públicos, según Decreto Nº 0882/10;  
 
QUE en fecha 10.12.13, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “de Adultos en Economía y Gestión de las 
Organizaciones” del Centro de E.G.B. 3 y Polimodal entorno de Trabajo 
Nº 7.164 con su respectivo Analítico emitidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, que obra a  fs. 12/13, vta.; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso e) expresa: “25% 
(veinticinco por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título secundario o 
Polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la 
Universidad.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 17 obra Dictamen N° 5092/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a la 
bonificación por título secundario solicitado por la agente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

 EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 10.12.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el inciso e) del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, 
modificatorio del Decreto Nº 1008/07, al agente de planta permanente 
Sr. JORGE ALEJANDRO CHOQUE, DNI. N° 23.118.641, 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 2, 
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de la Dirección de Obras Civiles, dependiente de la Sub Secretaría de 
Obras Públicas de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y dependencias pertinentes de la Dirección General 
de Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,   25   JUN   2014  

RESOLUCIÓN Nº 0164 
REFERENCIA: Expediente N° 069.723-SG -2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
ADA VALERIA VELARDE, DNI. N° 30.806.840, solicita la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Terciario, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 3, en la Dirección de Despacho de la 
Dirección General de Coordinación y Logística, dependiente de la 
Secretaría de Acción Social, según Decreto Nº 1147/10; 
 
QUE en fecha 23.10.13, se adjunta fotocopia autenticada del Título 
“Técnico Superior en administración con Orientación en Computación”, 
emitido por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la 
Provincia de Salta, que obra a fs. 02 y vta.; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso d) expresa: “30% 
(treinta por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, con 
exclusión de todo otro concepto y adicional, por título terciario o 
intermedio, cuya carrera requiera para su ingreso el título secundario y 
con planes de estudio de una duración mínima de un (1) año y máximo 
de tres (3) años.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 05/06 obra Dictamen N° 4993/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 23.10.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Terciario, según lo dispone el inciso d) 
del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, modificatorio del Decreto Nº 
1008/07, a la agente de planta permanente Sra. ADA VALERIA 
VELARDE, DNI. N° 30.806.840, Agrupamiento General, Tramo 
Ejecución, Nivel 2, de la Dirección de Despacho de la Dirección General 
de Coordinación y Logística, dependiente de la Secretaría de Acción 
Social.      
      
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
  
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Acción Social y Dirección 
General de Personal con sus respectivas dependencias._ 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
SALTA,   25   JUN   2014 

RESOLUCIÓN Nº 0165 
REFERENCIA: Expediente N° 079.736-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
ALDO RAMÓN ABÁN, DNI. N° 30.636.255, solicita la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Terciario, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 3 en la Dirección General de Asuntos 
Extranjeros, dependiente de la Secretaría de Gobierno, según Decreto 
Nº 1147/10; 
 
QUE en fecha 29.11.13, se adjuntan fotocopias autenticadas del Título 
“Técnico Superior en Análisis de Sistemas de Computación” con su 
respectivo Analítico, emitido por el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta, que obran a fs. 04/05; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso d) expresa: “30% 
(treinta por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, con 
exclusión de todo otro concepto y adicional, por título terciario o 
intermedio, cuya carrera requiera para su ingreso el título secundario y 
con planes de estudio de una duración mínima de un (1) año y máximo 
de tres (3) años.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 08/09 obra Dictamen N° 5034/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  
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EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 29.11.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Terciario, según lo dispone el inciso d) 
del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, modificatorio del Decreto Nº 
1008/07, al agente de planta permanente Sr. ALDO RAMÓN ABÁN, 
DNI. N° 30.636.255, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 3, 
de la Dirección General de Asuntos Extranjeros, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.    
      
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 

  
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Gobierno y Dirección 
General de Personal con sus res-pectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB                                                                                                                                                     

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,   25   JUN   2014 

RESOLUCIÓN Nº 0166 
REFERENCIA: Expediente N° 061.334-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
CLAUDIA ROSANA CUTIPA, DNI. N° 24.888.043, solicita la liquidación 
y pago de Bonificación por Título Terciario, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, Agrupamiento 
Fiscalización, Tramo Ejecución, Nivel 3 (conforme a la Cláusula 5º del 
Acuerdo Salarial 2013), para desempeñarse Inspector y Auditor Fiscal 
de la Dirección de Fiscalización de la Dirección General de Rentas, 
dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría 
de Hacienda; 
 
QUE en fecha 19.09.13, se adjunta fotocopia autenticada del Título 
“Técnico Superior en Gestión de Empresas con orientación en PYMES”, 
emitido por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la 
Provincia de Salta, que obra a fs. 02; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso d) expresa: “30% 
(treinta por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, con 
exclusión de todo otro concepto y adicional, por título terciario o 
intermedio, cuya carrera requiera para su ingreso el título secundario y 
con planes de estudio de una duración mínima de un (1) año y máximo 
de tres (3) años.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 05/06 obra Dictamen N° 4848/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   

QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 19.09.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Terciario, según lo dispone el inciso d) 
del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, modificatorio del Decreto Nº 
1008/07, a la agente de planta permanente Sra. CLAUDIA ROSANA 
CUTIPA, DNI. N° 24.888.043, Agrupamiento Fiscalización, Tramo 
Ejecución, Nivel 3, dependiente de la Dirección de Fiscalización de la 
Dirección General de Rentas, dependiente de la Sub Secretaría de 
Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda. 
      
     
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB                                                                                                                                                     
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA,   25   JUN   2014        
RESOLUCIÓN Nº 0167 
REFERENCIA: Expediente N° 027.810-SG-2014. 
 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
HÉCTOR OSCAR AVENDAÑO, DNI. N° 13.258.618, solicita la 
liquidación y pago de Bonificación por Título Terciario, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios con Aportes, Agrupamiento General, 
Tramo Ejecución, Nivel 2, (conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo 
Salarial 2013), aprobado por Decreto N° 0163/11 - prorrogado por los 
Decretos Nºs 0029/12, 0106/13 y 0072/14, en la Dirección de Cuerpo de 
Auditores de la Dirección General de Servicios de Auditoría Interna, 
dependiente de la Sub Secretaría de Auditoría Interna de Jefatura de 
Gabinete; 
 
QUE a fs. 05/06 se adjunta fotocopia autenticada del título de “Técnico 
Superior en Administración Pública con Orientación en Gestión de 
Políticas Públicas” con su respectivo Analítico, emitido por el Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta;  
 
QUE en virtud de lo dispuesto en el Decreto Nº 0556/11, modificatorio 
del Decreto Nº 1350/09, es preciso señalar que los títulos universitarios 
y terciarios solo se bonifican al personal de planta permanente; 
 
QUE mediante Resolución Nº 0060/12 de la Dirección General de 
Personal se dispone la liquidación y pago de la bonificación por título 
secundario para el agente Avendaño; 
 
QUE a fs. 13 obra Dictamen Nº 5466/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia corresponde no hacer lugar a la bonificación por 
título terciario solicitado por el nombrado agente, en virtud de las 
razones expuestas precedentemente; 
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QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º. NO HACER LUGAR a lo solicitado por el agente 
contratado Sr. HÉCTOR OSCAR AVENDAÑO, DNI. N° 13.258.618, 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Dirección de 
Cuerpo de Auditores de la Dirección General de Servicios de Auditoría 
Interna, dependiente de la Sub Secretaría de Auditoría Interna de 
Jefatura de Gabinete, en cuanto a que se le abone la bonificación por 
Título Terciario, en virtud de los motivos expuestos en los 
Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
      
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y dependencias 
pertinentes de la Dirección General de Personal. 
  
ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

AYUB                                                                                                                                                     
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,   25   JUN   2014 
RESOLUCIÓN Nº 0168 
REFERENCIA: Expediente N° 027.031-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
MARIO LUIS VILLARROEL, DNI. N° 17.581.904, solicita la liquidación 
y pago de Bonificación por Título Universitario, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 02 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0225/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 0185/12, 106/13 y 
0072/14, en la Sub Secretaría de Desarrollo Humano, dependiente de la 
Secretaría de Acción Social; 
 
QUE en fecha 05.05.14 y a fs. 02, se adjunta fotocopia autenticada del 
Título de “Técnico Universitario en Comunicaciones Sociales”, emitido 
por la Universidad Católica de Salta –Facultad de Artes y Ciencias; 
 
QUE el Decreto Nº 0304/12 expresa en su Artículo 1º: “La obtención de 
un título universitario por agentes de planta permanente del Municipio 
no los habilita para su promoción automática al agrupamiento 
profesional. Para ello, deberá mediar solicitud al respecto a la cual se 
adjunte copia certificada del título obtenido, previo informe de la 
Dirección General de Personal o dependencia que la reemplace, en el 
que indique que el título obtenido es afín a las funciones desempeñadas 
por el agente…”; 
 
QUE en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 0556/11 –modificatorio 
del Decreto Nº 1350/09- dispone que los títulos universitarios y 
terciarios solo se bonifican al personal de planta permanente; 
 
QUE a fs. 05 obra Dictamen N° 5468/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, 
corresponde no hacer lugar a lo solicitado; 
 

QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a la liquidación y pago de 
Bonificación por Título Universitario solicitado por el agente contratado 
Sr. MARIO LUIS VILLARROEL, DNI. N° 17.581.904, en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto Nº 0556/11, modificatorio del Decreto Nº 
1350/09. 
       
ARTÍCULO 2° NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal.    
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda y dependencias pertinentes de la Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

 AYUB                                                                                                                                                     
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                        SALTA,   25   JUN   2014  

RESOLUCIÓN Nº 0169 
REFERENCIA: Expedientes Nºs. 024.048-SG-2009 y 227.498/2009. 
 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales los agentes 
Sr. ROBERTO GABRIEL MARTÍNEZ, DNI. N° 11.283.903 y Sras. 
VIVIANA AMALIA AUDISIO, DNI. Nº 24.701.717 y MARÍA VERÓNICA 
GARCIA, DNI. Nº 27.699.995, solicitan la liquidación y pago de 
Bonificación por Título Universitario, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el agente Martínez revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Supervisión, Nivel 9, en el cargo de Jefe (I) de Sección 
Inspecciones Turno Tarde de la Dirección General de Habilitaciones de 
la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, 
según Decreto Nº 0357/11; 
 
QUE en fecha 26.05.09 y a fs. 14 se adjunta fotocopia autenticada del 
Título de “Licenciado en Ingeniero Industrial”, y su respectivo analítico 
(fs. 38 a 40) emitido por la Universidad Nacional de Salta – Facultad de 
Ciencias de la Salud y Facultad de Ciencias Tecnológicas; 
 
QUE surge de las presentes actuaciones, que el título presentado por el 
agente Martínez es afín a las funciones que desempeña, por lo que 
cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente; 
 
QUE de las Hojas de Consulta Individual de las Sras. García y Audisio 
surge que a la primera de ellas ya se le paga la bonificación por Título 
Universitario, según lo dispuesto mediante Resolución Nº 0641/12 
emitida por  la Dirección General de Personal y la agente citada en 
último término registra que por expediente Nº 042.510-SG-2012 
presentó su renuncia a los servicios que prestaba en esta Comuna; 
 
QUE el punto 31 del Anexo II del Decreto Nº 1350/09 en su inciso a) 
expresa: “60% (sesenta por ciento) de la asignación del nivel de revista 
del agente, con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título 
profesional universitario, correspondiente a carreras con planes de 
estudios de cinco (5) años como mínimo”; 
 
QUE el Decreto Nº 0304/12 modifica el punto 32 del Anexo II del 
Decreto Nº 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07 que expresa: 
“La obtención de un título universitario por agentes de planta 
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permanente del Municipio no los habilita para su promoción automática 
al agrupamiento profesional. Para ello, deberá mediar solicitud al 
respecto, a la cual se adjunte copia certificada del título obtenido, previo 
informe de la Dirección General de Personal o la dependencia que la 
reemplace, en el que indique que el título obtenido es afín a las 
funciones desempeñadas por el agente y Resolución de la Dirección 
General de Personal o la dependencia que la Sustituya. En caso de 
acogerse favorablemente la solicitud, el cambio de agrupamiento regirá 
desde el día en que se efectuó la solicitud en legal forma, lo cual 
constará en el Resolución respectiva. La bonificación del título 
profesional se efectuará mediante Resolución de la Dirección General 
de Personal o la dependencia que la suplante, cuya liquidación y pago 
será a partir del momento en que se haya efectuado la presentación en 
legal forma, independientemente de la procedencia o no del cambio de 
agrupamiento”; 

///… 
QUE el Decreto Nº 1350/09, en su Anexo II, punto 14 enuncia: 
“Agrupamiento Profesional. Comprende a los agentes que desempeñen 
tareas afines a su profesión, realicen funciones de Asesoramiento, 
investigación o de control, para cuyo desempeño resulte necesario 
poseer capacitación científica o técnica especifica. Estará integrado por 
egresados de carreras universitarias y terciarias, por lo que se 
diferenciarán dentro de este Agrupamiento de la siguiente manera: 1. 
Profesional Universitario: A) Egresados de carreras con planes de 
estudio de cinco (5) años o más; B) Egresados de carreras con planes 
de estudios de tres (3) años e inferiores a cinco (5) C) Egresados de 
carreras con planes de estudio de un (1) año e inferiores a (3) años. 2. 
Profesional Terciario.”; 
 
QUE mediante los Decretos N°s. 0882/10 y 1147/11 se incorporan 
recursos humanos a la planta permanente de la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, quienes ingresaron en el Agrupamiento 
correspondiente para cada caso y conforme a lo establecido en el 
Decreto Nº 1350/09; 
 
QUE a fs. 56 la Dirección General de Asesoría Legal rectifica el 
Dictamen N° 2778/11 (fs. 35/36) del cual surge que del análisis de las 
presentes actuaciones, la documentación adjunta y la normativa 
vigente, debe tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar 
a la bonificación por título universitario (60%) solicitado por el agente 
Martínez, tenerlo por incluido en el Agrupamiento Profesional, ello a 
partir del 11.05.11 y que el tratamiento de lo peticionado por las Sras. 
García y Audisio deviene en abstracto en virtud de los  informes que 
surgen de sus respectivas Hojas de Consulta Individual;   
 
QUE por lo tanto, procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. ENCUADRAR a partir del 11.05.11 al agente de planta 
permanente Licenciado en Ingeniería Sr. ROBERTO GABRIEL 
MARTÍNEZ, DNI. N° 11.283.903, en el Agrupamiento Profesional, de 
la Dirección General de Habilitaciones de la Sub Secretaría de Ingresos 
Públicos de la Secretaría de Hacienda, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Nº 1350/09 y sus modificatorios. 
 
ARTÍCULO 2°. DISPONER, a partir del 11.05.11, la liquidación y pago 
de Bonificación por Título Universitario, para el agente de planta 
permanente Licenciado en Ingeniería Sr. ROBERTO GABRIEL 
MARTÍNEZ, DNI. N° 11.283.903, Agrupamiento Profesional, Tramo 
Supervisión, Nivel 9, Jefe (I) de Sección Inspecciones Turno Tarde de la 
Dirección General de Habilitaciones de la Sub Secretaría de Ingresos 
Públicos de la Secretaría de Hacienda, conforme lo establecido en el 
punto 31, inciso a) del Decreto Nº 1350/09, modificatorio del Decreto Nº 
1008/07. 
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias._ 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

  SALTA,  25   JUN   2014   
RESOLUCIÓN Nº 0170 
REFERENCIA: Expediente Nº 023.058-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. MARÍA 
ANDREA QUIPILDOR, DNI. N° 28.171.487, solicita se le conceda 
hacer uso del horario materno, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 2 en la Dirección de Control del Gasto, 
dependiente de la Sub Secretaría de Planificación y Control Económico 
de la Secretaría de Hacienda, según Decreto Nº 0882/10; 
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento de la menor 
MILAGRO ESTEFANÍA AVILES, hija de la Sra. Quipildor, en la cual se 
hace constar que dicho nacimiento se produjo el 01.12.13; 
 
QUE a fs. 03 “in fine”  la Jefa de División Registro y Control de 
Licencias informa que la agente Sra. Quipildor usufructuó la Licencia 
por Maternidad desde el 04.11.13 hasta el 01.02.14; 
 
QUE la Ley 23.179 aprueba la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en este sentido la 
reforma Constitucional de 1994 le da carácter constitucional y dictó un 
régimen de seguridad social especial e integral de protección del niño 
en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del 
período de enseñanza elemental y de la madre durante el embarazo y 
tiempo de lactancia; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para el personal 
municipal, establece en su Artículo 127: “Asimismo tendrá derecho a 
disminuir en una hora diaria su jornada de labor para atención del 
mismo, a partir de la fecha estipulada en el párrafo precedente, hasta 
que el menor cumpla un año de vida”; 
 
QUE en este contexto es obligación del estado Nacional, Provincial y en 
este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social 
especial e integral de protección del niño en situación de desamparo, 
desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza 
elemental y de la madre durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a fs. 06 obra Dictamen Nº 5430/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, correspondería reconocer el derecho invocado 
desde la fecha de su reintegro, es decir desde el 07.04.14 hasta el 
01.12.14, fecha en que la menor cumplió un año de vida; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente de planta 
permanente Sra. MARÍA ANDREA QUIPILDOR, DNI. N° 28.171.487, 
de la Dirección de Control del Gasto, dependiente de la Sub Secretaría 
de Planificación y Control Económico de la Secretaría de Hacienda, en 
cuanto a la disminución en una hora diaria de su jornada de labor por 
lactancia materna, a partir del 07.04.14 hasta el 01.12.14, en virtud de 
los motivos enunciados en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Sub Secretaría de Planificación y Control 
Económico y dependencias pertinentes a la Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar 

 
AYUB       

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
          SALTA,   25   JUN   2014   

RESOLUCIÓN Nº 0171 
REFERENCIA: Expediente Nº 020.425-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. MARÍA 
FLORENCIA PELLEGRINI, DNI. N° 29.737.059, solicita se le conceda 
hacer uso del horario materno, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se encuentra vinculada a esta Comuna mediante 
Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, 
aprobado por Decreto Nº 0121/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 
0029/12, 0081/13 y 0072/14- en la Dirección de Fiscalización Interna de 
la Dirección General de Rentas, dependiente de la Sub Secretaría de 
Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, con vigencia hasta el 
31.12.14, según Hoja de Consulta Individual, que rola a fs. 05; 
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento del menor 
BENJAMÍN DAVALOS PELLEGRINI, hijo de la Sra. Pellegrini, en la 
cual se hace constar que dicho nacimiento se produjo el 07.12.13; 
 
QUE a fs. 04 “in fine”  la Jefa de División Registro y Control de 
Licencias informa que la agente Sra. Pellegrini usufructuó la Licencia 
por Maternidad desde el 26.11.13 hasta el 23.02.14; 
 
QUE la Ley 23.179 aprueba la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en este sentido la 
reforma Constitucional de 1994 le da carácter constitucional y dictó un 
régimen de seguridad social especial e integral de protección del niño 
en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del 
período de enseñanza elemental y de la madre durante el embarazo y 
tiempo de lactancia; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para el personal 
municipal, establece en su Artículo 127: “Asimismo tendrá derecho a 
disminuir en una hora diaria su jornada de labor para atención del 
mismo, a partir de la fecha estipulada en el párrafo precedente, hasta 
que el menor cumpla un año de vida”; 
 
QUE en este contexto es obligación del estado Nacional, Provincial y en 
este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social 
especial e integral de protección del niño en situación de desamparo, 
desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza 
elemental y de la madre durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a fs. 07 obra Dictamen Nº 5429/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, correspondería reconocer el derecho invocado 

desde la fecha de su reintegro, es decir desde el 24.02.14 hasta 
07.12.14; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente contratada 
Sra. MARÍA FLORENCIA PELLEGRINI, DNI. N° 29.737.059, bajo la 
modalidad con Aportes, aprobado por Decreto 0121/11 y prorrogado por 
los Decretos Nºs. 0029/12, 0106/13 y 0072/14, de la Dirección de 
Fiscalización Interna de la Dirección General de Rentas, dependiente 
de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de 
Hacienda, en cuanto a la disminución en una hora diaria de su jornada 
de labor por lactancia materna, a partir del 24.02.14 hasta el 07.12.14, 
en virtud de los motivos enunciados en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal._ 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Integración 
Comunitaria y dependencias pertinentes a la Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
 AYUB       

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA,   25   JUN   2014 

RESOLUCIÓN Nº 0172 
REFERENCIA: Expediente Nº 051.681-SG-2013. 
 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. CARMEN 
ROSA GUANCA, DNI Nº 5.735.499, solicita la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados del fallecido 
agente de planta permanente Sr. FRANCISCO ROBERTO ESPINOZA, 
LE Nº 8.172.354, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE a fs. 04 obra Constancia de la Oficina de Distribución y Registro 
de Juicios Universales, de fecha 31.07.13,  el cual expresa que hasta 
dicha fecha no se encuentra registrado ningún juicio sucesorio a 
nombre de Francisco Roberto Espinoza; 
 
QUE a fs. 05/06 se adjunta copia del Acta del Matrimonio celebrado 
entre el Sr. Francisco Roberto Espinoza y la Sra. Carmen Rosa 
Guanca;    
 
QUE a fs. 07 rola Acta de Defunción expedida por el Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de Salta, en la 
cual se consigna que el Sr. Espinoza falleció el 17.06.12, a horas 
15:45; 
 
QUE para resolver lo peticionado en el presente, se debe tener en 
cuenta lo establecido por el Decreto N° 0182/02 modificado por el 
Decreto N° 0348/04, el cual se dictó teniendo en cuenta las urgentes 
necesidades económicas que afectan a los derecho-habientes del 
agente fallecido y la consecuente demora y onerosidad que conlleva el 
inicio de un proceso sucesorio cuando los montos liquidados pendientes 
de percepción son muy exiguos;   
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QUE el Artículo 1° de la citada normativa establece: “EL PAGO de los 
haberes pendientes devengados a favor de los agentes de la 
Administración Municipal que hayan fallecido, cuando no se hubiere 
iniciado el pertinente juicio sucesorio, se hará efectivo a los derechos-
habientes que menciona el Artículo 2° del presente, previa justificación 
de: a) el fallecimiento y el vínculo entre el causante y el / los 
beneficiarios; b) identidad del / los solicitantes”; 
 
QUE, asimismo, debe tenerse presente lo señalado en el Artículo 2° del 
mencionado Decreto, el cual señala lo siguiente: “SOLO TENDRAN 
derecho a percibir los haberes pendientes, por el procedimiento 
establecido en el presente Decreto y en el siguiente orden de prelación 
excluyente; a) el cónyuge supérstite, por si e hijos menores bajo su 
patria potestad, conjuntamente con los hijos mayores de edad; b) a 
falta de hijos o descendientes, los padres en concurrencia con el 
cónyuge, cuando existieren hijos menores del agente municipal 
fallecido, que no le sean del cónyuge supérstite, no se hará 
efectivo el pago sin la conformidad expresa del padre o tutor de los 
mismos”; 
 
QUE a su vez el Decreto Nº 0553/11 que dispone la creación del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados”, en su Artículo 
1º, establece que el mismo no tendrá carácter remunerativo, ni 
bonificable, por tal motivo a pesar que la peticionante ha acreditado la 
calidad que invoca, como así también acompañó la documentación 
respaldatoria, el caso en cuestión no se encuadraría en lo establecido 
en el Artículo 1º del Decreto Nº1 0182/02 –modificado por el Decreto Nº 
0348/04-; 
 
QUE asimismo, habiéndose acompañado copia simple del Decreto Nº 
0615/13 mediante el cual se hace lugar a la liquidación y pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados al Sr. Francisco 
Roberto Espinoza, DNI. Nº 8.172.354, se aclara que los mismo podrán 
percibirse en el Juicio Sucesorio del extinto agente;  

  
QUE a fs. 10/11 obra Dictamen N° 5461/14 de la Dirección General de 
Asesoría Jurídica del cual surge que por todo lo expuesto y teniendo en 
cuenta los antecedentes del caso y la normativa en vigencia 
corresponde no hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Guanca, en su 
carácter de esposa del fallecido administrado, Sr. Espinoza y declarar 
que el pago de dicho Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados podrá percibirse en el Juicio Sucesorio del extinto agente; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado a fs. 01 por  la Sra. 
CARMEN ROSA GUANCA, DNI Nº 5.735.499, en relación a que se le 
abonen los haberes pendientes del ex agente de la Comuna, Sr.  
FRANCISCO ROBERTO ESPINOZA, LE Nº 8.172.354, por los motivos 
expuestos en los considerandos._ 
 
ARTÍCULO 2º. DECLARAR que el pago del Beneficio de 
Reconocimiento por Servicios Prestados se remitirá al juicio sucesorio 
del extinto agente Sr. FRANCISCO ROBERTO ESPINOZA, LE Nº 
8.172.354, fallecido el 17.06.12. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Sub Secretaría de Control Comercial y 
dependencias pertinentes a la Dirección General de Personal. 
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
      
   

AYUB       
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 30 de Junio de 2014 
 
RESOLUCIÓN Nº___016____ 
REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 9364/2014.- 
 
VISTO la Resolución Nº 014, de fecha 06 de junio de 2014, emitida por la 
Secretaria de Acción Social de la Municipalidad de Salta y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Resolución de referencia se dictó en el marco del Decreto Nº 
1173/12 y su modificatoria, el Decreto Nº 0077/13, por los que se 
establece el nuevo Régimen de Horario Extensivo; 
 
QUE mediante el artículo 1º de la Resolución 014/14 se había resuelto 
modificar parcialmente el artículo 1º de la Resolución Nº 012/13; 
 
QUE en el artículo 2º se había resuelto otorgar extensión horaria a 
dependientes de las Subsecretarias de Acción Social y Coordinación 
General, de Desarrollo Humano y de Bienestar Social; 
 
QUE por Resolución Nº 101, de fecha 14/02/14, se incrementa el cupo 
presupuestario, asignado por Resolución Nº 001 de fecha 02 de Enero 
de 2014, para la Secretaria de Acción Social, emitidas por Secretaria de 
Hacienda, con encuadre en lo dispuesto por el Decreto citado; 
 
QUE la Secretaria de Hacienda emitió la Resolución Nº 101/14 en virtud 
de que la Subsecretaria de Recursos Humanos había solicitado 
modificar los cupos asignados por Resolución Nº 001/14, con destino al 
pago del Adicional por Horario Extensivo, correspondientes a cada una 
de las Secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal, adecuando 
los mismos al incremento en el nuevo valor del Horario Extensivo, para 
cada una de sus modalidades de manera escalonada y según lo 
establecido en Acta Acuerdo Salarial firmada en fecha 7 de Noviembre 
de 2013 entre el D.E.M y las distintas entidades gremiales;  
 
QUE en consecuencia el cupo asignado a la Secretaria de Acción 
Social por las resoluciones mencionadas, lo fue a fin de cumplimentar 
con lo expuesto en el considerando anterior por lo que cabe dejar sin 
efecto la Resolución Nº 014/14 y todos los actos emitidos en su 
consecuencia por los fundamentos expuestos, notificándose a las 
partes intervinientes; 
 
QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ACCION SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-  DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes la 
Resolución Nº 014, de fecha 06 de Junio de 2014, emitida por la 
Secretaria de Acción Social de la Municipalidad de Salta, y todos los 
actos originados y/o expresados en su consecuencia, por los 
fundamentos expuestos en los considerandos.-  

 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Secretaría de Acción Social con sus 
dependencias intervinientes, remitiendo copia de la presente a las 
personas enumeradas en los artículos 1º y 2º de la Resolución Nº 
014/14.- 
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ARTICULO 3°.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MARINARO RODO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 30 de Junio de 2014 
 
RESOLUCIÓN Nº____017____.- 
REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 8448/2014.- 

 
VISTO el pedido de Declaración de Interés Municipal para la realización 
del “CAMPEONATO ARGENTINO DE 15 KM. DE RUTA y 10 KM. DE 
MARCHA ATLÉTICA”, a efectuarse el día 13 de julio de 2014, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el evento está organizado por el Círculo de Atletas Veteranos de 
Salta (CAVeS), personería jurídica reconocida mediante Resolución Nº 
341 del 09 de octubre de 2008; 
 
QUE el torneo cuenta con el aval de la Confederación Argentina de 
Atletas Veteranos de la República Argentina, figurando la fecha en 
calendario 2014; 
 
QUE destacan los organizadores que el Sr. Intendente de la Ciudad de 
Salta, en varios eventos organizados por el Círculo, demostró su interés 
y apoyo constante al deporte amateur;  
 
QUE la realización del acontecimiento está prevista para el día 13 de 
julio de 2014; 
 
QUE las marchas se iniciarán a hs. 9:30 y 11:00 hs., respectivamente, 
del día fijado; 
 
QUE el encuentro de referencia tiene plena coincidencia con las 
Políticas Sociales que lleva adelante esta gestión; 
 
QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ACCION SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1°.-  DECLARAR de INTERES MUNICIPAL, el 
“CAMPEONATO ARGENTINO DE 15 KM. DE RUTA y 10 KM. DE 
MARCHA ATLÉTICA”, a efectuarse el día 13 de julio de 2014.- 

 
ARTICULO 2º.-  LA presente Declaración de Interés Municipal no 
ocasionará gastos para el erario municipal.- 

  
ARTICULO 3°.- TOMAR razón Secretaría de Acción Social con sus 
dependencias intervinientes, remitiendo copia de la presente al Círculo 
de Atletas Veteranos de Salta.- 

 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MARINARO RODO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

DIRECCION DE CONTRATACIONES DE OBRAS PUBLICAS 
(Expte. 4929/SG/14) 

LICITACION PUBLICA Nº 42/14 
 
Llámase a LICITACION PUBLICA Nº 42/14, Art. 09 de la Ley 6838, 
convocada para la Obra: “ADQUISICION DE EQUIPOS NECESARIOS 
PARA OBRAS DE PAVIMENTACION”. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 78.332,00 (Pesos: Setenta y Ocho Mil 
Trescientos Treinta y Dos con 00/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 79,00 (Pesos: Setenta y Nueve con 00/100). 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del 04/07/14 en Tesorería Municipal. 
 
FECHA DE APERTURA: 22 de  Julio de 2.014 –  Horas: 10:30. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Contrataciones de Obras 
Publicas sito en el Centro Cívico Municipal – Avda. Paraguay Nº 1240.- 
 
CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 04/07/14 en la Dirección de 
Contrataciones de Obras Publicas sito en el Centro Cívico Municipal – 
Avda. Paraguay Nº 1240.- 
 

RIZZOTTI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
DIRECCION DE CONTRATACIONES DE OBRAS PUBLICAS 

(Expte. 5159/SG/14) 
LICITACION PUBLICA Nº 43/14 

 
Llámase a LICITACION PUBLICA Nº 43/14, Art. 09 de la Ley 6838, 
convocada para la Obra: “ADQUISICION DE MATERIALES – 
HIERROS PARA TAREAS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACION 
DE JUEGOS INFANTILES, REJAS PLUVIALES, ARCOS DE FUTBOL 
Y TAREAS VARIAS”. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 512.688,56 (Pesos Quinientos Doce Mil 
Seiscientos Ochenta y Ocho con 56/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 513,00 (Pesos: Quinientos Trece con 00/100). 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del 04/07/14 en Tesorería Municipal. 
 
FECHA DE APERTURA: 23 de  Julio de 2.014 –  Horas: 10:00. 
 
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Contrataciones de Obras 
Publicas sito en el Centro Cívico Municipal – Avda. Paraguay Nº 1240.- 
 
CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 04/07/14 en la Dirección de 
Contrataciones de Obras Publicas sito en el Centro Cívico Municipal – 
Avda. Paraguay Nº 1240.- 
 

RIZZOTTI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

DIRECCION DE CONTRATACIONES DE OBRAS PUBLICAS 
(Expte. 55444/SG/13) 

LICITACION PUBLICA Nº 44/14 
 
Llámase a LICITACION PUBLICA Nº 44/14, Art. 09 de la Ley 6838, 
convocada para la Obra: “ADQUISICION DE ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA MANTENIMIENTO DE EQUIPOS QUE 
TRABAJAN EN OBRAS DE REPAVIMENTACION DE DIVERSAS 
ARTERIAS”. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 85.399,00 (Pesos: Ochenta y Cinco Mil 
Trescientos Noventa y Nueve con 00/100). 
 
PRECIO DEL PLIEGO: $ 86,00 (Pesos: Ochenta y Seis con 00/100). 
 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del 04/07/14 en Tesorería Municipal. 
 
FECHA DE APERTURA: 23 de  Julio de 2.014 –  Horas: 10:30. 
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LUGAR DE APERTURA: Dirección de Contrataciones de Obras 
Publicas sito en el Centro Cívico Municipal – Avda. Paraguay Nº 1240.- 
 
CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 04/07/14 en la Dirección de 
Contrataciones de Obras Publicas sito en el Centro Cívico Municipal – 
Avda. Paraguay Nº 1240.- 
 

RIZZOTTI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Febrero de 2014 
 

    RESOLUCION N° 0283/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 77125-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
                                                                           R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE HELADOS - CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 619108,  desarrollada por la 
firma GARRA S.R.L., CUIT Nº 30-71229416-3,  en un local sito en 
Calle MARIANO BENITEZ Nº 645, catastro Nº 13560 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE HELADOS - CAMARA 
FRIGORIFICA, presentada por el Sr. GONZALO FRANCISCO VIVIANI 
FERNANDEZ, desarrollada en un local sito en Calle MARIANO 
BENITEZ Nº 645, catastro Nº 13560 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma GARRA S.R.L., CUIT Nº 30-
71229416-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73297 
correspondiente a la actividad DEPOSITO Y DISTRIBUCION DE 
HELADOS - CAMARA FRIGORIFICA,  código de actividad Nº 619108   
a desarrollarse en el local sito en  Calle MARIANO BENITEZ Nº 645, 
catastro Nº 13560 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GONZALO FRANCISCO VIVIANI 
FERNANDEZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
 

Salta, 05 de Febrero de 2014 
 
RESOLUCION N° 0287/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 61424-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE REMISES, código de actividad Nº 711314,  
desarrollada por la firma TRES CERRITOS TRANSPORTES S.A., 
CUIT Nº 30-71248517-1,  en un local sito en Avda. REYES 
CATOLICOS Nº 1884, catastro Nº 87738 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE REMISES, presentada por la Sra. DANIELA 
FABIANA MODAD, desarrollada en un local sito en Avda. REYES 
CATOLICOS Nº 1884, catastro Nº 87738 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TRES CERRITOS 
TRANSPORTES S.A., CUIT Nº 30-71248517-1 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-73300 correspondiente a la actividad 
AGENCIA DE REMISES,  código de actividad Nº 711314   a 
desarrollarse en el local sito en  Avda. REYES CATOLICOS Nº 1884, 
catastro Nº 87738 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DANIELA FABIANA MODAD  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Febrero de 2014 
 

    RESOLUCION N° 0290/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 81328-SG-2013               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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                                           R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 
(AUXILIAR), código de actividad Nº 621013,  desarrollada por la firma 
BAROL S.R.L., CUIT Nº 30-71429751-8,  en un local sito en Avda. 
JOSE ARTIGAS Nº 600, catastro Nº 29898 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (AUXILIAR), 
presentada por el Sr. JORGE DANTE OLIVERA, desarrollada en un 
local sito en Avda. JOSE ARTIGAS Nº 600, catastro Nº 29898 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma BAROL S.R.L., CUIT Nº 30-
71429751-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73303 
correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA (AUXILIAR),  código de actividad Nº 621013   a 
desarrollarse en el local sito en  Avda. JOSE ARTIGAS Nº 600, 
catastro Nº 29898 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE DANTE OLIVERA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Febrero de 2014 
RESOLUCION N° 0315/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 226456/09 - 229371/09               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALA DE CONFERENCIAS Y REUNIONES SOCIALES 
PARA SOCIOS, código de actividad Nº 942014 - 949016,  desarrollada 
por la firma CIRCULO DE OFICIALES DE LA POLICIA DE SALTA, 
CUIT Nº 30-60288455-0,  en un local sito en Calle JURAMENTO Nº 37, 
catastro Nº 70718 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALA DE CONFERENCIAS Y REUNIONES SOCIALES 
PARA SOCIOS, presentada por el Sr. ALBERTO RUBEN APASE, 

desarrollada en un local sito en Calle JURAMENTO Nº 37, catastro Nº 
70718 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CIRCULO DE OFICIALES DE 
LA POLICIA DE SALTA, CUIT Nº 30-60288455-0 el CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-73309 correspondiente a la actividad 
SALA DE CONFERENCIAS Y REUNIONES SOCIALES PARA 
SOCIOS,  código de actividad Nº 942014 - 949016   a desarrollarse en 
el local sito en  Calle JURAMENTO Nº 37, catastro Nº 70718 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALBERTO RUBEN APASE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Febrero de 2014 
 
RESOLUCION N° 0319/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 19135-SG-2012               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOTEL CATEGORIA 3(TRES) ESTRELLAS - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 632015 - 
631051,  desarrollada por la firma RISIL S.R.L., CUIT Nº 30-71186583-
3,  en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 70, catastro Nº 145623 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL CATEGORIA 3(TRES) ESTRELLAS - CONFITERIA 
SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. RICARDO HORACIO 
ZABALA, desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 70, 
catastro Nº 145623 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma RISIL S.R.L., CUIT Nº 30-
71186583-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69184 
correspondiente a la actividad HOTEL CATEGORIA 3(TRES) 
ESTRELLAS - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  código de 
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actividad Nº 632015 - 631051   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
DEAN FUNES Nº 70, catastro Nº 145623 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO HORACIO ZABALA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Febrero de 2014 
 
RESOLUCION N° 0332/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20155/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALOJAMIENTO POR HORA - VENTA DE GOLOSINAS - 
BEBIDAS ENVASADAS,  presentada por la Sra. SANDRA 
BANAVIDAS, D.N.I. Nº 14,865,683 , desarrollada en un local sito en 
Calle CORRIENTES Nº 472, catastro Nº 12395 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma GEMINIS S.A., CUIT Nº 30-
69065826-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61383 
correspondiente a la actividad ALOJAMIENTO POR HORA - VENTA 
DE GOLOSINAS - BEBIDAS ENVASADAS, código de actividad Nº 
632015 - 624381 a desarrollarse en el local sito en Calle CORRIENTES 
Nº 472, catastro Nº 12395 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                   
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. SANDRA BANAVIDAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1274/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230833/09 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA EGB III Y POLIMODAL,  
presentada por el Sr. CARLOS ALBERTO LIZARRAGA, D.N.I. Nº 
10,993,762 , desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 860, catastro Nº 3425 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma INSTITUTO PRIVADO DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA DR. BERNARDO FRIAS, CUIT Nº 33-
61104266-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63148 
correspondiente a la actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA EGB III Y 
POLIMODAL, código de actividad Nº 931012 a desarrollarse en el local 
sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 860, catastro Nº 3425 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALBERTO LIZARRAGA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 16 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1275/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225520/09 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS EXTERNOS DE PSIQUIATRIA - 
TRATAMIENTO AMBULATORIO - HOSPITAL DE DIA,  presentada 
por el Sr. ADOLFO LARRAN, D.N.I. Nº 08,168,527 , desarrollada en un 
local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 947, catastro Nº 802 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma MONTE CARMELO S.A., CUIT Nº 
30-65617779-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60421 correspondiente a la actividad CONSULTORIOS EXTERNOS DE 
PSIQUIATRIA - TRATAMIENTO AMBULATORIO - HOSPITAL DE 
DIA, código de actividad Nº 933120 a desarrollarse en el local sito en 
Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 947, catastro Nº 802 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ADOLFO LARRAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1276/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 17417-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013 - 611050,  desarrollada por la firma LOS 
DUENDES S.R.L., CUIT Nº 33-71361160-9,  en un local sito en Avda. 
INDEPENDENCIA Nº 92/94, catastro Nº 39075 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. MARCELO SIMON MAZONE, desarrollada en un local sito en 
Avda. INDEPENDENCIA Nº 92/94, catastro Nº 39075 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 

Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LOS DUENDES S.R.L., CUIT 
Nº 33-71361160-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73875 correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA,  código de actividad Nº 621013 - 611050   a 
desarrollarse en el local sito en  Avda. INDEPENDENCIA Nº 92/94, 
catastro Nº 39075 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO SIMON MAZONE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1277/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 86646-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESIDENCIAL CLASE B, código de actividad Nº 632015, 
desarrollada por el Sr. MAURICIO VARGAS RICALDI, en un local sito 
en Calle MITRE Nº 294, catastro Nº 10326 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CLASE B, presentada por el Sr. MAURICIO 
VARGAS RICALDI D.N.I. 31,067,148, desarrollada en un local sito en 
Calle MITRE Nº 294, catastro Nº 10326 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MAURICIO VARGAS RICALDI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73876 correspondiente 
a la actividad RESIDENCIAL CLASE B, código de actividad Nº 632015  
a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 294, catastro Nº 
10326 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MAURICIO VARGAS RICALDI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1279/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229838/09 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RADIODIFUSORA (OFICINA Y ENLACE),  presentada por el 
Sr. SEBASTIAN ANGEL MODICA, D.N.I. Nº 12,712,459 , desarrollada 
en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 28, catastro Nº 1929 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma RADIODIFUSORA SALTA S.A., 
CUIT Nº 30-51886822-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66748 correspondiente a la actividad RADIODIFUSORA (OFICINA Y 
ENLACE), código de actividad Nº 941328 a desarrollarse en el local sito 
en Calle DEAN FUNES Nº 28, catastro Nº 1929 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. SEBASTIAN ANGEL MODICA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Mayo de 2014. 
RESOLUCION N° 01.281/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXPTE. N° 043.645-SG-2013.      
                                             
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “VIVIENDAS EN PROPIEDAD 
HORIZONTAL – LOCAL COMERCIAL”, de propiedad de los Sres. 
JOSE VICENTE CUESTA REQUENA, D.N.I. 92.452.965 Y PABLO 
RODRIGO CUESTA REQUENA, D.N.I. 92.452.966, a construirse en el 
predio identificado con la nomenclatura catastral Sección E, Manzana 
07, Parcela 006, Matrícula 946, localizado en la calle Alvarado Nº 1.386, 
de la ciudad de Salta.   
 
  Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LOS titulares del proyecto deberán dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR a los Sres. JOSE VICENTE CUESTA 
REQUENA, D.N.I. 92.452.965 Y PABLO RODRIGO CUESTA 
REQUENA, D.N.I. 92.452.966, la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1282/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67690/06 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESINFECCION,  presentada por 
el Sr. CRISTIAN DANIEL BARRAZA HERNANDEZ, D.N.I. Nº 
28,251,086 , desarrollada en un local sito en Avda. DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 424, catastro Nº 
3006 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma BETA S.R.L., CUIT Nº 30-
69714957-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65220 
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correspondiente a la actividad SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCION, código de actividad Nº 953016 - 920010 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 424, catastro Nº 3006 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN DANIEL BARRAZA 
HERNANDEZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1283/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24279/08 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y FRACCIONAMIENTO DE CAFÉ, TE Y ESPECIAS,  
presentada por el Sr. HUGO ALBERTO BALACCO, D.N.I. Nº 
21,872,784 , desarrollada en un local sito en Calle DR. MIGUEL ORTIZ 
Nº 433, catastro Nº 4924 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CAFES LA VIRGINIA S.A., CUIT 
Nº 30-50107713-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63353 correspondiente a la actividad VENTA Y FRACCIONAMIENTO 
DE CAFÉ, TE Y ESPECIAS, código de actividad Nº 621112 - 611212 a 
desarrollarse en el local sito en Calle DR. MIGUEL ORTIZ Nº 433, 
catastro Nº 4924 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. HUGO ALBERTO BALACCO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1284/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65305/07 
POR ELLO:  
 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA Y VENTA POR MAYOR Y MENOR DE 
ARTICULOS DE HERRERIA, JUEGOS INFANTILES, JARDIN, 
AMOBLAMIENTOS DE CAÑOS Y MADERAS, RODADOS, PILETAS, 
ILUMINACION, COLCHONES - REPARACION DE PILETAS - 
ARTICULOS DE CAMPING, PVC NAC E IMP,  presentada por el Sr. 
RAUL VACA, D.N.I. Nº 08,171,328 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida INDEPENDENCIA Nº 878, catastro Nº 92431 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAUL VACA, D.N.I. Nº 08,171,328 
el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53886 correspondiente a 
la actividad FABRICA Y VENTA POR MAYOR Y MENOR DE 
ARTICULOS DE HERRERIA, JUEGOS INFANTILES, JARDIN, 
AMOBLAMIENTOS DE CAÑOS Y MADERAS, RODADOS, PILETAS, 
ILUMINACION, COLCHONES - REPARACION DE PILETAS - 
ARTICULOS DE CAMPING, PVC NAC E IMP, código de actividad Nº 
383929 - 384410 - 332038 - 332011 - 381217 - 381993  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 878, catastro Nº 
92431 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL VACA  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1285/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25403-SG-2011 
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POR ELLO:  
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE MECANICA LIGERA,  presentada por el Sr. 
JORGE GUSTAVO APARICIO, D.N.I. Nº 14,670,002 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle GRAL. SIMON BOLIVAR Nº 688, catastro Nº 
2796 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE GUSTAVO APARICIO, 
D.N.I. Nº 14,670,002 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67343 correspondiente a la actividad TALLER DE MECANICA 
LIGERA, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito 
en Calle GRAL. SIMON BOLIVAR Nº 688, catastro Nº 2796 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE GUSTAVO APARICIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1286/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2004009062 
   
POR ELLO:  
 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CLASE "A",  presentada por la Sra. CLAUDIA 
ELIZABETH SANCHEZ DAVALOS, D.N.I. Nº 18,569,345 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida BELGRANO Nº 386, catastro 
Nº 1649 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CLAUDIA ELIZABETH 
SANCHEZ DAVALOS, D.N.I. Nº 18,569,345 el  CERTIFICADO DE 

APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-66747 correspondiente a la actividad 
RESIDENCIAL CLASE "A", código de actividad Nº 632015  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida BELGRANO Nº 386, catastro 
Nº 1649 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ELIZABETH SANCHEZ 
DAVALOS  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1287/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18700-SG-2014  
      
  
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad NIVEL INICIAL BASICO (3, 4 y 5 AÑOS), código de 
actividad Nº 931012, desarrollada por la Sra. HILDA ESTELA TIRAO, 
en un local sito en Calle CORDOBA Nº 961, catastro Nº 1147 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad NIVEL INICIAL BASICO (3, 4 y 5 AÑOS), presentada por la 
Sra. HILDA ESTELA TIRAO D.N.I. 04,749,889, desarrollada en un local 
sito en Calle CORDOBA Nº 961, catastro Nº 1147 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. HILDA ESTELA TIRAO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73877 correspondiente 
a la actividad NIVEL INICIAL BASICO (3, 4 y 5 AÑOS), código de 
actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CORDOBA Nº 961, catastro Nº 1147 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. HILDA ESTELA TIRAO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014. 
RESOLUCION N° 01.289/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 043.645-SG-2013.      
                                             
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.-  EXTENDER a favor de los Sres. JOSE VICENTE CUESTA 
REQUENA, D.N.I. 92.452.965 Y PABLO RODRIGO CUESTA 
REQUENA, D.N.I. 92.452.966, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA N° 73.880 correspondiente al proyecto de obra 
denominado “VIVIENDAS EN PROPIEDAD HORIZONTAL – LOCAL 
COMERCIAL”, a desarrollar en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección E, Manzana 07, Parcela 006, Matrícula 
946, localizado en la calle Alvarado Nº 1.386, de la ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- LOS titulares del proyecto de obra deberán dar cumplimiento, 
en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos 
ambientales asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o 
afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art. 3°: NOTIFICAR a los Sres. JOSE VICENTE CUESTA REQUENA, 
D.N.I. 92.452.965 Y PABLO RODRIGO CUESTA REQUENA, D.N.I. 
92.452.966, la presente Resolución.            
                           
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
 
RESOLUCION N° 1290/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66902/07 
   
POR ELLO:  
 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION DE EMBRAGUES DEL 
AUTOMOTOR,  presentada por el Sr. VICTOR COSTANTINO 
VIZGARRA PARADA, D.N.I. Nº 12,957,634 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle LA RIOJA Nº 1254, catastro Nº 12581 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR COSTANTINO VIZGARRA 
PARADA, D.N.I. Nº 12,957,634 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-54910 correspondiente a la actividad TALLER DE 
REPARACION DE EMBRAGUES DEL AUTOMOTOR, código de 
actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle LA RIOJA 
Nº 1254, catastro Nº 12581 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR COSTANTINO VIZGARRA 
PARADA  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
 
RESOLUCION N° 1291/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65859/06 
   
POR ELLO:  
 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por la Sra. MARIA ELENA 
SALINAS, L.C. Nº 6,163,404 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
FRANCISCO ARIAS Nº 1043, catastro Nº 10102 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA ELENA SALINAS, L.C. 
Nº 6,163,404 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65539 correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de 
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actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Calle 
FRANCISCO ARIAS Nº 1043, catastro Nº 10102 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ELENA SALINAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 19 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1292/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203199/10 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE - VENTA DE 
DERIVADOS DE CARNE CON CAMARA FRIGORIFICA,  presentada 
por la Sra. PAULA MARIA BIBINI, D.N.I. Nº 24,691,803 , desarrollada 
en un local sito en Avda. ARENALES Nº 1819, catastro Nº 26738 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma INDUSTRIAS FRIGORIFICAS 
NORTE GRANDE S.A., CUIT Nº 30-71020433-7 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-68094 correspondiente a la actividad 
MERCADITO CON VENTA DE CARNE - VENTA DE DERIVADOS DE 
CARNE CON CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 624403 
- 621013 - 621056 a desarrollarse en el local sito en Avda. ARENALES 
Nº 1819, catastro Nº 26738 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                          
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. PAULA MARIA BIBINI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1293/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69152-SG-2011 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO Y DISTRIBUIDORA DE AVES FAENADAS,  
presentada por el Sr. JAIME NORBERTO SCHUAP, D.N.I. Nº 
22,069,598 , desarrollada en un local sito en Calle JUVENTUD S/ Nº - 
SECC. R - MANZ. 115, Bº DON EMILIO, catastro Nº 56664 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma AMI-BUE S.A., CUIT Nº 30-
70817534-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68453 
correspondiente a la actividad DEPOSITO Y DISTRIBUIDORA DE 
AVES FAENADAS, código de actividad Nº 621064 a desarrollarse en el 
local sito en Calle JUVENTUD S/ Nº - SECC. R - MANZ. 115, Bº DON 
EMILIO, catastro Nº 56664 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JAIME NORBERTO SCHUAP  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1294/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18055-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 
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 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE CON ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631078, desarrollada por el Sr. CARLOS ALBERTO CURI 
RODRIGUEZ PEREZ, en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 
889, catastro Nº 67863 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE CON ESPECTACULOS, presentada por el 
Sr. CARLOS ALBERTO CURI RODRIGUEZ PEREZ D.N.I. 20,151,357, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 889, 
catastro Nº 67863 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ALBERTO CURI 
RODRIGUEZ PEREZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73881 correspondiente a la actividad RESTAURANTE CON 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631078  a desarrollarse en el 
local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 889, catastro Nº 67863 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALBERTO CURI RODRIGUEZ 
PEREZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1295/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20281/08 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - ELABORACION DE SUB-
PRODUCTOS - CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE PESCADOS 
CONGELADOS - VENTA DE HAMBURGUESAS DE CARNE,  
presentada por el Sr. JAIME NORBERTO SCHUAP, D.N.I. Nº 
22,069,598 , desarrollada en un local sito en Pasaje CALIXTO GAUNA 

Nº 985, catastro Nº 6035 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma AMI-BUE S.A., CUIT Nº 30-
70817534-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69873 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - 
ELABORACION DE SUB-PRODUCTOS - CAMARA FRIGORIFICA - 
VENTA DE PESCADOS CONGELADOS - VENTA DE 
HAMBURGUESAS DE CARNE, código de actividad Nº 621021 - 
621064 - 611050 - 621048 a desarrollarse en el local sito en Pasaje 
CALIXTO GAUNA Nº 985, catastro Nº 6035 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JAIME NORBERTO SCHUAP  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 19 de Mayo de 2014 
 
RESOLUCION N° 1296/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006005620 - 40148/06 
   
POR ELLO:  
 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - CARPINTERIA DE 
ALUMINIO (ABERTURAS),  presentada por el Sr. ENRIQUE DANIEL 
SANSONE, D.N.I. Nº 11,081,515 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle LA RIOJA Nº 1850, catastro Nº 16379 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ENRIQUE DANIEL SANSONE, 
D.N.I. Nº 11,081,515 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67116 correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE 
ARIDOS - CARPINTERIA DE ALUMINIO (ABERTURAS), código de 
actividad Nº 624209 - 624217 - 381314  a desarrollarse en el local sito 
en Calle LA RIOJA Nº 1850, catastro Nº 16379 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
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Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
           
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ENRIQUE DANIEL SANSONE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1297/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204613/10 
   
POR ELLO:  
          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS,  presentada por la 
Sra. MARIA MERCEDES LIENDRO, D.N.I. Nº 17,581,258 ,  
desarrollada en un local sito en Calle FELIPE VARELA Nº 712, catastro 
Nº 98418 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA MERCEDES LIENDRO, 
D.N.I. Nº 17,581,258 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65720 correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE 
ARIDOS, código de actividad Nº 624209 - 624217  a desarrollarse en el 
local sito en Calle FELIPE VARELA Nº 712, catastro Nº 98418 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA MERCEDES LIENDRO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1298/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006009051 
 
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GALERIA COMERCIAL,  presentada por el Sr. CARLOS 
MATIAS YARADE, D.N.I. Nº 31,338,010 , desarrollada en un local sito 
en Calle LA FLORIDA Nº 370, catastro Nº 2289 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CENTRO COMERCIAL LA 
FLORIDA NEWS S.H., CUIT Nº 30-70955701-3 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-56119 correspondiente a la actividad 
GALERIA COMERCIAL, código de actividad Nº 831018 a desarrollarse 
en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 370, catastro Nº 2289 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                           
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARLOS MATIAS YARADE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1299/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204299/10 
   
POR ELLO:  
 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CASA DE INQUILINATO,  presentada por el Sr. CARLOS 
SANTIAGO COPA ANCICH, D.N.I. Nº 14,695,314 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle LOS ABETOS Nº 170, catastro Nº 46495 de la 
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ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS SANTIAGO COPA 
ANCICH, D.N.I. Nº 14,695,314 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66379 correspondiente a la actividad CASA DE 
INQUILINATO, código de actividad Nº 632023  a desarrollarse en el 
local sito en Calle LOS ABETOS Nº 170, catastro Nº 46495 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS SANTIAGO COPA ANCICH  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1300/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25525/08 
   
POR ELLO:  
 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
BEBIDAS ENVASADAS ANALCOHOLICAS PARA LLEVAR,  
presentada por la Sra. SONIA DEL CARMEN NUÑEZ, D.N.I. Nº 
16,128,493 ,  desarrollada en un local sito en Calle CATAMARCA Nº 
881, catastro Nº 8643 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SONIA DEL CARMEN NUÑEZ, 
D.N.I. Nº 16,128,493 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59997 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS - BEBIDAS ENVASADAS 
ANALCOHOLICAS PARA LLEVAR, código de actividad Nº 621102 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle CATAMARCA Nº 881, 
catastro Nº 8643 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            

                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA DEL CARMEN NUÑEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1301/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 202501/10               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE BOLSAS DE POLIETILENO - ARTICULOS 
DESCARTABLES - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PRIVADA - 
DEPOSITO, código de actividad Nº 624080 - 711616 - 615080,  
desarrollada por la firma SALTA PLAST POLIETILENOS S.R.L., CUIT 
Nº 30-64468590-6,  en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 590, 
catastro Nº 781 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE BOLSAS DE POLIETILENO - ARTICULOS 
DESCARTABLES - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PRIVADA - 
DEPOSITO, presentada por el Sr. SAMUEL JULIO PERICON ROCHA, 
desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 590, catastro Nº 
781 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SALTA PLAST 
POLIETILENOS S.R.L., CUIT Nº 30-64468590-6 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-73882 correspondiente a la actividad 
VENTA DE BOLSAS DE POLIETILENO - ARTICULOS 
DESCARTABLES - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PRIVADA - 
DEPOSITO,  código de actividad Nº 624080 - 711616 - 615080   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle LA FLORIDA Nº 590, catastro Nº 
781 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SAMUEL JULIO PERICON ROCHA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1302/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20966-SG-2014  
       
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA  SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. AMERICO JOSE LAMAS, 
en un local sito en Avenida MONSEÑOR TAVELLA Nº 2305, catastro 
Nº 50992 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA  SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. AMERICO JOSE LAMAS D.N.I. 8,387,227, desarrollada en un 
local sito en Avenida MONSEÑOR TAVELLA Nº 2305, catastro Nº 
50992 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. AMERICO JOSE LAMAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73883 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA  SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
MONSEÑOR TAVELLA Nº 2305, catastro Nº 50992 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. AMERICO JOSE LAMAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1303/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 13383-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GOMERIA, código de actividad Nº 951315, desarrollada 
por el Sr. JUAN JOSE SANCHEZ, en un local sito en Calle MAR 
ADRIATICO Nº 897, catastro Nº 83659 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GOMERIA, presentada por el Sr. JUAN JOSE SANCHEZ 
D.N.I. 25,122,062, desarrollada en un local sito en Calle MAR 
ADRIATICO Nº 897, catastro Nº 83659 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN JOSE SANCHEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73884 correspondiente 
a la actividad GOMERIA, código de actividad Nº 951315  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MAR ADRIATICO Nº 897, 
catastro Nº 83659 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN JOSE SANCHEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                          

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1304/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 81091-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JARDIN MATERNAL - GUARDERIA, código de actividad 
Nº 931012, desarrollada por la Sra. VERONICA SUSANA EBRECHT, 
en un local sito en Calle SANTA FE Nº 631, catastro Nº 362 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JARDIN MATERNAL - GUARDERIA, presentada por la Sra. 
VERONICA SUSANA EBRECHT D.N.I. 32,930,573, desarrollada en un 
local sito en Calle SANTA FE Nº 631, catastro Nº 362 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA SUSANA 
EBRECHT , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73885 correspondiente a la actividad JARDIN MATERNAL - 
GUARDERIA, código de actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local 
sito en Calle SANTA FE Nº 631, catastro Nº 362 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA SUSANA EBRECHT la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1305/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7381-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FOTOCOPIADORA- ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
VENTA DE ROPA - CALZADOS - REGALERIA - ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 832979- 624381 - 623016 - 623067, desarrollada 
por la Sra. NANCY DORA IÑIGUEZ, en un local sito en Calle 25 DE 
MAYO Nº 534, catastro Nº 917 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FOTOCOPIADORA- ARTICULOS DE LIBRERÍA - VENTA 
DE ROPA - CALZADOS - REGALERIA - ACCESORIOS, presentada 
por la Sra. NANCY DORA IÑIGUEZ D.N.I. 11,598,152, desarrollada en 
un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 534, catastro Nº 917 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NANCY DORA IÑIGUEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73886 correspondiente 
a la actividad FOTOCOPIADORA- ARTICULOS DE LIBRERÍA - 

VENTA DE ROPA - CALZADOS - REGALERIA - ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 832979- 624381 - 623016 - 623067  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 534, catastro Nº 
917 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NANCY DORA IÑIGUEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                       

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1306/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23448-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSULTORIO DE ECOGRAFIA, código de actividad Nº 
933120, desarrollada por la Sra. TANJA ANDREA NEMECEK, en un 
local sito en Calle MITRE Nº 274, LOCAL 3, catastro Nº 65308 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIO DE ECOGRAFIA, presentada por la Sra. 
TANJA ANDREA NEMECEK D.N.I. 92,085,592, desarrollada en un 
local sito en Calle MITRE Nº 274, LOCAL 3, catastro Nº 65308 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. TANJA ANDREA NEMECEK , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73887 correspondiente 
a la actividad CONSULTORIO DE ECOGRAFIA, código de actividad Nº 
933120  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 274, LOCAL 
3, catastro Nº 65308 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. TANJA ANDREA NEMECEK la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1307/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 10206-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOS, código de 
actividad Nº 624284, desarrollada por el Sr. CARLOS EDUARDO 
REBOLLO, en un local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 605, 
catastro Nº 23016 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOS, presentada por el 
Sr. CARLOS EDUARDO REBOLLO D.N.I. 27,009,149, desarrollada en 
un local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 605, catastro Nº 23016 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS EDUARDO REBOLLO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73888 correspondiente 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOS, código de 
actividad Nº 624284  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 605, catastro Nº 23016 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS EDUARDO REBOLLO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1308/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 17227-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO DE FOTOGRAFIA Y FILMACION PARA 
EVENTOS, código de actividad Nº 959219 - 959944, desarrollada por la 
Sra. MARISOL ANDREA LEDESMA, en un local sito en Calle LA 
FLORIDA Nº 355, LOCAL 25- 26, catastro Nº 1377 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE FOTOGRAFIA Y FILMACION PARA 
EVENTOS, presentada por la Sra. MARISOL ANDREA LEDESMA 
D.N.I. 35,280,781, desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA 
Nº 355, LOCAL 25- 26, catastro Nº 1377 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARISOL ANDREA LEDESMA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73889 
correspondiente a la actividad SERVICIO DE FOTOGRAFIA Y 
FILMACION PARA EVENTOS, código de actividad Nº 959219 - 959944  
a desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 355, LOCAL 
25- 26, catastro Nº 1377 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARISOL ANDREA LEDESMA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1309/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21457-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631035 - 631051, desarrollada por la Sra. ANA BEATRIZ 
PALAVECINO, en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 311, 
catastro Nº 142972 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, presentada por la 
Sra. ANA BEATRIZ PALAVECINO D.N.I. 12,892,859, desarrollada en 
un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 311, catastro Nº 142972 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA BEATRIZ PALAVECINO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73890 correspondiente 
a la actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631035 - 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 311, catastro Nº 142972 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA BEATRIZ PALAVECINO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1310/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 1318-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PRE JARDIN, código de actividad Nº 931012, 
desarrollada por la Sra. MONICA PATRICIA HALUSCH, en un local 
sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 670, catastro Nº 132597 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PRE JARDIN, presentada por la Sra. MONICA PATRICIA 
HALUSCH D.N.I. 16,000,473, desarrollada en un local sito en Calle 
VICENTE LOPEZ Nº 670, catastro Nº 132597 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA PATRICIA HALUSCH , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73891 correspondiente 
a la actividad PRE JARDIN, código de actividad Nº 931012  a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 670, catastro 
Nº 132597 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA PATRICIA HALUSCH la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1311/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60399-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. JORGE HUMBERTO 
VALLE, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, 
PUESTO 26, SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. JORGE HUMBERTO VALLE D.N.I. 20,609,372, desarrollada en 
un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 26, 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE HUMBERTO VALLE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73892 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 26, SECTOR "C", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE HUMBERTO VALLE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1312/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17256-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por el Sr. JAIME DANIEL BOZOALTO SAUCEDO, en un local sito en 
Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1011, catastro Nº 17395 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por el Sr. JAIME DANIEL 
BOZOALTO SAUCEDO D.N.I. 33,753,928, desarrollada en un local sito 
en Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1011, catastro Nº 17395 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JAIME DANIEL BOZOALTO 
SAUCEDO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73893 correspondiente a la actividad ROTISERIA, código de 
actividad Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN 
FELIPE Y SANTIAGO Nº 1011, catastro Nº 17395 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JAIME DANIEL BOZOALTO SAUCEDO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1313/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30320-SG-2011  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624381 - 832979, 
desarrollada por el Sr. CLAUDIO MARIO REYES DORADO, en un local 
sito en Calle MITRE Nº 399,LOCAL 6, catastro Nº 5111 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, 
presentada por el Sr. CLAUDIO MARIO REYES DORADO D.N.I. 
21,853,410, desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 
399,LOCAL 6, catastro Nº 5111 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CLAUDIO MARIO REYES 
DORADO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73894 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624381 - 832979  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 399,LOCAL 6, catastro 
Nº 5111 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CLAUDIO MARIO REYES DORADO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1314/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 12698-SG-2014  
      
POR ELLO:  
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MUEBLERIA, código de actividad Nº 624020, 
desarrollada por la Sra. GLADYS ANA RIVERA, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1092, catastro Nº 14538 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MUEBLERIA, presentada por la Sra. GLADYS ANA RIVERA 
D.N.I. 5,329,126, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1092, catastro Nº 14538 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLADYS ANA RIVERA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73895 correspondiente 
a la actividad MUEBLERIA, código de actividad Nº 624020  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1092, 
catastro Nº 14538 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLADYS ANA RIVERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1315/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8318-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE BANDEJAS DE COMIDAS PARA LLEVAR - 
VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 
621056 - 624381, desarrollada por la Sra. MARIA LAURA ARAPA, en 
un local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 
388,LOCAL 1, catastro Nº 145818 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 

 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE BANDEJAS DE COMIDAS PARA LLEVAR - 
VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS, presentada por la Sra. 
MARIA LAURA ARAPA D.N.I. 25,122,941, desarrollada en un local sito 
en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 388,LOCAL 1, 
catastro Nº 145818 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA LAURA ARAPA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73896 correspondiente 
a la actividad VENTA DE BANDEJAS DE COMIDAS PARA LLEVAR - 
VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 
621056 - 624381  a desarrollarse en el local sito en Calle MARCELO 
TORCUATO DE ALVEAR Nº 388,LOCAL 1, catastro Nº 145818 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA LAURA ARAPA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1316/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60363-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. NOELIA IVANA APAZA, 
en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 16. 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. NOELIA IVANA APAZA D.N.I. 32,365,395, desarrollada en un 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 16. 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NOELIA IVANA APAZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73897 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 16. SECTOR "C", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NOELIA IVANA APAZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1317/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14933-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por el Sr. ROLANDO VICENTE CARDOZO, en un local sito en Calle 
MENDOZA Nº 759, catastro Nº 3811 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por el Sr. ROLANDO VICENTE 
CARDOZO D.N.I. 23,401,131, desarrollada en un local sito en Calle 
MENDOZA Nº 759, catastro Nº 3811 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ROLANDO VICENTE CARDOZO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73898 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA Nº 759, catastro Nº 
3811 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           

Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROLANDO VICENTE CARDOZO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1318/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 43531-SG-2012  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por el Sr. JUAN PABLO VALLE, en 
un local sito en Calle SAN JUAN Nº 396, catastro Nº 6482 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por el Sr. JUAN PABLO VALLE D.N.I. 33,090,819, desarrollada en un 
local sito en Calle SAN JUAN Nº 396, catastro Nº 6482 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN PABLO VALLE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73899 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN 
JUAN Nº 396, catastro Nº 6482 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN PABLO VALLE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1319/14 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 79456-SG-2013  
     
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, código de 
actividad Nº 933120, desarrollada por la Sra. ELIZABETH DEL VALLE 
LISKA, en un local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 
426, catastro Nº 2507 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, presentada por la 
Sra. ELIZABETH DEL VALLE LISKA D.N.I. 25,633,653, desarrollada 
en un local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 426, 
catastro Nº 2507 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELIZABETH DEL VALLE LISKA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73900 
correspondiente a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS 
EXTERNOS, código de actividad Nº 933120  a desarrollarse en el local 
sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 426, catastro Nº 2507 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELIZABETH DEL VALLE LISKA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1320/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14371-SG-2012  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO, 
código de actividad Nº 616087, desarrollada por el Sr. CRISTIAN 
MARCELO ALMIRON, en un local sito en Avenida INDEPENDENCIA 
Nº 1498, catastro Nº 61601 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO, 
presentada por el Sr. CRISTIAN MARCELO ALMIRON D.N.I. 
28,843,001, desarrollada en un local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 1498, catastro Nº 61601 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CRISTIAN MARCELO ALMIRON , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73901 correspondiente 
a la actividad VENTA DE PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO, 
código de actividad Nº 616087  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida INDEPENDENCIA Nº 1498, catastro Nº 61601 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN MARCELO ALMIRON la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1321/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60379-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. NOELIA IVANA APAZA, 
en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 
15,SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. NOELIA IVANA APAZA D.N.I. 32,365,395, desarrollada en un 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 
15,SECTOR "C", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
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los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NOELIA IVANA APAZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73902 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 15,SECTOR "C", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NOELIA IVANA APAZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1322/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 13408-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 624306, desarrollada por 
la Sra. ELISA FERNANDA ORTEGA, en un local sito en Calle DR. 
DANILO BONARI Nº 1370, Vª PALACIOS, catastro Nº 44104 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA, presentada por la Sra. ELISA FERNANDA 
ORTEGA D.N.I. 20,247,139, desarrollada en un local sito en Calle DR. 
DANILO BONARI Nº 1370, Vª PALACIOS, catastro Nº 44104 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELISA FERNANDA ORTEGA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73903 correspondiente 
a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 624306  a desarrollarse 
en el local sito en Calle DR. DANILO BONARI Nº 1370, Vª PALACIOS, 
catastro Nº 44104 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELISA FERNANDA ORTEGA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 20 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1323/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 13211-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA TODO PARA LLEVAR, código de actividad 
Nº 621056, desarrollada por la Sra. MARIA SABINA REINOSO, en un 
local sito en Manzana 5, CASA Nº 19, SECTOR 2 , Bº LIMACHE, 
catastro Nº 116149 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA TODO PARA LLEVAR, presentada por la Sra. 
MARIA SABINA REINOSO D.N.I. 10,582,537, desarrollada en un local 
sito en Manzana 5, CASA Nº 19, SECTOR 2 , Bº LIMACHE, catastro 
Nº 116149 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA SABINA REINOSO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73904 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA TODO PARA LLEVAR, código de actividad 
Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Manzana 5, CASA Nº 19, 
SECTOR 2 , Bº LIMACHE, catastro Nº 116149 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA SABINA REINOSO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1324/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24663-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES  - JUEGOS 
INFANTILES, código de actividad Nº 949018 - 949036, desarrollada por 
la Sra. ELSA FLORENCIA HEVIA, en un local sito en Avenida DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 753, catastro Nº 
8252 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES  - JUEGOS INFANTILES, 
presentada por la Sra. ELSA FLORENCIA HEVIA D.N.I. 29,311,186, 
desarrollada en un local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 753, catastro Nº 8252 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELSA FLORENCIA HEVIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73905 correspondiente 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES  - JUEGOS 
INFANTILES, código de actividad Nº 949018 - 949036  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 
SALTA Nº 753, catastro Nº 8252 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELSA FLORENCIA HEVIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1325/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 43724-SG-2013  

POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE LLANTAS Y NEUMATICOS - DESPENSA - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR, código de 
actividad Nº 624179 - 624403- 621056, desarrollada por la Sra. 
MONICA ISABEL VALDEZ, en un local sito en Calle OLAVARRIA Nº 
669, catastro Nº 26545 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE LLANTAS Y NEUMATICOS - DESPENSA - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR, presentada por 
la Sra. MONICA ISABEL VALDEZ D.N.I. 16,753,404, desarrollada en 
un local sito en Calle OLAVARRIA Nº 669, catastro Nº 26545 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA ISABEL VALDEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73906 correspondiente 
a la actividad VENTA DE LLANTAS Y NEUMATICOS - DESPENSA - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR, código de 
actividad Nº 624179 - 624403- 621056  a desarrollarse en el local sito 
en Calle OLAVARRIA Nº 669, catastro Nº 26545 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA ISABEL VALDEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1326/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20988-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 624306, desarrollada por 
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la Sra. MARIA ELENA MUÑOZ, en un local sito en Calle SANTIAGO 
DEL ESTERO Nº 340, catastro Nº 89710 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA, presentada por la Sra. MARIA ELENA MUÑOZ 
D.N.I. 11,763,573, desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO 
DEL ESTERO Nº 340, catastro Nº 89710 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ELENA MUÑOZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73907 correspondiente 
a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 624306  a desarrollarse 
en el local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 340, catastro Nº 
89710 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ELENA MUÑOZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1327/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17922-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por la Sra. RAMONA OROPEZA, en 
un local sito en Avenida ENTRE RIOS S/ Nº , ESQ. 25 DE MAYO, 
LOCAL 1, catastro Nº 23572 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, presentada por la Sra. 
RAMONA OROPEZA D.N.I. 27,896,045, desarrollada en un local sito 
en Avenida ENTRE RIOS S/ Nº , ESQ. 25 DE MAYO, LOCAL 1, 
catastro Nº 23572 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. RAMONA OROPEZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73908 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE 
RIOS S/ Nº , ESQ. 25 DE MAYO, LOCAL 1, catastro Nº 23572 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. RAMONA OROPEZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente  Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1328/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60285-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. JUAN CARLON 
CAYETANO HURTAO, en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 782,PUESTO 6 , SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. JUAN CARLON CAYETANO HURTAO D.N.I. 28,441,394, 
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 
782,PUESTO 6 , SECTOR "C", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN CARLON CAYETANO 
HURTAO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73909 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 6 , 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLON CAYETANO HURTAO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1329/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 79221-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA  - DESPENSA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624381 - 624403 - 832979, 
desarrollada por el Sr. NANCY AMELIA SALAZAR, en un local sito en 
Avenida INDEPENDENCIA Nº 727, catastro Nº 15959 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA  - DESPENSA - 
FOTOCOPIADORA, presentada por el Sr. NANCY AMELIA SALAZAR 
D.N.I. 30,637,559, desarrollada en un local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 727, catastro Nº 15959 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. NANCY AMELIA SALAZAR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73910 correspondiente 
a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA  - DESPENSA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624381 - 624403 - 832979  
a desarrollarse en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 727, 
catastro Nº 15959 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. NANCY AMELIA SALAZAR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1330/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58681-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad POLLERIA Y PESCADERIA, código de actividad Nº 
621021 - 621048, desarrollada por la Sra. VIRGINIA PAOLA FLORES, 
en un local sito en Manzana 189 D, LOTE Nº 2, Bº 26 DE MARZO 
(SUR), catastro Nº 122324 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad POLLERIA Y PESCADERIA, presentada por la Sra. 
VIRGINIA PAOLA FLORES D.N.I. 29,409,666, desarrollada en un local 
sito en Manzana 189 D, LOTE Nº 2, Bº 26 DE MARZO (SUR), catastro 
Nº 122324 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VIRGINIA PAOLA FLORES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73911 correspondiente 
a la actividad POLLERIA Y PESCADERIA, código de actividad Nº 
621021 - 621048  a desarrollarse en el local sito en Manzana 189 D, 
LOTE Nº 2, Bº 26 DE MARZO (SUR), catastro Nº 122324 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VIRGINIA PAOLA FLORES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1331/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 13246-SG-2014  
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POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO GRAFICO, código de actividad Nº 832979, 
desarrollada por el Sr. FEDERICO JAVIER VACA, en un local sito en 
Calle GRAL. BALCARCE Nº 39, LOCAL 6, catastro Nº 64195 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO GRAFICO, presentada por el Sr. FEDERICO 
JAVIER VACA D.N.I. 33,168,398, desarrollada en un local sito en Calle 
GRAL. BALCARCE Nº 39, LOCAL 6, catastro Nº 64195 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO JAVIER VACA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73912 correspondiente 
a la actividad SERVICIO GRAFICO, código de actividad Nº 832979  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 39, 
LOCAL 6, catastro Nº 64195 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO JAVIER VACA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1332/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18805-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ACCESORIOS EN GRAL. PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284, desarrollada por la Sra. 
MARTA IGNACIA HEREDIA, en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 
1548, LOCAL "A", catastro Nº 105598 de esta ciudad, de conformidad 

con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ACCESORIOS EN GRAL. PARA EL 
AUTOMOTOR, presentada por la Sra. MARTA IGNACIA HEREDIA 
D.N.I. 5,142,466, desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 
1548, LOCAL "A", catastro Nº 105598 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTA IGNACIA HEREDIA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73913 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ACCESORIOS EN GRAL. PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1548, LOCAL "A", catastro Nº 105598 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA IGNACIA HEREDIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1333/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18859-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021, 
desarrollada por la Sra. NELIDA DEL CARMEN SANCHEZ, en un local 
sito en Calle MARIANO BENITEZ Nº 1, Bº VICENTE SOLA, catastro 
Nº 131628 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, presentada por la Sra. NELIDA DEL CARMEN 
SANCHEZ D.N.I. 16,734,805, desarrollada en un local sito en Calle 
MARIANO BENITEZ Nº 1, Bº VICENTE SOLA, catastro Nº 131628 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NELIDA DEL CARMEN 
SANCHEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73914 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 
624403 - 621021  a desarrollarse en el local sito en Calle MARIANO 
BENITEZ Nº 1, Bº VICENTE SOLA, catastro Nº 131628 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NELIDA DEL CARMEN SANCHEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1334/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51342-SG-2012  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN  CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. ANALIA DEL VALLE 
LOPEZ, en un local sito en Manzana 304 "A", LOTE Nº 10, Bº JUAN 
CALCHAQUI, catastro Nº 119709 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN  CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. ANALIA DEL VALLE LOPEZ D.N.I. 26,696,632, desarrollada en 
un local sito en Manzana 304 "A", LOTE Nº 10, Bº JUAN 
CALCHAQUI, catastro Nº 119709 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANALIA DEL VALLE LOPEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73915 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN  CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Manzana 304 
"A", LOTE Nº 10, Bº JUAN CALCHAQUI, catastro Nº 119709 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANALIA DEL VALLE LOPEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1335/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73490-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LAVADERO DE ROPA, código de actividad Nº 952028, 
desarrollada por el Sr. OSCAR ALFREDO ANDURELL, en un local sito 
en Calle BUENOS AIRES  S/ Nº ,ESQ, SAN JUAN, catastro Nº 716 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVADERO DE ROPA, presentada por el Sr. OSCAR 
ALFREDO ANDURELL D.N.I. 11,884,973, desarrollada en un local sito 
en Calle BUENOS AIRES  S/ Nº ,ESQ, SAN JUAN, catastro Nº 716 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. OSCAR ALFREDO ANDURELL , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73916 correspondiente 
a la actividad LAVADERO DE ROPA, código de actividad Nº 952028  a 
desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES  S/ Nº ,ESQ, 
SAN JUAN, catastro Nº 716 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR ALFREDO ANDURELL la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
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Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1336/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60335-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA  FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. MIGUEL GUANUCO, en un 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 2, 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA  FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. MIGUEL GUANUCO D.N.I. 5,076,189, desarrollada en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 2, SECTOR 
"C", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL GUANUCO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73917 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA  FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 2, SECTOR "C", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL GUANUCO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1337/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17561-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE COTILLON - ART. DE REPOSTERIA, código 
de actividad Nº 624047- 621099, desarrollada por el Sr. FERNANDO 
ALBERTO LEMA MARTIN, en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 
490, catastro Nº 6840 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE COTILLON - ART. DE REPOSTERIA, presentada 
por el Sr. FERNANDO ALBERTO LEMA MARTIN D.N.I. 31,338,470, 
desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 490, catastro Nº 
6840 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FERNANDO ALBERTO LEMA 
MARTIN , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73918 
correspondiente a la actividad VENTA DE COTILLON - ART. DE 
REPOSTERIA, código de actividad Nº 624047- 621099  a desarrollarse 
en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 490, catastro Nº 6840 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO ALBERTO LEMA MARTIN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 20 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1338/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51193-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. TOMAS RUBEN RUIZ, en 
un local sito en Manzana 15, CASA Nº 11, Bº DEMOCRACIA, catastro 
Nº 144860 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. TOMAS RUBEN RUIZ D.N.I. 24,108,953, desarrollada en un local 
sito en Manzana 15, CASA Nº 11, Bº DEMOCRACIA, catastro Nº 
144860 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
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encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. TOMAS RUBEN RUIZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73919 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Manzana 15, 
CASA Nº 11, Bº DEMOCRACIA, catastro Nº 144860 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. TOMAS RUBEN RUIZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1339/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71799-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TINTORERIA Y LAVANDERIA - TALER DE COSTURA, 
código de actividad Nº 952028 - 322017, desarrollada por el Sr. 
GABINO HILARIO VILLANUEVA, en un local sito en Calle J.M. 
LEGUIZAMON Nº 203, catastro Nº 17574 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TINTORERIA Y LAVANDERIA - TALER DE COSTURA, 
presentada por el Sr. GABINO HILARIO VILLANUEVA D.N.I. 
13,929,482, desarrollada en un local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON 
Nº 203, catastro Nº 17574 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GABINO HILARIO VILLANUEVA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73920 correspondiente 
a la actividad TINTORERIA Y LAVANDERIA - TALER DE COSTURA, 
código de actividad Nº 952028 - 322017  a desarrollarse en el local sito 
en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 203, catastro Nº 17574 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               

                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GABINO HILARIO VILLANUEVA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1340/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28115-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE HELADOS ENVASADOS, código de 
actividad Nº 624403 - 621072 - 631043, desarrollada por la Sra. 
MONICA DEL VALLE POSADA, en un local sito en Manzana 12, 
CASA Nº 11, Bº DEMOCRACIA, catastro Nº 144883 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE HELADOS ENVASADOS, presentada por la 
Sra. MONICA DEL VALLE POSADA D.N.I. 16,578,996, desarrollada 
en un local sito en Manzana 12, CASA Nº 11, Bº DEMOCRACIA, 
catastro Nº 144883 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA DEL VALLE POSADA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73921 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS - VENTA DE HELADOS ENVASADOS, código 
de actividad Nº 624403 - 621072 - 631043  a desarrollarse en el local 
sito en Manzana 12, CASA Nº 11, Bº DEMOCRACIA, catastro Nº 
144883 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA DEL VALLE POSADA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                              

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1341/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 34932-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                      

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CANCHA DE FUTBOL - HOCKEY - BEISBOL - FUTBOL 
5 - QUINCHO - OFICINA ADMINISTRATIVA, código de actividad Nº 
959944 - 949027 - 949027,  desarrollada por la firma CLUB LOS 
CACHORROS, CUIT Nº 30-68127673-0,  en un local sito en Ruta 
Nacional Nº 51, Km Nº 2,6,Bº EL PORTAL DE LIMACHE, catastro Nº 
68288 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CANCHA DE FUTBOL - HOCKEY - BEISBOL - FUTBOL 5 - 
QUINCHO - OFICINA ADMINISTRATIVA, presentada por el Sr. RAUL 
WALTER SARDINAS, desarrollada en un local sito en Ruta Nacional 
Nº 51, Km Nº 2,6,Bº EL PORTAL DE LIMACHE, catastro Nº 68288 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CLUB LOS CACHORROS, 
CUIT Nº 30-68127673-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73922 correspondiente a la actividad CANCHA DE FUTBOL - HOCKEY 
- BEISBOL - FUTBOL 5 - QUINCHO - OFICINA ADMINISTRATIVA,  
código de actividad Nº 959944 - 949027 - 949027   a desarrollarse en el 
local sito en  Ruta Nacional Nº 51, Km Nº 2,6,Bº EL PORTAL DE 
LIMACHE, catastro Nº 68288 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL WALTER SARDINAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 20 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1342/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68765/07 
   

POR ELLO:             
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LUBRICENTRO,  presentada por la Sra. BEATRIZ YOLANDA 
MATIAS, D.N.I. Nº 24,968,969 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
JUJUY Nº 996, catastro Nº 25206 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. BEATRIZ YOLANDA MATIAS, 
D.N.I. Nº 24,968,969 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56044 correspondiente a la actividad LUBRICENTRO, código de 
actividad Nº 624161  a desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 
996, catastro Nº 25206 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ YOLANDA MATIAS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 20 de mayo de 2014.    

RESOLUCION N°1343/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 72757-SG-2013 
 
POR ELLO:                                    

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y 
copia en soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y 
Social de seguimiento, acorde a lo descripto por el artículo 26º de la 
Ordenanza 12.745 que incluya: 
 
• Una referencia a la línea de base ambiental y social en 
cuanto a si hubo cambios significativos con respecto al momento donde 
se confeccionó el EsIAS presentado oportunamente por el Proyecto de 
Obra y Funcionamiento, en el Expediente N° 250.072/09. 
 
• Si se observan, en base a esta actualización, nuevos 
impactos ambientales y/o sociales significativos que necesiten ser 
incluidos en el Plan de Gestión Ambiental. 
 
• Un análisis del cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental 
propuesto en el EsIAS en 2011. 
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• Actualización del Plan de Gestión Ambiental y Social y 
Cronograma de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental 
actualizados a la fecha, resaltando los compromisos ambientales 
asumidos para estos próximos 2 años. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales 
pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional 
habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor  
CORRESPONDE A RESOLUCION N°1343/14 
 
firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. 
(art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 
 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la firma DAMESCO S.A., C.U.I.T. N° 30-
70008210-1, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1344/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 13202-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN - FOTOCOPIADORA - LIBRERÍA, código de 
actividad Nº 624403 - 832979 - 624055, desarrollada por la Sra. MARIA 
EMILIA JORGE, en un local sito en Pasaje 12 - Casa Nº 414, Bº 
SANTA ANA I, catastro Nº 84693 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN - FOTOCOPIADORA - LIBRERÍA, presentada por 
la Sra. MARIA EMILIA JORGE D.N.I. 28,886,782, desarrollada en un 
local sito en Pasaje 12 - Casa Nº 414, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 
84693 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA EMILIA JORGE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73923 correspondiente 
a la actividad ALMACEN - FOTOCOPIADORA - LIBRERÍA, código de 
actividad Nº 624403 - 832979 - 624055  a desarrollarse en el local sito 
en Pasaje 12 - Casa Nº 414, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 84693 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EMILIA JORGE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1347/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227267/09 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PRE-JARDIN - JARDIN MATERNAL,  presentada por la Sra. 
ANA MARIA TERUEL, D.N.I. Nº 21,744,487 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle JOAQUIN V. GONZALEZ Nº 1202, catastro Nº 79261 de 
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la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ANA MARIA TERUEL, D.N.I. Nº 
21,744,487 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68217 
correspondiente a la actividad PRE-JARDIN - JARDIN MATERNAL, 
código de actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JOAQUIN V. GONZALEZ Nº 1202, catastro Nº 79261 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA MARIA TERUEL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1345/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69168/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ENSEÑANZA SECUNDARIA, TERCIARIA Y 
CAPACITACION A DOCENTES A DISTANCIA NO PRESENCIAL,  
presentada por el Sr. RAYMUNDO GARCIA PINTO, D.N.I. Nº 
08,180,615 , desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 778, 
catastro Nº 1545 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma SALTA DEL TUCUMAN S.A., 
CUIT Nº 30-70837528-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56177 correspondiente a la actividad ENSEÑANZA SECUNDARIA, 
TERCIARIA Y CAPACITACION A DOCENTES A DISTANCIA NO 
PRESENCIAL, código de actividad Nº 931012 a desarrollarse en el 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 778, catastro Nº 1545 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                   

Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RAYMUNDO GARCIA PINTO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1346/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21457/08 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - SERVICIO DE FOTOCOPIAS,  presentada por el 
Sr. CARLOS NORBERTO ARJONA, D.N.I. Nº 26,627,807 ,  
desarrollada en un local sito en Pasaje 17 - Casa Nº 0, catastro Nº 
85176 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARLOS NORBERTO ARJONA, 
D.N.I. Nº 26,627,807 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57388 correspondiente a la actividad LIBRERÍA - SERVICIO DE 
FOTOCOPIAS, código de actividad Nº 624381 - 832979  a desarrollarse 
en el local sito en Pasaje 17 - Casa Nº 0, catastro Nº 85176 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS NORBERTO ARJONA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1347/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227267/09 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PRE-JARDIN - JARDIN MATERNAL,  presentada por la Sra. 
ANA MARIA TERUEL, D.N.I. Nº 21,744,487 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle JOAQUIN V. GONZALEZ Nº 1202, catastro Nº 79261 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ANA MARIA TERUEL, D.N.I. Nº 
21,744,487 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68217 
correspondiente a la actividad PRE-JARDIN - JARDIN MATERNAL, 
código de actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JOAQUIN V. GONZALEZ Nº 1202, catastro Nº 79261 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA MARIA TERUEL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1348/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67461/07 
   
POR ELLO:  
 
              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PESCADERIA - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - DESPENSA,  presentada por el Sr. DIEGO LOPEZ, 
D.N.I. Nº 10,167,852 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 581, catastro Nº 69446 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DIEGO LOPEZ, D.N.I. Nº 
10,167,852 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57849 
correspondiente a la actividad PESCADERIA - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA, código de actividad Nº 
621048 - 621021 - 621102  a desarrollarse en el local sito en Calle 

ITUZAINGO Nº 581, catastro Nº 69446 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO LOPEZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 20 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1349/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17142-SG-2014  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA - CAFÉ, código de actividad Nº 621056 - 
631035, desarrollada por la Sra. CAROLINA DENISE DA SILVA 
WILCHES, en un local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE 
ALVEAR Nº 352, catastro Nº 6363 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - CAFÉ, presentada por la Sra. CAROLINA 
DENISE DA SILVA WILCHES D.N.I. 92,456,256, desarrollada en un 
local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 352, 
catastro Nº 6363 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CAROLINA DENISE DA SILVA 
WILCHES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73924 
correspondiente a la actividad ROTISERIA - CAFÉ, código de actividad 
Nº 621056 - 631035  a desarrollarse en el local sito en Calle MARCELO 
TORCUATO DE ALVEAR Nº 352, catastro Nº 6363 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CAROLINA DENISE DA SILVA 
WILCHES la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.976            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1350/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25130-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - TELECABINAS -  VENTA DE ARTICULOS 
DE LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA - VIDEO JUEGOS, código de 
actividad Nº 624403 - 720046 - 624381 - 832979 - 949036, desarrollada 
por la Sra. MONICA CRISTINA ESPINOSA, en un local sito en Calle 
LS10 RADIO DEL PLATA Nº 2980, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 
79230 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - TELECABINAS -  VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA - VIDEO JUEGOS, presentada por la 
Sra. MONICA CRISTINA ESPINOSA D.N.I. 23,035,521, desarrollada 
en un local sito en Calle LS10 RADIO DEL PLATA Nº 2980, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 79230 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA CRISTINA ESPINOSA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73925 
correspondiente a la actividad DESPENSA - TELECABINAS -  VENTA 
DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA - VIDEO 
JUEGOS, código de actividad Nº 624403 - 720046 - 624381 - 832979 - 
949036  a desarrollarse en el local sito en Calle LS10 RADIO DEL 
PLATA Nº 2980, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 79230 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA CRISTINA ESPINOSA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1351/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58155-SG-2012  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VETERINARIA SIN INTERNACION -  VENTA DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 933228 - 621239, desarrollada por la Sra. CLAUDIA PAOLA 
IZAGUIRRE, en un local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 
1235, catastro Nº 27476 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VETERINARIA SIN INTERNACION -  VENTA DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS, presentada por la 
Sra. CLAUDIA PAOLA IZAGUIRRE D.N.I. 24,988,478, desarrollada en 
un local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1235, catastro Nº 
27476 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA PAOLA IZAGUIRRE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73926 correspondiente 
a la actividad VETERINARIA SIN INTERNACION -  VENTA DE 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 933228 - 621239  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1235, catastro Nº 27476 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA PAOLA IZAGUIRRE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1352/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14804-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. BLANCA PATRICIA 
PEREZ, en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1756, catastro Nº 
113098 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. BLANCA PATRICIA PEREZ D.N.I. 13,845,050, desarrollada 
en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1756, catastro Nº 113098 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BLANCA PATRICIA PEREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73927 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE 
RIOS Nº 1756, catastro Nº 113098 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BLANCA PATRICIA PEREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1353/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21427-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ABERTURAS  DE MADERA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 616087- 624012, desarrollada 
por el Sr. WALTER FEDERICO MANSILLA, en un local sito en 
Avenida JOSE ARTIGAS Nº 95, catastro Nº 27468 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ABERTURAS  DE MADERA Y ACCESORIOS, 
presentada por el Sr. WALTER FEDERICO MANSILLA D.N.I. 
29,586,174, desarrollada en un local sito en Avenida JOSE ARTIGAS 
Nº 95, catastro Nº 27468 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 

términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. WALTER FEDERICO MANSILLA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73928 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ABERTURAS  DE MADERA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 616087- 624012  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida JOSE ARTIGAS Nº 95, catastro Nº 27468 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. WALTER FEDERICO MANSILLA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1354/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 13904-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GOMERIA, código de actividad Nº 951315, desarrollada 
por el Sr. DARDO DANIEL BAIZ, en un local sito en Avenida 
HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1457, catastro Nº 70055 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GOMERIA, presentada por el Sr. DARDO DANIEL BAIZ 
D.N.I. 27,059,388, desarrollada en un local sito en Avenida HIPOLITO 
YRIGOYEN Nº 1457, catastro Nº 70055 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DARDO DANIEL BAIZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73929 correspondiente 
a la actividad GOMERIA, código de actividad Nº 951315  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 
1457, catastro Nº 70055 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DARDO DANIEL BAIZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1355/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 37702-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por la Sra. BENEDICTA CRUZ, en 
un local sito en Calle SAN JUAN Nº 656, catastro Nº 73825 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, presentada por la Sra. 
BENEDICTA CRUZ D.N.I. 23,983,591, desarrollada en un local sito en 
Calle SAN JUAN Nº 656, catastro Nº 73825 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BENEDICTA CRUZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73930 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN 
JUAN Nº 656, catastro Nº 73825 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BENEDICTA CRUZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1356/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76651-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por 
la Sra. MARIA TERESA HUMANO, en un local sito en Manzana 
426,LOTE Nº 14, Bº PALERMO I, catastro Nº 110193 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA, 
presentada por la Sra. MARIA TERESA HUMANO D.N.I. 13,347,243, 
desarrollada en un local sito en Manzana 426,LOTE Nº 14, Bº 
PALERMO I, catastro Nº 110193 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA TERESA HUMANO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73931 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403  a desarrollarse 
en el local sito en Manzana 426,LOTE Nº 14, Bº PALERMO I, catastro 
Nº 110193 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA TERESA HUMANO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
        

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1357/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36439-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GIMNASIO -  VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS  
ENVASADAS, código de actividad Nº 949027 - 624381, desarrollada 
por la Sra. MARIA ANDREA GARCIA JUAREZ, en un local sito en 
Calle ADOLFO G. ALSINA Nº 861, catastro Nº 2475 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO -  VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS  
ENVASADAS, presentada por la Sra. MARIA ANDREA GARCIA 
JUAREZ D.N.I. 20,232,999, desarrollada en un local sito en Calle 
ADOLFO G. ALSINA Nº 861, catastro Nº 2475 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ANDREA GARCIA 
JUAREZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73932 
correspondiente a la actividad GIMNASIO -  VENTA DE BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS  ENVASADAS, código de actividad Nº 949027 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle ADOLFO G. ALSINA 
Nº 861, catastro Nº 2475 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ANDREA GARCIA JUAREZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 20 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1358/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 79961-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101 - 624128, desarrollada por la Sra. CAROLINA DEL ROSARIO 
QUINTAR, en un local sito en Manzana 413,LOTE Nº 17, CUARTA 
ETAPA, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 137166 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA, presentada por la Sra. 
CAROLINA DEL ROSARIO QUINTAR D.N.I. 22,691,986, desarrollada 
en un local sito en Manzana 413,LOTE Nº 17, CUARTA ETAPA, Bº 

SOLIDARIDAD, catastro Nº 137166 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CAROLINA DEL ROSARIO 
QUINTAR , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73933 
correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de 
actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana 413,LOTE Nº 17, CUARTA ETAPA, Bº SOLIDARIDAD, 
catastro Nº 137166 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CAROLINA DEL ROSARIO QUINTAR la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 20 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1359/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58988-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD - RECARGA 
DE EXTINTORES  DE INCENDIO, código de actividad Nº 624381 - 
624240 - 959944, desarrollada por el Sr. JUAN MANUEL ANGULO 
BIAZUTTI, en un local sito en Calle LERMA Nº 756, catastro Nº 15714 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD - RECARGA DE 
EXTINTORES  DE INCENDIO, presentada por el Sr. JUAN MANUEL 
ANGULO BIAZUTTI D.N.I. 28,902,238, desarrollada en un local sito en 
Calle LERMA Nº 756, catastro Nº 15714 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN MANUEL ANGULO 
BIAZUTTI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73934 
correspondiente a la actividad VENTA DE ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD - RECARGA DE EXTINTORES  DE INCENDIO, código 
de actividad Nº 624381 - 624240 - 959944  a desarrollarse en el local 
sito en Calle LERMA Nº 756, catastro Nº 15714 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN MANUEL ANGULO BIAZUTTI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1360/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22460-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN  POR MENOR  -  VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código 
de actividad Nº 624403- 621072- 621021, desarrollada por el Sr. JOSE 
LUIS CASTRO, en un local sito en Manzana 389 "A", CASA Nº 16, Bº 
LIBERTAD, catastro Nº 153735 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN  POR MENOR  -  VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, 
presentada por el Sr. JOSE LUIS CASTRO D.N.I. 25,150,861, 
desarrollada en un local sito en Manzana 389 "A", CASA Nº 16, Bº 
LIBERTAD, catastro Nº 153735 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE LUIS CASTRO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73935 correspondiente 
a la actividad ALMACEN  POR MENOR  -  VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código 
de actividad Nº 624403- 621072- 621021  a desarrollarse en el local sito 
en Manzana 389 "A", CASA Nº 16, Bº LIBERTAD, catastro Nº 153735 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS CASTRO la presente 
Resolución.-  

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 20 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1361/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7349-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA  SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013 - 621072, desarrollada por el Sr. HECTOR 
FABIAN GOMEZ, en un local sito en Avenida JOSE EVARISTO 
CONTRERAS Nº 1357, Vª PALACIOS, catastro Nº 44107 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA  SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. HECTOR FABIAN GOMEZ D.N.I. 25,305,642, desarrollada en un 
local sito en Avenida JOSE EVARISTO CONTRERAS Nº 1357, Vª 
PALACIOS, catastro Nº 44107 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HECTOR FABIAN GOMEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73936 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA  SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013 - 621072  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida JOSE EVARISTO CONTRERAS Nº 1357, Vª PALACIOS, 
catastro Nº 44107 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR FABIAN GOMEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1362/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 11398-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HELADERIA, código de actividad Nº 631043, desarrollada 
por el Sr. ALBERTO HERNAN CAMPS, en un local sito en Avenida 
BATALLA DE SALTA S/ Nº , ESQ. O´HIGGINS, LOCAL 6, catastro Nº 
8693 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HELADERIA, presentada por el Sr. ALBERTO HERNAN 
CAMPS D.N.I. 16,161,481, desarrollada en un local sito en Avenida 
BATALLA DE SALTA S/ Nº , ESQ. O´HIGGINS, LOCAL 6, catastro Nº 
8693 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ALBERTO HERNAN CAMPS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73937 correspondiente 
a la actividad HELADERIA, código de actividad Nº 631043  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida BATALLA DE SALTA S/ Nº , 
ESQ. O´HIGGINS, LOCAL 6, catastro Nº 8693 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALBERTO HERNAN CAMPS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 20 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1363/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 13664-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANADERIA (ELABORACION Y VENTA ) - 
PASTELERIA - REPOSTERIA - VENTA DE LACTEOS - ALMACEN, 
código de actividad Nº 311731 - 621080 - 311715- 311731 - 621064 - 
624403,  desarrollada por la firma LA SOCIAL S.R.L., CUIT Nº 30-
71437969-7,  en un local sito en Calle LOS EUCALIPTUS Nº 266, Bº 
TRES CERRITOS, catastro Nº 32096 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA (ELABORACION Y VENTA ) - PASTELERIA - 
REPOSTERIA - VENTA DE LACTEOS - ALMACEN, presentada por la 
Sra. MARIA SILVIA ESCALERA, desarrollada en un local sito en Calle 
LOS EUCALIPTUS Nº 266, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 32096 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LA SOCIAL S.R.L., CUIT Nº 
30-71437969-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73938 correspondiente a la actividad PANADERIA (ELABORACION Y 
VENTA ) - PASTELERIA - REPOSTERIA - VENTA DE LACTEOS - 
ALMACEN,  código de actividad Nº 311731 - 621080 - 311715- 311731 
- 621064 - 624403   a desarrollarse en el local sito en  Calle LOS 
EUCALIPTUS Nº 266, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 32096 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA SILVIA ESCALERA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 20 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1364/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 70648-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 
MOTOS E INDUMENTARIA  PARA MOTOS, código de actividad Nº 
624284 - 624349,  desarrollada por la firma MOTO CABRERA S.A., 
CUIT Nº 30-71254010-5,  en un local sito en Calle ISLAS MALVINAS 
Nº 697, catastro Nº 162187 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA MOTOS E 
INDUMENTARIA  PARA MOTOS, presentada por el Sr. ABEL 
FRANCISCO CABRERA, desarrollada en un local sito en Calle ISLAS 
MALVINAS Nº 697, catastro Nº 162187 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MOTO CABRERA S.A., CUIT 
Nº 30-71254010-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73939 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS PARA MOTOS E INDUMENTARIA  PARA MOTOS,  
código de actividad Nº 624284 - 624349   a desarrollarse en el local sito 
en  Calle ISLAS MALVINAS Nº 697, catastro Nº 162187 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ABEL FRANCISCO CABRERA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                                    Salta, 20 de Mayo de 2014 
 
RESOLUCION N° 1365/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23798/08 
   
POR ELLO:            

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - TELECABINAS - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES,  presentada por el Sr. JOSE 
HORACIO GHIBERTI, D.N.I. Nº 22,785,628 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle LERMA Nº 101, catastro Nº 2664 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE HORACIO GHIBERTI, D.N.I. 
Nº 22,785,628 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67561 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
TELECABINAS - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES, 
código de actividad Nº 624403 - 720046 - 621056  a desarrollarse en el 
local sito en Calle LERMA Nº 101, catastro Nº 2664 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE HORACIO GHIBERTI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1366/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17538-SG-2011 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por el Sr. SERGIO 
ENRIQUE SCHEVERMANN, D.N.I. Nº 16,132,777 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle LA RIOJA Nº 383, catastro Nº 90457 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. SERGIO ENRIQUE 
SCHEVERMANN, D.N.I. Nº 16,132,777 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-66639 correspondiente a la actividad 
FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 624101- 624128  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LA RIOJA Nº 383, catastro Nº 
90457 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO ENRIQUE SCHEVERMANN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1367/14 
UBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 65529/07 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO,  presentada por la 
Sra. DAMIANA MARINA LUNA, D.N.I. Nº 3,809,406 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 236, catastro Nº 3071 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. DAMIANA MARINA LUNA, 
D.N.I. Nº 3,809,406 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54857 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el 
local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 236, catastro Nº 3071 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. DAMIANA MARINA LUNA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1368/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65709/06 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTUO DE ENSEÑANZA DE INGLES,  presentada por 
la Sra. CECILIA INES MORAGA, D.N.I. Nº 21,633,088 ,  desarrollada 
en un local sito en Pasaje BENJAMIN ZORRILLA Nº 239, catastro Nº 
2822 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CECILIA INES MORAGA, D.N.I. 
Nº 21,633,088 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
51703 correspondiente a la actividad INSTITUTUO DE ENSEÑANZA 
DE INGLES, código de actividad Nº 931013  a desarrollarse en el local 

sito en Pasaje BENJAMIN ZORRILLA Nº 239, catastro Nº 2822 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CECILIA INES MORAGA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1369/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15311-SG-2011 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO,  presentada por la Sra. KARINA ESTELA FREY, 
D.N.I. Nº 22,545,572 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
FIGUEROA ALCORTA Nº 1047, catastro Nº 77921 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. KARINA ESTELA FREY, D.N.I. 
Nº 22,545,572 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68526 correspondiente a la actividad GIMNASIO, código de actividad 
Nº 949027  a desarrollarse en el local sito en Calle FIGUEROA 
ALCORTA Nº 1047, catastro Nº 77921 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. KARINA ESTELA FREY  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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 Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1370/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42387-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA DE HIELO - ENVASADO DE AGUA DE 
CONSUMO CON O SIN GAS  - VENTA Y DISTRIBUCION  DE 
PRODUCTOS CONGELADOS  Y SUPER CONGELADOS,  presentada 
por el Sr. ADRIAN ALAIN ARTUR DE LA VILLARMOIS, D.N.I. Nº 
32,001,291 , desarrollada en un local sito en Calle Nº 7, ESQ. Calle  2 
(LATERAL ESTE B) PARQUE INDUSTRIAL, catastro Nº 138004 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PONTORSON S.R.L., CUIT Nº 30-
71161832-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-5395 
correspondiente a la actividad FABRICA DE HIELO - ENVASADO DE 
AGUA DE CONSUMO CON O SIN GAS  - VENTA Y DISTRIBUCION  
DE PRODUCTOS CONGELADOS  Y SUPER CONGELADOS, código 
de actividad Nº 312142 - 313416 - 619108 - 619108 a desarrollarse en 
el local sito en Calle Nº 7, ESQ. Calle  2 (LATERAL ESTE B) PARQUE 
INDUSTRIAL, catastro Nº 138004 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ADRIAN ALAIN ARTUR DE LA 
VILLARMOIS  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 20 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1371/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68936/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DROGUERIA,  presentada por el Sr. HECTOR LEOPOLDO 
OSSOLA, D.N.I. Nº 8,170,593 , desarrollada en un local sito en Calle 

CORRIENTES Nº 278, catastro Nº 6486 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CASA OTTO HESS S.A., CUIT Nº 
30-52600883-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61103 correspondiente a la actividad DROGUERIA, código de actividad  
 
Nº 615056 a desarrollarse en el local sito en Calle CORRIENTES Nº 
278, catastro Nº 6486 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. HECTOR LEOPOLDO OSSOLA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

    Salta, 21 de mayo de 2014.     
RESOLUCION N°1372/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 230.560/09 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “BAR - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS” desarrollada por Olarte Iris María de Los Ángeles, 
D.N.I. N° 25.069.064, en un local sito en calle Ameghino N° 988, Local 
46, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales 
pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional 
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habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 
 

 En particular, el Informe presentado 
debe hacer hincapié en los Impactos Sociales que pueda generar la 
actividad desarrollada en ese lugar, y las acciones a tomar y el plan de 
gestión para mitigarlos. Debido a la ubicación del local en una galería 
donde existen otros locales comerciales con el mismo rubro, debe 
incorporarse, así también en el Informe solicitado, un análisis de los 
impactos acumulados 
 
 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la Sra. Olarte Iris María de Los Ángeles, D.N.I. 
N° 25.069.064, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

                                                        Salta, 21 de mayo de 2014.  
RESOLUCION N° 1374/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 52914/05 
Catastro Nº 49490 y 93077 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de  obra de Ampliación  “Hotel – Categoría 2 

estrellas”, de propiedad de Antonio Alfarano y Otros.- domicilio en calle 
Buenos Aires N° 444 de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio 
ubicado en catastro 4940 - 93077, sección D, Manzana 25, Parcela 4 y 
5a, en calle Buenos Aires N° 444, en esta ciudad..  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental y 
Documentación Técnica Adjunta del Proyecto de obra de Ampliación de 
Hotel 2 estrellas , presentadas por el consultor ambiental Ing. Virginia 
del Val, el Responsable Técnico de la obra Arq. Gustavo Meyer; y el 
propietario Alfarano Antonio, D.N.I. N° 93.681.900, a desarrollar en un 
predio ubicado en catastro  4940 - 93077, sección D, Manzana 25, 
Parcela 4 y 5a, en calle Buenos Aires N° 444, en esta ciudad, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de ANTONIO ALFARANO, D.N.I. N° 
93.681.900 Y OTROS, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA  
73.940 correspondiente al proyecto de obra de AMPLIACION  HOTEL 
2 ESTRELLAS a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 4940 - 
93077, sección D, Manzana 25, Parcela 4 y 5a, en calle Buenos Aires 
N° 444, en esta ciudad. 
 
Art.4º.- NOTIFICAR al Sr. Alfarano Antonio, D.N.I. N° 93.681.900 y 
otros, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 21 de Mayo de 2014 

 
RESOLUCION N° 1375/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24596/08 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - REGALERIA - PERFUMERIA,  presentada por 
la Sra. AMELIA GABRIELA COLLADO MIRALLES, D.N.I. Nº 
26,570,368 ,  desarrollada en un local sito en Calle OLAVARRIA Nº 
784, catastro Nº 28615 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. AMELIA GABRIELA COLLADO 
MIRALLES, D.N.I. Nº 26,570,368 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-59028 correspondiente a la actividad FARMACIA - 
REGALERIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 624101 - 624381 
- 624128  a desarrollarse en el local sito en Calle OLAVARRIA Nº 784, 
catastro Nº 28615 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. AMELIA GABRIELA COLLADO 
MIRALLES  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1376/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22360/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - REGALERIA - PERFUMERIA, código de 
actividad Nº 624101 - 624381 - 624128, desarrollada por la Sra. MARIA 
CECILIA OLA, en un local sito en Avenida JOSE DE ARTIGAS Nº 
965, catastro Nº 55462 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - REGALERIA - PERFUMERIA, presentada por 
la Sra. MARIA CECILIA OLA D.N.I. 22,455,233, desarrollada en un 
local sito en Avenida JOSE DE ARTIGAS Nº 965, catastro Nº 55462 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA CECILIA OLA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73941 correspondiente 
a la actividad FARMACIA - REGALERIA - PERFUMERIA, código de 
actividad Nº 624101 - 624381 - 624128  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida JOSE DE ARTIGAS Nº 965, catastro Nº 55462 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CECILIA OLA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1377/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68647/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PERFUMERIA - REGALERIA,  presentada por la Sra. ELISA 
RIISE, D.N.I. Nº 11,282,517 , desarrollada en un local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 102, catastro Nº 5121 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma SUDAMERICANA S.A.C.I.F Y A., 
CUIT Nº 30-51607762-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68510 correspondiente a la actividad PERFUMERIA - REGALERIA, 
código de actividad Nº 624128 - 624381 a desarrollarse en el local sito 
en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 102, catastro Nº 5121 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ELISA RIISE  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 21 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1378/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 21139/08               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                        

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA Y DEPOSITO DE 
MATERIALES PARA MANTENIMIENTO DE LINEAS TELEFONICAS, 
código de actividad Nº 959944 - 624225 - 618055,  desarrollada por la 
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firma FABRICA S.R.L., CUIT Nº 30-61197776-6,  en un local sito en 
Calle CHACABUCO Nº 254, catastro Nº 99824 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA Y DEPOSITO DE MATERIALES 
PARA MANTENIMIENTO DE LINEAS TELEFONICAS, presentada por 
el Sr. LISANDRO ERNESTO MONTENEGRO, desarrollada en un local 
sito en Calle CHACABUCO Nº 254, catastro Nº 99824 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FABRICA S.R.L., CUIT Nº 30-
61197776-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73942 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA Y 
DEPOSITO DE MATERIALES PARA MANTENIMIENTO DE LINEAS 
TELEFONICAS,  código de actividad Nº 959944 - 624225 - 618055   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle CHACABUCO Nº 254, catastro 
Nº 99824 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LISANDRO ERNESTO MONTENEGRO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  22 de mayo de 2014.  
 RESOLUCION N° 1379/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 27992-SG-2014 
Cable Express. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Readecuación de Red de F.O. para 
brindar Servicio de Televisión, Internet y Telefonía”, de propiedad 
de Decoteve S.A..- domicilio en Calle España N°111, cuidad de Salta, a 
desarrollarse en el B° Belgrano, en esta ciudad, conforme a expediente 
de referencia y Planos Adjuntos.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Readecuacion de Red de F.O. para Brindar Servicio 
de Televisión, Internet y Telefonía”, presentada por  el Sr. Hernan 
Ferrari en carácter de autorizado de Decoteve S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 , a desarrollar en el B° Belgrano, en esta ciudad, conforme 
a expediente de referencia y Planos adjuntos, de acuerdo a los términos 

en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.943 
correspondiente Al proyecto de obra  READECUACION DE RED DE 
F.O. PARA BRINDAR SERVICIO DE TELEVISION, INTERNET Y 
TELEFONIA a desarrollarse en el B° Belgrano, en esta ciudad, 
conforme a Expediente de referencia y Planos Ajuntos.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
                                                                                                                 

Salta,  22 de mayo de 2014.  
RESOLUCION N° 1380/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 27991-SG-2014 
Cable Express. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Readecuación de Red de F.O. para 
brindar Servicio de Televisión, Internet y Telefonía”, de propiedad 
de Decoteve S.A..- domicilio en Calle España N°111, cuidad de Salta, a 
desarrollarse en el B° Belgrano, en esta ciudad, conforme a expediente 
de referencia y Planos Adjuntos.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Readecuacion de Red de F.O. para Brindar Servicio 
de Televisión, Internet y Telefonía”, presentada por  el Sr. Hernan 
Ferrari en carácter de autorizado de Decoteve S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 , a desarrollar en el B° Belgrano, en esta ciudad, conforme 
a expediente de referencia y Planos adjuntos, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.944 
correspondiente Al proyecto de obra  READECUACION DE RED DE 
F.O. PARA BRINDAR SERVICIO DE TELEVISION, INTERNET Y 
TELEFONIA a desarrollarse en el B° Belgrano, en esta ciudad, 
conforme a Expediente de referencia y Planos Ajuntos.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

Salta,  22 de mayo de 2014.  
 RESOLUCION N° 1381/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 17728-SG-2014 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Apertura de Calzada para proyecto de 
Instalación de L.A.M.T. e Instalación de C.T.”, de propiedad de 
Cabrera Abel Francisco, domicilio en calle Jujuy N° 650, cuidad de 
Salta, a desarrollarse en  calle Islas Malvinas N° 697, Según plano 
adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Apertura de Calzada para Proyecto de Inslatación de 
L.A.M.T. e Instalación de C.T.”, presentada por Abel Francisco 
Cabrera, D.N.I. N° 21.310.167, a desarrollar en calle Islas Malvinas N° 
650, Según plano adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de ABEL FRANCISCO CABRERA, D.N.I. 
N° 21.310.167, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.945 correspondiente Al proyecto de obra  APERTURA DE VEREDA 
Y CALZADA PARA PROYECTO DE INSTALACION DE L.A.M.T. E 
INSTALACION DE C.T. a desarrollarse en calle Islas Malvinas N°697, 
Según plano adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Abel Francisco Cabrera, D.N.I. N° 
21.310.167., la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1382/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24329/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por la Sra. 
ROXANA VERONICA GOMEZ, D.N.I. Nº 25,218,455 , desarrollada en 
un local sito en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 
SALTA Nº 23, catastro Nº 41921 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma FARMACIA INTEGRAL S.R.L., 
CUIT Nº 33-70851356-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59067 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101 - 624128 a desarrollarse en el local sito 
en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 23, 
catastro Nº 41921 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                      
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ROXANA VERONICA GOMEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1383/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 86721-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AUTOSERVICIO CON CAMARA DE FRIO, código de 
actividad Nº 624403,  desarrollada por la firma SABOR S.A, CUIT Nº 
30-70817992-9,  en un local sito en Calle ALTE. GUILLERMO BROWN 
Nº 70, catastro Nº 150790 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AUTOSERVICIO CON CAMARA DE FRIO, presentada por el 
Sr. ANDRES MIGUEL JUNCOSA DUCOS, desarrollada en un local sito 
en Calle ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 70, catastro Nº 150790 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SABOR S.A, CUIT Nº 30-
70817992-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73946 
correspondiente a la actividad AUTOSERVICIO CON CAMARA DE 
FRIO,  código de actividad Nº 624403   a desarrollarse en el local sito 
en  Calle ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 70, catastro Nº 150790 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES MIGUEL JUNCOSA DUCOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1384/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26108/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ESCUELA DE ENFERMERIA Y ESPECIALIDADES,  
presentada por la Sra. GRACIELA DEL VALLE MOHEDAS, D.N.I. Nº 
06,673,674 , desarrollada en un local sito en Calle EDUARDO PAZ 
CHAIN Nº 52, catastro Nº 92663 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CRUZ ROJA ARGENTINA FILIAL 
SALTA, CUIT Nº 30-54603392-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-60602 correspondiente a la actividad ESCUELA DE 
ENFERMERIA Y ESPECIALIDADES, código de actividad Nº 931012 a 
desarrollarse en el local sito en Calle EDUARDO PAZ CHAIN Nº 52, 
catastro Nº 92663 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA DEL VALLE MOHEDAS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1386/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 18410-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SEDE DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y 
PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA, código de actividad 
Nº 935018,  desarrollada por la firma COLEGIO DE ABOGADOS Y 
PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA, CUIT Nº 30-
52274501-0,  en un local sito en Avda. MEMORIA, VERDAD Y 
JUSTICIA S/ Nº , Bº EL HUAYCO, catastro Nº 144544 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SEDE DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y PROCURADORES 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, presentada por el Sr. EDUARDO 
JESUS ROMANI, desarrollada en un local sito en Avda. MEMORIA, 
VERDAD Y JUSTICIA S/ Nº , Bº EL HUAYCO, catastro Nº 144544 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma COLEGIO DE ABOGADOS Y 
PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA, CUIT Nº 30-
52274501-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73947 
correspondiente a la actividad SEDE DEL COLEGIO DE ABOGADOS 
Y PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA,  código de 
actividad Nº 935018   a desarrollarse en el local sito en  Avda. 
MEMORIA, VERDAD Y JUSTICIA S/ Nº , Bº EL HUAYCO, catastro Nº 
144544 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO JESUS ROMANI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1387/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228206/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE ARTICULOS DE MATERIALES 
ELECTRICOS,  presentada por el Sr. ATILIO ISSOLIO GABRIEL, 
D.N.I. Nº 17,354,050 , desarrollada en un local sito en Calle DR. 
MANUEL A. ACEVEDO Nº 120, catastro Nº 10012 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ELECTRICIDAD R-D S.R.L., CUIT 
Nº 30-68133030-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61819 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE ARTICULOS DE 
MATERIALES ELECTRICOS, código de actividad Nº 624225 a 
desarrollarse en el local sito en Calle DR. MANUEL A. ACEVEDO Nº 
120, catastro Nº 10012 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ATILIO ISSOLIO GABRIEL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1388/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21791/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL - RESTAURANTE - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS CON PLAYA DE ESTACIONAMIENTO - SALON 
AUDITORIO,  presentada por el Sr. MARIA JOSE HERRERA 
D'ABATE, D.N.I. Nº 22,637,299 , desarrollada en un local sito en Calle 

SAN LUIS Nº 190, catastro Nº 4183 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma HOTEL MISOROJ S.R.L., CUIT Nº 
30-70905628-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67371 correspondiente a la actividad HOTEL - RESTAURANTE - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULOS CON PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO - SALON AUDITORIO, código de actividad Nº 
632015 - 631019 - 631051 - 711616 - 941240 a desarrollarse en el local 
sito en Calle SAN LUIS Nº 190, catastro Nº 4183 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARIA JOSE HERRERA D'ABATE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1389/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57138-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GALERIA COMERCIAL, código de actividad Nº 831018, 
desarrollada por la Sra. ROSA SORAIDE FLORES, en un local sito en 
Calle URQUIZA Nº 862, catastro Nº 2246 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GALERIA COMERCIAL, presentada por la Sra. ROSA 
SORAIDE FLORES D.N.I. 18,713,421, desarrollada en un local sito en 
Calle URQUIZA Nº 862, catastro Nº 2246 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSA SORAIDE FLORES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73948 correspondiente 
a la actividad GALERIA COMERCIAL, código de actividad Nº 831018  
a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 862, catastro Nº 
2246 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSA SORAIDE FLORES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1391/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30508-SG-2012 - 84089-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - ANEXA VENTA 
DE MADERAS Y CARPINTERIA, código de actividad Nº 614017 - 
331139, desarrollada por el Sr. CARLOS ALBERTO NAZR, en un local 
sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 537, catastro Nº 24668 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - ANEXA VENTA DE 
MADERAS Y CARPINTERIA, presentada por el Sr. CARLOS 
ALBERTO NAZR D.N.I. 20,399,143, desarrollada en un local sito en 
Avenida INDEPENDENCIA Nº 537, catastro Nº 24668 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ALBERTO NAZR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73949 correspondiente 
a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - ANEXA VENTA 
DE MADERAS Y CARPINTERIA, código de actividad Nº 614017 - 
331139  a desarrollarse en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA 
Nº 537, catastro Nº 24668 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALBERTO NAZR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1392/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23128/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA - COMESTIBLES,  
presentada por el Sr. JUAN IGNACIO BRISIGHELLI, D.N.I. Nº 
27,658,758 , desarrollada en un local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 
415, catastro Nº 88905 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PRODUCTOS Y SERVICIOS 
INTEGRALES S.R.L., CUIT Nº 30-71044945-3 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-67627 correspondiente a la actividad 
VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA - COMESTIBLES, código de 
actividad Nº 624129 - 624403 a desarrollarse en el local sito en Calle 10 
DE OCTUBRE Nº 415, catastro Nº 88905 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JUAN IGNACIO BRISIGHELLI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014. 
RESOLUCION N° 01.394/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXPTE. N° 01.462-SG-2013.      
                                             
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.976            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “EDIFICIO DE VIVIENDAS – 
OFICINAS- LOCALES COMERCIALES”, de propiedad del Sr. 
HECTOR MARTIN CHIBAN, D.N.I. 18.020.268.- y Otros, a construirse 
en el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección E, 
Manzana 05, Parcela 31a, Matrícula 162.523, localizado en la calle 
Caseros Nº  1081, de la ciudad de Salta.    
          
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LOS titulares del proyecto deberán dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR al Sr. HECTOR MARTIN CHIBAN, D.N.I. 
18.020.268.- y Otros, la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                                                          

Salta 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1396/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22908-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. ELBA NATALIA 
MOREYRA, en un local sito en Manzana 71, CASA Nº 7, LOCAL 3, 
catastro Nº 133079 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. ELBA NATALIA MOREYRA D.N.I. 29,164,643, desarrollada en 
un local sito en Manzana 71, CASA Nº 7, LOCAL 3, catastro Nº 133079 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELBA NATALIA MOREYRA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73951 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Manzana 71, 
CASA Nº 7, LOCAL 3, catastro Nº 133079 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELBA NATALIA MOREYRA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1397/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 893-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. FRANCO AMERICO 
CRUZ, en un local sito en Calle ANICETO LATORRE Nº 55, catastro 
Nº 12827 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. FRANCO AMERICO CRUZ D.N.I. 30,707,663, desarrollada en un 
local sito en Calle ANICETO LATORRE Nº 55, catastro Nº 12827 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FRANCO AMERICO CRUZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73952 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle ANICETO 
LATORRE Nº 55, catastro Nº 12827 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCO AMERICO CRUZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
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ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1398/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18834-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101 - 624128, desarrollada por el Sr. SERGIO FABIAN VIDAL, en 
un local sito en Calle LA NACION Nº 3886, Bº EL TRIBUNO, catastro 
Nº 71618 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA, presentada por el Sr. SERGIO 
FABIAN VIDAL D.N.I. 22,263,969, desarrollada en un local sito en 
Calle LA NACION Nº 3886, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 71618 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SERGIO FABIAN VIDAL , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73953 correspondiente 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito en Calle LA NACION 
Nº 3886, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 71618 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO FABIAN VIDAL la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1399/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 312-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por la Sra. ANA CORIMAYO, en un 
local sito en Calle MAR ROJO Nº 825, catastro Nº 83412 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, presentada por la Sra. 
ANA CORIMAYO D.N.I. 20,260,808, desarrollada en un local sito en 
Calle MAR ROJO Nº 825, catastro Nº 83412 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA CORIMAYO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73954 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle MAR 
ROJO Nº 825, catastro Nº 83412 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA CORIMAYO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1400/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 43734-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR, código de 
actividad Nº 951315, desarrollada por el Sr. PABLO ANTONIO 
CORREA, en un local sito en Calle OLAVARRIA Nº 669, catastro Nº 
26545 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR, presentada por el 
Sr. PABLO ANTONIO CORREA D.N.I. 29,334,456, desarrollada en un 
local sito en Calle OLAVARRIA Nº 669, catastro Nº 26545 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.976            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO ANTONIO CORREA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73955 correspondiente 
a la actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR, código de 
actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 669, catastro Nº 26545 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO ANTONIO CORREA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
    

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1401/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17758-SG-2014  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - MERCERIA - 
REGALERIA - FOTOCOPIADORA - DESPENSA, código de actividad 
Nº 624055- 623037 - 624381 - 832979 - 624403, desarrollada por la 
Sra. NELIDA PATRICIA AGUILAR, en un local sito en Pasaje 15, 
CASA Nº 709, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 85216 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - MERCERIA - 
REGALERIA - FOTOCOPIADORA - DESPENSA, presentada por la 
Sra. NELIDA PATRICIA AGUILAR D.N.I. 25,043,266, desarrollada en 
un local sito en Pasaje 15, CASA Nº 709, Bº SANTA ANA 1, catastro 
Nº 85216 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NELIDA PATRICIA AGUILAR , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73956 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - MERCERIA - 
REGALERIA - FOTOCOPIADORA - DESPENSA, código de actividad 
Nº 624055- 623037 - 624381 - 832979 - 624403  a desarrollarse en el 
local sito en Pasaje 15, CASA Nº 709, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 
85216 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NELIDA PATRICIA AGUILAR la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1402/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16407-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BULONERA -  TALLER MECANICO, código de actividad 
Nº 624071 - 951315, desarrollada por la Sra. OSCAR MAXIMILIANO 
MARTINEZ, en un local sito en Calle LA UNION DE CATAMARCA Nº 
2420, catastro Nº 81392 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BULONERA -  TALLER MECANICO, presentada por la Sra. 
OSCAR MAXIMILIANO MARTINEZ D.N.I. 30,420,104, desarrollada en 
un local sito en Calle LA UNION DE CATAMARCA Nº 2420, catastro 
Nº 81392 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. OSCAR MAXIMILIANO 
MARTINEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73957 correspondiente a la actividad BULONERA -  TALLER 
MECANICO, código de actividad Nº 624071 - 951315  a desarrollarse 
en el local sito en Calle LA UNION DE CATAMARCA Nº 2420, catastro 
Nº 81392 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. OSCAR MAXIMILIANO MARTINEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1403/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 85574-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA -  DESPENSA, código de actividad Nº 
621056- 624403, desarrollada por la Sra. JUAN EDUARDO LUCERO, 
en un local sito en Calle CASEROS Nº 1051,LOCAL"A", catastro Nº 
9429 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA -  DESPENSA, presentada por la Sra. JUAN 
EDUARDO LUCERO D.N.I. 30,221,352, desarrollada en un local sito en 
Calle CASEROS Nº 1051,LOCAL"A", catastro Nº 9429 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JUAN EDUARDO LUCERO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73958 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA -  DESPENSA, código de actividad Nº 
621056- 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 
1051,LOCAL"A", catastro Nº 9429 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JUAN EDUARDO LUCERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1404/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70700-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  -ANEXA 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 621013 - 
624403, desarrollada por el Sr. HECTOR FABIAN GOMEZ, en un local 
sito en Pasaje 16, CASA Nº 733, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 84896 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  -ANEXA VENTA 
DE FRUTAS Y VERDURAS, presentada por el Sr. HECTOR FABIAN 
GOMEZ D.N.I. 25,305,642, desarrollada en un local sito en Pasaje 16, 
CASA Nº 733, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 84896 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HECTOR FABIAN GOMEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73959 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  -ANEXA 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 621013 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Pasaje 16, CASA Nº 733, Bº 
SANTA ANA 1, catastro Nº 84896 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR FABIAN GOMEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1405/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65372-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOSTAL, código de actividad Nº 632015, desarrollada por 
la Sra. MARIA ISABEL FIGUEROA, en un local sito en Calle LAS 
CHIRIMOYAS Nº 105, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 69964 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOSTAL, presentada por la Sra. MARIA ISABEL FIGUEROA 
D.N.I. 6,383,363, desarrollada en un local sito en Calle LAS 
CHIRIMOYAS Nº 105, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 69964 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ISABEL FIGUEROA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73960 correspondiente 
a la actividad HOSTAL, código de actividad Nº 632015  a desarrollarse 
en el local sito en Calle LAS CHIRIMOYAS Nº 105, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 69964 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ISABEL FIGUEROA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1406/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62710-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. NELLY SOLEDAD SOZA TORRICO, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, SECTOR "E", PUESTO 44, 
catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. NELLY SOLEDAD SOZA 
TORRICO D.N.I. 92,955,886, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, SECTOR "E", PUESTO 44, catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NELLY SOLEDAD SOZA 
TORRICO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73961 
correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 
631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 782, SECTOR "E", PUESTO 44, catastro Nº 4551 de esta 
ciudad. 

 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NELLY SOLEDAD SOZA TORRICO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1407/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62705-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. RAMIRO RAFAEL TINTE, en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 17, SECTOR "E", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. RAMIRO RAFAEL TINTE 
D.N.I. 28,634,926, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 17, SECTOR "E", catastro Nº 4551 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RAMIRO RAFAEL TINTE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73962 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 17, 
SECTOR "E", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAMIRO RAFAEL TINTE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1408/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 10890-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES, código de actividad 
Nº 949018, desarrollada por la Sra. VICTORIA GUADALUPE 
BARRAGAN, en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 817, 
catastro Nº 4325 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES, presentada por la Sra. 
VICTORIA GUADALUPE BARRAGAN D.N.I. 32,804,404, desarrollada 
en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 817, catastro Nº 4325 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VICTORIA GUADALUPE 
BARRAGAN , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73963 correspondiente a la actividad SALON DE FIESTAS 
INFANTILES, código de actividad Nº 949018  a desarrollarse en el local 
sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 817, catastro Nº 4325 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VICTORIA GUADALUPE BARRAGAN 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1409/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8747-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CENTRO DE INCLUSION PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, código de actividad Nº 931013, desarrollada por la 
Sra. ADRIANA LAURA SANCHEZ DOMENECH, en un local sito en 
Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 560, catastro Nº 377 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO DE INCLUSION PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, presentada por la Sra. ADRIANA LAURA SANCHEZ 
DOMENECH D.N.I. 16,722,186, desarrollada en un local sito en Calle 
MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 560, catastro Nº 377 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ADRIANA LAURA SANCHEZ 
DOMENECH , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73964 correspondiente a la actividad CENTRO DE INCLUSION 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD, código de actividad Nº 
931013  a desarrollarse en el local sito en Calle MARCELO 
TORCUATO DE ALVEAR Nº 560, catastro Nº 377 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA LAURA SANCHEZ 
DOMENECH la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1410/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5263-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTURANTE SIN ESPECTACULO, código de actividad 
Nº 631019, desarrollada por el Sr. SORUCO CRISTINA ZENTENO, en 
un local sito en Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 1096, catastro Nº 
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40887 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTURANTE SIN ESPECTACULO, presentada por el Sr. 
SORUCO CRISTINA ZENTENO D.N.I. 21,310,548, desarrollada en un 
local sito en Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 1096, catastro Nº 40887 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SORUCO CRISTINA ZENTENO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73965 correspondiente 
a la actividad RESTURANTE SIN ESPECTACULO, código de actividad 
Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. ADOLFO 
GÜEMES Nº 1096, catastro Nº 40887 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SORUCO CRISTINA ZENTENO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1411/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60315-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. HAYDEE HORTENSIA 
IBAÑEZ, en un local sito en Avenida SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 
7, SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. HAYDEE HORTENSIA IBAÑEZ D.N.I. 18,563,024, desarrollada 
en un local sito en Avenida SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 7, 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. HAYDEE HORTENSIA IBAÑEZ 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73966 

correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 7, SECTOR "C", 
catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. HAYDEE HORTENSIA IBAÑEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1412/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60303-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. PATRICIA ALEJANDRA 
GIL, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 
32 , SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. PATRICIA ALEJANDRA GIL D.N.I. 22,253,196, desarrollada en 
un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 32 , 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA ALEJANDRA GIL , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73967 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 32 , SECTOR "C", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA ALEJANDRA GIL la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1413/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27314-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad INSTITUTO DE INGLES, código de actividad Nº 931013, 
desarrollada por la Sra. PATRICIA ALEJANDRA WIERNA SARAVIA, 
en un local sito en Calle CATAMARCA Nº 170, catastro Nº 3951 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE INGLES, presentada por la Sra. PATRICIA 
ALEJANDRA WIERNA SARAVIA D.N.I. 18,229,217, desarrollada en 
un local sito en Calle CATAMARCA Nº 170, catastro Nº 3951 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA ALEJANDRA 
WIERNA SARAVIA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73968 correspondiente a la actividad INSTITUTO DE INGLES, 
código de actividad Nº 931013  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CATAMARCA Nº 170, catastro Nº 3951 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA ALEJANDRA WIERNA 
SARAVIA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1414/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60539-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HUEVOS  - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. 
ANGELA ESTELA COLQUE, en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 782,PUESTO 11, SECTOR "D", catastro Nº 4551 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HUEVOS  - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, presentada por la Sra. ANGELA ESTELA COLQUE 
D.N.I. 12,377,220, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 11, SECTOR "D", catastro Nº 4551 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANGELA ESTELA COLQUE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73969 correspondiente 
a la actividad VENTA DE HUEVOS  - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 11, SECTOR 
"D", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANGELA ESTELA COLQUE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1415/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60338-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA  FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. MIGUEL GUANUCO, en un 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 25, 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA  FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. MIGUEL GUANUCO D.N.I. 5,076,189, desarrollada en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 25, SECTOR 
"C", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL GUANUCO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73970 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA  FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 25, SECTOR "C", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL GUANUCO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1416/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60389-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PESCADERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621048, desarrollada por la Sra. GABRIELA VIVIANA  
TORREZ, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 
782,PUESTO, SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PESCADERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. GABRIELA VIVIANA  TORREZ D.N.I. 18,010,297, desarrollada 
en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO, 

SECTOR "C", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GABRIELA VIVIANA  TORREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73971 correspondiente 
a la actividad PESCADERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621048  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO, SECTOR "C", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA VIVIANA  TORREZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
                                                                                                              
ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1417/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60284-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. MIGUEL GUANUCO, en un 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 3 , 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. MIGUEL GUANUCO D.N.I. 5,076,189, desarrollada en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 3 , SECTOR 
"C", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL GUANUCO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73972 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 3 , SECTOR "C", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL GUANUCO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 23 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1418/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8415-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA Y FOTOCOPIADORA, código de actividad 
Nº 624403 - 832979, desarrollada por el Sr. RODOLFO ERNESTO 
CZABANYI, en un local sito en Calle LAS GOLONDRINAS S/ Nº ESQ. 
LOS HORNEROS, catastro Nº 107034 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA Y FOTOCOPIADORA, presentada por el Sr. 
RODOLFO ERNESTO CZABANYI D.N.I. 10,481,924, desarrollada en 
un local sito en Calle LAS GOLONDRINAS S/ Nº ESQ. LOS 
HORNEROS, catastro Nº 107034 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RODOLFO ERNESTO CZABANYI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73973 correspondiente 
a la actividad DESPENSA Y FOTOCOPIADORA, código de actividad 
Nº 624403 - 832979  a desarrollarse en el local sito en Calle LAS 
GOLONDRINAS S/ Nº ESQ. LOS HORNEROS, catastro Nº 107034 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RODOLFO ERNESTO CZABANYI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1419/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73494-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DEPOSITO DE ARTICULOS COMESTIBLES Y NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 619108 - 619108, desarrollada 
por el Sr. JOSE NARCISO BUSNELLI, en un local sito en Calle 
MAGDALENA GUEMES DE TEJADA Nº 379, Bº VICENTE SOLÁ, 
catastro Nº 14199 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE ARTICULOS COMESTIBLES Y NO 
COMESTIBLES, presentada por el Sr. JOSE NARCISO BUSNELLI 
D.N.I. 8,093,124, desarrollada en un local sito en Calle MAGDALENA 
GUEMES DE TEJADA Nº 379, Bº VICENTE SOLÁ, catastro Nº 14199 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE NARCISO BUSNELLI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73974 correspondiente 
a la actividad DEPOSITO DE ARTICULOS COMESTIBLES Y NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 619108 - 619108  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MAGDALENA GUEMES DE 
TEJADA Nº 379, Bº VICENTE SOLÁ, catastro Nº 14199 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE NARCISO BUSNELLI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
      

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1420/14 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 3497-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS - 
PESCADOS ENVASADOS EN ORIGEN - DESPENSA, código de 
actividad Nº 621021 - 621048 - 624403, desarrollada por la Sra. 
GLORIA MABEL JORGE, en un local sito en Calle PARQUE 
NACIONAL BARITU Nº 2189, Bº PARQUES NACIONALES, catastro 
Nº 119791 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS - PESCADOS 
ENVASADOS EN ORIGEN - DESPENSA, presentada por la Sra. 
GLORIA MABEL JORGE D.N.I. 17,135,029, desarrollada en un local 
sito en Calle PARQUE NACIONAL BARITU Nº 2189, Bº PARQUES 
NACIONALES, catastro Nº 119791 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLORIA MABEL JORGE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73975 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS - 
PESCADOS ENVASADOS EN ORIGEN - DESPENSA, código de 
actividad Nº 621021 - 621048 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle PARQUE NACIONAL BARITU Nº 2189, Bº PARQUES 
NACIONALES, catastro Nº 119791 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLORIA MABEL JORGE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

VSalta , 23 de Mayo 2014.- 
 
RESOLUCION N° 1421/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 46892-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
                                            

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANADERIA - PASTELERIA- ROTISERIA, código de 
actividad Nº 621080 - 311715 - 311723- 311731- 621056,  desarrollada 
por la firma AMAZAR S.A., CUIT Nº 30-71410133-8,  en un local sito en 
Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 34, catastro Nº 5079 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA - PASTELERIA- ROTISERIA, presentada por el 
Sr. SEBASTIAN LOPEZ SARMIENTO, desarrollada en un local sito en 
Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 34, catastro Nº 5079 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma AMAZAR S.A., CUIT Nº 30-
71410133-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73976 
correspondiente a la actividad PANADERIA - PASTELERIA- 
ROTISERIA,  código de actividad Nº 621080 - 311715 - 311723- 
311731- 621056   a desarrollarse en el local sito en  Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 34, catastro Nº 5079 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SEBASTIAN LOPEZ SARMIENTO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1422/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 57937-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013,  desarrollada por la firma LOS COLOMBO S.R.L., 
CUIT Nº 30-71224636-3,  en un local sito en Calle URQUIZA Nº 1595, 
catastro Nº 14783 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
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el Sr. ESTEBAN SANTIAGO FERNANDEZ, desarrollada en un local 
sito en Calle URQUIZA Nº 1595, catastro Nº 14783 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LOS COLOMBO S.R.L., CUIT 
Nº 30-71224636-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73977 correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA,  código de actividad Nº 621013   a desarrollarse en el 
local sito en  Calle URQUIZA Nº 1595, catastro Nº 14783 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ESTEBAN SANTIAGO FERNANDEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
 
RESOLUCION N° 1423/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 17843-SG-2014               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, código de 
actividad Nº 933120,  desarrollada por la firma TRANSITAR S.H. DE 
GUILLERMO ESTRADA Y DIEGO GARECA, CUIT Nº 30-71440199-4,  
en un local sito en Calle SANTA FE Nº 504, catastro Nº 65097 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, presentada por el 
Sr. DIEGO MARCELO GARECA FIGUEROA, desarrollada en un local 
sito en Calle SANTA FE Nº 504, catastro Nº 65097 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TRANSITAR S.H. DE 
GUILLERMO ESTRADA Y DIEGO GARECA, CUIT Nº 30-71440199-4 
el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73978 correspondiente a 
la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS,  código de 
actividad Nº 933120   a desarrollarse en el local sito en  Calle SANTA 
FE Nº 504, catastro Nº 65097 de esta ciudad. 

 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO MARCELO GARECA FIGUEROA  
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

        ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1425/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15546-SG-2014  
 
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056, desarrollada por el Sr. MIGUEL ANGEL 
BONACCI, en un local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE 
ALVEAR Nº 685, catastro Nº 2782 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. 
MIGUEL ANGEL BONACCI D.N.I. 11,444,702, desarrollada en un local 
sito en Calle MARCELO TORCUATO DE ALVEAR Nº 685, catastro Nº 
2782 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL ANGEL BONACCI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73950 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle MARCELO 
TORCUATO DE ALVEAR Nº 685, catastro Nº 2782 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ANGEL BONACCI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Mayo de 2014. 
 
RESOLUCION N° 01.427/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 043.645-SG-2013.      
                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.-  EXTENDER a favor del Sr. HECTOR MARTIN CHIBAN, D.N.I. 
18.020.268.- y Otros, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 
73.980 correspondiente al proyecto de obra denominado “EDIFICIO DE 
VIVIENDAS – OFICINAS- LOCALES COMERCIALES”, a desarrollar 
en un predio identificado con la nomenclatura catastral Sección E, 
Manzana 05, Parcela 31a, Matrícula 162.523, localizado en la calle 
Caseros Nº  1081, de la ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- LOS titulares del proyecto de obra deberán dar cumplimiento, 
en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos 
ambientales asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o 
afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art. 3°: NOTIFICAR al Sr. HECTOR MARTIN CHIBAN, D.N.I. 
18.020.268.- y Otros, la presente Resolución.            
                           
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 26 de Mayo de 2014. 
 
RESOLUCION N° 1.428/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXPTE. N° 00177-SG-2013.                                             
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- EXTENDER a favor del CONSEJO PROFESIONAL DE 
CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA N° 73.981.- correspondiente al proyecto de obra 
denominado “AMPLIACION DE LA SEDE DEL CONSEJO 

PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS”, a desarrollar en un 
predio identificado con la nomenclatura catastral Sección G, Manzana 
116, Parcela 011, Matrícula 61.225, localizado en la calle España Nº 
1.420, de la ciudad de Salta.  
 
Art. 2°.- EL titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR al CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS 
ECONOMICAS DE SALTA, la presente Resolución. 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 Salta, 26 de mayo de 2014.  

       
 
RESOLUCION N° 1429/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 28447-SG - 2014 
Telecom Argentina S.A. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “GEMP 31256  B° Lomas de Medeiros 
FITM-14-BA-085 - GRB.”, de propiedad de Telecom Argentina S.A.- 
domicilio en Calle Zabala N° 393 1° piso, cuidad de Salta, a 
desarrollarse en B° Lomas de Medeiros, Según planos adjuntos, en 
esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “GEMP 31256 B° Lomas de Medeiros FITM-14-BA-
085 - GRB”, presentada por  el Sr. Carlos Guillermo Burgos en carácter 
de autorizado de Telecom Argentina, C.U.I.T. N° 30-63945373-8, a 
desarrollar en calle B° Lomas de Medeiros, Según planos adjunto, en 
esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de TELECOM ARGENTINA, C.U.I.T. N° 
30-63945373-8  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.982 correspondiente Al  proyecto de obra  GEMP 31256 B° Lomas 
de Medeiros FITM-14-BA-085 - GRB. .a desarrollarse en B° Lomas de 
Medeiros, Según planos adjuntos, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Telecom Argentina, C.U.I.T. N° 30-
63945373-8, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1430/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 12724-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. MARTA VERONICA 
PEREZ, en un local sito en Calle MARIANO SARAVIA Nº 1977, Bª 
FCA. FLORESTA, catastro Nº 50414 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. MARTA VERONICA PEREZ D.N.I. 24,858,383, desarrollada en 
un local sito en Calle MARIANO SARAVIA Nº 1977, Bª FCA. 
FLORESTA, catastro Nº 50414 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTA VERONICA PEREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73983 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle MARIANO 
SARAVIA Nº 1977, Bª FCA. FLORESTA, catastro Nº 50414 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA VERONICA PEREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1435/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 23977/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CABINAS TELEFONICAS - FOTOCOPIADORA - 
ARTICULOS DE LIBRERÍA - DESPENSA - ANEXA SUB-AGENCIA 
DE TOMBOLA, código de actividad Nº 720046 - 832979 - 624055 - 
624403 - 622036, desarrollada por la Sra. PRIMITIVA DIAZ, en un local 
sito en Calle ZUVIRIA Nº 714, catastro Nº 47288 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CABINAS TELEFONICAS - FOTOCOPIADORA - 
ARTICULOS DE LIBRERÍA - DESPENSA - ANEXA SUB-AGENCIA 
DE TOMBOLA, presentada por la Sra. PRIMITIVA DIAZ L.C. 
4,921,721, desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 714, 
catastro Nº 47288 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PRIMITIVA DIAZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73984 correspondiente 
a la actividad CABINAS TELEFONICAS - FOTOCOPIADORA - 
ARTICULOS DE LIBRERÍA - DESPENSA - ANEXA SUB-AGENCIA 
DE TOMBOLA, código de actividad Nº 720046 - 832979 - 624055 - 
624403 - 622036  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 
714, catastro Nº 47288 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PRIMITIVA DIAZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
    

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1437/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57564-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
ALMACEN POR MENOR - FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 621021 - 624403 - 621072, desarrollada por la Sra. 
VIVIANA ESTER ZERPA, en un local sito en Manzana 3 - Casa Nº 1 - 
GRUPO 222, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 95054 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ALMACEN 
POR MENOR - FRUTAS Y VERDURAS, presentada por la Sra. 
VIVIANA ESTER ZERPA D.N.I. 26,898,741, desarrollada en un local 
sito en Manzana 3 - Casa Nº 1 - GRUPO 222, Bº CASTAÑARES, 
catastro Nº 95054 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VIVIANA ESTER ZERPA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73985 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
ALMACEN POR MENOR - FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 621021 - 624403 - 621072  a desarrollarse en el local sito 
en Manzana 3 - Casa Nº 1 - GRUPO 222, Bº CASTAÑARES, catastro 
Nº 95054 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VIVIANA ESTER ZERPA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1438/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39048-SG-2012  
     
 POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIOS DE COBRO - FOTOCOPIADORA - 
AGENCIA DE TOMBOLA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS 
PARA LLEVAR, código de actividad Nº 959944 - 832979 - 622036 - 
621056, desarrollada por la Sra. ANDREA GUADALUPE COMAN, en 
un local sito en Manzana 9 - Casa Nº 10 - 4ta Etapa, Bº PARQUE 
GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121883 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 

 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIOS DE COBRO - FOTOCOPIADORA - AGENCIA 
DE TOMBOLA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR, 
presentada por la Sra. ANDREA GUADALUPE COMAN D.N.I. 
35,935,632, desarrollada en un local sito en Manzana 9 - Casa Nº 10 - 
4ta Etapa, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 121883 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANDREA GUADALUPE 
COMAN , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73986 
correspondiente a la actividad SERVICIOS DE COBRO - 
FOTOCOPIADORA - AGENCIA DE TOMBOLA - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR, código de actividad Nº 
959944 - 832979 - 622036 - 621056  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana 9 - Casa Nº 10 - 4ta Etapa, Bº PARQUE GRAL. 
BELGRANO, catastro Nº 121883 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA GUADALUPE COMAN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1441/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22122-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 624306, desarrollada por 
la Sra. MARIA LUISA MOLLO, en un local sito en Calle SANTIAGO 
DEL ESTERO Nº 340 - LOCAL 1, catastro Nº 89710 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA, presentada por la Sra. MARIA LUISA MOLLO D.N.I. 
13,318,106, desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 340 - LOCAL 1, catastro Nº 89710 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA LUISA MOLLO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
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registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73987 correspondiente 
a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 624306  a desarrollarse 
en el local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 340 - LOCAL 1, 
catastro Nº 89710 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA LUISA MOLLO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1443/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20594/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS - SUB 
AGENCIA DE TOMBOLA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE PANCHOS, código de actividad Nº 624403 - 720046 - 
622036 - 621056, desarrollada por el Sr. PABLO ANDRES ROSSI, en 
un local sito en Calle ESPAÑA Nº 603, catastro Nº 5325 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS - SUB AGENCIA DE 
TOMBOLA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - VENTA DE 
PANCHOS, presentada por el Sr. PABLO ANDRES ROSSI D.N.I. 
23,749,460, desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 603, 
catastro Nº 5325 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO ANDRES ROSSI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73988 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - CABINAS TELEFONICAS - SUB 
AGENCIA DE TOMBOLA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE PANCHOS, código de actividad Nº 624403 - 720046 - 
622036 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 
603, catastro Nº 5325 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO ANDRES ROSSI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1444/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18778-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. MARCOS MARIANO BARRIONUEVO, en un local sito en 
Avenida MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº ESQ. EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS - LOCAL 285, catastro Nº 134284 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. MARCOS MARIANO 
BARRIONUEVO D.N.I. 34,005,453, desarrollada en un local sito en 
Avenida MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº ESQ. EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS - LOCAL 285, catastro Nº 134284 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCOS MARIANO 
BARRIONUEVO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73989 correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de 
actividad Nº 631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº ESQ. EX COMBATIENTES DE 
MALVINAS - LOCAL 285, catastro Nº 134284 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS MARIANO BARRIONUEVO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1445/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23797-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
PESCADOS CONGELADOS, código de actividad Nº 621021 - 621048, 
desarrollada por la Sra. MARIA FERNANDA MERCADO, en un local 
sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1571 - LOCAL 2, catastro Nº 
23885 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PESCADOS 
CONGELADOS, presentada por la Sra. MARIA FERNANDA 
MERCADO D.N.I. 25,662,150, desarrollada en un local sito en Avenida 
REYES CATOLICOS Nº 1571 - LOCAL 2, catastro Nº 23885 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA FERNANDA MERCADO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73990 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - PESCADOS CONGELADOS, código de actividad Nº 
621021 - 621048  a desarrollarse en el local sito en Avenida REYES 
CATOLICOS Nº 1571 - LOCAL 2, catastro Nº 23885 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FERNANDA MERCADO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
        

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1446/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 83302-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
PESCADOS ENVASADOS AL VACIO CON CAMARA FRIGORIFICA, 
código de actividad Nº 621021 - 621048, desarrollada por el Sr. 
CARLOS JAVIER ALBERCA, en un local sito en Avenida FAUSTINO 
SARMIENTO Nº 999, catastro Nº 978 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PESCADOS 
ENVASADOS AL VACIO CON CAMARA FRIGORIFICA, presentada 
por el Sr. CARLOS JAVIER ALBERCA D.N.I. 25,993,746, desarrollada 
en un local sito en Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 999, catastro 
Nº 978 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS JAVIER ALBERCA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73991 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
PESCADOS ENVASADOS AL VACIO CON CAMARA FRIGORIFICA, 
código de actividad Nº 621021 - 621048  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 999, catastro Nº 978 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS JAVIER ALBERCA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1447/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25671-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GIMNASIO - VENTA DE ROPA DEPORTIVA Y 
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ACCESORIOS - DESPENSA, código de actividad Nº 949027 - 624349 - 
624403, desarrollada por la Sra. NELIDA DEL CARMEN HERRERA, 
en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 331, catastro Nº 
6037 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO - VENTA DE ROPA DEPORTIVA Y 
ACCESORIOS - DESPENSA, presentada por la Sra. NELIDA DEL 
CARMEN HERRERA D.N.I. 24,697,156, desarrollada en un local sito en 
Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 331, catastro Nº 6037 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NELIDA DEL CARMEN 
HERRERA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73992 correspondiente a la actividad GIMNASIO - VENTA DE 
ROPA DEPORTIVA Y ACCESORIOS - DESPENSA, código de 
actividad Nº 949027 - 624349 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 331, catastro Nº 6037 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NELIDA DEL CARMEN HERRERA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
      

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1448/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201245/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
AVES FAENADAS - FIAMBRES - PASTAS FRESCAS, código de 
actividad Nº 621013 - 621021 - 621056 - 624403, desarrollada por el Sr. 
FELIPE ZAMBRANO, en un local sito en Calle POSTA DE YATASTO 
Nº 1335, catastro Nº 60527 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
AVES FAENADAS - FIAMBRES - PASTAS FRESCAS, presentada por 
el Sr. FELIPE ZAMBRANO D.N.I. 08,303,701, desarrollada en un local 

sito en Calle POSTA DE YATASTO Nº 1335, catastro Nº 60527 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FELIPE ZAMBRANO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73993 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
AVES FAENADAS - FIAMBRES - PASTAS FRESCAS, código de 
actividad Nº 621013 - 621021 - 621056 - 624403  a desarrollarse en el 
local sito en Calle POSTA DE YATASTO Nº 1335, catastro Nº 60527 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FELIPE ZAMBRANO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1449/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24202-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. VILMA MILAGRO 
CAMPOS, en un local sito en Manzana 459 "A" - Lote Nº 8, Bº ALTO 
LA VIÑA, catastro Nº 121739 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. VILMA MILAGRO CAMPOS D.N.I. 31,898,271, desarrollada 
en un local sito en Manzana 459 "A" - Lote Nº 8, Bº ALTO LA VIÑA, 
catastro Nº 121739 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VILMA MILAGRO CAMPOS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73994 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Manzana 459 
"A" - Lote Nº 8, Bº ALTO LA VIÑA, catastro Nº 121739 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VILMA MILAGRO CAMPOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

VSalta, 27 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1450/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25071-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. MARIA ALFONSINA 
GIRALDEZ, en un local sito en Calle RICARDO DAVALOS Nº 2937, Bº 
GRAND BOURG, catastro Nº 144144 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. MARIA ALFONSINA GIRALDEZ D.N.I. 26,701,838, 
desarrollada en un local sito en Calle RICARDO DAVALOS Nº 2937, 
Bº GRAND BOURG, catastro Nº 144144 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ALFONSINA GIRALDEZ 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73995 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local 
sito en Calle RICARDO DAVALOS Nº 2937, Bº GRAND BOURG, 
catastro Nº 144144 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ALFONSINA GIRALDEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
VSalta, 27 de Mayo de 2014 

RESOLUCION N° 1451/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23729-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FABRICA DE HIELO CON CAMARA (EN PEQUEÑA 
ESCALA), código de actividad Nº 312142, desarrollada por la Sra. 
MARIA CELESTE SALVATIERRA MARINOFF, en un local sito en 
Calle SANTA FE Nº 1148, catastro Nº 9391 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA DE HIELO CON CAMARA (EN PEQUEÑA 
ESCALA), presentada por la Sra. MARIA CELESTE SALVATIERRA 
MARINOFF D.N.I. 34,184,429, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTA FE Nº 1148, catastro Nº 9391 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA CELESTE 
SALVATIERRA MARINOFF , EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-73996 correspondiente a la actividad FABRICA 
DE HIELO CON CAMARA (EN PEQUEÑA ESCALA), código de 
actividad Nº 312142  a desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE 
Nº 1148, catastro Nº 9391 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CELESTE SALVATIERRA 
MARINOFF la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 27 de Mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1452/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 14137-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VETERINARIA - VENTA DE ACCESORIOS Y 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS (SIN INTERNACION), código de 
actividad Nº 933228, desarrollada por la Sra. CLAUDIA PAOLA 
IZAGUIRRE, en un local sito en Calle FELIPE VARELA Nº 513, Bº 
SANTA CECILIA, catastro Nº 104356 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VETERINARIA - VENTA DE ACCESORIOS Y ALIMENTOS 
PARA MASCOTAS (SIN INTERNACION), presentada por la Sra. 
CLAUDIA PAOLA IZAGUIRRE D.N.I. 24,988,478, desarrollada en un 
local sito en Calle FELIPE VARELA Nº 513, Bº SANTA CECILIA, 
catastro Nº 104356 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA PAOLA IZAGUIRRE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73997 correspondiente 
a la actividad VETERINARIA - VENTA DE ACCESORIOS Y 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS (SIN INTERNACION), código de 
actividad Nº 933228  a desarrollarse en el local sito en Calle FELIPE 
VARELA Nº 513, Bº SANTA CECILIA, catastro Nº 104356 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA PAOLA IZAGUIRRE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 27 de Mayo de 2014. 

 
RESOLUCION N° 1.453/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXPTE. N° 69.247-SO-2009  
Catastro Nº 162.896.- 
                                            
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la Sra. FERNANDA M. PATRÓN 
URIBURU DE GONZALEZ PONDAL, L.C. Nº 5.653.057, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 73.998.- 
correspondiente al proyecto denominado “URBANIZACION OJIMORO 
CLUB DE CAMPO”, a desarrollar en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Fracción 217, Matrícula 162.896.-, localizado en 
jurisdicción de la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
Art. 2°.- LA titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR a la Sra. FERNANDA M. PATRÓN URIBURU DE 
GONZALEZ PONDAL, L.C. Nº 5.653.057, la presente Resolución. 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
 ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 29 de Mayo de 2014. 

 
RESOLUCION N° 01456/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF: EXPTE. N° 084.306-SG-2013 
                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- EXTENDER a favor de la firma SION S.R.L CUIT Nº 33-
70763598-9.-, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 
73.999.- correspondiente al rubro ESTACION DE SERVICIO DE GNC, 
a desarrollar en un local sito en Ruta Provincial Nº 26, esquina calle 
Wierna,, de la ciudad de Salta. 
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) 
año, contado a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma SION S.R.L CUIT Nº 33-70763598-9.-, la 
presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
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   Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes 
actuaciones a la Dirección de General de Habilitaciones, para la 
prosecución de los tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de mayo de 2014 
RESOLUCION N° 1458/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 59026-SG-2010 
Agrotécnica Fueguina SACIF 
                                                                                                  
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, la Documentación Técnica de se detalla 
a continuación: 
 
• Informe de Auditoría Ambiental y Social acorde al art. 
26° de la Ordenanza N° 12.745, correspondiente al 
“Funcionamiento del Relleno San Javier III ETAPA I”. Se debe tener 
en cuenta además: 
1. Análisis de cambios en el entorno del predio (línea de base 
ambiental y social) con respecto al EsIAS presentado oportunamente 
para la obtención del C.A.A.M. 
2. El análisis del Plan de Gestión Ambiental propuesto en el 
EsIAS presentado oportunamente, indicando el cumplimiento y eficacia 
de las acciones y medidas propuestas;  
3. Los resultados de análisis de las corrientes de desechos que 
se hayan tomado en este período de tiempo (2011-2014), y su 
influencia en el área de influencia directa e indirecta. 
4. En base al análisis de los puntos anteriores, la confección del 
Plan de Gestión Ambiental y Social que será de aplicación en este 
nuevo período de Habilitación Ambiental Municipal. 
 
• Un Estudio de Impacto Ambiental y Social acorde a lo 
establecido por el art. 12° de la ordenanza N° 12.745, por la 
“Construcción y operación del Relleno San Javier III ETAPA II, y 
por el Funcionamiento de la Planta de Biogas”. Deben tenerse en 
cuenta además los siguientes puntos: 
1. Los cronogramas de obra y funcionamiento de los procesos 
involucrados en la construcción y operación del relleno y en el 
funcionamiento de la planta de biogás. 
2. Análisis de los Impactos Ambientales y Sociales de cada 
etapa, teniendo en cuenta las características actuales de la línea de 
base ambiental y social del área de influencia directa e indirecta. 
3. Plan de Gestión ambiental resultante del análisis de los 
factores mencionados anteriormente y otros que se consideren de 
importancia en función al análisis particular del caso. 
4. Un Plan de Monitoreo adecuado para el control de las 
corrientes de desechos y otros impactos significativos analizados 
previamente, con su correspondiente cronograma de cumplimiento y 
responsables a cargo. 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos formales: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 

Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales 
pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional 
habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 
 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma AGROTECNICA FUEGUINA SACIF, 
C.U.I.T. N° 30-57358879-3, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de mayo de 2014. 
       
 
RESOLUCION N°1459/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 4978-SG-2014 
POR ELLO:       
                               EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS” desarrollada por Casavilla Darío Gabriel, D.N.I. N° 
27.982.056, en un local sito en calle Alsina N° 698 esq. Balcarce, en 
esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales 
pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional 
habilitante, expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 En particular, el Informe presentado 
debe hacer hincapié en los Impactos Sociales que pueda generar la 
actividad desarrollada en ese lugar, y las acciones a tomar y el plan de 
gestión para mitigarlos.  
Art. 3°.- NOTIFICAR a la Sra. Casavilla Darío Gabriel, D.N.I. N° 
27.982.056, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 30 de mayo de 2014.  

       
 
RESOLUCION N° 1461/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 29411-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de CR Construcciones  - 
A. Romero- domicilio en Calle Manuela G. De Tood N° 644, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en calle Cristian Nelson 1° cuadra B° 
Portezuelo Sur, según proyecto Gasnor SS2044 adjunto, en esta 
ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por Luis Gerardo Celedon en carácter de 
Responsable Técnico de CR Construcciones – A Romero, C.U.I.T. N° 
27-14146159-7, a desarrollar en calle Cristian Nelson 1° cuadra B° 
Portezuelo, según proyecto Gasnor SS 2044 adjunto, en esta ciudad, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CR CONSTRUCCIONES – A. 
ROMERO, C.U.I.T. N° 27-14146159-7, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN 
AMBIENTAL Nº SLA 74.001 correspondiente al proyecto de  
APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA PROVISION DE GAS A 
VIVIENDA a desarrollarse en calle Cristian Nelson 1° cuadra B° 
Portezuelo Sur, según proyecto Gasnor SS 2044 adjunto, en esta 
ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma CR Construcciones – A Romero, 
C.U.I.T. N° 27-14146159-7, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de mayo de 2014.  
RESOLUCION N° 1462/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 29905-SG-2014 
Gasnor 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.976            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de Martín Orlando Arias – 
Construcciones y Servicios, C.U.I.T. N° 20-11207897-6.- domicilio en 
calle Sur Argentino N° 3349, B° Intersindical, de la ciudad de Salta, a 
desarrollarse en Finca San Francisco, Según Proyecto Gasnor adjunto, 
en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Martín Orlando Arias – Construcciones y 
Servicios, C.U.I.T. N° 20-11207897-6, a desarrollar en Finca San 
Francisco, según Proyecto Gasnor SS2208 adjunto, en esta ciudad, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de MARTIN ORLANDO ARIAS – 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, C.U.I.T. N° 20-11207897-6, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) 
registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 74.002 correspondiente 
al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA 
PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse en Finca San 
Francisco, según proyecto Gasnor SS2208 adjunto , en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR al Sr. Martín Orlando Arias – Construcciones y 
Servicios, C.U.I.T. N° 20-11207897-6, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  30 de mayo de 2014.  
 RESOLUCION N° 1463/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 27988-SG-2014 
Cable Express. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Readecuación de Red de F.O. para 
brindar Servicio de Televisión, Internet y Telefonía”, de propiedad 
de Decoteve S.A..- domicilio en Calle España N°111, cuidad de Salta, a 
desarrollarse en el B° Belgrano, en esta ciudad, conforme a expediente 
de referencia y Planos Adjuntos.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Readecuacion de Red de F.O. para Brindar Servicio 
de Televisión, Internet y Telefonía”, presentada por  el Sr. Hernan 
Ferrari en carácter de autorizado de Decoteve S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 , a desarrollar en el B° Belgrano, en esta ciudad, conforme 
a expediente de referencia y Planos adjuntos, de acuerdo a los términos 

en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 74.003 
correspondiente Al proyecto de obra  READECUACION DE RED DE 
F.O. PARA BRINDAR SERVICIO DE TELEVISION, INTERNET Y 
TELEFONIA a desarrollarse en el B° Belgrano, en esta ciudad, 
conforme a Expediente de referencia y Planos Ajuntos.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                   Salta, 29 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 717 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 31361-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. TOMÁS 
ALEJANDRO MARTINEZ CUELLAR, D.N.I N° 31.733.717 requiere 
renovación de la Licencia Única Nacional de Conducir, en las clases 
“D.2, E.1 y A.2.2”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 12914/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
  
QUE a fs. 03 y 04  rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 05 y 06 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en 
la causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa N° COR-104170/12, se 
encuentra en trámite sin inhabilitación para conducir vehículo 
automotor, causa COR-82526/9, no registra inhabilitación para conducir 
vehículos automotores. 
 
QUE a fs. 07 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 08 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
31.733.717  del Sr. Tomás Alejandro  Martínez Cuellar. 
 
QUE  a fs. 09 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Tomas 
Alejandro Martínez Cuellar, quién se desempeña como chofer de Taxi y 
Transporte Público de Pasajero. 
 
QUE  a fs.10 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
31733717 en clase, D.2, E.1 y A.2.2 otorgada al peticionante con 
vencimiento el 11/04/2014. 
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QUE a fs. 12 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395.       
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.2, E.1 y A.2.2”, al Sr. TOMÁS 
ALEJANDRO MARTINEZ CUELLAR, D.N.I Nº 31.733.717 por el 
término de un (1) año, denegándose la habilitación para el servicio de 
transporte de escolares o niños, ello en virtud de los fundamentos 
expuestos en los considerandos, debiéndose en forma previa realizar la 
verificación de que no existen impedimentos legales en el Certificado 
Nacional de Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el 
Sistema de Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia 
Nacional de Seguridad Vial Ministerio del Interior.         
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 

ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 29 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 718 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 28803-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. SERGIO ANIBAL 
RETAMBAY, D.N.I N° 17.355.845 requiere original de la Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.2 y A.2.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 11.128/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 y 04  rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 05 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa N° 1229/92 de U.O.P N° 6, el 
cual puede obtener su carnet de conducir. 
 
QUE a fs. 06 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 07 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
17.355.845  del Sr. Sergio Aníbal Retambay. 
 
QUE  a fs. 08 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Sergio 
Aníbal Retambay quién se desempeña como chofer de Transporte 
Público de Pasajeros. 
 
QUE  a fs. 09 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
17355845 en clase, D.2.2  otorgada por Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires al peticionante con vencimiento el 07/09/2014. 
 
QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por Dirección Gral. de Asuntos 
Legales y Jurídicos, mediante el cual solicita se efectúe  examen 
teórico- práctico al requirente y se informe si el mismo es idóneo para 
conducir vehículos de Transporte Público. 
 
QUE a fs. 12 rola informe emitido por Dirección de Educación Vial, 
mediante el cual el Sr. Sergio Aníbal Retambay realizo examen teórico 
con resultado bueno y examen práctico demostrando destreza 
conductiva, con vehículo, dominio RIP-392 de acuerdo a Licencia de 
Conducir solicitada. 
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QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 14 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo 
  
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  original de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.2 y A.2.1”, al Sr. SERGIO ANIBAL 
RETAMBAY, D.N.I Nº 17.355.845 por el término de un (1) año, 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte de escolares 
o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 

ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 29 de Mayo de 2014.- 

 
RESOLUCIÓN Nº 719 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 30793-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. MARCOS DAVID 
ROMERO, D.N.I N° 32.546.550 requiere renovación de la Licencia 
Única Nacional de Conducir, en las clases “D.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 11446/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03, 04, 05,06, 07 y 08  rola Certificados de Antecedentes 
Penales art. 8, inc) f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 
23.057), emitido por el Registro Nacional de Reincidencia, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que 
consta que el peticionante registra antecedentes penales, causa A.U.P 
N° 940/05 de la UOP N°5, Expte. COR N° 26.286/06, causa COR-
23748/8,  incidente N° 812/07, encontrándose las mismas en trámite, 
sin fallo a la fecha, sin inhabilitación para conducir vehículos 
automotores, causa COR-113240/13, en la cual se resolvió sobreseer, 
declarando extinguida la acción penal. 
 
QUE a fs. 09 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 10 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
32.546.550  del Sr. Marcos David Romero. 
 
QUE  a fs. 11 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Marcos 
David Romero quién se desempeña como chofer de Taxi. 
 
QUE  a fs.12 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
32546550 en clase  D.1 otorgada al peticionante con vencimiento el 
24/05/2014. 
 
QUE a fs. 16 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 17 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
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encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.1”, al Sr. MARCOS DAVID ROMERO, 
D.N.I Nº 32.546.550 por el término de un (1) año, denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos, debiéndose 
en forma previa realizar la verificación de que no existen impedimentos 
legales en el Certificado Nacional de Antecedentes e Infracciones de 
Tránsito, emitido por el Sistema de Administración Federal de 
Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional de Seguridad Vial Ministerio 
del Interior.       
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 

ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
MAURO SABBADINI 

A/C SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Mayo de 2014.- 
 
RESOLUCIÓN Nº 720 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 17071-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. RUBEN IGNACIO 
VILLARROEL, D.N.I N° 12.692.853 requiere renovación de la Licencia 
Única Nacional de Conducir, en las clases “D.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 6743/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 y 04 rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 05 y vta y 19 rola informe emitido por los Juzgado 
interviniente en la causa detallada en el Certificado de Antecedentes 
Penales y/o Policiales, en el que consta que la causa  Expte. N° 
22000652/2008 la cual en fecha 14/04/2014, se resolvió sobreseer en 
forma definitiva al Sr. Rubén Ignacio Villarroel. 
 
QUE a fs. 06 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 07 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
12.692.853  del Sr. Rubén Ignacio Villarroel. 
 
QUE  a fs. 08 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Rubén 
Ignacio Villarroel quién se desempeña como chofer de Taxi y Remis. 
 
QUE  a fs. 09 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
12692853 en clase  D.1 otorgada al peticionante con vencimiento el 
15/03/2014. 
 
QUE a fs. 18 rola dictamen emitido por Dirección Gral. de Asuntos 
Legales y Jurídicos, en el cual solicita se efectúe examen de estudios 
psicológicos ampliados, a fin de merituar los antecedentes penales.  
 
QUE a fs. 20 rola  certificado de Consultorio Médico C.E.P, en el que 
certifican que el Sr. Rubén  Ignacio Villarroel, DNI N° 12.692.853 fue 
evaluado psicológicamente  en fecha 17/03/2014, en el cual no se han 
hallado indicadores psicopatológicos al momento del examen. 
 
QUE a fs. 21 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
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24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE  TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.1”, al Sr. RUBEN IGNACIO 
VILLARROEL, D.N.I Nº 12.692.853 por el término de un (1) año, 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte de escolares 
o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 

 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 29 de Mayo de 2014.- 

 
RESOLUCIÓN Nº 721 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 31095-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. CARLOS ROLON, 
D.N.I N° 12.553.530 requiere renovación de la Licencia Única Nacional 
de Conducir, en las clases “D.2, E.1 y A.3”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 12921/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 y 04  rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 05 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa EXT-18689/74, el cual a la 
fecha se encuentra de prescripción, no obrando sobre la persona del 
imputado, inhabilitación para conducir vehículos automotores. 
 
QUE a fs. 06 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 07 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
12.553.530  del Sr. Carlos Rolon. 
 
QUE  a fs. 08 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Carlos 
Rolon quién se desempeña como chofer de Taxi y Remis. 
 
QUE  a fs. 09 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
12553530 en clase  E.1, D.2 y A.3 otorgada al peticionante con 
vencimiento el 31/05/2014. 
 
QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
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un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

 
EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.2, E.1 y A.3”, al Sr. CARLOS ROLON, 
D.N.I Nº 12.553.530 por el término de un (1) año, denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos, debiéndose 
en forma previa realizar la verificación de que no existen impedimentos 
legales en el Certificado Nacional de Antecedentes e Infracciones de 
Tránsito, emitido por el Sistema de Administración Federal de 
Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional de Seguridad Vial Ministerio 
del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
                                                   - 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 

A/C SECRETARIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 722 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 27044-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. NICOLÁS 
ORAZABAL, D.N.I N° 13.999.986 requiere original de la Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.2”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 617/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03, 04 y 05  rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, 
inc) f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido 
por el Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante registra antecedentes penales, causa  N° 1134/06. 
 
QUE a fs. 06 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 07 y vta. rola copia simple del Documento Nacional de 
Identidad Nº 13.999.986  del Sr. Nicolás Orazabal. 
 
QUE  a fs. 08 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Nicolás 
Orazabal quién se desempeña como chofer de Remis. 
 
QUE  a fs.09 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
13999986 en clase , D.1 y C otorgada al peticionante con vencimiento 
el 10/01/2014. 
 
QUE  a fs. 15 rola Certificado psicológico, otorgado por Licenciada en 
psicología Carina del Valle Rodríguez, en el consta que el Sr. Nicolás 
Orazabal, fue evaluado y al momento del examen no presenta signos 
psicopatológicos. Por lo que se considera APTO para conducir 
vehículos de transporte público. Se sugiere realizar psicoterapia. 
 
QUE  a fs. 17 rola dictamen emitido por Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cuál sugiere se otorgue Licencia de Conducir al 
requirente. 
 
QUE a fs. 18 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 19 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
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peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE  GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  original  de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.2”, al Sr. NICOLÁS ORAZABAL, D.N.I 
Nº 13.999.986 por el término de un (1) año, denegándose la habilitación 
para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos, debiéndose en forma 
previa realizar la verificación de que no existen impedimentos legales 
en el Certificado Nacional de Antecedentes e Infracciones de Tránsito, 
emitido por el Sistema de Administración Federal de Infracciones de 
Tránsito, Agencia Nacional de Seguridad Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 29 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 723 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 31119-SV-2014.  

VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. ORLANDO PABLO 
CANCHE D.N.I N° 16.000.037 requiere original de la Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.1, D.2, A.2.1 y  E.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 12712/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03, 04, 05, 06 y 13  rola Certificados de Antecedentes 
Penales art. 8, inc) f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 
23.057), emitido por el Registro Nacional de Reincidencia, dependiente 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que 
consta que el peticionante  registra antecedentes penales, Expte. N° 
14832/94, originaria N° 61.437/89, el cual se encuentra en trámite de 
posible prescripción, no encontrándose inhabilitado para conducir. 
 
QUE a fs. 07 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 08 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
16.000.037  del Sr. Orlando Pablo Canche. 
 
QUE  a fs. 09 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Orlando 
Pablo Canche quién se desempeña como chofer de Taxi. 
 
QUE  a fs. 10 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
16000037 en clase D.2, E.1 y A.3 otorgada al peticionante con 
vencimiento el 29/05/2011. 
 
QUE a fs. 14 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 15 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo., 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
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obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

 
EL SEÑOR  SECRETARIO DE  GOBIERNO A CARGO DE LA 

SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  original de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “ D.1,D.2,  A.2.1  y E.1”, al Sr. ORLANDO 
PABLO CANCHE, D.N.I Nº 16.000.037 por el término de un (1) año, 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte de escolares 
o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior.        
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
MAURO SABBADINI 

A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
                                                     Salta, 29 de Mayo de 2014.- 

 
 
RESOLUCION  Nº 724 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE Nº 30.244-SV-2014.- 
 
VISTO: 
 
La solicitud de licencia de conducir, en la categoría B1, efectuada por la 
Sra. Jesús Argentina Cruz DNI Nº 11.197.603, a efectos que la misma 
sea otorgada a su hijo menor de edad, Jorge Orlando Fonseca DNI Nº 
40.149.046 y; 
 
CONSIDERANDO:           

 
QUE a fs. 02 y 03 rola autorización certificada para conducir, otorgada 
por la progenitora del menor, en su carácter de representante legal 
quien asume todas las responsabilidades de Ley ante cualquier 
siniestro ocurrido por el menor, la cual se encuentra con firma 
certificada por Escribana Publica María Soledad Ruesjas (Reg. 12).       
 
QUE a fs. 04 rola copia simple del certificado en el que consta la 
realización y aprobación del curso de Educación y Seguridad Vial con 
una duración de 36 horas cátedras, dictado por la Dirección de 
Seguridad Vial.     
 
QUE a fs. 05 y 06 rolan copias de los Documentos Nacional de 
Identidad de los interesados.                           
 
QUE a fs.  07 rola copia del Titulo del  Automotor del Dominio NAH-897 
Marca RENAULT Modelo SANDERO 1.6 Año 2013. 
 
QUE a fs. 08 rola copia simple de la Póliza de Seguro Nº 51600108165 
de la Empresa La Caja Seguros, con vigencia hasta el 10/09/2014.              
 
QUE  a fs. 10 y vta. rola dictamen jurídico de la Dirección General de 
Asuntos Legales y Jurídicos de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial, donde sugiere se haga lugar a lo solicitado.                              
 
QUE a fs. 11 rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra.  
 
QUE en materia de licencia de conducir, la normativa legal vigente en el 
Municipio de la Ciudad de Salta, lo es la Ley Nº 24.449, 26.363, Dctos 
Reglamentarios Nº 779/95, 1716/08 y sus respectivas modificatorias, las 
cuales detentan plena aplicación en virtud de adhesión expresa 
mediante Ordenanza Nº 13.538, y Ordenanza N° 14395. 
 
QUE de acuerdo a lo establecido por el art. 11 y 17 de la normativa 
nacional indicada supra, la que a la letra dispone art. 11: “Para 
conducir vehículos en la vía pública se deben tener cumplidas las 
siguientes edades, según el caso:  a) Veintiún años para las clases 
de licencia C, D y E.  b) Diecisiete años para las restantes 
clases…” y art 17: “Los menores de edad para solicitar licencia 
conforme al art. 11, deben ser autorizados por su representante 
legal …” 
 
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza ad referéndum Nº 14145, y encontrándose 
acreditados y cumplidos todos los requisitos legales, 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA  

DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÌCULO 1º.-  OTORGAR  Licencia Nacional de Conducir, categoría 
B1, al menor JORGE ORLANDO FONSECA Nº 40.149.046  y lo sea en 
relación al vehículo Dominio NAH-897 Marca RENAULT Modelo 
SANDERO 1.6 Año 2013, ello en virtud de los fundamentos expuestos 
en los considerandos.  
 
ARTÍCULO 2º.-  HACER CONOCER que conforme se dispone en el 
art. 177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, 
podrá interponer recurso de reconsideración en el término de diez días 
hábiles de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3º.-  NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del 
peticionante.- 
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ARTICULO 4º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 
 

Salta, 29 de Mayo de 2014.- 
 

RESOLUCION  Nº 726 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE. Nº 30.248-SV-2014.- 
 
VISTO: 
 
La solicitud de Permiso de Libre Estacionamiento Especial para 
Discapacitado, efectuada por el Sr. Esnal Gustavo Cayetano DNI Nº 
14.316.125, con domicilio en calle Catamarca 235, Salta Capital, y lo 
sea en beneficio de su madre la Sra. Sara Ricardone DNI Nº 3.593.920;  
 
CONSIDERANDO:       
 
QUE a fs. 02 rola copia certificada del Certificado de Discapacidad, (Ley 
Nº 24.901, con vencimiento en fecha 24/10/2018 
 
QUE a fs. 04 rola copia certificada de la Licencia de Conducir Nº 
14.316.125, con vigencia hasta el 12/06/2017. 
  
QUE  a fs. 07 rola copia de la Cedula de Identificación del Automotor 
del  Dominio MSD-057 Marca RENAULT Modelo SEDAN 1.2 Modelo 
2013. 
 
QUE a fs. 08 y 09 rolan copias certificadas de la Póliza de Seguro Nº 
42/265058 la Empresa Rivadavia Seguros,  con vigencia hasta el  
10/07/2014. 
 
QUE  a fs. 11 rola dictamen jurídico de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos, en el que se sugiere se otorgue el permiso 
requerido.                     
 
QUE a fs. 12 y vta. rola informe técnico emitido la Subsecretaria de 
Transito y Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, 
indicado supra, toda vez que se  encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395.  
 
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en áreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito.         
 
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.           
 
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “ Los siguientes beneficiarios gozarán de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 

forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
 
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
 
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

 
EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 

SECRETARIA  
DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de Discapacidad en 
beneficio de la Sra. SARA RICARDONE DNI Nº 3.593.920, con 
domicilio en calle Catamarca 235, Salta Capital,  autorizada para 
estacionar en zonas afectadas al estacionamiento medido, sin 
límite de tiempo, siempre y cuando sea la titular quien se traslade, 
sea como conductor o pasajero  y lo sea en relación al vehículo 
Dominio MSD-057 Marca RENAULT Modelo SEDAN 1.2 Modelo 
2013, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante. 
 
ARTICULO 6 º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial 
Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

Salta, 29 de Mayo de 2014.- 
 
RESOLUCION  Nº  727 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE. Nº 24.419-SV-2014.- 
 
VISTO: 
  
La solicitud de Permiso de Libre Estacionamiento Especial para 
Discapacitado, efectuada por el Sr. Agustín Leoncio Ortega, DNI Nº 
8.180.061, con domicilio en calle Aristene Papi 1238 Bº La Loma, Salta 
Capital, en beneficio de su hijo Edgardo Agustín Ortega DNI Nº 
33.964.876, y; 
 
CONSIDERANDO:     
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QUE a fs. 02 rola copia certificada de los Certificados de Discapacidad, 
(Ley Nº 24.901, del menor Edgardo Agustín Ortega, con vencimiento en 
fecha 28/12/2015.      
 
QUE a fs. 05 rola copia certificada de la Póliza de Seguro Nº 08-01-
02453048/2 de la Empresa San Cristóbal Seguros,  con vigencia hasta 
el  12/02/2015.                              
 
QUE a fs. 06 y 09 rolan copias simples de los Documentos Nacional de 
Identidad de los interesados. 
 
QUE a fs. 07 rolan copias certificadas de la Cedula de Identificación del 
Automotor del  Dominio NNH-400 Marca VOLKSWAGEN Modelo 
SURAN 1.6 Modelo 2014 y  Licencia de Conducir Nº 8180061 del Sr. 
Leoncio Agustín Ortega. 
 
QUE  a fs. 10 rola dictamen jurídico de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos, en el que se sugiere se otorgue el permiso 
requerido.                     
 
QUE a fs. 11 rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra, toda vez que se  encuentran cumplimentados los requisitos 
legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395.  
 
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en áreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito.         
 
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.           
 
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “ Los siguientes beneficiarios gozarán de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
 
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
 
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 

SECRETARIA 
DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de Discapacidad en 
beneficio del menor EDGARDO AGUSTÍN ORTEGA DNI Nº 
33.964.876, con domicilio en calle Aristene Papi 1238 Bº La Loma, Salta 
Capital,  autorizada para estacionar en zonas afectadas al 
estacionamiento medido, sin límite de tiempo, siempre y cuando 

sea la titular quien se traslade, sea como conductor o pasajero  y lo 
sea en relación al vehículo Dominio NNH-400 Marca VOLKSWAGEN 
Modelo SURAN 1.6 Modelo 2014, ello en virtud de los fundamentos 
expuestos en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante. 
ARTICULO 6 º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial 
Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 29 de Mayo de 2014.- 

 
RESOLUCION  Nº 728 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE. Nº 15.945-SV-2014.- 
VISTO: 
  
La solicitud de Permiso de Libre Estacionamiento Especial para 
Discapacitado, efectuada por la Sra. Beatriz Eloisa Morales DNI Nº 
21.634.970, con domicilio en calle Manzana 12 Casa 06 Gpo. 222 Bº 
Castañares, Ciudad de Salta, en beneficio de su hijo Morales Bruno 
Mateo DNI Nº 42.813.947 y su madre María Jacinta Arancibia DNI Nº 
3.560.709;  
 
CONSIDERANDO:     
                             
QUE a fs. 02 y 03 rola copia certificada de los Certificados de 
Discapacidad, (Ley Nº 24.901, del menor Morales Bruno Mateo con 
vencimiento en fecha 05/03/2017 y María Jacinta Arancibia con 
vencimiento el 31/07/2017.                    
                                
QUE  a fs. 04 rola copia de la Cedula de Identificación del Automotor 
del  Dominio TRV-504 Marca PEUGEOT Modelo 505SR I Modelo 1991.             
                                
QUE a fs. 05 rola copia certificada de la Licencia de Conducir Nº 
29.337.990 correspondiente al Sr. Francisco Gustavo Cruz, con 
vigencia hasta el 19/04/2017.                         
                              
QUE a fs. 06, 08 y 09 rolan copias simples de los Documentos Nacional 
de Identidad de los interesados. 
                                   
QUE a fs. 10 y vta. rolan copias certificadas del Certificado de Revisión 
Técnica para vehículos, con vigencia hasta el 17/10/2014.        
                                
QUE a fs. 13 rola copia certificada de la Póliza de Seguro Nº 8627372 
de la Empresa Mercantil andina con vigencia hasta el  20/04/2015.                                                            
                                
QUE  a fs. 16 rola dictamen jurídico de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos, en el que se sugiere se otorgue el permiso 
requerido.                     
                                
QUE a fs. 17 rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra, toda vez que se  encuentran cumplimentados los requisitos 
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legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395.  
                                
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en áreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito.         
 
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.           
                                          
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “ Los siguientes beneficiarios gozarán de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
                   
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
                                          
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA 

DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de Discapacidad en 
beneficio de MORALES BRUNO MATEO DNI Nº 42.813.947 y MARÍA 
JACINTA ARANCIBIA DNI Nº 3.560.709, con domicilio en calle 
Manzana 12 Casa 06 Gpo. 222 Bº Castañares, Ciudad de Salta,  
autorizada para estacionar en zonas afectadas al estacionamiento 
medido, sin límite de tiempo, siempre y cuando sea la titular quien 
se traslade, sea como conductor o pasajero  y lo sea en relación al 
vehículo Dominio TRV-504 Marca PEUGEOT Modelo 505SR I Modelo 
1991, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante. 
 
ARTICULO 6 º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial 
Municipal. 

 
MAURO SABBADINI 

A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 29 de Mayo de 2014.- 
 
RESOLUCION Nº 729 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REFERENCIA: Expedientes Nº 44.686-SV-2014 / 28.714-SV-2014.- 
 
 VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Eva Isabel Ávila DNI Nº 
35.481.843, con domicilio en calle Manzana 456”B” Lote 13 1º Etapa Bº 
Solidaridad, Salta Capital, a efectos que se la incorpore como 
permisionaria de estacionamiento medido, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE de conformidad a la Ordenanza N° 14004, en su artículo 8 inc a), 
los permisionarios deberán cobrar el estacionamiento medido en el 
lugar asignado por la autoridad de aplicación, previo acuerdo con el 
departamento ejecutivo municipal o la Dirección de Tránsito, debiendo 
hacerlo por adelantado, al momento de estacionarse el vehículo en el 
box, emitiendo una boleta por hora, por lo que es competencia de esta 
Secretaria la asignación de dicho permiso. 
         
QUE a fs. 01 rola nota dirigida al Señor Intendente de la Municipalidad 
de Salta, Miguel Ángel Isa, suscripta por la peticionante.   
             
QUE  a fs. 03 a 05  rolan copias de los Documentos Nacional de 
Identidad del grupo familiar.        
             
QUE a fs. 12 rola nota dirigida al Señor Secretario de Transito y 
Seguridad Vial, Dr. Carlos Caruso, suscripta por la peticionante.   
             
QUE  a fs. 16 rola copia de la partida de nacimiento del  menor  a cargo 
de la peticionante.      
             
QUE  a fs. 17 rola constancia de inscripción de nacimiento fuera de 
término del menor Ian Joaquín Tapia a cargo de la peticionante.     
             
QUE a fs. 18 rola  certificado de Residencia y Convivencia de su grupo 
familiar.          
             
QUE a fs.  19 rola Certificado de Antecedentes Penales y Policiales Nº 
12121/14, en el que consta que la peticionante no registra antecedentes 
penales y policiales.             
             
QUE a fs. 22, rola informe de antecedentes institucionales y 
certificación negativa emitida por el ANSES.                   
             
QUE  a fs.  24, 24 vta. y 25 rola dictamen jurídico emitido por la 
Dirección General de Asuntos Legales y Jurídico en la cual  informa que 
la peticionante ha cumplimentado los requisitos exigidos por la 
Ordenanza N° 14004, sugiriendo incorporar a la misma como 
permisionaria.                
             
QUE a fs. 26 rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, aconsejando  hacer lugar a lo solicitado, conforme lo 
dispuesto en el Art. 6 inc. B.   
 
QUE  de acuerdo informe emitido por el Jefe del Departamento de 
Estacionamiento Medido en fecha 08/08/2013, en el cual indica que la 
calle Alsina  al 600, mano izquierda, turno tarde, se encuentra 
disponible para la asignación solicitada.         
                      
QUE en cumplimiento de lo dispuesto a lo establecido en el art. 6, inc. 
B) de la Ordenanza N° 12170, la Sra. Eva Isabel Ávila, acredita tener a 
cargo a los menores Tapia Santiago Agustín y Tapia Ian Joaquín, 
adjuntando certificado de residencia y convivencia, expedido por la 
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Policía de la Provincia de Salta, teniéndose por cumplido lo requerido 
por la normativa mencionada ut- supra. 
                        
QUE en virtud a la adhesión plena a la normativa legal expuesta, 
conforme Ordenanza ad referendum Nº 14004, en su art 8 el cual reza: 
“OBLIGACIONES: a) Los permisionarios deberán cobrar el 
estacionamiento medido en el lugar asignado por la autoridad de 
aplicación previo acuerdo con el Departamento Ejecutivo Municipal o la 
Dirección de Tránsito, debiendo hacerlo por adelantado al momento de 
estacionarse el vehículo en el box, emitiendo una boleta por hora. Las 
boletas deberán contener, en forma clara e inequívoca el número de 
dominio del vehículo, fecha, hora, y número de boleta. Las boletas que 
se presenten con marcaciones o enmienda carecen de validez. b) Los 
permisionarios deberán estar identificados con la credencial obligatoria 
emitida por la autoridad competente de contralor, como así también 
deberán contar con un chaleco y/o banda reflectante para su 
individualización seguridad de los mismos y usuarios, entregados por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, asimismo por Ordenanza N° 12170 
en su art. 3, el cual reza: “DE LAS ZONAS. El estacionamiento medido 
y pago estará delimitado en las siguientes zonas a) De la Avenida Entre 
Ríos hasta calle San Luis – Pedro Pardo b) Desde las calle Islas 
Malvinas – Adolfo Güemes hasta Avenida Virrey Toledo – Avenida 
Hipólito Irigoyen c) Por el corredor de calle Pellegrini- Jujuy hasta la 
calle San Luis d) Sector de boxes de la Terminal de ómnibus. E) Desde 
calle Ameghino hasta Avenida Entre Ríos y desde calle 25 de Mayo a 
Calle Bartolomé Mitre. 
En virtud de lo expuesto, corresponde emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA 

DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- OTORGAR a la  Sra. EVA ISABEL ÁVILA DNI Nº 
35.481.843, con domicilio en calle Manzana 456”B” Lote 13 1º Etapa Bº 
Solidaridad, de esta Ciudad, el permiso solicitado para ser ejercido en 
calle Alsina  al 600, mano izquierda, turno tarde, ello en virtud a los 
fundamentos normativos expuestos en los Considerandos. 
 
ARTICULO 2º.- HACER conocer que conforme se dispone en el art 177 
y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 5348, podrá 
interponer recurso de Reconsideración en el término de 10 días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFIQUESE personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTICULO 4º.-  REMITANSE las  presentes actuaciones al 
Departamento de Estacionamiento Medido a los fines de su 
conocimiento y registro. 
 
ARTICULO 5º.-   HACER conocer a la Dirección General de Rentas y a 
sus Áreas dependientes, a los fines del alta del permisionario en el 
Sistema Informático de Adquisición de talonarios de cobro. 
 
ARTICULO 6°.-   COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial 
Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

Salta, 30 de Mayo de 2014.- 
 
RESOLUCIÓN Nº 730 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 32352-SV-2014.  

 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. MIGUEL ANGEL 
GARCIA, D.N.I N° 10.582.969 requiere renovación de la Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.2 y A.3”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 12656/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
             
QUE a fs. 03 y 04  rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
              
QUE a fs. 05 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa N° 67839/98- S.P 83/98 de la 
UOP San Luis y su acumulada causa N° 73613/00 con S.P N° 207/99 
originaria del JIS 4° Nom, las que a la fecha se encuentran en trámite 
de prescripción, no obrando sobre la persona del imputado 
inhabilitación para la conducción de vehículos automotores, causa EXT- 
20626/06, la que a la fecha se encuentra en trámite de prescripción, no 
obrando sobre la persona del imputado inhabilitación para conducir 
vehículos automotores. 
                 
QUE a fs. 07 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
              
QUE a fs. 08 y 09 rola copia simple del Documento Nacional de 
Identidad Nº 10.582.969  del Sr. Miguel Ángel García. 
              
QUE  a fs. 10 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Miguel 
Ángel García quién se desempeña como chofer de Transporte Público 
de Pasajero. 
               
QUE  a fs.11 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
10582969 en clase, D.2 y A.3 otorgada al peticionante con vencimiento 
el 30/05/2014. 
             
QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
              
QUE a fs. 14 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
           
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo 
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QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE  TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.2 y A.3”, al Sr. MIGUEL ANGEL 
GARCIA, D.N.I. Nº 10.582.969 por el término de un (1) año, 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte de escolares 
o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior.  
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

Salta, 30 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 731 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 29836-SV-2014.  
 
VISTO: 

Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. RAÚL ALBERTO 
LÓPEZ, D.N.I N° 16.000.599 requiere renovación de la Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 10315/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
             
QUE a fs. 03 y 04  rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
              
QUE a fs. 05, 06, 07, 08 y 16 rola informe emitido por los Juzgado 
interviniente en la causa detallada en el Certificado de Antecedentes 
Penales y/o Policiales, en el que consta que la causa N° 58910/03, de 
encontrarse la causa en ese juzgado, se agilizaran los trámites para 
una preferente resolución de prescripción, no obrando sobre el 
imputado inhabilitación para la conducción de vehículos automotores, 
causa, EXP N° 3340/6, la misma se encuentra en instrucción y no surge 
medida restrictiva respecto al mencionado, causa N° EXP-67760/07, en 
fecha 07/10/09, dictándose a la fecha falta de mérito en su contra y 
continuando en trámite las presentes actuaciones. 
                
QUE a fs. 09 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
            
QUE a fs. 10 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
16.000.599  del Sr. Raúl Alberto López. 
           
QUE  a fs. 11 rola cédula de policía  de Salta,  N° 8540 del Sr. Raúl 
Alberto López. 
           
QUE  a fs. 12 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Raúl 
Alberto López quién se desempeña como chofer de Taxi. 
           
QUE  a fs.13 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
16000599 en clase  D.1 otorgada al peticionante con vencimiento el 
13/05/2014. 
            
QUE  a fs. 17 rola certificado psicológico otorgado por la Licenciada  
Carina del valle Rodríguez, en el cual se hace constar que el paciente 
fue evaluado y al momento del examen no presenta signos 
psicopatológicos. Por lo que se considera apto para conducir vehículos 
de transporte público. 
             
QUE a fs. 18 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
              
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
              
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
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que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo. 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE  GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.1”, al Sr. RAÚL ALBERTO LÓPEZ, 
D.N.I Nº 16.000.599 por el término de un (1) año, denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos, debiéndose 
en forma previa realizar la verificación de que no existen impedimentos 
legales en el Certificado Nacional de Antecedentes e Infracciones de 
Tránsito, emitido por el Sistema de Administración Federal de 
Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional de Seguridad Vial Ministerio 
del InteriorARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de 
Licencia Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 30 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCIÓN Nº 733 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

REF: EXPTE Nº 32332-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. ADRIAN 
NORMANDO VIÑABAL, D.N.I N° 21.542.744 requiere renovación de la 
Licencia Única Nacional de Conducir, en las clases “D.2”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 12604/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 y 04  rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 05 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa N° 1609/12, en el cual se 
implementó proceso de mediación penal a los fines de que las partes 
lleguen a un acuerdo al conflicto de mención. 
 
QUE a fs. 06 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 07 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
21.542.744  del Sr. Adrian Normando Viñabal. 
 
QUE  a fs. 08 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Adrián 
Normando Viñabal quién se desempeña como chofer de Transporte 
Público de Pasajeros. 
 
QUE  a fs.09 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
21542744 en clase D.2 otorgada al peticionante con vencimiento el 
05/06/2014. 
 
QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                            
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
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cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.2”, al Sr. ADRIAN NORMANDO 
VIÑABAL, D.N.I Nº 21.542.744 por el término de un (1) año, 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte de escolares 
o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior.                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
MAURO SABBADINI 

A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

  Salta, 30 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 735 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 31726-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. VICTOR HUGO 
REALES, D.N.I N° 16.182.926 requiere renovación de la Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “E.1 y D.2”  y; 
 
CONSIDERANDO: 

  
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 12136/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 y 04  rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 05 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa  EXP N° 38369/1 la cual a la 
fecha se encuentra en trámite sin resolución, no habiéndose dictado en 
su contra restricción alguna en contra del mismo 
 
 QUE a fs. 06 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
              
QUE  a fs. 08 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Víctor 
Hugo Reales quién se desempeña como chofer de Transporte Público 
de Pasajeros. 
 
QUE  a fs.09 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
16182926 en clase  E.1 y  D.2 otorgada al peticionante con vencimiento 
el 19/06/2014. 
 
QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
             QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria 
de Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo. 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
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la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

 
EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 

SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “E.1 y D.2”, al Sr. VICTOR HUGO  
REALES, D.N.I Nº 16.182.926 por el término de un (1) año, 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte de escolares 
o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 30 de Mayo de 2014.- 

 
RESOLUCIÓN Nº 736 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 31763-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. RUBEN DARIO 
GUANTAY, D.N.I N° 24.182.962 requiere renovación de la Licencia 
Única Nacional de Conducir, en las clases “D.2, E.1 y A.2.2”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 12881/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03, 04 y 05  rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, 
inc) f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido 
por el Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 

 
QUE a fs. 06 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa N° COR- 105438/12 la cual se 
encuentra en trámite al día de la fecha. 
 
QUE a fs. 07 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 08 y 09 rola copia simple del Documento Nacional de 
Identidad Nº 24.182.962  del Sr. Rubén Darío Guantay. 
 
QUE  a fs. 10 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Rubén 
Darío Guantay quién se desempeña como chofer de Taxi. 
 
QUE  a fs.11 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
24182962 en clase  E.1, D.2 y A.2.2 otorgada al peticionante con 
vencimiento el 22/05/2014. 
 
QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 14 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo. 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE  GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.2, E.1 y A.2.2”, al Sr. RUBEN DARIO 
GUANTAY, D.N.I Nº 24.182.962 por el término de un (1) año, 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte de escolares 
o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior. 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

MAURO SABBADINI 
A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

Salta, 30 de Mayo de 2014.- 
 
RESOLUCIÓN Nº 737 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 31874-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. MARIO RUBEN 
FLORES, D.N.I N° 20.919.830 requiere renovación de la Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 12762/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03, 04 y 05  rola Certificados de Antecedentes Penales art. 8, 
inc) f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido 
por el Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 06 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 07 y vta. rola copia simple del Documento Nacional de 
Identidad Nº 20.919.830  del Sr. Mario Rubén Flores. 
 

QUE  a fs. 08 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Mario 
Rubén Flores quién se desempeña como chofer de Taxi. 
 
QUE  a fs.09 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
20919830 en clase, D.1 otorgada al peticionante con vencimiento el 
18/05/2014. 
 
QUE a fs. 10 rola informe emitido por los Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa N° 45532/00, S.P N° 212/00 – 
Comisaria N°9, se encuentra en resolución de sobreseimiento.  
 
QUE a fs. 12 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada sin 
impedimentos legales. 
             
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo. 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

 
EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  renovación de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.1”, al Sr. MARIO RUBEN FLORES, 
D.N.I Nº 20.919.830, SIN IMPEDIEMNTOS LEGALES – PREVIO A 
CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS SIN PERJUICIO DE LO 
ESTABLECIDO, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos, debiéndose en forma previa realizar la verificación de 
que no existen impedimentos legales en el Certificado Nacional de 
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Antecedentes e Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de 
Administración Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
MAURO SABBADINI 

A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de Mayo de 2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 738 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 32302-SV-2014.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales la Sr. NILO MIGUEL 
ANGEL REYES, D.N.I N° 17.513.119 requiere original de la Licencia 
Única Nacional de Conducir, en las clases “D.1 y A.2.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 13409/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03, 04,05 y 06  rola Certificados de Antecedentes Penales 
art. 8, inc) f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), 
emitido por el Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que 
consta que el peticionante registra antecedentes penales, causa  EXT-
65330/0 – S.P N° 4510/0 de la UOP de 1° la cual a la fecha se 
encuentra en trámite de prescripción, no obrando sobre la persona del 
imputado inhabilitación alguna para la conducción de vehículos 
automotores. 
 
QUE a fs. 07 rola certificado emitido por el Poder de Judicial de Salta, 
Secretaria de Derechos Humanos, Registro Informático de Deudores 
Alimentarios Morosos Ley 7411 – Acordada Nº 9372, en el que consta 
que el peticionante no posee antecedente en este registro. 
 
QUE a fs. 08 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
17.513.119  del Sr. Nilo Miguel Ángel Reyes. 
 
QUE  a fs. 09 rola Declaración Jurada del peticionante del Sr. Nilo 
Miguel Ángel Reyes quién se desempeña como chofer de Taxi y Remis. 
 
QUE  a fs.10 rola  copia simple de Licencia Nacional de Conducir Nº 
17513119 en clase, D.2 y A.2.1 otorgada al peticionante con 
vencimiento el 26/08/2014. 

 
QUE a fs. 12 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año.  
 
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
        
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo 
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

 
EL SEÑOR  SECRETARIO  DE GOBIERNO A CARGO DE LA 

SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  original de la Licencia Nacional de 
Conducir, en las categorías “D.1 y A.2.1”, al Sr. NILO MIGUEL ANGEL 
REYES, D.N.I Nº 17.513.879 por el término de un (1) año, denegándose 
la habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello 
en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos, 
debiéndose en forma previa realizar la verificación de que no existen 
impedimentos legales en el Certificado Nacional de Antecedentes e 
Infracciones de Tránsito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Tránsito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
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Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir,  previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
MAURO SABBADINI 

A/C SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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CONCEJO DELIBERANTE 
ORDENANZA 

 
ORDENANZA Nº 14754 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0751/14.- 
  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
O R D E N A : 

 
ARTICULO 1º.- CREAR en el ámbito del Departamento Ejecutivo 
Municipal de la ciudad de Salta,  la figura del  “Guía de Personas de 
Pueblos Originarios”.- 
 
 
ARTICULO 2º.- LAS funciones del “Guía de Personas de Pueblos 
Originarios” serán:  
 

a) Trasladar, acompañar y orientar a las personas que 
requieran sus servicios, en todas las acciones 
necesarias tendientes a garantizar la realización eficaz 
de trámites en organismos municipales, provinciales y 
nacionales (Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES), Instituto Provincial de Pueblos 
Indígenas de Salta (IPPIS), Registro Civil, Hospitales; 
etc.,)  

b) Gestionar en al ámbito del Departamento Ejecutivo 
Municipal los recursos necesarios para garantizar una 
estadía apropiada en la ciudad.- 

 
 
ARTICULO 3º.-  EL “Guía de Personas de Pueblos Originarios” será 
designado a propuesta de la Secretaría de Acción Social del 
Departamento Ejecutivo Municipal, quien podrá invitar a participar del 
proceso de selección a la Red de Apoyo Sanitario Intercultural e 
Interinstitucional para Pueblos Originarios y a la Universidad Nacional 
de Salta.- 
 
 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS CUATRO DÍAS  DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
SANCION Nº  9833.- 
 

DIEZ VILLA       VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 30 JUN 2014 
PROMULGUESE, tengase por ORDENANZA, comuníquese, registrese 
bajo el Nº 14754, insertese en el Boletin Oficial Municipal y archivese.- 

 
ISA – SABBADINI – MARINARO RODO – ANTONELLI  

                     A/C SEC. GRAL 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 14755 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2355/13.- 
  

 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 

O R D E N A : 
 

ARTICULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Concesión de Uso de Nicho y Tasa de 
Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, la señora Medina, 
Dora por los nichos Nºs 702 – Sección “P”– fila 2ª y 850 – Sección “P” –
fila 5ª,  ambos del cementerio de la Santa Cruz.- 
 
 
ARTICULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2014, del pago en 
concepto de Concesión de Uso de Nicho, Tasa de Limpieza, 
Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, al contribuyente mencionado en 
el artículo 1º.- 
 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
 
SANCION Nº  9825.- 
 

DIEZ VILLA       FONSECA LARDIÉS 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 30 JUN 2014 
PROMULGUESE, tengase por ORDENANZA, comuníquese, registrese 
bajo el Nº 14755, insertese en el Boletin Oficial Municipal y archivese.- 

 
ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA – ABELEIRA 

A/C SEC. GRAL 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 14756 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0776/14.- 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
O R D E N A : 

 
ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago, en concepto de Contribución que 
Incide sobre la Construcción de Obras Privadas e Instalación y 
Suministro de Energía Eléctrica - CAPITULO IX, artículos 74 y 87 de la 
Ordenanza Nº 14.663, al inmueble individualizado con la matrícula Nº 
85.371.- 
 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
 
SANCION Nº  9828.- 
 

DIEZ VILLA     FONSECA LARDIÉS 
 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 30 JUN 2014 
 
 PROMULGUESE, tengase por ORDENANZA, comuníquese, registrese 
bajo el Nº 14757, insertese en el Boletin Oficial Municipal y archivese.- 
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ISA – DURAND – SABBADINI – GARCIA – ABELEIRA 
A/C SEC. GRAL 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 14757 C.D.- 
 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-0168/14, y otros que corren por cuerda 
separada 135-0309/14, 135-0745/14, 135-0081/14 135-0288/13, 135-
0078/14, 135-0088/14, 135-0112/14, 135-0114/14, 135-0141/14, 135-
0175/14, 135-0508/14, 135-3238/13, 135-0330/14.- 
  

 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
O R D E N A : 

 
ARTICULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las Matrículas 
Nºs: 70.829, 60.676, 138.591, 29.276.- 
 
ARTICULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las Matrículas 
Nºs:143.442, 122.690, 82.470, 31.421, 98.919, 158.379, 51.063, 
59.065, 97.327, 23.391.- 
 
ARTICULO 3º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2014, del pago en 
concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las 
matrícula mencionadas en el artículo1º.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
 
SANCION Nº  9827.- 

DIEZ VILLA FONSECA LARDIÉS 
 
 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 30 JUN 2014 
PROMULGUESE, tengase por ORDENANZA, comuníquese, registrese 
bajo el Nº 14757, insertese en el Boletin Oficial Municipal y archivese.- 

 
ISA – DURAND – SABBADINI – ABELEIRA  

A/C SEC. GRAL  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 14758 .D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2452/12.- 
  

 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
 

O R D E N A : 
 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a 
efectuar el cambio de titularidad, con excepción a lo dispuesto en el 
Artículo 32 de la Ordenanza Nº 1, del Mausoleo - Lote Nº 106, Sección 
2ª  - Zona 1ª, ubicado en el Cementerio Municipal de la Santa Cruz, 
otorgado mediante Decreto Nº 0860/11 a favor de las señoras María 

Ivette Delclaux y Leonie Heve Delclaux, a favor de sus hijos y sobrinos; 
Roberto Francisco Bartolomé Delclaux, Maria Cecilia Bartolomé 
Delclaux y María Silvina Ivette Bartolomé Delclaux.- 
   
 
ARTICULO 2º.- LOS nuevos titulares deberán ajustarse al cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias correspondientes, conforme las 
normativas vigentes.- 
  
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 
SANCION Nº  9662.-  
 

DIEZ VILLA         RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 30 JUN 2014 
 
HABIENDOSE vetado la Ordenanza Sancion Nº 519/13 por Decreto Nº 
0679/13 y rechazado el mismo mediante Resolucion Nº 519/13 del 
Concejo Deliberante, PROMULGUESE, tengase por ORDENANZA, 
publíquese, registrese bajo el Nº 14758, insertese en el Boletin Oficial y 
archivese. 
 

ISA – SABBADINI – GARCIA 
A/C SEC. GRAL  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
RESOLUCIÓN Nº  266 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1112/14.- 
Autores: Cjales. Romina Inés Arroyo y Mario Enrique Moreno.- 
 
VISTO 
 
La carrera de mountain bike cross country denominada “Desafío de las 
Nubes” a desarrollarse el día domingo 22 de junio de 2014; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la mencionada competencia, organizada por vecinos de esta 
ciudad, se realizará en un circuito diseñado en la denominada Loma 
Balcón, que combina dos tramos diferenciados para que puedan 
participar corredores en un recorrido de 20 kilómetros y para los 
experimentados, en un circuito de 42 kilómetro;  
 
Que, la actividad se desarrollará en un marco natural privilegiado donde 
los corredores podrán experimentar el vértigo y la adrenalina generada 
por los distintos tipos de superficies: arcilla, arena, barro, piedra y lajas 
en un recorrido que transcurre entre sendas anchas y de herradura; 
cuestas y descensos de diferentes niveles de complejidad en los que 
podrán desarrollar todo su potencial; 
 
Que, este evento busca intensificar el desarrollo de actividades 
deportivas y sociales, potenciando el atractivo turístico de la ciudad de 
Salta, para constituirse así en una fecha más del calendario nacional de 
la disciplina; 
 
Que, de dicha carrera participarán más de un centenar de ciclistas del 
NOA, siendo dable señalar que también lo harán corredores con 
destacada trayectoria nacional; 
 
Que, actividades como la descripta que estimulan el uso de la bicicleta,  
promueven el deporte y el respeto al medio ambiente, merecen el 
acompañamiento y el reconocimiento de este cuerpo legislativo; 

 
Por ello, 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-DECLARAR de Interés Municipal la carrera de mountain 
bike  “Desafío de las Nubes” a realizarse en nuestra Ciudad el día 
domingo 22 de junio de 2014.- 
 
ARTICULO 2º.-ENTREGAR copia de la presente resolución a los 
organizadores de la presente.- 
 
ARTÍCULO 3º.-COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS  DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-  
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 
RESOLUCIÓN Nº  267 C.D.- 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1127/14.- 
Autora: Cjal. Romina Inés Arroyo.- 
 
VISTO 
 
La Resolución Nº 323/11 que designa en el cargo de Veedor del 
Concejo Deliberante ante el Tribunal de Cuentas, al señor Carlos 
Saravia; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la Resolución Nº 323/11 establece “…Designar al señor Carlos 
Humberto Saravia, D.N.I. Nº 20.232.657 en el cargo de Veedor de la 
Gestión Administrativa del Tribunal de Cuentas Municipal, quién 
desempeñará tal función con las atribuciones y responsabilidades 
contempladas en el artículo 17 de la Ordenanza Nº 5552, bajo 
dependencia del Concejo Deliberante a partir del día 3 de Diciembre de 
2011 y mientras dure su buena conducta…”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ordenanza Nº 5552 establece que: “…El 
Control de Gestión Administrativa del Tribunal de Cuentas será ejercido 
por el Concejo Deliberante, quién podrá designar el funcionario para 
tales fines con las facultades señaladas en el inciso “e” – artículo 12, 
con los efectos y alcances determinados por el artículo 15 – 1er. 
párrafo. El funcionario deberá comunicar al Concejo Deliberante las 
observaciones insistidas por el Tribunal y proceder a su comunicación 
en el Boletín Municipal…”; 
 
Que, el artículo 12, inciso “e” establece: “…Formular observación legal 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 de la presente 
Ordenanza…”; 
 
Que, el artículo 15, establece: “El Tribunal de Cuentas Municipal podrá 
analizar los actos administrativos referidos a la hacienda pública y 
formulará dictamen de no objeción u observación legal, en su caso, 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles de que le fueren notificados. Se 
considerará ejercida en término esta atribución cuando el tribunal emita 
la pertinente resolución antes de la finalización del día de vencimiento 
de tal plazo. La comunicación al emisor del acto se efectuará hasta las 
dos primeras horas hábiles del día hábil siguiente. La resolución de 
observación legal deberá ser comunicada al señor intendente en caso 
de que no fuere la autoridad emisora del acto. El análisis será 
obligatorio en relación a los actos cuya significación económica iguale o 
supere el monto equivalente a 50.000 (cincuenta mil) unidades 
tributarias. A tal efecto, la autoridad del acto lo remitirá al órgano de 
control externo con todos los antecedentes que lo determinen en 
original o copia autenticada y se abstendrá por dicho plazo de 
ejecutarlo. Los plazos impuestos al Tribunal de Cuentas para ejercer la 
observación legal se interrumpirán por única vez hasta tanto cuente con 
la totalidad de los antecedentes del acto administrativo sometido a 
examen 
El silencio del Tribunal de Cuentas será considerado como dictamen de 
no objeción en aquellos casos en los que el análisis resulte obligatorio. 

La omisión injustificada de emitir dictamen de no objeción u observación 
legal, será considerado falta grave. 
En el marco del control previo de legalidad considerare que existen  en 
los actos analizados vicios que puedan dar lugar a la declaración de 
inexistencia o nulidad en los términos previstos por la Ley  de 
Procedimientos Administrativos vigente, el Plenario formulará la 
observación legal pertinente que hará saber a la autoridad que dictó el 
acto y tendrá el carácter de formal oposición, quedando desde entonces 
suspendido en su cumplimiento. 
El plazo para formular la observación podrá extenderse 
excepcionalmente cuando el Tribunal dispusiere medidas para mejor 
proveer que demanden la obtención de informaciones o antecedentes 
complementarios, por el tiempo requerido para ello que no podrá 
exceder de los 10 (diez) días hábiles. Subsanado el vicio, el cato podrá 
contar con dictamen de no objeción. 
En los casos en los que medie formal oposición del Tribunal de 
Cuentas, el Departamento Ejecutivo podrá insistir mediante Decreto 
dentro de  los 15 (quince) días contados a partir de la notificación de la 
oposición legal. Transcurrido dicho plazo el acto observado perderá 
eficacia definitivamente. En caso de insistencia, el Departamento 
Ejecutivo Municipal comunicará el extremo al tribunal de Cuentas y éste 
remitirá la totalidad de los antecedentes al Concejo Deliberante quién 
deberá expedirse dentro de los 30 (treinta) días corridos a partir de que 
el asunto tome estado parlamentario. En caso de vencer el plazo sin 
que hubiere expedición la insistencia se tendrá por aceptada” T.O. 
s/Ord. Nº 14.257; 
Que, la Ordenanza Nº 13.930 que regula el principio de transparencia 
de la función pública, establece en sus artículos 3º y 4º que:“...La 
función pública se ejerce con transparencia, de  modo  que  permita  y  
promueva   el   conocimiento  de  los  procedimientos,  contenidos  y  
decisiones que se adopten en el ejercicio de ella…”, y    que: “…Las 
autoridades, cualquiera que sea la nominación con que las designa la 
Carta Municipal o las ordenanzas y los funcionarios de la administración 
del Estado Municipal y demás comprendidos en el artículo 2º de esta  
ordenanza, deben dar estricto cumplimiento al principio de la 
transparencia de la función pública. El principio de transparencia de la 
función pública consiste en respetar y preservar la publicidad de los 
actos, resoluciones y procedimientos de la administración; y en facilitar 
el acceso a cualquier persona que acredite interés a esa información, 
así como a sus fundamentos, a través de los procedimientos que al 
efecto establezca esta Ordenanza y su reglamentación…”; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.-  SOLICITAR  al Veedor del Concejo Deliberante ante el 
Tribunal de Cuentas, señor Carlos Humberto Saravia, que en el plazo 
de 10 (diez) días contados desde la notificación de la presente, remita 
los informes presentados y comunicados a este organismo, en el marco 
de sus funciones y de conformidad a lo dispuesto en al artículo 1º de la 
Resolución Nº 323/11, desde su designación hasta el día de la fecha. 
 
ARTICULO 2º .- SOLICITAR  al Presidente del Concejo Deliberante, un 
informe sobre las comunicaciones cursadas a este organismo por el 
funcionario individualizado en el artículo 1º, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 17 de la Ordenanza Nº 5552. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
 DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS  DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-  

DIEZ VILLA- VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

RESOLUCIONES 
 
RESOLUCIÓN Nº  268 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1137/14.- 
Autor: Cjal. Gastón Guillermo Galíndez.- 
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VISTO 
 
Las Primeras Jornadas Latinoamericanas “Patrimonio e Inclusión” 
organizada por la Universidad Nacional de Misiones junto con ICOMOS 
(Concejo Internacionanal de Monumentos y Sitios) de Argentina; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, las Jornadas “Patrimonio e inclusión” se desarrollarán en 
Posadas, provincia de Misiones. En ellas se aspira a debatir y 
reflexionar sobre las relaciones y alcances del patrimonio y la inclusión 
en sus más diversas concepciones, considerando la notable  ampliación 
que ambos conceptos han tenido en las últimas décadas; 
 
Que, pensar en sintonía la dupla patrimonio e inclusión permite que los 
objetos, las ideas, lo cotidiano y lo monumental, lo particular y lo 
general, lo local y lo global se presenten como valores comunes a toda 
la humanidad, valiosos por sí mismos y por dar sentido a la diversidad 
identitaria en la que nos reconocemos como americanos; 
 
Que, durante las jornadas se presentará el libro que recoge el trabajo 
desarrollado en 40 años por ICOMOS Argentina y se realizará la 
asamblea anual de miembros de la mencionada organización civil; 
 
Que, en este marco se realizará la primera reunión de la Red 
Interuniversitaria de Turismo Patrimonial RED InTuPat, creada en 2013, 
con la presencia de representantes de las universidades de Argentina, 
Brasil, Chile, Costa Rica y Nicaragua; 
 
Que, los caminos históricos y los itinerarios culturales están 
conformados por sitios, lugares y edificios de alto valor patrimonial 
estructurados a partir de una función, un tema o un territorio común, 
temas en los que nuestra ciudad encuentra mucha identificación;  
 
Que, Salta fue invitada a participar de estas jornadas a a efectos de 
exponer la legislación municipal referida a preservación del patrimonio 
cultural y natural y que posicionan a nuestra ciudad como la primera del 
país en adherir a recomendaciones de la UNESCO; 
 
Que, asimismo se postulará a la ciudad de Salta como sede de las 
jornadas a realizarse en el año 2015; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal a las Primeras 
Jornadas Latinoamericanas “Patrimonio e Inclusión” a llevarse a cabo el 
próximo 19 de junio de 2014 en la ciudad de Posadas - Misiones, 
oportunidad en la que representantes salteños expondrán sobre 
legislación municipal referida a patrimonio cultural y se postulará a la 
ciudad como sede de las jornadas en el año 2015.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR copia de la presente a los organizadores de 
las Primeras Jornadas Latinoamericana “Patrimonio e Inclusión”.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-  

DIEZ VILLA- VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  269 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1138/14.- 
 
VISTO 
 
Que Uruguay cierra el período de conmemoración de su proceso 
emancipatorio, celebrando los 250 años del nacimiento de José Artigas; 
y 
 
CONSIDERANDO 

Que, bajo el lema “José Artigas, Unión de los Pueblos Libres”, 
Bicentenario Uruguay da cierre al período de celebración del proceso 
revolucionario e independentista, para lo cual lanzó una agenda de 
actividades que se desarrollan entre el 6 y 19 de junio del corriente año;  
 
Que, a través de esta propuesta se busca poner en valor los principales 
hitos del período 1814-1815 y la conmemoración de los 250 años del 
nacimiento de José Artigas; 
 
Que, la agenda de actividades comprende, entre otras, un acto central 
en la ciudad de Sauce. Además, se planificó la realización de concursos 
y encuentros de reflexión y debate, a nivel social y académico, en los 
que se incluye a nuestro país y nuestra Ciudad; 
 
Que, los pueblos de América del Sur están íntimamente unidos por 
vínculos de naturalezas e intereses recíprocos; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las actividades que 
se desarrollan entre el 06 y 19 de junio del corriente año, en 
conmemoración de los festejos por el 250º natalicio de José Artigas, 
bajo el lema “José Artigas, Unión de los Pueblos Libres” - Bicentenario 
Uruguay, llevadas a cabo en la ciudad Sauce - Uruguay, evento al que 
fueron invitados funcionarios municipales de la ciudad de Salta.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR copia de la presente al municipio de la ciudad 
de Sauce, en Canelones, Uruguay.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-  

DIEZ VILLA- VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  303  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135-1086/14.- 
 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
 
R E S U E L V E :  
 
APROBAR la nómina de colegios, institutos, academias y casa de altos 
estudios, adheridas al Régimen de Becas de la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, establecido por la Ordenanza Nº 14.690, que como 
Anexo I forma parte de la presente. 

 
 APROBAR el listado de beneficiarios de medias becas que concurren 
a los establecimientos adheridos al Régimen de Becas de la 
Municipalidad de la ciudad de Salta año 2014 que como Anexo II forma 
parte de la presente. 

 
ARTÍCULO 3º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, 
exima por el período fiscal 2014, de la Tasa General de Inmuebles, 
Impuesto Inmobiliario, Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e 
Higiene y Tasa de Propaganda y Publicidad, a la Universidad Católica 
de Salta, colegios, institutos y/o academias adheridas al Régimen de 
Becas de la Municipalidad de la ciudad de Salta, establecido por la 
Ordenanza Nº 14.690, que como Anexo I forma parte de la presente, de 
conformidad a lo expresado por la Ordenanza Nº 14.706. 
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ARTÍCULO 4º.-  PUBLICAR en la página web del Concejo Deliberante 
y de la Municipalidad de la ciudad de Salta, el listado de entidades 
educativas y de beneficiarios del Régimen de Becas de la Municipalidad 
de la ciudad de Salta, consignados en los Anexos I y II de la presente.  
 
 
ARTICULO 5º.- COMUNÍQUESE,  Publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS  DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-  
 

DIEZ VILLA VILLADA 
 
 

 
SECRETARÍA DE PLENARIO 

 
ACTA Nº 1.163 

 
----- EN LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SIENDO LAS HORAS 10:00 
SE DA POR INICIADA LA PRESENTE REUNIÓN PLENARIA, CON 
LA PRESENCIA DEL SEÑOR PRESIDENTE, Dr. SÓCRATES 
PAPUTSAKIS; DEL SEÑOR VOCAL Nº 2, DR. NICOLÁS 
JOVANOVICS; DEL SR. VOCAL Nº 4, Dr. NICOLÁS 
DEMITRÓPULOS,  DE LA SEÑORA VOCAL Nº5, C.P.N. FERNANDA 
YANAKIS, Y DE LA Dra. MARÍA GABRIELA MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE PLENARIO, QUIEN REFRENDARÁ TODO LO 
AQUÍ EXPUESTO, CONFORME CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL 
DÍA:- ----------------------------------------------------------------- 
 
PUNTO ÚNICO: Expte. COD 82- Nº 26569-SG-2014 - CUENTA 
GENERAL DEL EJERCICIO AÑO 2.013.- ---------------------------------------- 
 
----- Por Secretaría de Plenario se pone en conocimiento de los Señores 
Vocales, los informes emanados por los funcionarios de este Tribunal 
de Cuentas, mediante los cuales analizan la Cuenta General del 
Ejercicio Año 2.013. Asimismo se adjunta informe sobre el estado de 
obra y servicio público e informe sobre estado de los saldos a rendir por 
los cuentadantes de la Municipalidad.- --- 
----- Oído lo cual, los Señores Vocales resuelven: 1) Compartir los 
informes emitidos por los distintos funcionarios de este Tribunal y 
remitirlos al Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta. 2) De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 inciso d) de la 
Ordenanza Nº 5.552, ordenar la publicación en el Boletín Oficial 
Municipal de los informes producidos por este Tribunal de 
Cuentas, correspondientes a la Cuenta General del Ejercicio Año 
2.013-  
----- Se remite Nota de Plenario Nº 104.048 al Boletín Oficial Municipal y 
Nota de Plenario Nº 104.049, al Honorable Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Salta.-  
 
----- SIENDO HORAS 12:00, Y HABIENDO SIDO TRATADO EL TEMA 
INCLUIDO EN EL CORRESPONDIENTE ORDEN DEL DÍA, SE DA 
POR FINALIZADA LA PRESENTE REUNIÓN PLENARIA.- --------------- 
  

MARTINEZ – IVANOVICS – PAPUTSAKIS 
INFORME DE LOS AUDITORES 

 
Señor Presidente 
Dr. SOCRATES PAPUTSAKIS 
 
 En nuestro carácter de Auditores Externos comisionados por 
el Tribunal de Cuentas Municipal, conforme a la competencia, 
atribuciones y deberes que le confiere la Carta Orgánica Municipal 

(artículo 47 y 48) y la Ordenanza 5552 (artículo 12 inc. “d”), hemos 
procedido al análisis de la CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO AÑO 
2013 de la Municipalidad de la Ciudad de Salta.  
 
1. Identificación de los Estados Auditados 

Hemos auditado la información presentada en el Expte. Cod. 82 - 
Nº 26569-SG-2014 referida al Estado Financiero denominado 
“CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO” correspondiente al 
período iniciado el 01 de enero de 2013 y finalizado el 31 de 
diciembre de 2013, expuesto bajo la forma de Planillas Anexas 
conforme las disposiciones de la Ordenanza Nº 6923 y sus 
modificatorias - Régimen Contable Municipal - Artículos 51 que 
comprende: 
 
Estados Demostrativos exigidos por el artículo 51: 

1) Ejecución del presupuesto con 
relación a los créditos; 

2) Ejecución del presupuesto con 
relación al cálculo de los recursos; 

3) Obligaciones adquiridas en el 
ejercicio que se traducirán en compromisos para 
ejercicios futuros a que se refiere el artículo 18; 

4) Movimiento de fondos y valores 
operados durante el ejercicio; 

5) Situación del tesoro al inicio y 
cierre del ejercicio; 

6) Deuda Pública clasificada en 
consolidadas y flotantes al comienzo del ejercicio y 
cierre del ejercicio; 

7) Evolución de los residuos pasivos 
correspondiente al ejercicio anterior;  

8) Situación de los bienes del estado 
con indicación de la existencia inicial, variaciones del 
ejercicio y las existencias al cierre; 

9) Resultado del ejercicio por 
comparación entre los montos de los gastos 
devengados y las sumas ingresadas. 

 
La confección de la Cuenta General el Ejercicio es responsabilidad 
del Departamento Ejecutivo Municipal y del Concejo Deliberante 
en su parte pertinente. Nuestro deber es “Examinar la Cuenta 
General del Ejercicio, remitir hasta el 30 de Junio informe al 
Concejo Deliberante, y publicar el mismo en el Boletín Oficial 
Municipal” según lo indicado en el artículo 48 inc. e) de la Ley 
6534 - Carta Municipal. 

 
2. Alcance del trabajo 

a) Nuestro trabajo para los estados demostrativos 
mencionados en el párrafo 1. fue realizado de acuerdo con lo 
dispuesto por las Normas Generales de Auditoría Externa 
para el Sector Público del Secretariado Permanente de 
Tribunales de Cuentas de la Republica Argentina, aprobadas 
y puestas en vigencia por Resolución de Plenario Nº 697 de 
fecha 18/04/96, habiéndose aplicado algunos de los 
procedimientos allí enumerados y otros que se consideraron 
necesarios para el cumplimiento de la auditoria. 
Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle 
su tarea con el objetivo de obtener un grado razonable de 
seguridad acerca de la inexistencia de manifestaciones no 
veraces o errores significativos en los estados auditados. 
Una auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, los 
elementos de juicios que respaldan la información expuesta 
en los estados auditados, así como evaluar las normas 
legales utilizadas, las estimaciones significativas efectuadas 
por el Departamento Ejecutivo Municipal y la presentación de 
los estados tomados en su conjunto. 

b) De la labor de auditoría realizada, las cifras 
totales presentadas por el D.E.M. son: 

 

RECURSOS $ 
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1.035.397.241,81 

EROGACIONES 
$ 

1.010.981.308,90 
RESULTADO 
(+) $ 24.415.932,91 

 
Nota: 
1. Al total de Recursos se le suman las Fuentes 

Financieras 
2. Al total de Erogaciones se le suman las Aplicaciones 

Financieras 
 

3. Aclaraciones Previas al Dictamen 
En Informe Ejecutivo de fecha 25-06-14 - que forma parte 
integrante del presente - se emite Alcance, Limitaciones al 
Alcance, Observaciones, Recomendaciones y Opiniones por cada 
inciso que conforman la Cuenta General del Ejercicio. En orden a 
la brevedad, todos estos conceptos se dan por reproducidos. 
 
 

4. Dictamen 
En base al examen practicado y con las limitaciones y 
observaciones expuestas en nuestro Informe Ejecutivo de fecha 
25-06-14 opinamos que la CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 
correspondiente al período comprendido entre el 1 de enero de 
2013 y el 31 de diciembre de 2013 presenta razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos, la Situación Financiera de la 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA al 31 de diciembre 
de 2013 como así también el Resultado de su ejecución por el 
ejercicio terminado a esa fecha de acuerdo con las normas legales 
vigentes salvo por las Limitaciones al Alcance expuestas en 
Informe Ejecutivo referidas a la Partida 1.3.1.02 Subsidios, 
Subvenciones y Becas - C.D. 

 
 
Salta, 25 de junio de 2014 
 

ARZELAN – BLASCO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 

 
 

 
 
 
 

 


